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SAGRADA BIBLIA.. 

PREFACIO 
SOBIlB 

- , . 
EL LEVITICO (*). 

Este libro se llama LeÍJítico porque contiene las leyes que arreglan 
los sacrificios, y la. obligaciones de los sacerdotes y los levitas. En 
hebreo se le da el nombre de. Vajicra porque comienza con esta. 
palabra en el texto original. Todo lo' que se refiere en este hbro 
sucediá en el espacio de un mes, á saber, desde el principio has
ta el segundo mes del segundo año de la salida de Egipto. 

Despues de que lIfOLseS erigió el tabernáculo, y la gloria del Se: 
. fior llcn-S este santo lU~T, de suerte que 'f\.loises mismo no se atrevia á _ 
entrar en él, llamó el S~nor á Moises, y desde el tabernáculo en que ha· 
c!a brillar ,su gloria, le hizo escuchar su'voz, y le prescribió las ceremo-
mas del holocausto, ya de bueyes, ya de ovejas ó de cabras, ya de torto-' 
lillas ó de palomas (Cap. l.); las de las oblaciones de harina ó pan, y de' 
las primicias (Cap. 11.); las de las hostias pacíficas de bueyes, de ovejas . 
ó cabras (Cap. m); las de los sacrificios por el pecado del sumo sa., 
cerdote, del pueblo ó de los príncipes (Cap. IV j. Acontinuacion se ' 
halla la serie de las diferentes especies de pecados que se expiaban, 
por los sacrificios; la ley del holocausto cotidiano y del fuego pero 
petuo; la de Ls ofrendas de tlor de harina, y la de la ofrenda que, 
los sacerdotes debian presentar al SeMr el dia en que eran ungidos 
(Cap. v. y VI). El Señor añade otros nuevos preceptos sobre las hos
tias por el pecado ó por las faltas; sobre el holocausto y la ofrenda 
de harina, y sobre las hostias pacificas. Arregla el uso de la grasa de , 
las bestias; prohibe comer la sangre de ellas, y señala la parte que 
los sacerdotes deben llevar <1. las víctimas ofrecidas (Cap. vI. y VII). 

Manda despues el Señor á l\Ioi"" que consagre á liaron y sus 
hijos. ~Ioiscs describe las ceremonias de esta consagracion juntameu" 
te con la del tabernáculo (Cap. 'VIII). Aaron ya constituido sumo sa
cerdote, oITece di,,-ersos sacrificios tanto por sí como por el pueblo; 
bendice á este, y el Señor emia fuego que devora las ,ictimas (Cap. IX). 

Nadab y Abiú, habiendo ofrecido al Sellor un fuego extraño, son 
consumidos por el fu"<Yo que el 'Señor envia contra eUas: Moises pro. 
hibe que los lloren .\a~on y sus otros bijas. El SeMr prohibe á Aaron 

(*-) El p~mer pinafo ~e este j)l'efacio eaU. toma.d.o -de Calmet. El aiguiate ft1l.o 
n. loa S\lUlm03 del F. Ca.rrierea. . 

• 

l. 
Nombre d. 
este libro y 
lo qua con· 
tiene. 

JI; 
Anilisis a • 
hte libro. 



Disertacio~ 
sobre la. le. 

p'" 

Disertacion 
sobre .Mo. 
loe, Camos 
y BeeIfegor .• 

4, PREFACIO 

Y SUS hijos beber vino cuando entraren al tabernáculo. Moises les 
manda Ct~mer los restos de la hostia pacífica ofrecida al Señor. Aaron, 
se disculpa de haber dejado que el fuego consumiese toda la \ íctima 
rOl" el pecado (Cap. x.). 

Seliala Dios los animales -puros que permite á su pueblo comer, 
y los animalei inmundos que le prohíbe no solamente comer sino 
aun tocar sus cadáveres. En seguida prescribe las ceremonias de la 
purificacion de las mugeres (Cap. Xl V xn.).Distingue las diferentes 
especies de lepra; manda lo que deben hacer los sacerdotes para re· 
conocer y discernir la lepra de los hombres, la de los vestidos y la 
de las casas; y determina las ceremoniás para la purificacion de estas 
diversas especies de lepra (Cap. XIII. y XIV.). Se hallará despues de 
este prefacio una dbertacion sobre la naturaleza, las causas y los efee· 
tos de la lepra. , " ' , 

El Sellor detcnnióa lo concerniente á las impurezas involunta .. 
rias de los \-arones y de las mugeres (Cap. xy.). f1rohibe que Aaron' 
entre al santuario, exceptuando únicamente el-dia de la expiacion so
lemne.. Ordena. las ceremonias de esta fiesta (Cap! xn.). Prohibe á 
los Isra,elitas ~acrificar en otra parte que no fuese la puerta cid ta .. -
bernáculo; usar ~ de la sangre de Jos animale~ y de la carne de las
bestias muertas naturalmente ó por otras bestias (Cap. XHJ.); seguir 
las costumbres de los Egipcios y de los Cananeos; contraer matrimo· 
nio en _ yarios grados de parentesco. Les prm,iene que no cometan' 
adulterio; que no ofrezcan sus hijos á l\-Ioloc, y que no imiten las 
impurezas abominables de los antiguos habitantes de la tierra de 
Canann (Cap. XVIII.)., Se reunirán en una sola disertacion, la que tra
ta de Moloc, dios de los Arnmonitas, y la que trata de Camos y 
llcclfegor, dioses de los :l\Ioabitas. ' 

, El SeMr reitera una ,parte de los preceptos que habia dado án-
tes, y aliade algunos otros. El respeto deLiJo á los padres. la guar· 
da del sábado, la ley tocante á las hostias. pacíficas, las leyes con .. 
tia la_ avaricia, el juramento, la maledicencia, la injusticia y ia '-en
ganza; IJ. prohiliicion de procurar tJ coito entre animales de diversas 
especies; lá de abusar de la doncella esdava,de recoger -los., frutos 
de los aruoles nUfinos, de comer sangre, de observar supersticiosamente 
los sueñOS, de usar de agüero...;, de cortarse los cabellos en redondo, de 
hacerse incisiones supersticiesas, y.de prostituir á las hijas. Sib'llen los 
mandamientos de guardar el sábado, de no consultar á los adilinos, de 
honrar á los ancian0s, de amar á los extrangeros, y de tener pesos y 
medidas exactas (Cap. XIX). El Señor decreta la pena de muerte con
tra los que dan rus hijos á Moloc, contra los que consultan á los adivi. .. -
nos, contra los que u!trajan de palabra á SU! padres 6 á sus madres, 
contra los adúlteros, los incestuosos y los que cometen sodomía ó 
be,tialidad. -Exhorta á m pueblo á que observe las le)'es que le ha 
d~do, á que no imite á las naciones que deben ser arrojadas de la 
tierra: en que le quiere esfablc~er, y á ser santo porque el mismo 
Senor lo es (Cap. xx.). Dicta ,arias l"l>glas para la conducta de los 
sacerdotes; qui~re que tCDfJ{ln cuidado oe conservü~e puros y san
tos, y scfiafa los defecto~ incompatibles con fas funciones del sa
cerdocio. (Cap. XXI.) Prohibe á los sacerdotes tocar las cosas san
tas cuando esten impnros. y determina quiénes deben comerla •• 



SOBRE EL LETÍTICO. 5 
Fija las cuaEdades de las líctimas que se le deben ofrecer.· 
Exhorta á la obsermncia de sus preceptos. (Cap. xxn.) Arre
gla las fiestas de los Judius, á saber, el s;íbado, la Pascua, el l'en~· 
tecostes, la de las Trompetas, la' de la Expiacion, la de los Tabernácu-
108; y prescribe las certmonias qlle deben ob5ervarse en clIas. (Cap. 
XXIII.) Previene la conscna.cion de las lámparas que deben arder en 
el taberná(:ulo, y ue los paIles que delante de €ste deben estar ex .. 
puestos. Es llevado á la presencia de .l\Ioises un hombre que habia 
blasfemado del nomuje (1d &11or: Dios manda que se le apedree 
fuera del campo, -y quiere que con esta pena se castigue á todos 
los que cometieren semejante culpa. Repite la ley' del talinn. (Cap .. 
XXIV.) EstaLlece la. de los años·.aLáticos y del Jubileo. Condena· 
la usura, ordena la caridad, y arregla el rescate de los esclavos 
(Cap. xxv.), . 

El Señor amonesta á los hijos de Israel á huir de la idola
tría; les promete grandes bienes si son fieles en la observancia de." 
sus rreceptos, y les anuncia los majes con que los afligirá si le fal· 
tan á la fidelidad. El endurecen;e despues de los primeros castigos, 
les atraerá nuevas y mucho mayores de~gracias. Dios no-se cansa· 
rá de. herirlos hasta que confiesen sus pecados y pidan perdon de . 
~us iniquidades. Se acordará entúnces de la alianza que hizo con sus I 

padres, y les hará ver que él es el Señor su Dio,. (Cap. XXVI). El 
Sefior añade alguDQS reglamentos tocantes á las cosa.s que le fueren, 
consagradas, y á los diezmos que deben serie: ofrecIdos, y con e5- . 
to acaba el libro del Levítico (Cap. x.tvn.). 111. 

No considerando (1) mas que la exterioridad de las ceremonias I.n qne !le 
y del culto que el Señor recibia. en su tabernáculo; es necesario d",be pensar 
confesar que no se concibe una idea muy altá de ellas, .v nue ('s del culto. 

·1 cuyas Jeyes 
dificil persuadirse de que podia ser agradáble á Dios un servicio Ji· prescribe el 
mitado á ofrecerle la sangre y la grasa de algunas "Víctimas. Ima· Señor á. 8U 

gínese como se quiera un altar siempre cargado de hostias, sacer· ,p~eb~b e;n 
dotes continuamente presentes y ocupados en el sen-icio de su Dios, . es e ro. 

un tabernáculo inaccesible á todo el que ha contraído alguna in· . 
mundicia; figúrese toda la suntuosidad y magnificencia que se po-. 
<lria pedir en aquel tiempo, nada de esto satisface al lJOmbre que 
se ha formado una justa idea del culto que se debe á. Dios. Para 
expiar culpas reales, se necesita mas que la sangre de una víctima, y . 
mas que las purificaciones exteriores. I..a Escritura misma nos advierte 
en otros lugares que el verdadero sacrificio (2) debe ser el de un Cl)-

""zon cnntrito y humillado, y el de una voluntad recIa y limpia de . 
todo a'ecto Íi la culpa. Lo. sacrificios de los malos, muy distantes' 
de hacerlos agradables á Dios, renuevan, por decirlo así, sus crí·· 
menes en la presencia y en la memoria divina.. !tIas las ofrendas 
de !os justos siempre SOl) aceptas al Senor, porque son hechas en 
la Justicia y en la piedad. En una palahra, el verdadero culto de 
Dios consiste en los sentimientos de una alma que está llena del amor 
á su Criador (3). - . . 

Por eso los profetas que se deben considerar como los intérpre-

_ (1) Desde e!ite lu;rt.J' seguimos' Calmet.-(2)P8111m. L. 19. Sacrijicium Deo S,;. 
ntu.! crmtrWu.latu8; cor eontritll". ret. Vide Je7eTR. xxxv. 15. OBeam. XlV. 2. 3. Joel. 
Il. 12. 13. dc.-(3J PIdo. l. 3. ele mta M~. 



6 J"ItEFACIO 

tes más rlru;trados de las leyes del Antiguo Testamento nos mani~' 
fieslan que Dios veja con mucha indiferencia el culto exterior que 
le tributaban en su tabernáculo y en su templo los Judlos apega
dos á las cosas de la tierra: ¿Qué be de hacer con la muchedum· 
bre Je !'Ueslras víctimas? dice el Señor por Isaías (1): Esten} sacia
do. Yo no os he pedido ho!.fJCaust09 de cameros. ni de liz grasa y 
san~re de t:~trO$ cOTde¡·~.'t. Y cuando /uweis comparecido ~ mi p~e-
sem_,a ¿qUien os ha eXlgzdo estas cosas? Yen· otra parte dIce DIOS 
por Amos (2): Yo aborrezco y despreeio t"Uestras festiódades: no
recibiré el olor del perfume que quemais en - t;ueslras juntas. Si me 
ofreceis t~estros /wlocaustoly t'uestras ofrendas, 110 las aceptaré; cuan
do me ofreciereis-camo lJostias pat'ificas los animales mas grasos, 11.0' 

los miraré. Y Jeremias dice (3): Añadid cuanto quisiereis t'ues/ros lUr 
locaustos á t'uestras t'Íclimas, y comed la carne de vuátros sacri
ficios:. yo no exigí t'íctimas ni holocaustos lÍ 'fuestros padrt!s, cuando 
lag saqué de Egipto, sino que les dije: Escuchad mi roz, y yo sere:' 
l'1.lestro, Dios,. y rosotros /Jereis mi pueblo. Como si qllliiera decir que 
no exigió ~stas víctim3.s porque las necesitase, ni porque llamasen 
5U atencion ó le fue5cn agradables; ni tampoco fas habia exigido: 
como Ulla condicion esencial de la alianza que queria celebrar con 
ellos; y que habia hecho depender esta no del sacrificio de las ,Íc
timas,. sino de la obediencia á sus preceptos. Los padres .griegos' 
opinan que Dios no mandaba estos sacrificios mas que por acomo-
dorse á l:t debilidad de su pueblo, y evitar los mayores males que 
result::lrian si los rehusaba. Permite que se le ofrezcan sacrificio!,' 
dice S. Juan Cris¿',tomo (-1), para impedir que los ofrezcan á los 
demonios. Se los permite por la', inclinación que tien':;-fi al mal, ó' 

. solamente pór la dureza de su corazon, como lo manifiesta S. Ju.~
tino en su diálogo contra Tñfon. Los recargó de prácticas' exte- . 
riores, dice S. Ireneo (5), para fijar su espír;tu incon~tante, y para cas-' 
tigarlos por el crimen que habian cometido, deseando volver á Egipto' 
y. adorando el becerro de· oro. Orígencs~ de~pues de haber refe-' 
riJo las razones que se acaban da tocar, (6) añade, que puede haber 
una razon mística y secreta de los' sacrificios que Dios prescribió." 
á- los Judíos, y es que los establecia para oponerlos' á los sacrificIOS' 
perruciosod que se- ofrecian á Jos demonios, así como se usa de lo¡ , 
venenos mismos p:rra hacer antídotos. San Juan CrisóStomo -(7) tu- ' 
'\'0 el' mismo pensamiento cuando diJO que Dios no permitió tan"gl"án!.·~ 
de número de sacrificios á 109 Hebreos, sino para impedir derorde- . 
nes grdnde$, á la manera que un médico permitiña á" un febricitunte ~ 
beber agua fria, para evitar 'que él soJo se Ereeipit3ile ó se 'ahogase.' S. 
Cirilo tamblen (8) es de .cntir que los sacrificios de lo' Judios no eran' 
neccsari(ls; y para probarlo, se vale' del pasage de Jeremías que cita
mo.ántes. S. Gerúnimo'(9) y Sto. Tomas (10) adoptan en parte 
esta opinion. Sin embargo, parece mas conforme á, la Escritura y á. 
la analogía de la te, decir que Dios no tISÚ de los sacrificio. por 
una especie de tolerancia. . 

(1) . J. n. 12. 13.-(2)v. 21. 22. Et'Mta (Hebr. d ptuifiea) l'ing-u.ium ~estroTPlm de. 
--(3) vu. 21. 2:2.23.-(4) r" p,alm. XIu.-(5) L. IV. c.28.-(O) llomil. 7. ill Núm.
(7) A"¡U'r.lUJu:d.2~8) L. IV. ftIIttrtJ Julian.-(9) '11i EzuTí.. :u.:.-(10) 1.2. gofl:. 102 •. 
mL3. '_.' . 



SOBRE EL LEYÍTICO. *1 
No solo peITIlite y aconseja lo~ sacrificios, sino que los aprue .. 

ba y Jos manda, y muchas ,eces no deja al pueblo eu libertad de 
omitirlos. Exige holocaustos perpetuos todas las tardes y todas las 
mañanas. Los manda particulares para los dias del sábado, de ]30 neo
menia, y de la .. grandes fiestas de rascua, de Pentecostes, de la Ex
piacíon y de los Tabernáculos. Prescribe otros para los casos de .1· 
gunas culpas, y de algunas faltas de ignorancia. Recibe los que se 
le ofrecen para darle gracias por los beneficios recibidos, ó para ob
tener otros nuevos. La mayor parte de estas prácticas eran de obli .. 
gacion, y de una necesidad indispensable para aqueHos á quienes las iJ1lo. 
ponia la ley. Dios fulmina rigurosas amenazas contra los que las omi. 
rieren, y promete recompensas á los que las observaren. 

Vemos' en uso los sacrificios desde el principio del mundo. Los 
personages mas justos y mas santos en tiempo de la ley natural y en 
el de la escrita, han sido los mas puntuales en tributar al Senor e'" 
te signo de obsequio y de homenage. Encontramos en la Escritu
ra los sacrificios de Abe!, de Noé, de Abraham, de l\lelquisedec, de 
Isaac, de Jacob y de Job, y no se puede decir que hayan sido pura
mente tolerados, pues algunas veces los mandó Dios, y les dió se
liales de su aprobacion, como cuando envi6 fuego del cielo para 
consumirlos. Los profetas pues, hablando. con tanta fuerza con. 
tra los sacrificios, atacan principalmente 103 abusos que de ellos. se 
hacian. Reprueban la presuncion de 1"" Judios que ponian toda su 
confianza en las ceremonias. exteriores, al mismo tíemPQ que deseu'" 
daban sus deberes esenciales, y los grandes preceptos de la ley, á 
saber, el amor de Dios y del prójimo. Si hubieseis querido sacrificios, 
dice. David, yo los hubiera ifrecido; pero no pedía holocaustos. El 
sacrificio mas agradable que Se os puede o{recer e. el· de un espío 
ritu afligido; no dpspreciareis un corawn contnto y humillado (1). 
y en otra parte: No me pedis sacrificios ni ofrenda,; pero me ha· 
beis dado vidas para escucharos. No erigis holocausto ni ofrenda; 
m~ yo dije: He aquí que vengo para luu:er mestra t-014'1ltad (2). Y 
en otro lugar el Sellor se expliCa en estos términos: No recibiré 
los becerros de vuestra casa, 1Ji Ws machos de cabrio de t-uestros ga
nados; mios son. t. las bestlas solvages, y todos los animales do. 
mistieas, V ~d aquí lo que os pido: Ofrece1 á Dios un sacrificio d. 
alabanza, y tributad t'1lestros rotos alAltÍSimo. (3) 

La principal laZon que hacia despreciables los sacrificios de los 
Judios, era pues la mala disposicion de su corazon. Ocupados eD
teramente del culto exterior, y de las ceremonias sensibles descansa
ban en la justicia propia de el),¡s, y descuidaban los medios eseD. 
ciale. de . ..,"T~dar á Dios, que SOD el culto espiritual é interior, 
y una vida pura é inocente.. Los Judios se fijaban en lo que n.o 
es mas que .la corteza y la exterioridad de la religion; se detenian 
eD.1a somb!" y la figura, y n.o se elevabaJ;l hasta la certeza y la rea. 
Edad. Los antiguos sacrificios no eran sino figuras, y como profecías 
d,1 sacrificio delJ'~r.ulor: Cele!>rabant figuras futurae reí, multi scien· 
tes, sed piure.' rgnorantes. (4) ¿Pero cuántos habia entre elIos que 

. (l)P"¡,.. l- le •. 19.:-{2' Plalm. =. 7. 9.-(3) P"¡m. na. 9. 10. U. 
-(4) ,A"&o WIitT. F ... :. l. 20. c. lB Ira mti.uti.l, _~ fU •• dD-~baaI. I1N, ft. 



IV. 
Instruccio. 

8 pRE'P_"-CIO ,. 

-penetrasen el fondo de este enigma y perC'ibie~en claramente el sen
tido de esta profecia? AqueJlos sacrificios no habian de durar m:IS 

que determinado tiempo, y debía seguir~e otra hostia y otro saeri
ficio. Debian senir á los Judio3 de instruccion r prcparac;on para 
una cosa mas grande. La by, dice mny bien San Ireneo, era en
señanza para lo presente y profeda para lo fULUro: Le.x el dist:'i
plina erar illis, e/ prophetia futurvrum (1). 

Siendo pues un desarreglo y un error el ceñirse á la letrJ,' á la 
figura, á la sombra, sin hacer caso de la verdad y la realidad, por 
eso con razoo la Escritura y los padres han hablado de las cere
monias de la ley de .Moises consideraJas' en la práctica 'de JoS" Ju
dios carnales, como de una CO"la muy inútil y. aun peligro3a: que 
Dios ap¿'nas toIerab~ y que no la habia concedido sino por la du· 
reza del corazon de 103 JudioS'. l\fas al contrario, la lev v los 
sacrificios consjderados por otro aspecto son sin duda estimables. 
I~a ley, como obsena Orígenes (2), puede tener dos a<;:p~ctos en· 
lre los antiguos, el uno segun la leira, y el otro segun el espíritu. 
Conforme á la primera idea, le llaman los profetas ley yordenanzas que 
no son buenas: Praecepta non bona (3.) Conforme á la segunda, le llama 
San Pablo buena ley y buenos preceptos (4), y e,te es el m,smo ,en
tido en que el ApóStol ha dicho que la letra matayel espíritu vi,ifi-
ca. (5).. . 

Así, aunque las ceremonias y los sacrificios de la ley antigua con· 
siderados er:I lo que son ellos mismos, y segun lo que tienen de 
sensible y de exterior, no pudiesen agradar á Dios ni justificar á 
quienes lo~ practicaban solamente con disposiciones bajas y seni
les; y en este concepto no pudiese Dios haberlos mandado, ni re
cibido como cosas proporcionadas: á su santidad y grandeza: es cier
to, que supuesto el designio de formar una religion entre un pue~ 
blo grosero y camal, y de establecer en él un culto que pudiera ser
vir de fundamento, ó mruJ bien de . preparativo, á una religion mas su
blime y m.. perfecta, no podia Dios ejecutar este designio sino de 
la maDera que 10 hizo, ordenando práctIcas exteriores que contribu
yesen á hacer conocer esta otra rcligion que ocupaba el primer Iu. 
gar en sus intentos y en sus miras: Como Dios tuvo -siempre á la 
vista el sacrificio de su Hijo y la verdad de la nueva ley, se sigue 
necesariamente que tuvo tambien anImo de dictar los preceptos re
lativos á la ley antigua, sus sacrificios y sus ceremonias. Estos eran 
los medios que babia elegido para negar á su fin primero' y princi
pal. Todo el exterior de la !ey de l\Ioises era necesariamente figu
rativo, y el error de los Judio. ha estado en no poner bastante aten
cion en este carácter de la ley. Su desgracia ha .ido el fijarse en 
lo que no era mas que accesorio, en "ex de buscar lo mas súlido y 
mas real en lo que es el fin y la consumacion de la ley: Umbram ha-

, bens lex futuron.l11l bononlm, non ipsam i"",%~em rerum • .... , numquam 
potes! acceden/es prrjectos jacere (6). . 

Deben pues los cristianos al leer este libro, (7) 'acordarse de 

tut re t'mt:z dipru"1I ~at. prephetiam edebrabant futura~ -eidimtJ~ quam Clri#u. 
Dbt.¡lit. Idnn in P.talm. XXXIX. 7.-(1) L. 4. c. 28.-(2) L. _7. contr. CeÚum. 
-(3) EZ¿cl. xx. 2:l.-(4)RQffl. VIl. 12.-(5) 2. CDro llI. 6.-(6) Beb. x. 1.-(7) 
D~8de ~.r(U pa~bríJ •• t!guim ... .z P. Carriere6. 
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la feliz ruterencia que ha hecho Dios. entre eltos y los Jllrlios, y 
flue encontrarán expresa y cIara en la epístola de San Pablo á 
IO:i Heureos. Los Judioa se~TfJn la obsenacion do es~e grande 
Apó3tol (1), tenian por sacerdotes á hombres débiles, mortales y pe
cadores; mas los' Cristianos tienen por pontífice á Jesucristo, hijo 
de Dios, inuJOrtal, y. eternamente perfecto y santo. Los- sacerdotes 
judios estaban constituidos segun la ley de una sucesion camal; 
mas Jesucristo lo es por el poder de SU inmortalidad (:1). Aque
llos sacerd.otes se sucedian unos á otros, porque la mu~rte les qui
taba la existencia; mas Jesucristo posée un sacerdocio eterno, puede 
salvar siempre á los que se acercan' á Dios por su mediacion, y 
siempre tambien está viyo para interceder por ,ellos (3). Los S3-

cerdotes de la ley antigua -estaban obligados á ofrecer vÍCtÍmas 
todos los dias. ·primeram',nte por sus propios perados, y despues por 
Jos del pueblo (4); mas Jesucristo siendo como es, santo, inocente, 
separado) c;:le Jos pecadores y ma~ elevado que Jos cielos, no tiene 
pecádos propios que expiar; y con '_una soJa obJncion borró los pe. 
cadus de aquella multitud dehornbres á quienes aplicó el fruto de 
su sacrificio. AquelIos sacerdotes eran ministros de un santuario ter
reno y de un tabernáculo f\,f7Ül'a~vo; mas Jesucristo es el ninistro 
de un s:mluario celestial, y der veroadero tabernáculo que ha eri
gido Dios·y no el hombre (3); ,\quellos sacerdotes entrab:m en 
todo tiempo al primer tabcruácuIo, para ofrecer aHí dones y VÍc .. 

timas que iio -pooian purificar la conciencia ce los que tributaban 
este eulto á Dios; maS Je~cristo, el ~pontífice de Jos bienes futuros, 
entró -una sola t"ez en el santuario celestial no con la sangre de hue .. 
yes' y' de tOfOS, sirio 'ron la suya propia, y consiguió para Jos horn:' 
bres no ,una ppreza legal y pas,-",O'era" sino 'una santidad _real y 
Irna redencion eterna (6). En fin·, los sacerdote., de la ley 'lnti
gua se presentaban á Dios todos los di .. , sacrificando y ofreciendo 
repetidas- veces -las mismas hostias, que jamas podian quitar los 
pecados; mas Jesucristo, habiendo ofrecido tina sqla hostia por ellos, 
-está rentado' á la diestra de Dios, y por una s?la üblacion 
ruzo perfectos . para siempre á los que santificÓ (7), porque co
lD1) diee.el mismo Apóstol, si la sangre de los bueyes y de 1"" toros, y 
la a.spersion· del agua-- mezclada con ceniza ~e una ternera, santi
fican -á los inmundos, dándoles una pureza exterior y carnal que 
1", pone en e.-tado ·de· servir .1 culto figurativo de la ley: ¡cuánto 
mas la sangre de J~sucristo !lue _por el Espíritu Santo se ofreció 
el mismo á··Dios como una ,'felima inmaculada, purificará de bs obras 
muertas á las !=oDcícricias para hacerles tributar un verdadero culto 
al Dios vi\'o y venladero (S)? . 

¿De qué ~entimientos de gratiturl no se penetrarán tos Cristia
nos, si -al leer este libro del Antiguo Testamento, atienden á laS 
ve:dades """ el Espíritu Santo los manmest. en el Nuem? ¡Qué ale' 
grla para ellos si meditan lo que les enseña el mismo Espíritu S~mto, 
e,;to e., qne el pontífice. que tienen' es tan gr:mde,' que está S(D· 

(1) Heb. VIT. 29.-12) IOid, 16_(3) IhiJ. 2.1, 2;;,-(4) l!iJ, 2/l, 27,-(5) TI.i. 
bu .. !l. u. 1.-(6) !biJl. IZ. 6. -el 8tf1.-(7) Jl.id. -s. U. tt 8en.--{S) Jhil. IX. 13. 14. 

T01'.<_ .In. ..2 ' 
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tado en el cielo á la diestra de la magestad de Dios (1); tan san
to, que borró todos los pecados del mundo (2); tan poderoso, que 
les abrió el santuario celestial (3); tan bueno, que para compadecer 
las debilidades de los hombres, sufrió como ellos toda suerte de 
tentaciones, ménos el pecado (4). ¡Con qué fidelidad no marcharán 
por este camino nuevo y vivo (5) que le~ most~ este soberano 
pontífice? iCon qué confianza no se acercarán al, trono de su gra
cia para recibir misericordia, para, ~allar gracia, y para ser socor-
ridos en todas su; necesidades (6)? . 

Cuando establecimos las reglas generales para la inteligencia del 
Antiguo Testamento, observamos (7) que todas las ceremrmias pres
critas en el Lel"Ítico, no eran útiles sino consider,~ndolag como otras 
tantas figuras del gran sacriflCio de la cruz, que reunió él solo to
das las diversas oblaciones judaicas, y que por su excelencia infi
nita y sus efectos diferentes demandaba el ser representado de 
distintos modos. Presentarémos alguno. ejemplos (8). 

¡Que podia significar la prohibicion que se hizo al sumo sa
cerdote, con pena de muerte (9) de entrar al &ncta·Sanctarum, 
ni una vez en el añO, sin la sangre de una víctima? ¿Esta pre
vencion tan rigurosa no ; denotaba que Dios irritado contra los 
hombres, perderia sin remedio al pueblo de Israél y al mismo sn
_mo sacerdote, si los veía separadQ3 de la sangre de su Hijo muy 
amado; que no se le podia aplacar sino por esta hostia, única 
digna de ." .... darle; que no puede sufrir el que alguno se atreva 
á parecer, en su presencia sin hacer memoria de ella, y sin lle
var consigo á lo ménos la imagen de su sacrificio, cuya vista sola 
es bastante para contener su cólera y convertirla en amor y ben· 
dicion para los hombres? 

¡Por qué todo pecador, y el mismo sumo sacerdote estaba obli. 
gado (!O) á poner la mano sobre la cabeza de la hostia que se ofrecia 
por el pecado, sino para declarar por esta aecion que él ponia en 
su lugar á la verdadera víctima, de -que aquella no era mas que 
imágen, y no podIa satisfacer dignamente por la muerte que me
recia el culpable; que él dejaba la expiacion de sus crímenes á 
cargo de Jesucristó, y que solo por el mérito de la muerte san· 

./ grienta de este Divino Redentor, espc~ba conseguir la remision que 
el culpable no era diguo de obtener por sí mismo? ¡Ceremonia 
augusta que la Ig!esIa practica en el santo sacrificic. ántes de la con· 
sagracion de la oblata! 

. El macllO de cabrío emisario (Il) cargarlo de las execraciones 
publicas en el dia de la expiacion solemne y que no debia la vida 
y la libertad mas que á la muerte del macho de cabrío inculpable, 
sacrificado por las culpas antigua. y nueva. de todó el pueblo, y 
quemado todo entero fuera del camp?, (rqué figuraba sino ~ Jesucristo 
que para purificar al mundo se OfreCIÓ, como observa San Pablo, to<!o 

. (1) Hpb. Tm. 1.-(2) lbid. TU. 26. nlI. 26.-(3) [bid. x. 19. 20.-(4) lb¡tl.TV. 
15.-(5) Iáid. x. 20.-(6) Ibid. IV. 16.-(7) l""ea,te lit regla x. ffl el Prefa.cio general 
pobre l<Js libros del Antigno Testamf'rlto.-(S] Lo. ejl'mJl.z~ qut! siguen. ~ .ae4do. 
del mismo lihm de las Regl~ contenidIJ8 en el PrefaCIO general, donde 8e Jalta 
f'Sta~tecid'l el principw que acaba de referir8~, como lo prutbaalH miltmoa t'jem~w,.-J91 
Edil. xxx. 10. LL~. XVI. 2.&0. 11. 7.-[10] úc.¡v. 4.15. 29.-:[111lbid'. nL~. et.rtqf. 
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entero~ en holocausto por el pecado, fuera de 
ru,alen (1)1 

JI 
las puertos de Je-

Pero á este' CIL'ldro imperfecto del sacrificio del maclw de ca
hrio que tenia por objeto los pecados pas~dos y presentes ¡qué ra.~· 
gos no se aOMen por. las circunstancia! de la ¡nmalacion de la ter· 
11era roja (~), para completar la idea del sacrificio de Jesucristo 
que se extiende igualmente á todas las iniquidade!o1 futuras? Aquel sa· 
erificio era el destinado á purificar de todas las culpas que pudie¡an 
cometCrse en los tiempo! futuros. Era sangriento en su origen; per() 
incruento y puro en su aplicacion y en su uso. Era único y co
mun á todos; era úniversal y entraba necesariamente en tedas las 
purificaciones, pues ninguna se podia hacer sin el auxilio y la rncz· 
da de aquella ceniza misteriosa. Una \-ez ofrecido por todos, era 
permanente y perpetuo, y consen'aba una virtud siempre suhsis· 
tente y siempre ._acti\·a. Su efecto se comunicaba sin cesar, era bas.." 
tante para todos, y se aplicaba á cada eriromaJ, segun tcnia ne" 
ce.idad de purificarse de cualquier mancha. 

¿Qué denotaba la otra ceremonia ordinaria en los sacrifi~ios 
por ,el pecado, de que el sacerdote (3) rociara siele reces con SU?1g'íe 
de la 'cldima contra t:l reloJ ¿Esta repeticion mu!tiplicada, no era unll 
demostracion púbJica de la impotencia de esta sangre para abrirse 
paso al santuario, y un llamamiento \'ivo y urgente á la hostia ver
dadera por el pecado para que "iniese á abrir el santuario, y á 
quitar las barreras importunas que impedian al hombre acercar~e 
al trono del Padre, y le ocultabanoel .emblantc de Dios irritado? ¡Los 
treo primeros eya:ngelistas (4) no nos llaman la ateneion al cumpli
miento de esta figura, ad\'ü1iéndonos que tan luego como la huma· 
nidad santa, que á manera de un velo cubña la divinidad de Jesucristo, 
fue rota por su muerte en la cruz, el velo del templo que era 11-
·gura de la misma humanidad, fue, no quitado, sino roto en GOS 
partes de alto á bajo? ¡No se indicaba con esto que así como la 
(:ntrada del santuario quedaba ue3!le entónces: abierta para trn10i;, 
asi removido todo lo que separaba de Dios al hombre, e,te podi a 
volver libremente á Dios, y la puerta del cielo quedaba patente 
y franca? - 0·00 • 

¡Quién no ve á Jesucristo en el sacrificio perpetuo (5) q"" 
consistia en un cordero inmolado á tarde y á manana, que nth·j-l 
continuamente el ahar y se exhalaba sin int~Trupcio!l hácia d !"ie':'l) 

como una víctima~ de olor ~rr:radahlc, ql1e o.'~~p:.!ua spJa. fI lug-ar da 
to,bs las otras? ¡No fue cste el (;,,;("0 símbolo baj') el q1lú S:1n 
Juan (6) vió el sacrificIO de Jesucri.to en el Apccalipsis? o 

. Dando UWi ojeada sobre nue~trog alfares ¿no se descubre tam· 
bIen á Jesucristo bajo el símbolo misterioso de JOi pane.~ e.rp71cs~OS 
de continuo (7) en la presencia deI- Señorl ¿Dios podia declarar 

(1) Hell. XJ1t. 11. 12.-(2) Num. xn:. 2. d 8(':.'1'1. A'Iui tll'ltit:ipq 11} r~Jtpert"lD a 
ttna UTtmQ¡Jia de 'JIU SI! /¡!lbla en el 1¡6r9 de lolt Núm"O'I; pero come est,¡ lipr.d" 
tan intimalrlPnte CI'In el ohjdo d~ '[Ue le trata en este ¡"l!'IT, le CT'Md/) que PI" dt;hi" 
.rep'lr.aTliJl. Es útil muchlUl u~el unir ari NTios fHUiZ~f:¡r düprr6f'J.'1 en lfl6lihro8 ti,. la 
EunluT4 pO'"'f'u .re IlWlfTalt mutuamente uno.' á otl"Ol.-[3] Lait. IV. 6. 17. XVI_ 19. Núm. 
~I;(; 4.-{41.v~t. uvll~5I. ..llJTt:. xv. 33. Lur,. XXITL ts.-[.'iJ E~d. UU. 33. el U11-
-¡,6] Apoe. v. 6'-{'1 Ezcd. xxv. 30 . . Núm. IV. 7... . . . . 

• 



T. 
Continua

cion de las 
tnstruccio_ 
11 es y mi!.ite. 
nos que con..
tiene este li_ 
bro. 

12 PREFACIO 

de una manera mas Ben!iLle su voluntad ,de tener siempre:l la vista 
el pan crlestlal inmolado; que· esta ófrEnda -le agradaba mas que 
todas las ot~; que ella seria en algun t¡("'mpo la única y perpetua, 
y que seria presentada y conservada sin cesar sobre, un altar pUro 
é incruento? 

¡Cuán misteriosa y profunda es la proh-ibicion de comer 6{mgré 
(1) que hiZ() Dios á su pueblo, y el cuidado que tuvo de que se 
reservara para ser derramada sobre su altar por la expiacion de 
los pccarloTes; porque la t'ida de la carne, dice Dios, está en la san
gre, y yo os la h.e dado para que es sina sobre el altar, en ex
piac¡l!il de t'uestras almas, y que el alma sea expiada por la sangre! 
.Y () no os prohibo absolutamente la $angre; pero no quiero que 
os Sil va de aJ:mento. El cuerpo de los animales será para vuestro 
cuerp0; pero la sangre será para vuestra alma. Vivireis de su carne, 
.y expiareis vuestros pecados por su sangre. lUí altar la recibirá 
y no l"osotros. Ella se me debe, y os es necesaria para ablandanne; 
y miéntras no me aplaqueis con una VÍCtima digna de mf, yo exi
.giré siempre ']a sangre, y vosotros nunca la bebereis. 'fendreis por 
sena} de que ,-uestros pecados son retenidos, la existencia de los 
_ sacrifi~ios en que la sangre me Sea reservada. Pero cuando el grande 
y único saCrifiCIO hubiere abolido todos los otros, bebereis (2) con 
prol"echo la sangre que se derramará por vuestros crímellfui.. Ya 
no la exigiré porque ya no' estaré irritado contra "osotros; y vo-
sotros la recilJireis como la fuente de una vida (3) nue.a; y la vida 
de] Coruero inmortal qve acomp3.ñará á su sangre, pa .. ará con t-l 
y por él á vuestros corazones, y os hará eternos, haciendoos justO!!. 

Despues de ha""r hablado del sacerdocio y de los sacrificios, 
digamos algo de las jiestas. Es muy importante observar cuán pro
pias eran todas estas fiestas y las ceremonias que las acompanoban (4) 
para cIelar el alma á Dios, y excitar e-n el corazon los sentimien
tos de una acloracion profunda á ~u soberana magestad, de una 
dependencia univen;al y absoluta de ~u providenc¡'., y de un reco
nocimiento sincero por sus beneficios. Cada semana era ~antificada 
con el descanso religioso de] sábado. El primer dia de cada mes era 
consagrado á Dios por deprecaciones y sacrificios particulares .. En 
la fiesta de Pa~l:ctla se- Je ofrecian los primeros granos del -ano con un 
cordero (n holocausto (5). E..¡ta ofrenda, con qlIe se daba principio á 
1<1 f!.:-sech'i, era una protesta públiea y solemne de que todos los 
bienes <[.1e.se iban á Tccoger~ eran dones de la pura liberalidad del 
Criador. En la de Pentecostcs la ofrenda de los paoes de la nueva co
SPCh3, los holocaustos, el sacrificio por el peci!.do, y los sacrifici(l;!~ 
racíficos que se olfecIDn al mismo tiemp~, enseñaban á los Is~ae
litas' que al reconocer que todo lo reclbJan q-e la mano de DIOS, 
al tributarle hO!Ilenage y darle gracias por sus dones, dehian im
plorar jgua~mente su misericordia por los pecados cometidos du· 
rante la cosecha, pedirle gracia para no cometerlos en el uso de 

[1] Lnit. ntl. 10. ~t ~qlJ.-[2} FMllu. :r.oJ. 27. !1 ~ -f3] J4"7I VI. 54.-{4} 
La • .,~jleriM¡e8 cguimle81"9J1 tomadIU del nwr Bit l'Ahregé de, rJ!istoire de l'An' 
eien TestAmer¡L a-t'ec del el!clairci:tsemens t't d~g retIe.tionl!l, y .mi mlly amjth'fM. ,,1 
f!8píri1u de Jq. 8a1:t08 tlt:JCtore.. g • tu rtglaa que,he/llN tstdkricIo .lI.ctld{,.-4~ tlIN. 
"-{51 Lc1:it.::uru. 11.12. el '~'l. ". 
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los frutos cosechados, rogarle que consem'," lo que habia .dado y 
bendijera lo que ",taba por .recogerse_ por último, en la fo.tq d.e 1",. 
TabeTllácu!os, despues de queeJ vino y todos los frutos estaban 
encerrados, se daban á' Dios graci ... olemnes por ocho dias. 'ro
uos tenian obligacion de asistir á estas tres ¡¡estas .. principale., y.de 
tomar parte en las accioDe~ de gracias y en las ocacioneji púbhca.!J~ 
N .die debia presentarse sin SU .ofrenda, y .in rendir á Dios .el.ol>
""Á\uio de los sacrificios; y DiO. queria que los levitas, los .extran' 
goros, las viudas y .los huérfanos 'fuesen admitidos á 10s festines d~ 
regocijo que los Israelitas ha~ian por los biene~ que se les .hahían 
nado, para que se acordasen de que estos bienes no eran para clip. 
solos, sino que dcbian partirlos con los, necesitados. ¡QQ.é de. mstruc.
ciones para nosotros! ¡Qué feJicichíd, SJi 'al ceJebiar'.nuestras fies~~ 
nos penetramos del verdadero espíritu de estas leyes y de estas 
prácticas! 

Pasemos mas adelante y consideremos las leyes tocantes á los 
diezmos (1), las primiCias (2), el año sabático (3) y .el del jubileo: 
·todo ,10 que contienen es tambien de mucha instrpc;cion para no~ 
.tros.En ellas se \'O que los Israelitas no son dueños de sus bienes 
,ni ue sus personas. El Senor de todo es Dios, y ellos son sus·,yasalIQS 
üblígadQsá pagarle las primicias y Jos diezmos de sUS frutos y de sus 
animales ~omo un censo ó tributo. El es el único propietarIO de ~ 
.das sus tierras, y ellos, las poseen como arrendatarios, con las_car· 
.¡;as que ha querido imlxlllerles; y por eso no tienen dereehode ena
.gemulas.para siempre_ En fin, ellos no pueden dispOner de sus pe'" 
8fmas, ID n'nder para siempre ~ libertad á otro -que- á el, porque ~ 
dos son como ~U:i .esclavos, -desde que los resca~ó -de)a se~idl,lIIl

.bre de Egipto. . .., .; 
Admira el ver de cuantas maneras inculcaba la ley de l\Io¡" 

ses, tan imperfecta como era, la obligacion en .que está el .hombre 
de amar á sus permanos, y ,de vivir en una dependencia unive~ 
de Dios yen no perfecto desprendimiento. de . todas las cosas.pre

.sentes. Un israelita que atendia cQn reBexion á las. disposicÍone,c;J 
· de '1'" .e trata, se acordaba al ofrecer las primicias y los diezmos, 
de que pertenec.iendo todo á Dios, le debia homenage y aceion de 

· gracias por todo, y que no tenia derecho alguno á usar .de los do
nes del Criador, SInO en cuanto era ¡¡el en cumplir "!\los ,debefe,>! 

.de religion yde reconocimiento. Paresa, considerando á los. sace~ 
dotes y fe\itas como los. colectores. de I(ls derechos.de Dios" se lo. 
pagaban de buena fe como á Dios mismo" y.t<xlos tenian.á mucho 
honor el contribuir con una p;trte de sos .bienes para la. subsisten
cia ·de los ministros de las cosas santas. La prohibicionde con¡-

· prar para siempre lo~ fUndoS, les hacia e.ntender que nQ debian ap<:
-garse:á unos hie.nes que solo pasab~ por sus lllaIlos,_nipensar,~n 
, acumularlos, ni en juntar tierra: á tierra, $i~a contentarse, COQ hace,r 
\'al~" por su trabajo la porciwi de los pillnes de D~s que cada uno 
":ma en arrendamiento. La ley que privaba cada .",tl' años al pro
pietario de todos los aprovechamientos de su tierra para !'l'derlos ;>1 

{Ij"-Lt.;t. = 30." "fi~]Lt.;~ lUX. ~3. d."!q--{3] 1,uit • . """. 2_ .t 
kgt¡. . , - -_ 
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pobre, al extrangero, á la viuda y al huérfano, y la que le imponia Un 
dieZTIÍo cada tres afios (1) en beneficio de la viuda, el huérfano y el 
extrangero, -eran para él nuevas pruebas ¿el dominio radical que
Dios conservaba sobre todos los bienes, y le dirigian al amor y res .. 
peto de Jos pobres que Dios ponia en su Jugar mismo, trasfirién
do)es sus derechos señoriles. ¡Cuán a1entado debia sentirse á con
fiar en la providencia de su Dios, al recibir de ella una prueba sen
sible cada sexto afiO en la abundante cosecha que le innemruza .. 
ba del descanso de todas' sus tierras en el afio séptimo! ¡Y la ley 
que prohibía el que ningun hombre fuese eSc1al"O para ttiempre por 
la razon de que todos, pobres y ricos, eran igualmente esclavos de 
.Dios, cuánto debia hacerle estimar el honor de no pertenecer mas 
que á Dios, de no depender sino de él, y de no poder emancipar
re de tan feliz esclaVItud! 

¡Se encuentran hoy muchos cristianos, cuya religicsidad sea tan 
pura., y sus sentimientos tan elevados, como los de un israelita fiel 
á las 1eyes de :Moiiics1 Pues sin embargo, c:.::te hombre no era mas 
que el bosquejo del hombre cristiano instruido é ilustrado por la ley 
evangélica. Los deberes del segundo abrazan todos los del prime
ro: el reconocimiento á Dios, la confianza en su Prm-idencia, el uso 
legítimo, y el desprendimiento de los bienes tocantes á 13 "ida de] 
cuerpo, y la fidelidad en partirlos con Jos menesterosos, como una 
deuda que tiene á su cargo. Pero no se Emitan á __ es~o: se extien
-den á otros bienes sin comparacion mas estimables que recibe de 
·la liberalidad de Dios; tales son el espíritu, las luces y los cono
cimientos;- los--taJent08, el tiempo, los au..l.ilios exteriores é interio
fes para la virtud. Todo esto no es suyo; no tiene mas que el uso, 
y de ello ha de dar cuenta á Dios que conserva sobre sus bie
nes un dominio inagenable, y exige no solo que se le ofrezcan 
las primicias y el diezmo de ellos, sino que todo se coru;agre á su 
servicio y se refiera á su gloria; porque el cristiano, á mas de ser ar
rendatario respecto de Dios, es tambien como Stl esclavo. Dios á 
"quien le pertenece, y de quien depende esencialmente Corno su cria
tura, ha adquirido sobre él un nuevo título de soberanía, redimién
dole de la esclavitud del demonio y del pecado. De ahí es que 
"no puede disponer de los -dones de Dios, ni de sí mismo de un mo
'do que no sea conforme á 1" voluntad y para la gloria de su Se
ñor. Vosotros ya no sois 'l-"UeEtros, dice San Pablo, porque habeia si

'do comprad03 á un gran precio (2). Ya no le es pennitido servir á 
·otro señor que no sea el que le compró; porque su redencion no le 
ha hecho independiente, sino que le trasladó de una esclavitud des
graciada y funesta á otra 'en que está toda su dicha, y que es la 
ímica y \udadera libertad. Ahora, afiade el Apóstol, ahora que ha
beis quedado libres del pecado, y esclm:os de Dios, el fruta que sa
cais de ello es "ueslra surnijicacion, 'J el fin será la vida eterna (3)-

¡Podna yo concluir sin hablar de las leyes (4) que tratan de 
. la lepra? Hay en ellas cosas tan singulare. y de que seria tan 
difiCIl dar razOD ligándose al senlIdo solo de la letra, que esto b",,-

. [IJ De.t. XlV. 28. Y 29.-(211. e.,.. TI. 19 ,t 20-{3] R"". Vl. 22_[4J Le.it. XIll. 
2. el .~f7. 
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ta para c:onocer que 'el sentido literal no es mas q~e una corte· 
za que se debe quitar para descubrir lo que oculta. ¿Por qué, v. gr. 
estableció Dios á los sacerdotes, y no á Jos médicos por jueces de la 
lepra? ¡Por qué esta enfermedad hacia inmundos á los hombres mas 
bien que la sarna, sin embargo de serIe muy semejante? ¿Por qué tan· 
ta prccaucion cuando se trataba de examinar la naturaleza y los pro· 
gresos del mal, y de asego"rarse de estar curado? ¡Por qué, en fin, 
tantas ceremonias ántes de dejar expedito al leproso ya safiO pa· 
ra volver al comercio de la vida, de que su enfermedad le habia 
excluido? Estas dificultades son serias, llaman la atericion de todo 
lector, y este desea que se expliquen. Si extendiendo, pues, la \'is· 
ta mas allá del primer sentido, descubrimos otro que las allane, y 
en que todas las tinieblas y obscuridad del primero se conviertan 
en un golpe de luz y de ¡nstruecion para nosotros, es claro que no 
debemos detenernos en la letra, y que no se halla en esta lo prin
cipal que el Espiritu Santo ha querido decirnos. Por poco que se 
fije la atencion en que la lepra tiene su principio en la sangre cor
rompida por aIgun humor vicioso; en que ella se aumenta insensi· 
blemente hasta cubrir todo el cuerpo; y por último, J'n que se con
trae por el comercio con alguna persona inficionada, se conven~ 
drá en el pensrumento' de los Padres de la Iglesia, que casi todos 
han visto en la lepra la figura del pecado; y en el modo con que 
se trataba y purificaba á los leprosos, la imágen de la penitencia 
y de la reconciliacion de 10i pecadores. .. . 

. ", ~ 
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DISERT,\CION 

ó 

REFL:tXIO~ES 

SOll¡¡E,L~ 'NATURALEZA., LAS, CAUSAS YLOS EFECTO\, 

DE LA LEPRA~ .. en 
. D"";'UES de haber leido -con gran ctñclado lo que han dicho 
Ioscoinentadores .• obÍe la lepra de que habla JlIoise., no' baila· 
mos Hl"8Ilsubrnscom-que, nos: satisfa.,"li del 'todo. 'Ws mas hábit 
les, seccontentancan observar lo que ensenan' los médicos y los fi. 
lósofosac"", .. de esta horrorosa: enfermedad, y compararlo con, lo 
que MaiseSc dice de ,ella, para notar la seniejanza ,ó la diferencia; Otr03 
ateniéÍld~ á la que JlIoises dice de la lepra" pretendewque esta era 
enteramente diversa de la lepra ordimiria. Algunos rabinos {lrso~ 
tienen que á lo ménos, la lepra de los vestidos y oe las casas en. 
mil."."."sa, y que Dios la babia emiad., á los Israelitas para casti· 
garlas de su infidelidad y de sus murmuraciones; y hay padres (:?) 
y comentadores que al parecer Uevan esta opinion. 

Juan Le·Clerc, que hizo una disertacion sobre la lepra, parecia 
estar persuadido de que esta enfermedad es de aquellas que l. Pro: 
,"idencía enna á los hombres en ciertos tiempos y que no pasan 
de un periodo determinado. Se conocen hoy enfermedades que ig. 
noraron nuestros antepa33.dos; y ellos conocieron algunas que noso
tros ya no tenemos. No se puede dar cazon de esta clase de va· 
riaciones de la naturaleza. 

La a\ltoridad de Hipócrates (3), en cuyo sentir la lepra no es 
una enfermedad, sino Una simple deformidad, se atrajo un gran nú' 
mero de autores ~ristianos, segun Jos cuales, la lepra de que 8$ ha· 
bla en el Antiguo y el Nuevo Testamento, no era mas que una es
pecie de sarna ó empeines, ,itiligo, y una mancha de que jamas se 
san.ba. sino que se les limpiaba simplemente á los leprosos. Aro.,. 
bio (4) ha sido de esta opinion, en....,nando que Jesncn."to limpió á 
los leproso. de su lepra tocándola: lile (Christus) notas albicantium 
"itiliginum m<l1lu admota deter.u. Tumebio (5) tambien pretende que 
la lepra curada por el Salvador, y de que babIa el Evangelio, no 
~ra mas que una deformidad causada por manchas esparcidas so
bre la piel. Teodoro de Beza (6) sostiene que esta lepra era muy 

(.) La sustancia de esta. disert:t.eioD es de Cahnet.--(l) J.lfai7lllmitl. C"",IlJ. R(Z.. 
ea7luti. SepluJradi. apud Mun.sI".-(2) TlreodUTd. qu, 18.-(3) L¡/¡. de tl.lfectiotri. 
6 ... -(1) L. •. --(5) Lib. 15 c, 21.-(6) In a. M,u. 
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difuconte de la que ,los Griegos Uaman elefantiasis, sama muy te

. na.: de que han hablado mucho los autores . griegos. ' 
Otros (1) al contrario, defienden que la lepra de que !lahla 

la Escritura era una verdadera eZeJiln'(ia8"is, la mas maligna y pe
'Iigrosa de todas las lepras. Algunos modernos, han creido que la 
lepra de los antiguos era 10 mISmo que el mal- venereo invetera" 

'do. Esta es la opinion de 1\1. de Tournefort que en sus viajes 
vi" leprosos. nay algunos que pueden ser curados con los reme
dio:!i ordinarios; peco la mayor parte SOn incurable3 por la extre
"roa· corrupcíon que este mal ha causado en sus humores. Lo cier· 
'lo es que se ha tenido siempre un horror sumo á la lepra, y ve· 
rnos en la Escritura (2) que los cadáveres de lo. leprosos no se 
enterraban con los demas. 

Pero acaso esta diversidad de opiniones no proviene de otra 
·causa que de no haber examinado bien á l\foises, ni haber con~ 
-rrontado con bastante exactitud lo que dice, con Jo que enseñan 
los autores griegos; pues por una parte es cierto que l\loises ha .. 
bla de muchas especies de lepra; y por otra, que no señala renwdio 
alguno para curarI~ sino solamente reglas- para distínguir la le
pra peligrosa, y 'lue puede contagiar, de la lepra que llama pu: 
ra y que no es peligrosa. Describe tambien algunas otras inco
modidades que tienen relacion con la lepra, pero no su ma1igni
dad. Se debe notar que se usa muchas veces en la Escritun, so
bre todo en la Vulgata, el nombre de lepra para e.tpresar cos"" 
que solamente son disposiciones para esta enfermedad, ó señaJeg 
'lue pueden hacer sospechar su invasion; y 'lue Moise. habla de 
Una cierta lepra de las ca~as y de Jos "estidos que no es cono-
cida de njngun otro autor. De todo esto se puede inferir que la 
palahra hebrea saraat es mucho mas extensa que la griega y la 
I~tjna lepra, y qne es necesario conocer bien las diferentes sig ... 
ndicacion.,. de aquella ántes de fallar sobre la naturaleza de la 
lepro. de 'lue se babIa en la Escritura. . 

En el cap. XIU. del Levítico nos describe Moi.e. diversa. in
Comodidades que tienen alguna reladon con la lepra. El indica 
en general ciertas señales para conocer que hay ataque de esta 
enfermedad. L<l primera . es un '>tumor ex.terior; la segunda una 
PÚstula ó un absceso; la tercera una mancha Llanca y lustrosa, 
6 roja, á la que se da con frecuencia el epíteto de buntca, bri-. 
1l0J1fe. Todas estas senales ó al~una. <le ellas pueden hacer for
mar una justa s05pech,,", de que ehay lepra. El medio ordinario que 
s-: empleaba para averigl,larlo era encerrar por siete ó catorce 
dla. al que se preS<'ntaba al .acerdote, para ver si el mal se ~ ... 
claraba, es decir, para ver si se descubrían algunas señales cler· 
tas é infalibles de la lepra, que son: l." uua mancha blanquizca, 
rojiza y lustrosa en la carne: 2." el pelo de e-te lugar pálido y 
rubio: 3.& el lugar mas buntlido que el resto de la pido 

, Una simple mancha blanca no bastaba para que se declarase 
leproso á un hombre; era necesario que se aumentase. Estas maD"'. 
roas no eran algu~as veces· mas que sarna Ó roña, scabies I"~t (3), 

[11 oZ-. Cyrilli.-(21~. PIIT. UTa. ~3.-[3J L<riL .. i,. 6.' , 
TOM. JlI. . , :: ' 

If. 
RI!SIUnell d. 
lo qo. l\oI.~i.. 
86a dice da 
la lepra. 
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.y alguna. vec~ simple. mancha. de peca •. CU!lIIdo todo el cuero 
po estaba blanco de los pies a la cab,eza, era, dice l\loises, una 
lepra pura, lepra m"ndissima (1). 
. lila. cuando la carne estaba cuhierta de tumores blancos (2), 
cuando se ,"eia la carne viva, dehajo _ de esto:f tumores, y cuando 
el pelo del lu,,"'" en que estaban habia mudado de color, ponién. 
dose blanco, en tónces babia: verdadera lepra, inveterada y peligro
sa, l'7""a inuterata. 

Si se ,"eia en alguna cicatriz ó en el lugar de alguna que· 
madura un tumor b1anco ó una mancha blanquizca, lustrosa ó ro .. 
ja (3) mas hundida que lo restante de sus cercania .. y en que 
el pelo se hubiese cOll\"ertido 'en rubio ó pálido, esta era señal de 
una verdadera lepra. 

Por' último, cuando en la cabeza de un hombre ó una mu· 
ger se ,"eia un lugar mas hundido que lo demas, y cuyo pelo hu .. 
biese mudado de color (4), esto era señal infalible de ,lepra. Cuan· 
do se dudaba si la habia verdaderamente, se rapaba todo el pelo, 
ménos el del lugar en que se creia que estaba el mal, y se le 
observaba por SIete dJas. Si en este intervalo la mancha crecía, ya 
le tenia per cierto que era lepra, sin hacer caso del color de los 
cabello. (5). 

En la cabeza de un calvo las manchas blanca!! Ó ,mas rojas 
y mas lustrosas que lo demas del cutis, era tambien síntoma se
guro de la lepra (6). 
. Esto es en compendio lo que dice lfoises sobre la lepra; de 
donde se puede inferir que no hay mas que cinco especies de ella, 
cuyas señales: son e::,1as: 

l. Una mancha blanca sobre la carne, hundida, yen que el pelo 
Be haya convertido en blondo. ó mbio. 

II. Tumores blancos sobre la carne con la base roja, y en que 
se vea la carne viva; esta es la lepra in\-eterada. 

IIJ. Un tumor blanco, lustroso ó rojizo en una cicatriz. hundi· 
do y en que el pelo se haya vuelto blanco • 
. IV. En la cabeza un lugar hundido y en que el pelo se ha. 

ya hecho rubio. 
V •. En la cabeza de un calvo una mancha blanca ó roja. 

eelso (7) distm.,"Ile tres especies de lepra, vil!7igo. La primera 
llamada blanquizca, en griego alpho., es una mancha blanca en el 
cuerpo del hqmbre, que se extiende á manera de gotas blancas, 
y bace designal y áspera la piel. Estas manchas no están conti· 
nuadas, sino que se extienden muchas veces y ocopan un espacio 
mas largo. La segunda especie de lepra tiene el sobrenombre de 
negra, y no se diferencia de la primera mas que per el color. En 
tip, la tercera llamada lepra blanca penetra mas que la primera, 
y es mas dificil de curar. El pelo de las partes inficionadas de ella se 
hace blanco v suave como la lanl1 Ó el bozo~ Casi nunca se eu· 
ra perfectaménte, y la piel que la ha padecido jamas recobra su co
lor natural. Se pueden reducir á la primera de estas especies de 

[1] u.;t . • ru. 12.13.-{2] Ibid. 10. 1I.-{3j IInJ. 19. 20. 2L25.-{4j Ibi4. 29. 
30.-[5] IbUl. U. 3:;. 36-l6] 11.i4 •. 42. 43.-{7] lo S .•• 25. § 17. . 
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I~pra las !1lanc~a. blallquizca'descrita; por Moi~e. en el V 3. ÚP: 
tI1I. del Le\"ít_JcO; y á la tercera los tumores blancos Con la carne 
,iva, como lo, pinta Moise' en los V 10. Y n. y lambien la que 
Se forma en~ lis cicatrices, de que habla el mismo en los V 19.20; 
y 24. del mismo capítulo. ' .' . ." . : 

Lo que dice lIfoi,e. de esta última especie de lepra' que con~ 
siste en ~n tumor blanco, cuya base es rojiza y en que se ve la car~ 
ne viva, . pooria indicar bien la el_¡antia,," que es la ma. peli: 
gro," de toda, las lepras. Ella hace desigual y á'pera la piel, co
InO la de un elefante; corroe y calL~a violenta cornezon. Forma 'so: 
Lre la piel costras 6 escamas como las del pescado, y úlceras qué 
desaparecen y, se forman de num"o unas sobre otras. La carne 
llega á tal punto de insensibil)dad, que no se siente dolor si se pica 
con una aguja la muñeca de ,la inflno, los' pies ó aun el lendan 
gruesQ que e, el m.. scosible: Los pelos del leproSQ son cortos, 
erizado!!!, delgados, y -no' - se les puede arrancar sino juntos. con U{l 

poco de carne podrida que 'los ha' nutrido. Si renacen en la ca
beza Q en la barba, son siempre rubios.. ' 

Esta:ó; son las senales ordiminas por las que quieren los médic~ 
que se reconOzca la -lepra fonnada é inveterada. Por ella se en. 
ronquece la voz, como la de un pcrrQ que ha ladrado mucho; y 
esta voz sale mas bien por las narices que por la boca. El pul
ElO del enfermo es corto y, torpe~_ lento y contraido; su sangre es· 
lá llena de cuerpos pequeñOS blancos y-Iu3tro5.0"5, semejantes á gra· 
nos: de miJo:', no hay en ella rria~ que una serosidad corrosiva r 
despojada de Sil naturd hu\nedad, de 'suerte que no se puede dl
mol,er en ella la: sal~ ~s tan" ~ca, que fermenta con el ~jha~ que 
se le mezcla; y está ligada tan fuertemente por filamentos Imper
ceptibles, que sobrenada' en ella fácilmente el plomo calcinado. Su 
arma es abundante, 'delgada, cenicienta y turbia; su sedimento eO
tno de harina mezclada eón salvado. Su cara se parece á un cai· 
bon medio upinudo; lostrosa, grasienta, hinchada; sembrada de tu
mo~s muy du~os; cuya base es n~rde y Já punta blanca. Sti fren· 
te forma diversas arruO'as que se extienden de una' sien" ~ otra.' Sus 
ojos están encarnados é inflamados, brillan como lbs'de tUI' gato, 
y se avanzan 'hácia fuera; pero 'no pueden moverse bácia JOs fadoS. 
Su. orejas están comidas de úlcera. háeia' la base, y rodeadas de 
pequen.. glándula>. Su nariz se hunde porque el cartílago se pudre. 
'LaS ,'entanas de -1a, nariz están a~¡ertas, i lo~ conduct?s cerradós 
-y con algunas úlceras. Su lengua está seca y negra, hmchada. u)· 
'cerada r encogida, partida por surco., y sembrada de granos Llari
.(::J:~. Su piel está, de~igua~, ~spera é insensible. Pic~dola Ó co~
,tand91~ al1"0j~ en lugar de !I~ngre un humur purulento, y ~I?uc~a~ 
'·eces aunque- se le eche ~aua, no se le. pued,e humetfe,c-cr. _" 
, Se dice qué los' leprosos tienen un calor tan extrafio, en -d 
cuerpo, que teniendo tUla manzana fresca en la 'mano por" ~pacjo 
de ona horá,: queda -tan seca y arru~da como si ~ubiera estado 
al sol por ocho dias.. Por último, se ·les caen' enteros la nariz, los 
dedos de las mano. y de 1"" pies, y esto. miembros apresuran con 
.~ muerte la del fJ1fenno. La··comezoR< que causa la lepra .. es tan 
<\'IO!eI\ta, que el leproso 110 .. ,siente consolado rascál1d_r sino que 

., - _. ~ - -, --_: -.. - -~ -; 
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óa, abre Glceras profundas, y ee, causa inflamaciones peligr6 ..... 
Se asegura que la lepra comienza interiormeDt~ mucho tiem'"' 

po ántes de aparecer por fuera, y A ,-¡cena le da el nom;;'re de mor
bo o cáricer uniyersal. AI!pDOS pretenden que la di,'ersidad de C4)oo 

Jores que se observa en los tumores de los leprosos, proviene 'de 
la variedad de su temperamento y de los humores que dominan 
en su sangre. Unos son rojos por la sangre melancólica y conom':' 
rida; otros blanquizcos por la mezcla de la pituita espesa, sala .. 
da, nitrosa~ acre, que está' mezclada -con la sangre melancólica. 
Otros son mas malignos por la acrimonia y ardor de Jos humo-

:- res, que llegan á hacerse ,'enenosos y pe5tilenciales, y se comuni ... 
can facilmente á los sanos. La lepra de los padres pasa á los hi· 
jos. La .supresion del menstruo ó de las hemorroidas se dice que 
causa la lepra, como tambien los malos alimentos. Por todo se 
've que la lepra, cuando está formada, no es solamente una de. 
.formidad sino una verdadera enfermedad, y de la. mas incómo
das y peligrosas. . . 

La lepra h. sido muy comun en el Oriente. Lucreeio (1) ase· 
,gura que la llamada elefantiasis es propia de los Egipcios. 

. Eet elepbas morim_, qui prmter flnmin& Nili 
Gignitur • ..Egypto in media, neque p:rwtere& usqnam_ .•• _ ..•• 

Plinio dice lo mis~o (2) y añ~de que ciertos empeines con· 
tagiosos que se hahian extendido en· Roma entre las personas de 

· condicion, DO se podian curar ,sino por ,médicos de Egipto, pais 
en que eran frecuentes estas especie de males.· La elefimtiasis no 
ee conocía en Roma ántes del tiempo de: Pom~yo, y esta en
fermedad no fue comun allí por. mucho tiempo. Comenzaba or 

· diriariamente por el rostro .. Se veia en la nariz una e~pecie de 
,peca que se extendia muy. pronto por todo el cuerpo, manchaba 
· la piel de varios colores, y la' hacia desigual, áspera,. gruesa en 
,algunas partes y delgada en otras. Por último, se ponia toda neo 
,gra, ,y se separaba de la carne dejándola pegada á los buesos. Se 
hinchaban los dedos .je los pIes y de las manos de los enfer
mos.. Los reyes de .Egipto,. cuando estaban atacados de esta ell'" 

'fermedad, se bañaban en san,,"Te de infante.. . , 
. Próspero Alpino (3) observa que la elefantiasis que ataca prin. 

'"ipalmente los pies, todavía es muyeomun en Egipto. Hipócrates 
(4) y Galeno (5) conocieron una enfermedad fenicia que es una 

,especie de lepra; y parecia" segun la descripeion de Hi¡xícrates, 
,que era la lepra blanca. Algunos médicos modernos (6) hablan 
lambien de cierta lepra que llaman tiriana. 1>1. Maundrel (7) di· 
ce que él obsen'ó alguno. leprosos en la Palestina. Los pies de 
los qué padecen esta enfermedad se ponen como los de los ele
fantes ó de los caballos que padecen lamparones, de suerte que 
las piernas se les hinchan, aunque sin dolor; pcro no pueden ser· 
.w.e de sUS pies para lII!dar. .., 
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Algunos antiguos (1) han pretendido que lo! Hebreos salie-. 

ron ue Egipto por haber sido todo. atacados de la lepra. ,Táci
to y Juvenal han caido en estas fabulas que inventó contra lo. 
Judios la envidia de los Egipcios, y que refutó con solidez Jo8Ofo, 
quien obsen'a juiciosamente que l\[oises jamas habria hecho, co .. ; 
mo hizo, leyes contrd Jos leprosos, si hubiera sido gefe-de un ejér. 
cito de hombres inficionados de lepra. En tiempo de Jesucristo ha
bia un gran número de ellos en la Judea. Avicena (2) insinúa 
que esta enfermedad era tambien muy comun en la Arabia. He
rodoto (3) y etesias (4) advierten que los Persas no permiten 
que los leprosos de su nacÍon tengan comercio con los individuos 
que no padecen este mal, ni que entren en las poblaciones. Pre
tenden que esta enfermedad es un castigo que se envia á Jos que 
han pecado contra el sol, y expelen de su pais á los extrange
~os en quienes aparece. . 
_ En los siglos XI. XII. Y siguiente. los leproso. eran frecuen~ 
te. en Europa. Hay quienes creen _ que el gran número de Judios 
que habia entónces en varios Runtos de aquella parte del mun_ 

- do, extendieron en ella esta enfermedad. Otros defienden que no 
se hizo frecuente sino despues de Jos. viajes. de Siria ó de ultra'; 
mar, en tiempo de la. cruzadas. Se llamó á lo. leprosos ladr .. , 
y se fundó para ellos un gran número de lepreña. ú hospitales 
en que eran recibidos los leprosos. Mate," Páris dice que habia 
en Europa hasta diez y nueve mil lepreñas. Se prescribian á 108 
leprosos señales que debian Hevar para ser distinguidos; se les ob1i ... 
gaba á vivir separados, y algunas ,"eces á ir.- sonando :unas tabli ... 
llas ó tamboriles para que fuesen conocidos y evitados. del pueblo. 

La tiña es una espede de lepra que sale en la cabez:!, con 
escamas y costras de coJor ceriiciento y a1gunas veces amari1len~ 
to, y con un hedor cadavénco. Parece que de esta especie de le-:. 
pra habló Moi,es con el nombre de lepra de lo. cabellos 'J de la 
barba, y lepra que sale en las cabeza. calcas. , ' 
. ' )lol.es DO habla mas que de un corto número de loS efectos 

de la lepra. Todo lo que dice de ella se reduce á las señales mas ., 
~ensible. que podiandar á conocer esta enfenned.d á lo. sacer~ 
dotes que estaban encargados de este conocimiento. La lepra en 
gener.tl se indica por un tumor" blanquizco que se .extiende, se 
aumenta y reina en los puntos mas hundidos que el resto de la 
carne. Truribien se denota por el color blanco y pálidó del pcl~ 
'lue nace en las parte. afectadas de la lepra. . " , ' _ 
, Los empeines pueden referirse á la lepra como anuncios y di .... 
posiciones para ella. No son al principio mas .que una desiguaI~ 
dad de la piel con una comezon muy ligera, 'pero que se vaau~ 
mentando. La piel se carga de una blancura; harinosa, que dege
nera por !in en lepra cuando le sobrevienen costras y escamas se
~eJantes á las del pescado. Los Romanos' conocieron una espe:. 
Cle de ~mpeines mas peligrosos que los ordinario:;. á la, que llama':' 
ron f/lenta"..ra. Plinio dice que no sc habia conocido ántes del re~ 
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~ DIS~RTA.Cl0N 
Il:ado de __ Tib~~_t ~ ,~ tan contág;osa; que se comunicaba por UIl 

ósculo solo, ó con tocar al que estaba atacado de aqud1a enfer
medad. Afectaba primero al rostro, despQes al cuello, al pecho i 
11 la. manos, y causaba deformidad por una especie de salvado feo 
y sucio qqe cubria el rostro. Casi no se puede dudar de que los 
individuos' que Moises manda' encerrar, para ":Iue se averiguase si 
se aumentaba la blancura que ·se - les ad\"ertm, estaban atacados 
«:le empeiu.es que comunmen~e degeneraban en lepra. _ 

, Despues de haber exaIlllnado los efectos y las señales de la 
lepra; es necesario ind~gar cuáles pueden ser sus causas._ Los: mé'; 
dicQs enseñan ,que" los' empeines, )a tiña y la' lepra son causa
dos. por la mezcla de los humores antip~tic,?s, _1 por una sangre 
melancólica,,' abundante, riscosa, espesa y . atn;: que se estanca so
bre la- piel' V las carne-s, que corroe la' piel, y causa en eHa 
una "iolenta'~ eomezon que no se puede' calmar frotando aquella 
parte: pq!1\'ienen ademas. en que esta enfermedad puede comuni ... 
tars~ de padres á bijos; y en que contribuyen mucho á eIJa los ma: 
Jos aUmentos, 6 el of mal modo' de usarlos, la: di~posicion del cuer .. 
po y d. los húmores" así ¡:ómo el aire maJó y la suciedad de loS 
lechos y de los vestidos:, , ',. , , , '. 
-, Mas confieso (1) que esta explicacion de las eau .... de la le' 
pra no me satisrace. Se me dificulta el concebir que uu mal que 
~ comunica tan fácil y prontamente y cuyos primeros' y ~as ~;en;' 
~bles efectos son en lo erterior y sobre.l~ piel, se cause .por una 
torrupcion' interior de' Jos humores;. y no Teo qué proporcion 'n~ 
qué analogia pudiera haber entre la lepra de 108 hombres toma
aa en ,este sentido, y la de )03 Testidos y 'las casas, para darles 
~, todas la' misma denominacion, y hacerlas conocer por las mis. 
mas ~efiales con poca diferencia. Por tanto, propondré un sis .. 
tema nuevo' sobre esta matéria, por cuyo medió' procuraré exp)i~ 
~ar de una. manera física y mecánica,.y por unos mismos prin1 
cipios" comunes y generales todo lo q"e lIJoises nos dice de la' ~ 
pra de los hombres. de los vestidos y de la. casa,. ~ 
: .' , Pienso, pues, que ,la lepra y todas las' enfermedad'es que tie
nen' alguna relacion con eH~ como la tiña, 'los empein~s,: J.a sar~ 
ña y"lo qUJl los latinos han llamado p.ora;, alopecia,porngo, ele
plt.antiasis, 'menfagra, lichen, Q-c'. y en g~ne~al. t<?das I~~ en,f~rme .. 
Uades que "fectan la piel ~e los hombres }'d~ los alumales, que 
,~ co~~ ~qlle se comumcan, que cr~en. Y, -~e lf1,llnphcan, qu~ 
causan VIOlenta., comezon, que .hacen caer el pelo o le mudan de 
color, y q~e destruyen' por fin la s~nsibilidad: creo, digo, que· tO!
(W;' estas' enfermedades son causadas pOr gusanillos imperceptibles 
que ~e introduce~,' entt~ ,énero "Y carne; ~oe.n pr.im~ramenté - I~ epi: 
ile,miS i la cÍllícuIa;y despues las extremldade. de los ner'lOS y 
~~. ' f,,:rne; y' t'0~. ~ltimo, 'producen todos. lo~ efecto." que se obser
v~ncn er pnm:IPlo¡ d prog¡:eso yel ~~:d,e la lepra, Y, de 1 ... en-
rennedades' que se ,le, asemejan. " . ." 
~.' : Es. cierto que· ha\- pocos . individuos sanos ó enfermos que estén 
exéntos dc~gusanos. Estos se engendran' en el -cuerpo del hombre 
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y. en el de los animales, porque la semillá de aquellos in,ectOs se in
troduce .con el aire y los alimentos. El aire que respiramos y la. 
mayor parte de los. frutos y alimentos de 'que nos nutrimos, estáD 
llenos de semillas de insectos que el calor del cuerpo púede ha~ 
cer desarrollar algunas veces. Las cosas qu~ nos rodean, y de que 
nos servimos, están frecuentemente ]Jenas de insectos impercepti
bles y enemigos de nuestra salud, parque se alimentan á expensas 
de nuestro cuerpo. . 

Las últimas ob,ervaciones de los médico., y de los que han 
deScubierto con el microscopio un pequeño mundo de aniMales, , 
que nuestros sentidos soJos no pueden distinguir, DOS ensenan que 
casi no hay punto del cnerpo que no tenga gusanos de una espe_ 
cie particular. Los hay en el aire~ en el agua, en la tierra, en los pes.. 
~ados, en las frutas, en los árboles, en las piedras, en laS telas, en la 
f!lezcIa de ca] y arena, en el vidrio mismo, y en 109 cuerpos mas ro... 
hdos. El hombre es el mas expuesto á ellos; casi no hay parte al
guna de su ctlerpo que no esté sujeta á e.te mal. Todo el mun" 
do sabe que naeen en Jos intestinos. Se les ha encontrado en el 
cerebro; en el hígado, en el eorazon, en la sangre, en Ja vejiga, 
en el ombligo, en la piel, &c. El cue~ del homb~e se resuelve 
en gusanos despue. de su muerte, y una mfimdad de nIño. y de per
sonas adu1tas mueren de lombrices. 
. Los jóvene~ y mas bien los niños, están muy expuestos á los 
",:adnres, gusanillos redondos y Llancos que se hallan debajo de la 
pIel en diversas partes, pero principalmente en las manos, donde 
~ introducen entre cuero y carne, y royendo causan grandísima 
comezon. Los niños están sujetos también á otra clase de anima.. 
les que tienen por nombre crin01l, y son unos gusanillos que se crian 
en la espalda, y consumen á los ninos, de suerte que no medrad 
aunque duermen y comen bien. Estos gusanos, ~ cuando se les sa.
ca, frotando e] cutis con miel en un Jugar caliente, se ven como 
cabellos -gruesos y cortos, ó cerdas de javalí. El microscopio los 
presenta cenicientos-, con dos largos cuernos, Jos ojos redondos y 
grandes, la cola larga y vellosa en la extremidad. Ocupan ordina
namente las partes m"sculosas de la espalda, de los hombros, de 
]a pantorñI1a, y causan á los niños comezon continua en la cu~ 
t~cula, inquietudes, gritO! é insomnios. Los débiles y los mas de· 
beado. son los que. tienen peligro de padecer m" estO'! insecto,,
Se puede ver en los Diario. de Leipsic la figura de estos anima
]es, como tambien. la de los aradores \isto~ con el microscopio. 

Muchos creen que la maliguidad de las .fiebres proviene de los 
gusanos y de 10 que llaman putrifuccion ammada. Los que lleva .. 
aquella opinion pretenden que esta putrefaccion y el gran núme
r~ de gaq¡¡illos que nacen de ella, pican el cuerpo y causan los. 
dg·ersos síntomas de las fiebres malignas. Berilo obsenó por medio 
del microscopio gusanill<>'! en la. pústulas de la viruela, y Pedro de 
Castro vió bubones que abundaban de ello, en la pest~ de Nápoles.. 

Se ha observado tambien con el microscopio que la gangre. 
na consistia en una infinidad de gusanillos que nacen de la car
ne muert~ y que producen sin·cesar otros que corrompen las par
tes vecinas. La peste misma tiene 1'or· cau.a, ieguu.'alguñOS médi· , 
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ces, un venenO' que se difunde por el aire,- y se comunic'a á la san· 
>gre, al jugo nenioso y á las partes sólidas por_> medio de ciertos 
mseetillo. que están en el aire y se introducen al pecho por la res
piracion. Los figlCOS modernos explican el contagio de las enferme .. 
dade. epidémicas por medio de mosquitos que salen de los bubl>
nes de los apestados, ó de las exántemas de lo. que tienen ta
bardillo. Se asegura que sobre esto. hay obsenaciones exactas .. 

Próspero Alpino (1) que examinó mucho las enfermedades de 
los Egipcios, crée que la lepra de que siempre son atacados mu
chos pobres, no proviene mas que de las aguas corrompidas y he .. 
diondas que beben, y de que se alimentan con buey y camello 
salados, pescado tambien salado y medio podrido que sacan de las 
lagunas, o y cierto queso muy salado y casi podrido que es muy ba
rato en el pais, y que usan mucho los pobres. o 

Todo lo que acabamos de referir, puede formar una prepara~ 
cion muy ventajosa para nuestra opinion, porque si todas estas es
)lecies de enfermedades son causadas por gusanos imperceptibles, 100 

es muy verosímil que la lepra provenga de la misma causa? ~fas 
para presentar esta hipótesis en toda su claridad, es toda,oía nece
sario hacer ver que en ella los efectos ordinarios de la lepra se ex
plican fa~ilmente y de un l1!odo muy natural 'o, 

ConVIenen los médicos en que la lepra no llega de una vez 
al punto de malignidad que se observa en la lepra in.-ererada, cu
yos efectos terribles hemos manifestado en la descripcion de esta 
cruel enfermedad4 Al principio no es mas que una afeccion muy 
ligera de la pie1, que causa comezones, y éstas excitan al enfermo 
á acelerar su propio mal, rascándose y abriéndose la carne para pe
netrar mas en ella; de que resulta que se (orman costras, y una eS--: 
pecie de escamas que cubren una carne purulenta y corrompida 
que provee continuamente de material á estas costras,. las que cau
l!81l dolor al despegarse, y son reemplazadas muy pronto por otras 
que les suceden. o 

Antes que los leprosos lleguen á estar desahuciados é incura; 
bIes, se ven ordinariamente sobre su carne botones blancos, de ti
gura desigual,. dispersos sobre la piel en varios parages, con la pun" 
la blanca y lustrosa, y la base 'roja ó blanca. Todo esto se expli
ca cómodamente en nuestro sistema. 

Los gusanillos imperceptibles de que hemos hablado, se pegan 
lí la epidermis, la roen, y tambien la cutícula que es de UDa sensibi
lidad muy viva, y en la que reside principalmente el sentido dehac
tOo Esta corr05ion causa desde luego una comezon violenta; despues 
ahondando mas los gusanos, se pegan á las glándulas papilares que 
se" hallan esparcidas en toda la extension del cuerpo debajo de la 
cutícula; causan allí la infiamacion de que naceD los tumores blan
cos en SUS puntas, y rojos en sus bases, que se nutren del jugo que 
se filtra en estas glándulas, y que son ma>! Ó ménos blancos segun 
es mas ó ménos sanguíneo, bilioso ó melancólico el humor que do
mina en el cuerpo del enfermo. De ahí pro.ienen las diversas es
pecies de lepra seilaladas por los médico. y distinguidas por SUS di-

(ll L 1. c. 14. i. Mei;" 4J7t. 
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""'nté. eol"reir. La l!ipra:" muda el color de la caíne; y hace qua 
el pelo lIegoe á; ser rubio y delgado; la su¡>erficie de la parte afec
tada dé la lepra aparece mas' hundida J profunda que el, resto de 
la piel, Y 1" lep.,. se comunica cOlI una facilidad asombrosa. Todo e;¡.o 
lo es mriy natura~ la carne roida por aquella reunion iriVisible de gu
sanos dejá de recibir la'sarigre.y los bumores que la nutren, y .que le 
dan color y robustez; no se puede reponer en la misma proporcion qua 
secolL"lIme, y el pelo mal nutrido que tiené.su :raiz eó lás glándu_ 
las roid'" y corrompidas; pierde Sil color,y se comíerte en pálido 1 
delgado, ,como: una planta que .está en un terreno :;eco· y pedregoso. 

_ El movimi~to y la voracidad de estos gusanos y su .núniero ex .. 
lraordióano, expliéan la facilidad con que' pasan de un cu,'rpo á 
otro, y se pegan á; los mas Sanos y vigorosos que se sienten corroi~ 
dos de esta enfermedad tan peligrosa, ,in q,e su salud padezca des
de luego notablementé, y sin que se haya descubierto ántes la me
nor alteracioÍl en su sangre ni "en sus humores. ~Ias cuando la cor'" 
iupeion y el contagio se han arraigado en las gláodulas .¡oe sirven 
para filtrar. los humores, la piel se carga pron:o de escalIJaS y de cos
tms feas que cubren una. materia corrompida y hedirmda. La materia 
de estas escamas y de e'5ta: corrupcion provit:oo de las vena" capi ... 
lares, por cuyas extremidades, á causa de estar roidas, se extr:lTia 
precisamente' mucha serosidad que se e.tanca y se corrompe debajO' 
de las escamas.:' , , . 

No puedo persuadirme de que la sangre melancólica, eSJlC"a, 
acre, viscosa &e. pueda ser la causa y el orígen de la, lepra. Si lo 
fuera, seria necesario suponer esta mala di!'posicion de la sangre y 
de los humore.- en todos los que comienzan á padecer esta enferme
dad; . seria necesario suponerla en todos aquellos á quienes se Comu
nica, ó á lo mél'lOS que las malas éalidad5 de la simgie del leproso 
se trasiadaban casi momen~neamente al inditidlIO á quien e~te co-
municaba: su enfermedad. "Pero esto es lo que no se' concibe, y 
lo que aparece contrario á la experien~l", por la que consta que la 
lepra comenzada y comunicada, en ¡ladá .ltera al principio la masa' 
de la sangre, y qUe esta puede sér nltty pnray mtty sana, al misma 
tiempo que la lepra se forma y' se Mlinenta_ Es verdad que algu
nos médicos se, adelantan' hasta' detir, que esta enfermedad comien" 
za por lo interior, y quelocÚlTompe, mucho línte. de manifestarse 
exteriormente; pero de eSto déseária vo tener buenas pruebas.. -

Tan léjos de que la sangre meianCólica, acre .Y viscosa sea la: 
causa' de la Iépra, IDas bien parece que al contrarIo es una conse_ 

·cuencía· ó un efectó de ella; porque 1" sangre', melancólica "" forma 
de un m.1 qbilo, mal cocido, y mal digerido, y la mala d;gestíon 
pro nene de falta de calor en el estómago y en la san;(l"e, ca!lsa~a 
porque la 'mezcla' de un holnü< espe.o, grueso, lento y terreo dls
minoye 1"" espirilos vitales.. TodoS esto. vicios se explican fácil
lIIente en' nuestra bipóte.is de la: lepra.' Esta enfermed.ad es como un 
~ancer universal, segun hemoS"' ¿ichq, siguiend? á Ancena; y como 
el cancer en su orígen proviene de la . corrupclOn de una ¡rlánrlula, 
cuyo tejido se descam!'.?ne .. y. la .. ngro y. los humores que debia fil
trar sedetJenen allf, se aee-aan,_ge'fermentan, se corrompen y se car
PII de !lD veneDO mordiclUlt" :que' "onoe principalmente las par-

TOJL ID. 4 
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tes cercana!!! al cáricer; este humor acre introducido· en los va;' 
sos por la CÍrcwlacion, causa en ellos una alteracion, que al prmci
pio es muy poco sensible; pero que se aumenta despues de tal suerte, 
que corrompiendo toda la masa de la sangre, no se puede curar es
ta.penosa enfermedad, sino cortando las partes en que se halla su 
fuente, y comgiendo la mala calidad de la sangre y de los hu'
mores. 

En la lepra el mal e. mucho lJllU! grande, y la corrupcionmas ex
tensa y universal A mas de los gusanillos de que 'le hablado, se ha· 
Ila en todas las partes del cuerpo afectadas de la lepra la propia 
malignidad y la misma acrimonia de humores que se observan 
en el cáncer. Una VeZ descompuesto el tejido de las glándulas que 
se hallan por todo el cuerpo debajo de la cutícula; corrompidas ódis
locadas las artenas, los nervios, las venas, los vasos linfáticos que 
componen las glándulas, los humores se agriao, fermentan, y vol. 
\'iendo al Corazon y á la masa por la circulacion, producen allí una. 
alteracion universal, que se puede aumentar todavía por un quilo mal 
cocido y mal digerido, y por falta de calor que se disipa todo en un 
cuerpo cuyas extremidades están abiertas, y no pueden ya conte
ner el jugo nutricio con que se debe mantener y reparar aquel calor. 
. Ademas, la sangre no pudiendo descargarse de su. serosidades 
supertluas, y de aquel humor salino que se expele con el sudor, que
da cargada de todas las partes fuliginosas que debian salir naturalmente 
por la traspiracion y por el sudór, y por la misma causa llega á poner· 
se mas acre, mas espesa, mas gruesa, mas fria. Puede suceder tam ... 
bien que la sangre llegue á tal grado de calor por causa. con· 
trarias, corno una fermentacion muy violenta, una gran disipacion, y 
una traspiracion muy fuerte y abundante, que causará una altera
cion extraordinaria en el cuerpo del leproso en los términos que he
mos dichn al describir los efectos de la lepra. 

De todo lo expuesto se puede inferir fácilmente que la prime
ra causa -remota de la lepra puede ser una mala dlsposicion en el 
cuerpo, en la sangre y en los humores; pero que las causas pró
ximas é inmediatas son una infinidad de gusanos imperceptibles que 
roen primero la epidermi;;, luego la piel, y de.pues las glándulas 
y la carne; de lo que se sigue la corrupeion de la masa de la san-. 
gre, .u excesi\"o calor y todos los síntomas de la lepra; y en fin 
la obstmacion de este mal, y la dificultad de curarle cuando se ha 
inveterado y arraigado. 
. La lepra es mlócho mas comun en los paises calientes, y mas 
en el orienle que en los paises septentrionales.. Los insectos de que 
hablamos son allí mas frecuentes, mas VIVOS, mas animados. La 
suciedad de los vestidos, de los lechos, y de las habitaciones con
tribuye mucho á esta enfermedad; y habiendo algunos leprosos en 
un pueblo, son la fuente de semejantes enfermedades para todos los' 
otros. Este e. el motim de 108 cuidados y precaUCIones tan sabias 
de :Moi.,", para separar á los leprosos, y para evitar por el uso fre
cuen'te del baño la suciedad que podia tener consecuencias tan fa., 
tales. -. 

La lepra d. los ~eslido. de que habla r.Ioises, es mucho mao 
dificil de explicar que la tle 10lI ~uerpos I¡wnan",,; y las opiniones 
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están m~y divididas sobre estQ. A1gt1nos rabinos (1) han creido que 
la lepra de los >estidos era tetalmente milagrosa, y, propia de la 
tierra de Canaan. Dios trataba así á' los Judios rebeldes, retiránd":' 
re de ellos, y echando sobre sus, vestidos esta especie de maldicion. 
Otros (2) han creido que la lepra' de los cuerpos se comunicaba á 
los vestidos por la traspiracion. De ahiprovienen las manchas ro
jas y ,-erdes que se observan sobre los vestidos de los lepro"",. Ello 
es cierto que la lepra de los vestidos no puede tene, el nOmbre de 
lepra sino por alguna analogia y alguná relncion que puede tener 
con la lepra del cuerpo; v. g. en que altere el color de los ,'~ 
tidos,' en -que' se comunique de una tela ó un lienzo á otro; en que 
los corroa y' se vaya extendiendo mas y mas. Esta es la idea que 
de ella nos da Moises (3).' " " ' ,,' , , 

El dice que' si se observa sObreumi tela de \:ina' ó lino, (, 
sobre una piel algunas manchas ,,-erdiosas ó rojas, esto es bastan
te para dudar si estas piezas ~stán inlicionádas de la' lepra. Para 
asegurarse de la verdad, quiere"ue el VQstido, ó la tela se lleve al 
sacerdote,_ y si este observa durante siete dias, en que los tendrá 
encerrados, que las manchas se aumentan; quertmrá Jos vestidos co
mo infestados de um; verdadera lepra. Si ve que las manchas no 
han crecido, hará lavar la tela ó la piel, y las encerrará toda,'ía 
por otros siete dias; pero· si se nota que 1a- mancha del vestIdo De) 

ha mudado de color, aunque no se haya aUffi'.?ntado, declarará in
mundo el vestido, V le hará quemar, porque es una lepra ó una man
cha arraigada en ia trama ó en' el pie de la tela, en 'el derecho ó 
en el reves, y por lo mismo es nece~ario quemarla. j\las si la man
cha ó la parte que se sospecha estar atacada de la lepra,' se halla, 
del color y en el estado que tendria si hubiese sido quemada (4); .. 
decir mas hundida que lo demas, se arrancará esta parte de la te
Ja ó de la piel Por último, si se obsenan despues de' esto alguna. 
Dlanchas de una lepra que se deja ver en aquellas partes donde 
nt) habian aparecido ántes, se -quemará el yestido. Si nada se oh
I!!erva en él, despues -de haber sido lavado una ~TeZt se lavará de nne
.." y con esto se le considerará limpio de manchas. He aquí to
do el conocimiento que tenemos de esta lepra de los vestidos, y 
sobre él cual' podemos formar nuestras con¡etura.. -

Pien.o que la causa de esta lepra, lo mISmo que la de lo. cuer
pos, SOn gusanos que se engendron en las telas y en bs pieles. 
, Todo el mundo sabe que la polilla es un gusano que roe las 

telas guardadas por largo tiempo. La. pieles mal prepa.radas están 
mas expuestas que otr'O< géneros á estos insectos.' Tamblen lo estan 
las tapicerias de Auvernia, porque .las' lan .. de que se nacen no 
están bien desengrasada.. Para librar de lo. gusanos al plnO '1ue' 
Fe enciena, se le ponen velas de sebo, á his que se pegan aque-
1Iu. insect"-"o d~j3IIdo libre el paño. En pa;ses calientes J en tIem
pos, en que acaso no se tenia el secr~to de preparar hiPO las pie
les y de d~n2Tasar r.o!110 es necesano las tela~, en. muy' de tcm"!r 

'esta corrupcioD; y como entónces no se mudaba la ro~a COn f,:,,-: 

-91 '''(au, Bar. Nad17la1l.-f2J Ahr1.rnz .. l-f3J &cit. ~iI. 47. e', .rtqq. (Albll etl , . 
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cnenci., y los' Israelitas, principalmepteeu el ~rto,'no t"'liaD f&. 
eilidad de bañarse á menudo, sus telas y sus ve!!tidos e.,..ban muy 
expue-stos á engrasar::e, y por consiguiente .á reunit:: gU$anos, y á _que 
se formasen gusaneras. Las telas tinas de lino estl\n m$nos sujetas 
~ ellos; mas las otras cl~ses' de telas que eran de hiJ,:, tet'm:ido, 'f 
de muchos hilos dobles, podian estar, 1ila.'"I eXpUf'$la,9 á· 10,01.. gusanns, 
poco mas ó m~nos como las de lana. Acaso tambien babia. entÓD
ces aquellas el","",. de vestidos, cuyo uso prohibió despue. 1\1OlseS,' 
tejidos de lana y algodon, que, deblan estar, álo minos tao expues-
tos, á los gusanos como las telas de lana ~oJa. . ,. .- - I ' 

No es dificil en esta hipótesis de lo. gu,anos imperceptibles, el 
e.'Plicar Jo que ruce 1\10L ... de la lepra de las, telas y de las pieles. 
La mudanza de color en la'tela ó en la, piel, el¡.ume¡:Jtode las man
cba. yla' diminucion 'en la superficie yeo tooo 'el cuerpn de el:o, 
CalDo si la. hubierapa,ado el fuego; todo esto se entiende fa.cilmeute 
suponiendo' que in"ectos iIiV1Sibbs. la-· roen, y'se c~an- sIempre en 
lo mas fino y mas grasiento,' pasando de una parte- ~, otra, Y',dejanOO 
{)lancha. en donde han estado, como \iU! que deja ,el fm'go. Ellos 00 

tocan lo mas grueso y mas sólido de los hilos de la trama, no roen 
mas que la superficie y el pelo mas delicado, ",' . 

1\loi.es manda quemar esths vestid,*, luego que h'lya seguridad 
de que están inficionados de lepra, es decir,lufgo que no haya duda 
de que están plagados de una gusanera que seria impQsib\e destruir 
sin perder la tela misma; y como hay el peligro de' qlle el mal se 
comunique á otras teJas ó vestidos,· es lUla.· p~~aucion :nec~a el 
consumirlos por el fuego. ' . . .' " ' ; 

A mas del temor de que los gusanos. se pasen a Qtros yestido., 
hay: acaso tambien el de que se , trru¡)aden al cuerpo cJ.eI bOmbee que 
los usara. No se debe jU'e""r de este peligro segun elcliirn-l,efl' que 
habitamos, y nuestras maneras de v~imos. En Jos ~s talienteS 
Jos insectos son infinitamente mas comunes que en los ,-paises' ,.sepr 
tentrionales, y en tiempo de Moisesno babia el gran número de ,co
modidades que se ban inventado despues para la limp~ia y la conve
niencia del cuerpo, y para la perfecciono de )as artes mecánicas eo Jj)' 
tocante á los tejidos y á las pieles. '. ",' " ",,, .. '., 

, Los que han . viajado por la China nOS refieren el ¡;:t,Hdadoqile 
811 tieoe en aquel pais para defender de los gusanO. las pieleS'y los 
vestIdos de eUasque se usan durante el estio. Sabemos por la E"!,ri,, 
tnra que las pieles y los vestidos hechos de ella. eran l1\Uycoo'mnes;' 
eotre los Rebréos se usaoon en las cortillasdel Tabern~culo, ,,"' 
las tiendas de los soldados, eo lo. vestidos ordinarioS de Jos profetas. 
l\loises habla de ella. en los cap. XI. 32. XIII. 4S. y 59:y p. ~ 17. 
del Levítico, como oe COsa.3 muy comUDe~ - para los vestidós y 1_ 
lechos. Se nos pinta á los antiguos héroes Test idos de pieles,de osos, 
de tigre-s,t de leonps ó de otro" ,anima};"s ferD('("S',: ¡>ara. manifestar';" 
nos con e~to, dice Fr-sto, el traje que JFaban _los ':prim~r(lS J;lOrnbres. r 
Los Arabe., los TUTC0",' lo. E,citas, In. H~n,g3ro<, lo. 1\[oscovitas. SIl 

.irven todavía hny de pieles para susve3Jid"", 'u, le,cm.,. _ ,tien
das y sn~ me5as. Torios los l'€stidos de piele~, y las pieles migmas 
que no c¡e lavan, y que no se. desentrr1sftn f:~ci!mpnte. están sin dQda ~ .. 
puestos á los gusanos, y á IQ que MoÍS€s llama lakprg!1~ 14.,Py¡i4~ •. 
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los vestidos; lo que hace creer que eran/l1~y C</Ql\lllCS. Joh- (1) por 
ejemplo, dice que a debl! ser consumidQ como la podredWllwe, y 
~"1!W JI" .';estido roido 'por los gusaMs, Y 8alO1,1lon en . los )'roYerr 
!>io.: COl!!o el /f"sano c01I$Ume loa restuloay la. ma,¡er(JJJ, así la ¡Ti§. 
teza . Conslllllé el corq.;ml d.llwmbre (2). lsa¡,,-,~, ,us '. gU${IJ/Os ,1", 
comerán.wmo iÍ- un Qe.o;tido, y.""'roerán como á' ¡", /m¡a(3). Véa~ 
tambien el .Salmo XXUll!. 12 ... el Eclesiástico l<LII. '13. á lsaía. L, .9. 
á Oseas 'l. 12. (4)..... . 

.• La lepra de las casas, <le que se habla en el Le"ítico, ClIP. 
XIV. 31 .. Y siguientes debia ser conocida para los IscaeJitas durilJ;l.t~ 
~ permanencía en Egipto, e y muy comun en ,la tie.rrfl . .de Canaan 
en que ellos debian entrar. Loque .se les dijo, de ella euel desi!lItq 
era con re\acion á sus futuras habitaciones, perque ,cuando Mois.s les 
hablaba, no habitaban e"'casas. Este legislador describe .así la 'lepra 
de las casas: Cuand.o '¡¡i, vieren"" las paredes de la casa hundimien. 
tos ".rdiasos •. órojizolr; .se avisará_al sacerdote, ,quien Juuír. ,i~ 
diataroente quitar ruda tasa: todo 1.<.> que ·en elI. hubiere,' lá cerr.;.. 
rá, y pertnatiecerá,cerráda pow Siete' ,dias. ',si al /in de est~término 
le bubieren aUlIlem.do las señale. ,de la lepra, el sacerdote bará qU!I 
re arranquen las piedras de- aquella Parle, y que se arr,!jen fuera 
de la pOOlacion en uD lugar inmundo.Hm lambien Taer toda. :las 
paredes peu,lentro; para quitarla costro .de-la blanqueadura _que le 
arrojará fuera de lapeblaciQ~ y se blan<jue.r~ <le' jluevo Ja _casa por 
dentro, despo¡es d~ babei.eplleSlO .otras piedra.> ~n lo,gar 'dejas qüe 
,. habian qúitado.,.~i- .despu~ .de:~to se _obseHan de núevo lllgú, 
na. manchas de lepra 'en e'i1a ca ... 'se juzgad que. tiene lepra ¡¡iraj. 
gada é inve,tera,da; se_destruirá la e.as~ basta ,su_s 'cimmtnfl, y ~e ;i.rr~ 
JaJ"án .tos I,IllIteriaJes, .la mezcL¡, lá madera, ytod., Jo demil"fuRf\l 
d~ laP<J>laqion.,n l1li lug'll' inmundo.', Pero .iJa-Iepra' m~oIv;"'le .~ 
af"U',p':'.r· en. la casá ~e'- de haberse Jlrrancadode la. pat'<ld Jaa 
~~drii'elÍ 'lUe, se' .vm; :se "'p,llará'por pura, y sé _ofrecerán .dos pá,;
Jaros per su puMc.cion. He .ll!ÍuíUa materia de nuestro' discuno. 
pari Ítidngár l.' .natui-aleza de la Lepra de las .:asas. -:' - . 
: : Se. bán de~ubierto ron el rnlcros<Xlp;., {!1)ciert<JS gusanos que roen 

las piedras; se ha observado que son negros, de casi dos líneas.de lar .. 
go, de tres ... arto:; ae·líriea dé :ancho' y ence.rrados en una cancba 
pardusca. Tienen tres pies per cada lado, parecIdos á lo. del piojo, 
y cercanos á la cabpza, que es muy gruesa. Se ,'en en.~u boca cua
trf) especies de mandíbulas en cruz, que mueven contllluamente y 
que abren v cierran como un compas de cuatro piernas. TIenen diez 
ojos muy negros y redondo •. La mezcla de cal y arena es comula 
tambien per una infinidad de gusano. gruesos, como los arariore. del 
queso, negruzcos y que tienen caatiO pies muy larg'Js por cada Ja
do. Esto no debe parccpr extraño, cuando se ven ramos de coral, 
y las ID" bella. obrag de concha agujerados per gusanO'!, 
y aun se ha visto un trozo de vidrio carcomido, y de sus agujeros 
se han sacado gusanos. Parece que los gusanos de estas clases son 

[lJ xm. 28.-{2] PrfJtJ. UV. 20.-{3j LI. 8.-(4J Tabeuoe ftciAti rievt .,. .. 
fttaJR 4nimam ~UII., (Hebr. JUúa quosdam cli'MJlrñzti rieut tinea de';'¡~dik 9u.) 
-{51 v. lo Jourual de, savans de I'an de li63. 
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los que causan en las piedras y en las paredes el estrago qUe Moise! 
llama lepra de la. casas. Estos insectos se pegan por lo regular á los 
lagares mas húmedos y mas penetrables de los edificios, y de ahi pro
viene que estas partes estén comunmente verdiosas ó rojizas, y que 
se vean en eUas una especie de moho y las manchas que produce·!a 
humedad. Las piedras se hacen desmoronadizas, y se les cae el gra
no despoes de que los gusanos han consumido las partes mas debca
das y mas suaves de ellas, y que sirven como de pegadura pam unir 
las demas partes. Cae tambien la mezcla, y queda como arena grue
sa, despues de que los gusanos han consumido lo que hay de mas 
sutil y mas fino en su composicion. . 

Parece pues que estos gusanos de piedras y de mezcla, son 
lo que lIfoises nos ha querido designar· por lepra de ltU casas. Los 
estragos que causan en las paredes á que se pegan son los que· se 
IIOS describen en lo que Moises dice de la lepra. l.as precauciones 
que ordeoa para aven.,"1lar si una casa está afectada de lepra, cou
vieuen perfectamente con nuestra hipótesis_ Se ubserva sobre todo 
8i el paraje en que' se notan manchas ó hundimientos verdiosos ó 
rojizos se aumenta en el espacio de siete dias, es decir si los gusa· 
nos que allí existen han trabajado y continuan en cavar la piedra ó 
la mezcla.. Siendo así, se arrancan las piedras de este lugar, se rae 
toda la casa, se arrojan las piedras y la. raeduras fuera de la po
blacion, para impedir que los insectos imperceptibles que las ocupan 
se extiendan en el resto de la pared ó en otras partes de la po
blacion. Por último, si de-!pues de estos cuidados y precauciones, si 
despues de haber renovado las piedras, y blanqueado de nuevo las 
paredes, se ve que el contagio progresa, y que se vuelve á obser
var la presencia de los gu,anos, se manda echar abajo todo el edifi
cio, y que se lleven los materiales fuera de la poblacion, por no ser 
posible separar estos gusanos de las cosa. á que están pegados te
nazmente, y por haber un gran peligro de que multiplicándose lleguen 
á los edificios vecinos, á ocupar una gran parte de· la poblacion, y 
á atacar á los animales, y aun á los hombres_ .. '. 

Se puede Ver nuestra disertacion (1) sobre la enfermedad de Job, 
donde referimos tambien varias observaciones sobre esta enfermedad 

, (1).a. &t. diaertaci9D se ponchi. 6.Dtes 4e1 libro de Job, tomo ,. 

- .' 
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SOllRX 

l\IOLOC, CAMOS YBEELFEGOR. '* 

PARTE PRThIERA.' 

S"bre Moloe, dioa da los Ammonitas.. 

Se baIlan los nombres de tres falsas divinidades en los escritos 
de ltIoises, á saber, .lIoloc, Camas y Beelfegur. Estas merecen 
tanta mas atencÍon, cuanto que son las mas antiguas de que te
nemos noticia, y se habla de ellas con frecuencia en otros lihros 
de la Escritura, porque la mayor parte de los Israelitas se inclinó' 
muchas veces á sU adoracion con un ardor particular. Comenzaremos 
por 1Jloloc, porque es el primero que se h~lIa en el texto sa,.,"l'ado. Pro
curarémos in~agar quién era l\Iofoc, su figm:a, sus calidades, su culto, 
sus adoradores, y la relacion que puede tener con .las divinidades de 
los otros pueblos idólatras. Aprovecharémos las luces y los deseu· 

, brimientos de algunos sabios (1) que han trabajado ya de propósito' 
sobre esta materia, y anadirémos _ algunas cosas nuevas. 

En el L.,'ílÍco (2) el Señor prohib~ á los Israelitas consagrar 
SUS hijos á Moloc, haciéndolos pasar por el fuego. Y mas ade
lante (3) repite la misma prohibicion en los término. mas fuertes. 
Se explica así: Si un humbre de los hijos, de Iftrael 6 <k lo. ex
trfl1lgeros que habitan en brael cla tuS hijos al ídolo de Noloc, 
sea ~astigado de mllerte, y el pUeblo del país le. apedreará. Yo fijaré 

. la t"18ta de mi cólera sobre este Jwmbre, y. le arrancaré de en medio 
de mí p1leblo, porque ha· dado su prole.á ,lIoloc; ha profanado mi 
'antuario, y ha manchado mi .anto nombre. Si el p1leblo del pais 
~ere negligente en ejeqJtar este prec.epto, y no cast~¡fare con el úl· 

,t',!,osuplicio á este. hombre que hubiere dado .u hijo á Jlo/oc, yo 
'lfJaré la cista <k mi cólera sobre este hombre y sobre su familia, 
1 y le arrancaré de en medio de mi pueblo, y lambi." á todos los 
~ fJ!le hubieren consentido en la fornicacion con que se _ prostitu.,!ó á 
i .)Ioloe• Es muy probable que la m3yor parte' de los Hebréos se 
1 hahlan entregado al culto' de este falso diOs desde ántes de la sa
JI,;!a do Egipto, pues el prafetá Amos (1), y despues San Esteban 
¡(a) le. reprochan haber lIe,:ado ,al desierto el tabernáculo. de su 
¡dios Moloc. El modo conque Dios se explicá por Moises, hace juz-' 

~:I' (.)" . La" ~Dcia de ~ -'~~~on '~ de' Calmet. - .:: " 
_! [1] .s~I~1J. Syntagma d~ Di; • .yriil. SJH!11&n' Je le[!ibul Hebrd'oru.17l ritual. 1. 
~u. I!. lO. ·VQ.Niu th.origitu: rt progre#u ido!. l. 2. t:. 5.-[2J XVIU. 21. De .e",iM 
,;~.Jaon "dab¡. Id ctffUUrtlw id.l4J JIo*.L-{3} xx. 2. 3. 4. S.-(41 Amu. v. 26. 

r"'~~ .. 

l. 
Lo quelal:s 
critura nOIl 
enseña. do 
Moloc. 
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gar q,:,e ~~~~ de a.~uI~ofi' y desórd~nh~~cac!U~e~ ,~!Ie eran conoci: oo., t n6..., mT ma . uturo r posl "'. _ ... - _. . 
Si el celo y la autoridad de lIIoises". si la severidad de las 

amenaz .. del Señor no fueron capm:es de contener la idolatria de 
.Moloc en el desierto, se puede creer que tampoco se disminuiria 
este mal en los tiempos posteriores,' sobre todo en aquellos inter
valoo de que. babIa la Escritura en. estos términOS: Cada uno hacia 
tmt6nces lo qiUlle patero bien, po1'que no habla · .• uberano· en. Is
rael (1). Salomon tuvo la impía condescendencia de edificar un 
templo á lIIoloc sohre la montaña que está junto á Jerosalen (2); 
impiedad que Manases ilnitó pasado ruucho ,tiempo. Erigió; dice de 
este. último la Escritura, altares á Baal, consagr6 bosques, é hizo 
pasar á su hijo por el fuega (3). Esta. cermnonia formaba la parte 
principal del culto de KIoloc; y roanifestarémos adelante que BaJJl 
y J.lloloc se toman con frecuencia UllO por otro. _..." 

Los profetas muestran asimismó de una mane.ra evidente, cuaot:t 
adhesion tenia la· niayor parte de Jos Ismelit'" á este fulso enlt&.' 
Jeremias reprócha á los de Judá y Jerosalen habet- edificada un tei7fJ 
plo á Haal pirra quemar sus hijos. en el fuego '/ ófrecerlos á: BlIiJ! 
e7. holocausto •••• Por esó· riene ·el tiempo, dice ef Señor, en·~·qiitl 
este lugar ya nó" serállairiad" T<1et,· ni el ralle de loshijoi- de 
Ennom, sino el ralle de ·la lllatrmza (4): En Tofet yen el vaffe ·de 
los hijos de Ennoro, se '-eornctian ordinariamente', las'_ abominaciones' 
en honor de 1\loloc. Sofonias (5) confirma tamLien lo que acabac 
mos de decir. DIOS amenaza por so boca- con que ex(enderla $u-mano' 
<Obre Judá y .obre todo. lo. habitanteS. de JenlSfllen; y que ex
leT7T1inaria los restos de BiJal.... lí los que aduran los astros del 
cielo sobre. los techo. d. las casas, y que adoran al Señor y . .fu
Tan en su nombre, al mismo tiempo que juran igualmeiite en e11ZOilr~ 
bre de ¡llelcom. ,.., . '. . 

Se habrá observado en los' pasage>< que'sc' acahan de citar 'qite 
Baal está puesto en lugllr· de ¡lloloc. Estos~ conOCe tambien evi. 
dentemente en lo que la Escritura dice de Josias: ContamÍ7i6 .11u~· 
gar de T<1ei que e.M én el ralle de los hijos de E7I1IOTll, pata ipie' 
nad;e hiciese ya pasar á su mjo por el fuego en han",. de llJolac' 
(6). y como h,'mos visto ántes en Jeremia. qu<f esle valle estaba 
consagrado á Baal, que· tenia allí sü templo y se lé ofrecían niños· 
en holocauSto, resulta que. Baal y. Moloc son una misma divinidad. 
. Los Ammonitás fueron particnlarmente adictos al culio de 1>10- . 

loe, y no tenemos Dotícia de otro alguno de sus 'ídolos. Se Jée en el 
libro segundo de los Reyes, se¡run la Vulgata, qUc·Davidh.biendo· he.· 
cho la guerra y vencido á Hannon, rey: ·de· aquél' pudllo, t"mó la 
rorona de su rey <¡lle.Pesaba un talento. de Oró,'y'esfooa aJornadd' 
de piedrai precio.,,,s; é h.izo de ella, UTla ror""'1 ffoe·jm.m wn-e 'su· 
~abeza. (7). Comparando eSte pasage- con' otro de"1", Paralipóm~' 
nos relativo á él, parece por' la Vulgata:rirlSma' qtte' la- corona na 
estaba sobre la cabeza del rey de 103 Ammonitas, sino sobre la 

__ I 

rt1 J"d;, . .. ti. 6. xn. n;",¡2J3. R'If: n. 7:_{!I] 4. Rig. Uf. 3. 6.-(4) J-': 
""'. n •. 5. 6-{5] 1.4. 5<-[6] 4. -Reg. xxm. 10.-[1] 2. JUg. 'x •• 30. :r.lit· 
diadnn4 ngia CfITlIm" (lleb.) de '.pUe t!j,"o .. . '" ... ~ 
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I de ~roloe su dio.:' Tuli! Dmiid coronam Melclwm de cápite eju. (1). 
! Se sabe que JI.lcom es lo mismo que JtIoloc; el nombre ,lIolc", 

'

Siguifi,ca rey, y "ll,lrom su' rey; y esto· es lo que ha da, do l,%"llr á 
la equivocacion. Esta circunstancia de la corona de MoIoc que Da
vid tomó' para sí, nos da lu,,"llf á inferir que h. Ammonitas repre
..,ntaban á: sir Moloc en figura humana Y con una. corona real en 

t la eabeza; mas era preciso que su. estatua fuese de un tamaño 
.1 cnonTIé si 1;>-. corona deScansaba inmediatamenresobre su cabeza; 
¡ porque. ¡cuál debla ser la cabe2a que lIe.-ase una corona de casI 
1 ochenta JI seis libraS de nuestromarco1 .Pienso que cuando David 
! quiso servi".>. de ella, le quitó ,algo de su peso,ó""lamente hizG 
~ colgar sObre SÍl trono· tas pesada corona, y acaso de este modo 
¡ la tendria el IInsmo MoIoc.;.· ." ,. '.. '..',... 
¡ . ~ profetas parece que hablaban segun' la idea. de. los Amm":; 
. nrtas cuandoe noS. representan al dIOS Moloc como·el rey, el señor 

y el poseedor de . s .. pai. y de su nacion.· Jeternias, pronosticando 
á estos pueblQSsu cautividad futura, usa de estas expresiones: "Por 
'[I1é 111elcom. le Aa apnderiuuf de Gw1 como de $U ""Tencia? ¿Y por 
'[I1é .,.. pueblo'lía establecido' stI mfJ.1tsWn en 1m ciudad .. de Israel? 
M.lcom· será. Uerudo en ca:utividud cOn 8tlS sacerdote. " :.". prín. 
cipes (2). Amo. dice tainbien: 'JlIeli:om será lIevatln C7rCmitiridad am 
'IIS pñRi:ipes. (3) Tal era la condléiOli de estas ridícula!; deidad e,; 
en .. seguian la suerte, y sufrían todas las desgracias de los pueblos 
que tenian la necedad de adorarlas. . . " 

Esto es lo que' la E..<critura nos ensella de Moloe;es necesario 
ver ahora cuál, era el culto que' se le tnbutab", Sabemos por mus 
cho. pas"",,,,,, de los libros santos, que' se le ofrecian'nmos, lo", cualeS 
eran pasados por el fuego. ¡Pero de qné modo' se: les pas.bar 
Esto es lo qUe, nO se dice, y sobre eUo' están dhididos .xtraordis 
lIariamente. los ,escritores; U_' quieren que'J]j)"mag'sc' les haeiá 
saltar sobre la lIam. encendIda delante del· ídolO! otros que se leS 
hacia pasar muy \'elozmente por en medio de dos hogueras puestaS 
Ima enfrenté de otril; y qrie' por esta ceremonia' qUedaban consa
~dos á l\Ioloc,~ sin darles, por esO : la muerte; otros eh' fin SQSo 

llenen qué se 1 .. hacia morir en' las- llamas; pero aon sobre esto 
hay varias opiniones. No se sabe' si, era; en un. fuego que ardiá de. 
Iante de ~Ioloc. ó en el pecho'de'su estatua, ó en u~a c'Jnca .. i~ 
dad interior dé la misma. Ó· sobre .sus manos, Ó entre sus' brazo., 
Ó por último si despues de haberlos pnesfu .sobre las manos de 
la estatua, caian. de allí' para consumirse en un brasero en
tendido qUe estaba delailte' de eIll4 Esto. dive"",. d;ctámenes se 
fundan en las varias descripciones que los rabino. dan de la estatua, 
y qUe á la' verdad' no parec",r del todo ciertas; ¡>ero 110 p<i~ eso 
lIJe atrevena á despieciarla. absolutamente, pues tienen semejanza 
con otras descripciones de fi"Ouias ~e los dioses e>:trangeros qUe n"" 
han dado antores fidedignos.. . . ' • 

Los rabinos aseguran que la estatua de Mol"" era de bron
ce, estaba sentada sobre Un: trono del 1I1Ismo metal, adornada de 

: i nr·1: Por,' n;~. Tldi,,· ~·M.k~ ·"· .. PÓÚ .; ...... (2) ; ....... uni 
-3-{3J A ..... 1.15. ' " ,'-" 
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inshmias reales; su c:.tooza era como la de un" becerro, y sUs l>ni. 
%05 °estaban ext~mlidos en actitud de abrazar á alguno. Cuando se' 
queria sacrificarle algunos niños, se poma fuego dentro 'de la est.
tua, v así que toda estaba caldeada, se ponia entre sus brazos la 
desgraciada víctima, que era consumida muy pronto por la violen .. 
cia del calor. Se hacia entretanto un gran' ruido con tambores y 
otros instrumentos para impedir que se oyesen lo. gritos que da· 
ban los niñOS al 'quemarse. . -, . 

Pablo Fagio nos refiere otra descripcion de 1\loloc tomad. de 
los mismos doctores; pero muy diferente de la que' se acaba de 
lecr. Era, dice, una %"Ura hueca en que se habian dispnesto siete 
especies de -alacenas. Se abria una para ofrecer allí harina; otra 
para las tortoliUas; la tercera para una oveja; la cuarta para un came
ro; la quinta para un becerro; la serta para un buey, y la sépti. 
ma para encerrar en ella á un . nmo que se quemaba calentando la 
estatua por dentro. 'La cara del' ¡dolo era como la de un becerro; 
y sus: manos estaban extendidas como para recibir alguna cosa. 

Estas siete cavidades del [dolo de Moloc' tienen una relacion 
muy ,'isible con lo que los antiguos no. dicen de 1\Iitra. Este era' 
dios de los Persas, quienes le daban el culto de 'sacrificios san
gri,.ntos de hombreSy así como los Arnmonitas: consagraban nifiQg 
á 1\10106. Tenemos noticia de las siete puertas de Mitra, <Jue te
nian los oombres de los siete planetas. Sin duda sobre' este mo
delo nos han dado lo. Hebréos su 1IIoloc de siete alacenas (1). Sui. 
das dice tambien que para fa iniciacion en los· misterios de l\lj .. 
fra era preciso pasar por cierto número de pruebas molestas y tra4'" 
bajosas. y baberlas dado de pureza y de apaiia ó insensibilidad .. 
Unos (2) señalan doce pruebas, y otros ochenta (3). 1t lo. que que
lian participar de 109 mirterio~ de este dios se les' hacia sufrir ham ... 
br,,", ~cd, calor, frio, golpes &c. y frecuentemente eran sacrificados 
hombreo en esto. tenebrosos y crueles misterios que se celebraban en 
la ob~curirlad de una ca'-eroa. . . 

El Saturno de Jns Carta~neses tenia tambien mucha semejan .. 
za con Mol oc. Diodoro de Sicilia nos le pinta de e,ta suerte. Era 
una figura de bronce, cuyas man03 estaban ,'ueltas é indinadas há
cia la tierra, de manera que cuando se ponia un niño . sobre sus 
brazos para consagrársel0, caía de eHos al punto, é iba á morir 
en un bra;;f1"O que se mantenia encendido en un hoyo á los pies 
de esta divinidad (4). Parece que este Saturno es el que lo. Carta. 
gineses llamaban llmnika. Atená!!Oras . (5) oos refiere el nombre 
de este dios, nombre que tiene una perfecta correspondencia con 
el de Moloc. ' 

Aunque no.e poede dudar que el Saturno cartagines ha l'eni. 
do del Saturno fenicio, sin embargo este último era. de una for
ma muy difeT"nte del primero. El fenicio (6) tiene doS ojos en la 
cara, y otros dos detras de la cabeza; dos abiertos y dos ceriado •• 

(1) Vitk· Orj~ amtra e,.,.. l. 5. d S~14. tl~ Dii •. .-yr. $ymap. .1. 'P!1g;.. 16!¡ 
170. }il.-(2) l'ficettl. i,. GTtg. !'í'nziau. Dr. m .aMia lumina.-(3l Vilit Non7f~ . 
in. Grtg. l'fa%imr:. d Eli "ti,,, •. in e}/Ud. 3. l~utiT1. eolltra Juliaff,-(4) Diudar. 
SvvL .pud E."b, lib, 4. e. Ji; l'T .. par.I.-(S) Ú¡:G' yro -,,,,,,.-(6)' E .. ,b,. 
1. 1. Pr.JGTat. csp. alt, . . . 

• 
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Tiene cuatro al". en ~ las espaldas, dos exten~idas y dos plegad"" y 
otras dos en la cabeza. Se inmolaban dos víctimas humanas al 
Saturno fenicio como al cartagines. Minucio Felix (1) asegura que 
á este se sacrificaban nÍfios en muchas partes de la Africa, y Ter
lutiano (2) nos ensena que hasta el tiempo de Tiberio se conti
nuaban ofreciendo tales sacrificios en este pais á Saturno llamado el 
cruel; y del Saturno fenicio se crée que d ió principio á la cruel 
costumbre de inmolar hombres, que tuvo tan gran extcnsion en 
!odo el mundo; y se le atribuye el haber inmolado á su propio hi
JO Jeud. Porfirio (3) asegura que la Instoria de Sanconiaton. está· 
llena de ejemplos de esta crueldad entre los Fenicios.· .' ~ 

Se han. hallado. vestigios del culto de Saturno ú de Molne en" 
las Indias y en el J apon. Y éase la descripcion que se nos da del 
rdolo que allí se adora (4). lIay uno en Meaco en el Japon, que 
es de bronce dorado, hueco y grueso, de veinte y cuatro pies de al
tura, sin embargo de estar arrodillado y sentado sobre las pantorri· 
1Ias. En cierto. "dias muy solemnes se enciende fuego debaj() de" 
la estatua, y cuando la llama le sale por la boca y por las otras 
aberturas, y la estatua se pone roja, se le sacrifica entre los brazos 
que tiene extendidos, un niño que muere en medio- de 103 dolores 
que se pueden imaginar. 

De todo lo que hemos dicho parece que se puede inferir ser 
J.lloloc lo mismo que el Saturno de los Fenicios y los Cartagineses.. 
Tal ha sido en efecto la opinion de muchos grandes hombres (5) 
como Selden, Grocio, Bronfrerio _y otros. ¿~Ias cómo se conciliará 
esta opinion con la que hemos referido ántes, de que :\loIoc era 
el mismo que el ,1Iitra de los Penas, y el Baal de los Fenicios, 
euando se sabe que estas dos últimas divinidades eran· el- Sol? Se 
puede responder con algunos, que los pueblos de Orienle adoraban 
al Sol y á Saturno bajo el mismo nombre y la misma forma. Los 
Asirios, dice SeITio (6), adoraban á Saturno que ellos decian oer el 
So1. Adoraban asimismo á Juno, y estas divinidades fueron despuc9 
recibidas en la .. \frica; de donde viene que en la leRgUa púnica -Hall 
lignifica dios, y entre lo. Asirios se daba el nombre de Bel al Sol 
y á Saturno:" Aplld As'!!';", aulem Bel dicilur" 'luadam sacrorum Ta
lione, el "Saturmu el Sol. lIIacrobio (1) prueba igualmente que el 
Saturno de los Griegos y los Latinos es el Sol, porque así como es· 
te astro nos arregla el óroen de los elemento:; y la suct'Si0n de las 
estaciones con su luz y con su ausencia, con 503 aproximaciones y -
COn sus alejamientos, así tambien el tiempo, CUJO nombre se ha da-
do á Saturno, gobierna las estaciones, fija las duraciones y hare to
do lo que "" atribuye al Sol. Todo el mundo sabe que á Saturno 
Se ofrecian víctima. humana. enlre los Latinos y l"s Griego. (S). Se 
dice que Hércules al rol ... r del .iaje que hizo á España abolir, "S· 
la cos'umbre en Italia. Los nombres de "l!;lra, Baal, ]faml/ca, JI<>
loe, Jlelcom, todos tienen la misma $ignifieacioo; ellos indican el 
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rey, el ni""stio, ,1 seMr. El nombre griego 'Heli", -que sigoifia el 
Soi, se deriva claramente del fenicio El, Dios. Servio dIce que es
te es el nombre comun que se da al Sol en· los pueblos del Orien
te, quP todos adoran á este astro: om1lU in i!lis partí"". sokm co-. 
IUlil, qui psorum lin"uua HEL dici/ur, ande el HeliOll. Eusebio (1) 
nos ensena que en la teología de los Fenicios Saturno tenia tam
bien el nombre de Rus, que es lo mismo que El, roya siguificaClon 
en hebre'l es Dios. 

San eiri!o de Alejandría (2) creyó. que 1", Moabitas (qui.o de
cir lo. Ammonitas) adoraban al planeta Venus bajo el nombre de. 
],Io1oc, y que este ídol" tenia en lo nIto de la frente una piedra 
prólcÍosa y trasparente. S:guieron esta opinjon algunos griegos, y se 
puede confirmar por algunls conjeturas que presentaremos despues, 
para manifestar que Moloc podía significar la Luna, que algunas <e-_ 
ces se ha confund,do con Venus (3). 

Arias .Montano quiere que ~foloc sea lo mismo que .Mercurio.. 
Deriva el nombre de Mo!oc del hebreo malac que significa ha-. 
cer el oficio oe enviado ó mensagero, funcion 'que conVIeDe per-. 
fectamente á l\fercurilJ. Pero la manera con que se escribe el no¡n.. 
bre de Moloc en la lengua origin~ destruye del todo eita opinion, 
y hace ver que no puede significar sino rey. Por otra parte no. 
consta que se hayan ofrecido comunmente víctimas humanas á 1\ler
<:mio como á Moloe. Kirquer (4) no ha tenido mejor fundamento, 
para asentar que M·oloc es lo mismo que Marte, y que se ha con
fundido algunas veces con Fison y con Mitra. El único apoyo de .. 
esta opinion e. que el nombre de ?Ioloc está significado por e,l
de la estrella de MJrte en un comentario cofto (') : del cap. VII.'/[-
43 de las Acta. de los apóstoles. _ 

S!",ncer (5) pretende que Molo< e' Wl nombre comun á to-' 
dos los diose., y que los Arnmonitas adoraban con este nombre al. 
Sol, ó á algunos héroes famosos, euyo nombre DO es posible dE>', 
cÍl exactamente ni senalar su figura. Funda este dictámen sobre 
la significaclOD vaga de ~Ioloc que se usa indiferentemente en lo. 
gar de BoaT, que es otro nombre comun y genérico. de las divi-.
nidades del Oriente, y que se da tambien á no dios,. romo en es- , 
te paSlge de Isaías ¿Lo. dioses de IILf rnlcione. de Gozam, de Ha
Tam f que mis p"d-.. destntyero., bao podido difmderlo.1. ¡E,. 
""nde •.• M el ny de Emat, de Arfad" de Sifarrmm (6)? El Pro-.
feta do el nombre de Dio. en el capítulo precedente al mismo á 
quien llama rey de Emat y de Arfad en este lu~ar: ¿UIñ e<l Dera: 
Emath et Arphad <f.. (7)? Speucer habria podido año,fir lo que' 01>-· 
servamos amb3, e ... lo e~, que el dios lIplrOlD era considerado ,c.' 
mo rf'y de ))5 Amrnonitas. y que los pC'I)f,:.tas le anuncian su ca.' 
tivldad fhtura, y la rl~ sus nríncipe"! y sarerd~.tes. . , 

Gerardo Juan Yosio (8) no se formó una idea tan Yaga com.' 
(1) Ez SodtntÍat. l. J. py.'pm'«t. t. alt.-f2'¡ 1,. AIft'M T.25 d,.z ~ lHnmIMI'. 

el '1M.plillJet. rll Adll.-f3l :'{.1I7fJb. l. 3 S.flf?"Wlll. 1:. "J;:.-(4'r fkdip.· A:n(It. 
8""''111. 4.. t'. JS_ '5) D, ll!e-. lI~br. Tit.tll. L 2 e. lOo IMrl, 1. __ 6) INi. :n:XVIf .. ' 
12, 13.-(7) I •• i, :un .. 19.-<A.) V, trn",ill' rt r"'f!T~¡tq idol.'r ""1, 2. e," 5. . 

• C.¡too_ldiom& antiguo do 1011 Egipcio-. [DlCCÍoMri. U NriU"~" T~]. 
-T. ,. ,.l," ',".'" _.,'1 ',o 
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Sperice": Dice que Moloc represenlaba á Apolo ó el Sol; al cielo 6 
Ju"iter, á Saturno ó á la naturaleza; pero que bajo aquel nombre 
." adoraba principalmente al SoL Estas razones se toman l. o de 
la significacion de 1Uoloc que e. la misma que la de Baal, que· 
"gnifica constantemente el Sol: 2.0 del número de las siete cavida· 
des que los Hebréo. dan á su estatua; cinco de ell.. eran par;l 
otros mutos planetas, la sexta para la Luna y la séptima para ,el Sol. 
El niño que se inmolaba lo lOra en honor de este último. 

De'!'-pues de haber propuesto estas dh'ersas' opiniones con las ltfolo~· era 
pruebas que se alegan para sostenerlas, no babriamos satisfecho la .t Sol ó la 
atencion del lector, si no declarásemos nuestro modo de pensar so-. Luna, ó aca.. 
bre esta divinidad que eS el objeto de nuestras investigaciones. Cree .. R W1°1otra 
mos pues poder asegurar que lIIoloc era el Sol ó la Luna, ó que acaso 
representaba al uno y á la otra, Esta opinion parecerá tal vez una pa-
radoja; pero no se fOrmará el mismo juicio cuando se hayan lej.. 
d~ Y ex~minado nuestras rliZODe'. No prometem'O's dar demostra· 
<:lj)nes, SIOO proponer eonjetaras, porque la matena no es BUscep-
Ilble de otras pruebas. .. ' . ' 

El Sol Y la Luna .on las divinidades mas antiguas y mas co
nocidas de todas las del paganismo. Todo el Oriente reconocia es' 
tos dos astros bajo de diversos nombres, y les dirigia todo su culo 
too El uno era conocido con el nombre de rey, y la otra con el dé 
~ del cielo. },08 Egipeios les daban los nombre¡ de Osiri. y de 
IroS (1), y tambien el de Ammon.Arriano (2) refiere que AleJan~ 
dro el Grande habiendo id" á la Libra para consultar el orácuJo' de 
e.<te dios, le ofreció ~acrificios dándole ellItulo de rey Ó 800.".a1l0. 
Los Fenicios á los principios notenian otro dios que el Sol y la 
Luna, los astro. y lo. elementos. Entre eUos Baal era el Sol, Astar~ 
te era la Luna. La Arabia no tenia mas que dos dioses, á saber, Ba· 
co y ¡\Iilla ó Venus la ceIMtial (3). Baeo es· lammen el Sol y 
Alitta la Luna. Platon (4) ."'gura que los primeros pueblos que ha· 
bltaron en la Grecia no tenían otras di\·jnidarJe~ que las ,que son 
3d"nd •• todavía hoy por la mayor parte de los bárbaros, esto es, 
el So~ la Luna, la 'i"rerra, los Ailros, el Cielo. 
. Cuando los GrÍC$!os conquistaron el imperio de Oriente condu' 

cidos po<AIeJllndro, ~tod"" estos vastos paises aun se hallaban en 
SIl . anti!!".. reli!(ion; no conocian á los dio..,. de la Grecia, ni se 
habia aumentado el número de so. drvinidades. Debe exceptuarse 
el Egipto que divinizó bastá sus animales; pero en cuanto á lo de. 

·lIlas se encoentran 'el Sol y la Lona entre su. otros dioses. Lo que 
ha ,inducido mas ~onfu.ion en la teología de los Orientales ha 'sida 
el empeño 'loe tomaron los Grie!!OS en hallar su religton en la de 
1"" p""¡¡l"" del Oriente, y dar r. lo. dioses de ""tos los nombres de 
la. divinidades que se adoral,.n en la Grecia. Habiendo observado, 
por ejemp16, alguna cnnrormidad entre k> que se decia del dios Banl 
de 1", Fenicios, y del dios Saturno (. Crano. de 1,,, Griegos, no vad
laron el¡ decir que el gran ,dios de los Fenicios era.Saturno.· Lo m¡":' 
Il1o hicieron los Cartaginetle!!. Habiendo, visto que, en' el ()riente se ~ . '."" ,.-.,. :..... -". ., - . 
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Inctian infamias y' prOstituciones .en honor de' úna - cierta' divinidad, 
infirieron desde luego que no podia ser mas que Yenus; pero como 
Jos Onentales sostcnian que la diosa que ellos adoraban de este modo 
era la LW1~ se ha inventado una V cnus celestial que jamas existió. 

Lo que no. persuade ma' fuertemente á que Moloc era el Sol, el 
que los Arabes, de cuyo número eran los Ammonitas, DO adoraban 
masque á este astro y á la Luna. Los Arahes, dice Herodoto (1), 
no reconocl3n por dioses sino á Dionysó y á la diosa celestial. Ellos 
llaman á Diony.o Ourora/t, y á la diosa celestial AJiZal. Se sabe que 
entre los Griegos Bacchus~ Líber, Dionysus son uno mismo y signi .. 
fican el sol. Se puede ver á Macrobio (2) que lo prueba de una ma
nera que no deja lugar á duda. Herodoto (3) dice que entre los Egip-: 
<:ios Dionyso es lo mismo que Ojjris, 'y no hay duda en que «;l$iris 
es el Sol. El nombre que los Arabe, . dan á .Dionxso es tambien otra: 
prueba de nuestro aserto, pues Durotalt en su lengua puede seña· 
lar al dios de la luz, epi teto que no com'iene mas que al Sol. El 
culto que se tributaba áBaco ó á Dionyso em todo cruel. En mu
chas partes se le inmolaban dctimas humanas. Hombres vivos eran 
destrozados á honor" SUfO en la isla de Chio. Se ha advertido en 
el comentario sohre el" cap. x"m del Levítico, que Jos de Duma en 
la Idumea, '·ecinos de los' A:nmonitas, inmolaban todos los años un 
niño, que sepultaban debajo de la piedm que les servia de altar y 
ce simulacro. Se sabe que muchos ídolo..<;J antiguos no eran mas que. 
simples piedras brutas, ó cuando mas unas columnas. Tal era el ído
lo de Baco en Tebas y dtl D,os Elagabal qu' era una imágen deL 
Sol. Los dios.,. de los Arabe. eran de la misma forma. La Luna es
taba representada entre ellos por la figura de una pirámide cua~ 
drada. Hablo de los antiguos Arabes, porque despues hicieron es, 
tatuas, como manifestarémos adelante. llar por tanto mucha proba
bi~idad de que el Moloc de los AmmoUltas, era lo mismo que el· 
DlOnyso Ó el Ourota't de los Arabes. ' . 

No hay necesidad de repetir lo que dije ántes .obre que Mitm; 
divinidad de los Persas" y Belo de lo. Asirios, son lo mismo que 
el Sol y Moloc. Añadiré solamente con Herodoto (4) que los Per .... 
• 'lS recibieron su' culto de los AsiriOS y de los Arabes, y que en su 
religion, llitra es lo mismo ·que la diosa celestial, ó Alifat que es lal 

Luna; pnnto que examinaremoo de.pues, cuando tratemos de ma
nifestar que acaso :lloloc es la Luna. . '. 

Baal y Astarte eran las d05 grandes divinidades de Jos Fenicios.. 
Baal representaba al Sol. A,tarte la Luna. De esto e» preciso dar, 
algunas pruebas, aunque hay bastante conformidad _te opiniones e.~ 
este punto. Sanconiaton, citado por Eusebio (5), dice que estos pua-. 
blos no reconocen mas que al Sol por senor nel. cleh, y por ese 
le dan el nombre de BaaI-&hemen que significa el dio. del cielo.: 
La .Escritura (6) le llama Baal·EsqutTM., el dios SoLEila nos re-
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ftero (¡tie Jo$Ías hiiO ariDjurdel templo todos los rasos que se ha/,ían 
kecko pura servir al ",dto de Baal y de ..tsera (ó Astarte), y de la 
Milicia del delo; él exterminó 1\ los 'que quemaba,. incie"so á Baal 6 
Esquem .. , es decir; al Sol, ií la Luna y' (¡ 108 ..t"tr08; dODde se ve 
que Baal y Esquem"" son 'uno' mismo, así como Astarte y la Luna. 
La figura de."esta tenia cuernos, segun advierte Sanconraton; y 
si Baal eñr- lo mismo qu.e' el : Sol, Baco ú Osiris,. dt;bia . tener t3m
bien la misma forma que estos., Los ídolos que se adoraban en el 
reino de, Israel, y que estaban hechos á imitación de Baal y de A~ 
tarte, de Osiris y de I.is, son llamados en la Escritura los becerro. 
de oro, ó las terneras' de oro' (1), porque tenian á lo ménos la ca· 
be .. de buey, ó rodeada de rayos como cuernos. Respecto del culo 
to de Baill es inútil probar que los Fenicios le inmolaban víctimas 
humanas; se c~ que ellos fueron .los- inventores.de este USO; y no 
hay lugar en el mundo en que esta crueldad fuese mas practicada 
que enrre ellos y en SU! colonias~ . . --

Los Sirios no eraD ménos adictos iU culto del Sol que todo. sus 
Yecinos. Creemos que le' llamaban Mat!, es decir uno, ó solo. La 
mayor parte de sus reyes de que tenemos noticia por la Es'cntura, te
I!ian el mismo nombre. 'l\facrobio (t) asegura tambien que los Asirios 
dan el nombre de ..tdad al mayor de sus' dioses, al que, acompañan 
con la diosa AtergatiS, atribuyendo á' estao; dos divinidades un po .. 
der soberano sobre' toda. las cosas. La figura de Adad está con la 
cabeza' coronada de rayos inclinados Mcia abajo, y la de Atergalis 
COD rayos dirigidos á lo alto. Estamos' persuadidos de que aquel au
tor puso á los A.sirios en lugrir de lo.f Siros, error "muy comun en
~ los antiguos que no diitiJlguieron bien estos dos -puehlo3. llero.. 
dlano (3) nos describe una estatua d~1 Sol de la ciudad de Edesa en 
Siria que es muy diferente de la de Macrobio. Era una piedra grue. 
la, redonda y que' acabaLa én punta disminHyéndose insen$iblcmen. 
le: Ab imo rvt/DIdus, el .ensim fasti,,"ÚIJUs: Este dios se llamaba EÚl
trabal, y el emperador Antonino, apellidado Hcliag6balo, hizo tras
ladar á Roma, esta famosa pIedra é hizotnhutarlc los' mismos ho
DOres que ántes se le, rendian en Edcsa. Xifilinó asegura que esto 
ern perador le inmo~aba n¡nos, y' ésto nos· determina á creer que 
aquel mos era t.mbieD el 'mismo que lIIoloc.' • 

La Escritura nos descuhre adernas 'alguna. otras di,'ínidades que 
parecen las mi"", .. que el, dios de los Arnmonitas; ~,les SOD las de 
Anamelec y Mramelec que eran ad.,radas por los de Sefarmim pue
blos enviados para: habitar en el reino de Samaría, en lugar de los 
antiguos habitantes que' lo. ~'(s de A ,iría trasladaron á otra parte.' 
.El fundamento de nuestra conjetura es q"e aquello, quemaban su. hi. 
J~ en honor de suS dioses:· Qui erant de Sep'uITTQ:m camburf'bant 
fillou«o, igni, Adramelec el Anamelec, di;' SeplIarctlim (t). Se ha 
procurado manifestar eD el cvmentano sobre el Génes¡' (5) que los 

·i'· 

5.(1) 'Yick 3. ~t. XU. 28. d rlL.-IA. Je"".: n. 29. YII. 9. XI. 13. 17. ~t xi:r. 
h_~" XUlt. 35. o.u. D. 8. $oP""1I- l. 4,.. TúM« eep. l. S. El .hebreo tambiea le_ 
.IiUIla algunu 'vece. terneraa. VMe ... B~/~JI eolaerunl Aa/¡itafor ... Samari.z. 
O~ :1:. 5,-(2) L. 1. -SatllN&Jtl. e.23.--(3 Lo 5-(4) 4. Reg un. 31.-.,.5 Vea.. 
-r el _ C:Onieuu,ri. aom. el G-óaeMia u. 11. 1 1& Dinre.cUnt aoirc el lHIrÑII 
ft'rctJrc. ' , , • -
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de Sefarvaim pudieron habitar háeia el antiguo país de Jos 'Med81. 
Los nombres de Adra_lec y AlUJmelec pueden significar segun la 
etimología hebrea, el pñmero tul rey magn¡fo:", y el segundo un rey 
dulce y benign<>o V ossio (1) erée que Ana"",l.. puede tambicn Slg
cificar un dIOS que pronuncia oráculos. Ana en bebreo significa re .. · 
pondero O deriTándolo del árabe grmi. rico, ó gigna, rique!as, se pue
de traducir el rey nco ó el rey de las riquezas. Adramelec signifi
ca el rey ó el dios ma,,"llífico. Yo creeria sin violenci" que Anam'" 
lec es la diosa Anais tan famoSa en 1"" paises vecinos d .. la As;" 
ria, como se ve en Strabon (2), y que es lo mismo que Diana ó 1" 
Luna; y creeria tambien que Adramelec es el Sol. El nombre de dio6. 
fIUlgníjico le conviene de un modo particular. 

Podría ocurrir la dificultad de que damos á Anais ó la LUIla' 
el nombre de rey, Ana melec, que no conviene á ooa dIOSa; pero se 
debe reflexionar que muchas veces los antiguoS no distinguían el 
seIO de sus divinidades. La Escritura misma no hace jamas esta 
distincion, ni aun tiene términos para significar una diosa; r C~ 
do habla de Da,,"OIl y Astarte, que eran 'segun todas las aparien
cias, una la diosa Derecto óAtn-gatis, y la ot""Astarte, diosa de ,1000 
Sidonios, habla de ellas como de doS dioses (3). Amobio (4) .. e~ 
ra que los paganos usaban ordinariamente esta fOrmula en sus ora;"" 
ciones: Sif..'e tu e$ dl"ut. sÍt .. e tu dea: Ya seca dios ó ytl. diosa. De ~ 
lo se ve un ejemplo en Macrubio (5) cuando refiere la oracioo qué 
se empleaba para evocar á los dioses de una ciudad sitia.la. Est:i: 
má.~ma de la antigua reJigion paga.n:a. se observaba' principalmente
Jes:pecto de la Lun~ á la que se creia de dos -sexos, segun dice'" 
Plutarco (6). Habia delLf lanu. y dea luna. El mismo Apolo ,ó et 
Sol, era adorado en los dos séxos, como tambien l\fitra. Se 
ha visto arriba, que segun Herodoto, Mitra entre 1= ~-\s¡ri,," era: 
lo mismo que Alilat entre los Arabes. La Luna pa.aha por un diOlf 
en la Siria, la Armenia y la Mes~potami!L La pintaban yestl<la de' 
hombre, y se ven todavía medallas gtiegas "en' que' está rep~ntaw 
da con el traje y nombre de varnn y cubierta la cab<>za con UD' 
bonete á la armenia.· Sp3l'Clano (7) ""egura que los de eh"rres 
en ~Ie50potamia estaban persuadidos de qne todo el que reputase. 
á la Luna por una diosa estaría. sujeto siempre á su mu,,"llr, y que· 
al contrario, Jos que la considerasen como un dios serian siempre 
"'líores de sus mugere .. Añade que aunque los Grie""" y los F.gil"" 
cios dan a1"'mas veces el nombre de mu~ ó de diosa á la Luna.. 
sin emb~ le llaman dio.r en sus misterios: ]'I!1~tice tamen de'U11l' 
dic-unt. Ba~o, que. como se ha dicho, era lo' mismo que' el S: 1; se J'eii' 

presentaba tambicn Con cuern~ y en ~rFtIra', de mu~ coma dice 
Porfirio (8). ~o se sah., pues con certeza sí lIlo/oc Slgmfica el soli 
6 la luna, porque se daba muy comunmente .1 nombre de dio~ á', 
e.<ta diosa. Por lo mismo no se debe estranar que ten,.,,,,,mas á Ann-: 
m.lee por una di",,,,,, ~un'lue tenga el nombre de rey . 
. [11 De flrigi1Jt"d"l',..",f7rtlft idol. 1.2. t •. 5.-{2J L. n. p •. 'U'l el L %Y. 4.85. 
-1,31 1. JUg. 'f. 7. Duro e~t IIftaltu.f ~n '11'D""". d-_p"" .Dn!J'J,.. .. hu.· .. ~ 
3 .. Reg. 11.5. y 33. A,dartetll d~fJ7fIt"~ d .C"-'- d.am M-h. et llal« hm& 
JlI~1II AnunoR.. En el hebreet eitu tres ditr:inidades IKJD ignsla.mte lTam.ms ~ 
lo .rl!~() que' Da~n'-{.(1 C(l7ItT4 _~~lIttl.-{5J 8tUunL.. l.3. c: 9.-{6l1h: JaiG di> 
onridi""¡7J l. C ... "".u.-¡8j Al"" E_ •• l'r"1"'oJ. L 3. c. lL ' 
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F .. neceoano adernas hacer ver qlle lo •• acrificioo de víctin¡;¡g 

humanas no erall méllos comW1es en honor .de la Luna que en el 
del Sol. Strabon (1) refiere que en lo. paises cercanos del Arax~~ 
(háci. esta. comarcas e. donde colocamos á los de Sefarvaim)se 
Ildora principalmente á la Luna que tiene un templo. fill,lloso ccrc'l 
de la Iberia. El sacerdote de este templo obtiene el gmdo inme: 
diato al rey. Preside á un gran número de esclavos consagrados 4-
la dIOsa. Es cosa ordinaria que cada afio alguno de esto. esclavos, 
excitado, segun se crée,. por W1 m1wimiento ~renaturdl, se uUyf; 
á lo. bosques, y permanece allí ermnte hasta que le preude el sa
cerdote, quien le encadena, le alim~nta suntuosamente _ por toJo el 
año, y le inmola con otras víctima3 á la diosa. Semf'jant~s sacri
ficios se ofrecian á la diosa de Siria de que habla Luci::!DQ, y qu:e 
segun parece era la Luna. Los padres conducian á sus hijos enCcr~ 
rados en sacos á lo alto del vestíbulo del templo para. precipita,: 
lo. desde allí á la plaza; y cuando estas de'graciadas víctimas se 
quejab:tn, les respondian que no eran hijo. de ellos sino de los .t~ 
ros. Todo el mundo sabe los sacrificio. crueles que se hacian á pia
na. en la ~{¡urica...$1r.1.ho,p (:l). :iSegura que ,su culto y sus ceremonias 
se mtroduJeron en la Capadocla y en' la Arabia. . . 

En Roma se ven dos f~uras antiguas !!K:obre un mismo mármol, 
que pueden dar alguna ilust.racion á la materia ü~ 1ue tratamos. Ro;
tas figuras se hallan en los jardines de Famesio, y SCltleu '" Ó~. que 
'on de 1 .. que habla Z6zimo, y que fueron llevadas de Pa!m,,~ á 
Roma por el emperador Aureliano. Al pie de ellas se Ife esta .in .. 
cripcion en griego: A. A"libolus y llIalacbellt .• , dioses del pai3. Aquel 
autor quiere que Aglibolus sea el .m¡'m~ Hel,,",crabal, divinidad qúé 
<e adoraba en PaIÚJira, y que Antonino, apellidado Heliogábalo, h~
"O trasladar á Roma. El deriva la palahra Ag/ibolo. del hebreq 
.Agli que si","Ilifica redondo, y BllIll que significa señor. El dió. H¡'~ 
Jagabal era ,una piedra redonda como ya se ha dicho, que rep~. 
sentaba al Sol, v JIlalacbelus al dio, Belu.; mas yo prefiero la Opl i 
nioo de que ,llrilacbel.. era la Luna. E. ,-erdad que el nombre de 
J,Ialacbdus es nombre de dios; pero ya hemos manifestado que es. 
te nombre c(ln'"crua tambien á la Luna; y adernru¡: MalacbeIus e~ re· 
presentado ordinariamente con una media luna sobre la espalda, (!l 
'1ue no convenia mas que á la Luna. El nombre de ,1Iala.cbelu$ q~e 
stgni6ca literalmente _el dios-re!!, hac~ ver la gran \'eneraClOn q".e se 
tenia á esta divinidad, y jtBtifica mas y ma? lo que h~mos dlch~ 
de que es muy creible que ~loloc era el dIOS !.un/u. 
" ·Tcnenfo!! por ,fin un autor que nos dice alguna cosa mas de
terminada en cuanto .al dios de los Arnmonitas.T.al e. el famoso 
viajero Benjamin, quien dice que habiendo llegad" á Gebal que era 
la última ciudad de Joi Alllmonitas, _ h:uló un antiguo tcmp:o con 
(!~ ídolo que estos pueblos adoraron tm o~ro tiEmpo. _Nn no'~ dic~ 
81 su ~~ era de hombre ó de ml1000er,. sino !lI4~amente qne era nn,a 
e~ua:de piedra. cuhierta de oro, sentarla 'tobre un t!"Ono, ,qu.c ~~ 
IDa á sus lados dos estatuas de IDU<Jer. sentadas tamblCn sobre dos 
trono., y ante ellas -un altar, sobre~ el que se ofrecian perfume. y 

. . .. .. . 
[IJ L. 1I.-{!l] L. 12. ,. 1. 16. 
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sacrificiM. Parece que este ¡dolo Dada tenia de extraordinario, pu"" 
el autor no lo dice. Esto es lo que hace sospechosas las descripcio:" 
Des del dios 1\Ioloc que hemos referido, tomadas de los Rabillo.. Es
te dios no era segun parece, diferente de los de los pueblos vecinos, 
que en la mas remota antigüedad acaso no serian -mas que pieoras 
brutas ó columnas; pero que despues fueron representados en tigu
ra humana. El nombre de Helagabal se puede sacar muy natural· 
mente de El.y de Gabal, el dios Gabal, el Sol adorado eo Gabal, 
6 tambien el dios de los límites ó de las fronteras, significacione-s 
que podia tener Gabill en hehreo; ó en fin He! Haggabal puede 
sigmficar el dios criador, ó el Sol criador, como le llaman los pa
ganos (1). Gabul en siriaco y GabiZ en arábigo significaD criar. 

Antes de concluir la primera parte de esta disertaclon, es ne
cesario pre'\""enir una objccion que se podria hacer sobre esta va
riedad de nombres, dados, segun lo que hemos dicho á una misma 
divinidad en paises muy vecinos, cuya lengua no era muy diferen
te, y cuya religion casi era la misma. Basta responder que entre los 
antiguos se daban comunmente muchos nombres á un mismo dios 
hasta en un mismo pais. Entre los pag:mos. no hahia otra- dmni
dad que tuviese mayor número de nombres que el Sol y la Lroaa, 
así como no babia otrd cuyo culto fuese mas extenso y universal. 
Un poetll grieg.,dice que Bacchus es lo mismo que el Belus de 
los pueblu. de arriba del Eufrates, el Ammon de los Libios, el Api. 
de lo! Egipcios, el Grono. de los Arabes, y el Júpiter de los Asi
rios. Au"Onio, hablando del Sol, le hace decir. En la isla de Ogigia 
le me lIa~a Bacchus; el Egipto me tiene por Osiris y los Ambes 
por Adoms (2). No acabatiamos, si quisiésemos referir los diversos 
nombres que se daban al Sol, y que ban sido recogidos por lila
crobio (3). 

La Luna no era en esto ménos privilegiada que el Sol. Diana 
~n roa himno de Callimaco pide á Júpiter que le conserve esta pro
rogativa de tener muchos nombres. Apuleyo pone este discurso en 
boca de la Luna: Yo soy conocida entre 1"" Frigios con el nombre 
de Jladre de los dioses; los Atenienses me llaman .,¡llinerra; los de 
Chipre me dan el nombre de Y ffllU d. Pafos; los Cretenses el de 
Diana y los Sicilianos el de Prolrerpina; en Eleusis soy Ceres; 
en otras partes Juno, Belona, Recales ó Rhamnusia; pero los Etio-
pes, los Ariano. y los Egipcios me dan el nombre verdadero que me 
.:ooviene, y es el de ¡sis (4). . . . 

¡Parecerá estrano en yista de todo esto que háyamos dicho que 
el dios .'Ioloc de los Arnmonita. es ti Sol ó la Luna, y que es lo 
mismo que el Baa/seme. y el Astarte de los Feoicios, el Osiri. y 
ti !si. ole los Egipcios, el Dionyso y el Al.1at ó la Venus celestial 
de 10. Arabes, él Jíltra de los Persas, el Bflo de los Asirios, el 
Aname/fc y el Adramelec de los de ~farvaim, el Anai. de 10. pue
blos del Araxes, el. Saturno d.e. Femcla, el Ami/cas de Cartago, el 
Adad y el Atergat .. de los Smos, el Elagabal de los de Palmira, 
la dw.a de Siria de HierapaJis, el AglibalU$ Y illalacbell1' de PaJ-

{1] Vide ElUe&. l. 3. t. 4. Prtrpcr.t.--r.J] Ogygiá mt' BIICc1nr1ll rocant. Omisa 
.B(Ypt/U puf4t, Ardica Knu Aloneum.-{3] 1. l. t. 18.-{4] Apulei. Mt'tanwr. 
1M •. l. u. 



SOBRE IIOtOC: 43-
mira; y en fin Ap%, Baca, Adonis. Diana, Venus, /a Luna, y Lu., 
nus! Todos estos significan una misma cosa, esto es, el Sol y la Luna . 

. n. PARTE; 

Sobre Cames y Beelfegor, dioses d.lo. Moabitu. 

Ponemos aqui juntos á Camo. y Beelfegor, porque Moíse. ha •. 
bla de los dos á un tiempo, como que fueron adorados por los 1110 ••. 
hitas. Rcferirémos primero lo que la, Escritura nos ensena de estas, 
dos falsas divinidades, y lo quese dice ordinariamente de ellas; y des·. 
pues propondremos nuestras conjeturas particulares sobre este objeto . .. 

El nombre de Camos se deriva de una raiz que significa en . 
arábigo apresurarse, ir prv/lto. Los l\loabitas adoraban esta divini., 
dad, y la consideraban como su rey y su soberano. La Escritura 
llama algunas veces á los lIloabitas pueblo de Camos (1). Jeremías 
se dirige á Camos y á los ~foabitas para predecirlci su- desgracia 
futura y su comun cautividad (2). Se ve en el libro de los Juee,,", que 
cuando envió Jefte una. diputacion al rey de los Ammonitas, quie. 
nespretendian las tierras que los lIebréos habian conquistado de los 
Amorréos de5de el tiempo de 1I10ise., y que eran del antiguo domi· 
nio de los ~!oabitas, hermanos y aliados de los Ammonitas, ordenó á 
sus diputados que dijesen al rey de los hiJOS de Ammon: ¿N" creí_, 
tener derecho de poseer Iv que pertenece á Camas vuestro dios.' Pue, 
así es muy justo que nosotros poseamos lo que el Señor nuestro Diol; 
ha adquirido por 1m rictoricu (3). Salomon edificó, un ,templo á, 
Carnos, dios de los 1I10abitas, sobre el monte· que está en frente de . 
Jerosalen (.!), Y este templo subsistió basta el tiempo de Josias que 
l. destruyó (5). Esto es cuanto nos dicen las dima.. E.;crituras res-. 
pecto del dio. Camos. . . 

La semejanza de los nombres Ammon y Cama. ha hecho creer. 
á muchos que estos dioses eran uno mismo; el uno en Egipto y el : 
otro en los paises de los lIIoabitas. lIIaerobio (6) quiere que Ammon 
haya representado al Sol, y que lo. cuernos que se le daban, figura·. 
sen los ravos de este astro. El culto de Arnmon se hallaba eUen
dido no 'solamente en el Egipto, sino tambien en la L,bia, en la 
Etiopia, en las Indias y en la Arabia donde habitaban los Moabitas (7). 

Quamvis ...Etluopum populis, Arabumque beatilJ 
Gentibus. úque India UUtU sit Júpiter Aromen. 

El nombre de Camos, que signIfica la presteza y la prontitud,con. 
ñene perfectamente al Sol, porque expresa el movimiento rápido 'lue 
se le atribuye á este planeta al rededor de la tierra. .. 

Lo. autores profanos nos hablan del dios llumanu. y de Ap<>
Io Chomeu.r, diviDldades que representaban al Sol. Ammiano 1Ilaree
lino (8) dice que la estatua de Apolo Corneo se saCÓ de su templ .. 
para ponerla en el de ApoIo Palatino en Roma. Strabon (9) hace 

(1) N .... xn; 29. Jn-mt. ruUl. 4&.-(2) Jer~fJIl. J:LTnJ. 7.-(3) J.fl~. %1. ~u. 
-14) l. &g. %1. 7-eS) 4-. R~g. _n:llI. 13--(6) Satunral. l. l. e. !!t.-(7) L.cm.. 
l. 9. PAarHl.--{8J L 2.1-. AAz..iUft ftJiblU IimulaertUfl CM",d Apollinñ pn-lGtum 
Rn.a". i,q ctk A¡wLilau Pilhli,,¡ ""n"lI ant¡'tiu. cva.ccrud.-f9-j 4 15. • • 
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meneion del dios Hornano, en cuyo honor se ínailtení" fuego pé,.. 
petuo en el Oriente, y principnIrnente en Persia y en Capadocia. 
Se sube que estos fuegos eran en honor del Sol, y no dudamos de 
que ardian en templos cerrados ó en los descubiertos de que nos h':l. 
bla la Escritura, bajo el nombre de Cluiman;,n (1), y Strabon baJO 
el de Pyreia ó Pir<Pfheia. Pienso tambien que las ciudades de C(}o 
manes en el Ponto, en Ph:idia y en Capad ocia, derivan su nom~re de 
CáinO$ 1) de C'amanim. Habia en estas ciudades templGs famosos 
dedicado~ á Belona, . que crf'O ser lo mismo que Beel-Ana, 6 Anais, 
esto es, la Luna ó lIiana (2). Debe recordarse aquí lo que se di
jo en la primera parte de esta disertacion, sobre que los cultos. del 
Sel y de la LUDa se confundian frecuentemente, y sobre que los nom
bres de estos dos astros eran cambiados y variado. de muchos modos 
en el Oriente. 

Los templos de Camos eslaban por lo regular sobre las alturas: 
ya lo henlOs visto en el que Salomon edificó. Moioes refiriendo lo 
que hizo B'llaarn para complacer al rey de· Moab, dice '1ue este 
príncipe le llevé> á las alturas de Baal (3), lo que no puede enten
derse sino de' las alturas consagradas :i Camos~ supuesto que el nom
bre de Betal es ~'nenco, y que Moise. no habia hablado todavía 
mas qne del riios Carnoso . . 

. . Segun algunos comentadoref;~ Camos es lo mi!mo que C011lO8; 
que significa en griego el dios ele la embriaguez y de la buena co
mida, como Ftgor siJ!nifica el dios de los placeres vergonzo!'OOS. Co
mo.! .denota el dios Ba<:o ó Dionvso; y l-'gor el dios Prmpo, uno 
y otro significan' el Sol que se conoéia bajo el nombre de e---tas dos di
";nidades. Esto es lo que nos dice Gerardo Juan Vosio (4) enSIlo 
libros del origen y progresOs de la idolatria. Es fácil percibir °10 ·dé
bit de estas conjeturas que no están fundadas mas que sobre alguna 
co~fonnidad q!le se nota entre una palabra griega y otTa hebrea; 10 
que és una de las pruebas mas débiles qne puede haber en esta 
materia. 

San Ceróni filO (5) Y la m~yor parte de los intérpretes creyeron 
que Camos y Ft"gor eran umi misma divinidad; y e~ta opinion es lá 
que nos parece mss cierta. Pe,icladice que el ídolo de Camas era 
hecho de una piedra negra y tenia la figura de una muger. Nicetas 
pretende que era Venus- Nada de esto se sabe de cierto, 

Los que opinJ~ que Camos era un antiguo príncipe de Jos Am
monitas, á quien es.tos pueblo~ habian tributado honores di,'UlOS" le 
dan fignra humana con las insignias de rey. ¿Pero qué prueba pre

.• entarán para soStener su opinion1 Lo. Arnmonitas y los lIfoabitas 
110 eran antiguos. El nacimient<>. de Ammon y. de Moab; hijos de 
Lot, es posterior al de Isaac, hIJO de Abraham_ Sus descendientes 

- [1] Init.:nTt. 30. 8im1llatT4 ftat,.. efMfri"~"" 2. Pmo. n:uv. 4. D~.trflZt. 
tUnlqlU COTaJII. ~ OTU Baalim, ti .i"'II.Ur('T/I rpt~ _pe-rpNitIJ fuerant tkmolili nllf. 
Iuic. UD. 8. Lllf':f!' d d"luMa. IDiJ. :l.1YII. 9. E:ud. VI. 4. nrnfring~nlur .tfRl'.o 
luT!I I' ... tra.-t2J Slr.n. 1. 12. (';rero d~ kge M""m •. Hirritu le brllo A'rrudr. c. 156. 
Cal!lJT onU Comt:7U%, wtuatiu1nt1111l d .ttJnctiuimrtllt in Cap¡HIi4CitJ BellD"" tnnpl1l11f, 
f'WJ tald4 r'"digifnu, ~lÜJl!l't _lit MU:rtUtI q., de., rn4jral,dt. imperi. -,.t pott.tia u. 
elUldfl8 á r'tr~. tMUtIZ.ru gn,li# illi •• 4GlwtJlvT. l~id" CelllU. Gt'Jgr. l. 3. e. 8. p... 
19S-{31 :N"m. l:S:iL -41.-{4] De IlTig. d progrn. iJ.s.l. 1.2. e. 8.-{5] 1,. r.4i. n. 
l. NIIho eT&t (....... id ...... "' __ ""'" olio -no. "pou.'v Ik./¡Úf"" 
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lÍo pudieron fórmar un pueblo .ino al mismo tiempo que loa Israeli
tas, es decir, cerca de cien anos ántes de la mUt!'rte de l\!ois{'s. ¡Y es 
creible que desde el tiempo de este legislador hubiesen dado ya 
el nombre de dio. á su principel Lo dicho es casi todo lo que se 
refiere comunmente de Camos. Véamos si se encuentra alguna_ca. 
sa mas segura sobre Bcelfcgor. ' ..t , • 

. Es claro que Beelfegor ó el dios Fegor, es lo mismo que Pria
po. Orígenes y San Gcrónimo han dado gran crédito á esta opinion, 
que ha sido abrazada por la mayor parte de 108 intérpretes modero 
DOS. Orígenes (J) dice que Beelfegor es un ídolo de torpeza, y que 
Moises no quiso designar expresamente de un modo mas daro, cuál 
era la especie de esta torpeza, por no ufender los oidos de aquellos á 
quienes hablaba. Añade que las mugeres eran las mas adictas al culo 
to de esta divinidad, J .San Gerónimo dijo dc~pues !o ,!,ismo (2): 
Colrntlbn. manmé fmllms Bee1l'hegor ob obseem magntludmem, qUff1l 
oos Prinpum pos$Um". appellare. erée que los hombres afeminados y 
las mugeres prostituidas en honor de los ídolos, de que habla. con 
,anta frecuencia la Escritura, eran persona. consagtadas á Beelfegor 
ó Priapo. El rey Asa retiró á su madre lIlaaca de esta. abomina. 
LIes ceremonIas en que presidia (3). Por último, saea la etimología d~ 
la palabra Beelphegor (.t) diciendo que significa el que tiene Wla 
piel en la boca ó en la extremidad; y esto dice que alude á la figu
ra obscena con que era representado aquel _ídolo. Los rabinos en .. 
carecen mas Ia:s torpezas del culto de Beelfegor. lIIaimoÍlides {5} di· 
ce que se le adoraba descubriendo en su preseneia lo que el pudot 
exige que se oculte; y Jarqui as~m que se le ofrecian excrementos; 
lo cual es contra toda probabilidad. Pero. lo que obra mucho á fa· 
vor de la opinion de que Fégor haya sido Priapo, es que los libros 
santos n03 refieren las im purezas que se cometlan en el culto del 
primero. Ellos 1< fueron á BeelJegor, dice Oseas (6), se extraviaron 
en Blls acciones t:ergonzosa, para cometer cosas abominables YIJrm 8U 
amOT. Es bien sabido con qué impudencia empeñaron las hijas de 
lIIoab á los Israelitas en el crímen (7). Nadie ignora lo que era Pria· 
po, y cual podia ser el culto de semejante divinidad. . 

Algunos intérpretes (S) han pretendido que Fegor era Saturno. 
Se adoraba á este dios en la Arabia, donde estaban los Moabit .... 
,Eloombre de Bpel que se da á Fegor, se da tambien áSatumo. Los 
.. cerdotes de este dios estaban en su presenCIa desnudos del todo, 
de la manera mas indecente. Esto es lo que se alega en fa~or de 
esta opinion, que á la verdad no tiene pruebas robusta!!. 

Otros han querido descubrir la natúraleza de Fegor por la eti
molOgía de su nombre, que en caldeo .., dice q';le significa desaha-

[IJ lit Na".. 1:. :UVe Ho"ul. 20. BulpMgor, fU04,.." w,l.,. hu-pihlJi1lÜ. y mu 
adelante: lkelplugar ·iJ4li ~ ut. quod IJJ1Ild ~lftJ4uJ1liltU prtttipve G Irt"liniiu. 
~bat~r.-{2] 1,. (ñe~. c. tt'.-[3J Vick 3. R,g. ":n. 13. n "2. PIn'. "1:1'. 16-{4] 
-!lin'o 1,. OM~. ll:. Dnaique iJetl'Tpretatur Bef'lplugfW, ibltfJJt tt7tngifril Aabnt" in ~ 
iC ~ .. t in m".,.¡:tat" ~Ut"PJ:. uf tlfrpitadiV1ft JMmbri.nu. waan"d.-[5] lrwe ~V'ji. 
7lU)1I1t!. ~rJre Ne6tJc4. p. :J. e. 46. d J(Jrdi i. Numo );XT. 3.-{6] Ou~. 11. lO. Ipri 
Al"" qtr~t tul Ik,¡pugsr d ~ti attRt ¡. etnIflUi ... ntt, ~t fdd; ,fU" 
abrununa6Ue. aicll.t " 'IU4 .ikznmU (Hebr. ~ettII4l1m 4iltt:tittnMII ~,.).-{71 ~.".. rv· el. ~'l.-{8] T'iaJ4rd i. pw. A,mll. ia utt1llS fJl PHI.. Stdd ... JI/Ja. tA 

onu.. OUinta Atat. OTint. e.. ,7 •. 
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gar el vieot ... ; de doode se ha inferido que Fegor podia significa~ el 
dios ventosidad, del que IIImuolo Fel!. (1), Ongene. (2) y San Geroru-
100 (3) han hablado, como de una divinidad que se adoraba en Egipto; 
lo mismo que el dIOS Eruto. Y cIertamente estas cosas no mereclan
ménos los honores divinos que los puerros y lai cebollas, los .coco
drilo. y los lobos, la liebre, la tempestad, el rayo y la mala fortuna, 

. á los que aquellos pueblos ciegos tributaban honores que no se de
ben sino á Dios. Pero es inútil refutar estas conjeturas, cuya· debi
lidad se está manifestando por sí sol •. 

Otros sabios (4) han sostenido que el nombre de Beelfegor era 
una palabra de irrision aplicada al dios de los lIIoabitas. Estos 
pueblos le daban el nombre de SaaZ reem, el dio. del trueno; 
pero los Hebréos por burla le llamaron Beel-fegor, el dios del pe
cado. Por el mismo principIO cambiaron el nombr-. del dios de 
Acraron, llamándole B~elsebud, el dios mosca, y dieron á Betel; 
donde estaban lOs becerros de oro de Jeroboao, el oombre de Bo
tal'fn, casa de iniquidad. 

Por último, Vosio (5) quiere que Beelfegor sea el Sol y Priapo, 
como que este se toma con frecuencia por aquel en la religion de 
los paganos. Saca la etimolo;;ia de Priapo del hebreo Ab, padre, y 
Peor ó Ffgor, es decIr el dios Peor, ó el padre Peor, en el mismo 
sentido que los pa"""oos decian el padre Jupiter, el padre Nep
tuno &C. 

El Salmista hablando de lo que sucedió en las llanuras de 
:/.loab cuando lo. Israelitas oe abandonaron al culto de Beelfegor, 
dice una cosa que ha puesto á los intérpretes en nuevos emba
razo~. F.ue~on iniciados. dice, ó consagrados á Beelfegor, y comieron 
los ~criJiClOI ~e los muertol (6) ¡Quiénes son estos muertos cuyos 
saCrifiCIOS C?ffilcron1 ,Y cuáles: son estos sacrificios? 

Unos dic~n que eran los sacrificios del mismo Beelfegor que 
es llamado dIOS muerto, en contraposicion del verdadero Dios de 
Israel, que es designado por el nombre de Diol '",0; de suerte que 
..,1 Salmista no queria decir mas que lo qne lIIoises refiere en el 
libro de los Números (7): Las hijas de 1110ab c01Iddarcm á 101 Is
raelitas á 'fU sacrificios: filos comieron, y adoraron á los dioses 
de dla.r; é Israd jUf: iniciado en 108 mi8terio. de Beelfegor. San 
Agustin y al;;unos otros (8) están muy acordes eO esta opinion, 
cuando explican estos sacrificios de lo.t muertos, Uamándolos víc
timas que se ofrecian á hombres muertos.' Los Israelitas en esta 
ocasion hicieron sacrificios á hombres muertos como á Dios; Y en 
efecto, la mayur parte de las di,inidades paganas no eran mas que 
hombres colocados en la clase de dioses despues de su muerte. 

Otros han creido qoe los lIebréos se habian contaminado esta 

(1) 111. Odcltrw: Nu SodpitlnA Jfl4gV ..E~ptii fUmIt atupitu. pn' pud~'¡' etW. 
jlGTia UP'~UOI, untremUewat.-(2) ContrlJ CeúlIm. ",g, 255.-(3) 1,. lHi. l. XHI. 
ut tauam de form.iá41o .. d iorribili I:'-IH. d ert!pitu tI~lIt,iI injl-4li, qlUl! ¡wlui .. 
ca nli~ ed.-(4) ScaliF. BUCf"T. i~ P •• lm-(S) DI!. Orig. el proptlln ido/, l.~. 
~. 7.-(6} PuLa. CT. 28. lnitiati "", &~lpugor el ntmtdomlrd .amficia moJ'tlMnml. 
-(7) N ... xn, 2. 3. qa.. (filie }Ioab) aoe~nrnt eOl (filias lsnel) .4 aacri
j.t:u. "4; d illi ctmII!Unud el aU'fUenm tUH ",¡na: j,utictUfW' nI IG'"' &~ 
l/ug .. .-(5) .tOB". Út PuIm. ••• 1 .... C ..... dor. R<mig. al'i. 
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"ez en los funerales. de los Moabitas, en . las ce~monias fúnebres, 
en los banqu~tes que se hacian en estas ocasiones, y que habian 
tomado parte en las ceremonias que en tales casos se practicaban. 
Se sabe que los paganos hacian ofrendas á los muertos. Dejaban 
en medio dé! camino sobre una teja coronada· de flores, gran~ 
001, pan mojado en vino y violetas esparcidas (1). ¡Pero quién se 
atreverá á asegurar que esto se usó entre los ?tfoabitas1 t Y qué 
relacion puede tener esto con lo que aquí se reprocha á Jos He' 
bréosl 

Selden en su tratado de los dioses de Syria (2) quiere que 
Beelfegor sea lo mismo que Pluton ó el dios de los muertos, que 
acaso fue al que David llamó el muerto ó la muerte; y que los Ba
crificios de los muertos, de que habla este profeta, eran las ofren
das que se hacian á los manes para aplacarlos. Funda esta opi
nion en la paráfrasis de Apolinar, en que se dice que los I~ebréos 
se mancharon con 1"" sacrificios de Beelfegor comiendo de la. he
catombes inmoladas á los muertos. Se lée en Sanconiaton (3) que Sa
turno colocó en la clase de lo. dioses á SU hijo JlIot . que habia 
tenido de Reo, y que Mot fue adorado de los Fenicios ya con el 
nombre de la mllerte y ya con el de Plutun. El mismo autor ba
bIa tambicn de J1Iot cumo de uno de los primeros principios de 
las cosas segun la teologia de los Fenicio •• Plutarco (4) asegura que 
los Egipcios llaman algunas .. ece. á Isi. con el nombre de !lIOI, 
que sI~ifica madre; y dice ademas sobre el testimonio de Arque
maco de Eubea, y Heraclito de Ponto, que Serapi. era lo mismo 
que Pluton, é bis lo mismo que Proserpina. Se podrá inferir de 
todo esto que Júpiter, Plulun y Baco son una misma deidad, esto 
es, el Sol, segun los teólogos del paganismo. 

Es muy dificil deducir una conclusion cierta de tan gran va
riedad de opiniones, y hacer una buena eleccion entre todas es.
tas conjeturas tan mal fundada. en la mayor parte. No tenemos 
dificultad en reconocer que Ca1lWs, Fegor y J1loloc son en sustan
cia una misma divinidad, y que todas representan al Sol; pero es 
nccesano convenir en que el culto de Fegor y de Camos pareda 
muy diferente del de 1>foloc. A este se le inmolab.n .. íctimas hu
IIlanas, y no vemos lo mismo en el culto de aquellos. El Salmista 
dice que los sacrificios de Pegor son sacri.{icio..t de mutTtO$, y esto 
nos hace conjeturar que acaso Fegar es fo mismo que Adonis ú 
Osiris, cuyas fiestas se celebraban como los funerales, con lamenta
ciones, IJantas, y otras ceremonias lúgubres. Es necesario examinar 
c.on exactitud esta opinion, que hasta ahora no sabemos que haya 
!ido propuesta por alguno. . 

Fegor era una divinidad conocida en la Arabia y la Palestina: 
lo! I1cbréos le dieron culto, y en su honor "" mancharon con las 
hIjas de Moab. Tomaron parte en los sacrificios de los muerto., 

(1) Ocid. F .... D. 

T~ffU.l(J ptJTr~dis ItJtu tlt wlat. et1N1fÜI. 
Et IJHIT.~ ~#, fH'"tlqv~ mico. Nlu: 
IR'fVe fMT1II mollita en!., riol~rpte .obt. 
HfU MMlJt fIItditJ ~ntJ rdirltJ 1''''. 

-(2) D~ Diü. Syr_ II'YJIttJp. 1. e. S.-(3) Apatl Eut-'. Praepn.t. l. 1. t. ]0.
(4) De ¡,ide d O';rid~. 

IV. 
Camos, Fe. 
gor y lUoloc 
representan 
&lSol.Fegor 
podria ser lo 
mismo que 
~onis o. o. 
airis. 



48 DISERTACtO," 
al mismo tiempo qua se hicieron iniciar en los misterios de aquella 
dh~imdad; conservaron inclinacion á este culto, y des pues coo;;agra· 
ron á él hombres y mugeres. He aquí todo lo que la &.""Critura noS 
ensei"la de Fegor y de su culto; y como todo esto con\;cnc al culto 
y á las ceremonias de Adonis, hay mucha probabilidad de que Pe· 
gO' es lo mismo que Adonis. 
. . Se sabe que el culto del dio. Adoni. viene del Egipto, así como 
la mayor parte de las supersticiones paganas:. Isis Ó \. enus~ . ha· 
biendo perdido á .u esposo Osiris ó Adonis que fue herido en la 
ingle por un j.valí, dtó ocasion á la fiesta en que se lloraba con 
esta diosa la muerte fatal de su esposo; y despues de los llantos 
y el duelo se cometi...n mil disolucionf's, para manifestar á la diosa 
la parte que se tomaba en su alegria por haberle recobrado. Tale. 
fiestas no eran solamente en Egipto; se celebraban tambien en la 
Judea.. .Ezequiel (1) dice que Dios le hizo ver en el templo muge· 
res que lloraban á Adonis. Luciano (2) describe las fiestas que se 
celebraban en Biblos, ciudad de Fenicia. ,.se lamentan, dice este 
"autor, se golpean, se hace un gran duelo en toda la comarc~ y 
,,despues de esto se hacen los funerales de Adonis. A la mañana 
"siguiente dicen que está vivo; elevan su figura en el aire; se cortan 
"los cabellos, como hacen los Egipcios en la muerte de Apis; las 
"mugeres ~ los cortan 10 mismo que los hombres, y las que no quie
,,reo hacerlo, están obligadas á prostituirse en honor de la diosa que 
,"ordena estas ceremonias, y á ella se t>frece el precio de la prost¡. .. 
"tudon. :Estas fiestas se hacen en la primavera, cuando el rio Ado
"nis crecido por las aguas de las nieves del Líbano, y enrojecido 
~por la tierra de los lugares por donde paS3, va á caer con ímpe
",tu en el mar. JI 

lIay mucha probabilidad de que Bamc (3) quiere tambien 
descnoir lall mismas supersticiones de que acabamos de hablar, 
cuando dice, que los sacerdotes de Babilonia en sus solemnidades 
ertán en 6UI templo., .entado., con ¡¡, cabeza desruula y rapada, 
10 mimw que la barba, con los ~ .. tido. despedazlPlos, y 'l''' se /o,. 
_ntan, como en un festin por un muerto. Macrobio (4) habla del 
culto de Adonis entre los Asirios y de las lamentaciones de Pro
serpina. Parece que dice que estas fiestas vinieron de los AsiriO!l, 
y que de allí pasaron á 1.,. Fenicios. Observa que se hacian estas 
ceremonias dos YeCes al ano, es decIr, el mes en que los dias son 
mas cortos, y el mes en que son mas largos, ó en Jos I!os equi
noccios del otono y de la primavera, y segun lo que se dice eran 
on el día décimo-séptimo de la luna. Plutarco (5) habla de las fiestas 
de Adonis que se hacian en Atenas en la primavera. Dice que en 
estas solemnidade. las mugeres ponian pinturas de muertos coloca
dos en el ata ud, en los IUllares por donde debia pasar la pompa, y 
que ellas imitaban con SUS lamentaciones todo lo que se hace con se
riedad en los mayores duelos. Teócrito (6) describe un duelo de Ado
uis que se hacia en .Alejandria en el mes duodéCimo, es decirt en 
el último me¡ del año egipciaco que. comenzaba en el equinoccio 

(\)" ... lL-{2) IJ. .r... 3JFa.-{l) n. 30. 31.-(4) 8~ l. 1 ••• !1..-(5) 
l. Aln_.-('J ldyl. . 
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del otOfiO. Por último, en, el sexto me. del ano santo que comen
aaba en la pascua, fue cuando Ezequiel \'ió en el templo á las mu
gere. que ,lloraban por Adonis (1). Es necesario ver si este tiempo 
es posterior á aquel en que los Israelitas se hicieron iniciar ea. 
Beelfegor. , 

La seduceion de las mugeres de Moab á los I"áelitas para 
que fuesen á .SU3 fiestas, y tomasen parte en sus sacrificios y en 
las disoluciones que seguian á estas cer€mo~ias supersticio5as, fue 
á consecuencia de un pernicioso consejo dado por el falso pro
feta Balaam al rey de !\Ioab. Moises no fija precisamente el tiem
po en que esto sucedió; mas parece que pudo ser como cinco me. 
.Bes ántes de su muerte que acaeció en el mes lunar de ft:brero. 
Aaron, hennano de ~Ioisest murió el primer dia del quinto mes 
-del año santo en el afiO cuadragésimo despues de la salida de 
Egipto (2). Desde su muerte hasta la de Moises no mediaron mao 
que siete meses, de suerte que Aaron moriría á fin de julio ó prin
cipio de agosto. Despues de este tiempo se hizo la guerra contra 
el rey de Arad que fue de corta duracion; los Israelitas pasaron 
del monte Hor en derechura hácia el torrente de Arnon. r.Ioiseo 
no señala mas que ocho mansiones desde aquella montaña en que 
murió Aaron hasta este torrcnte que estaba en las fronteras de los 
estados de Sebon. Se hizo la guerra á este príncipe y despues á 
Og, Y ambos fueron derrotados con sus ejércitos. Estas dos gUerras 
no fueron largas; concluyeron en dos combates que pusieron á 109 
H ebréos en posesion de todo aquel pais. EntLinces fue cuando Ba
lac, rey de los :Moabitas, en,-ió á buscar tí Balaam, que dió á es
tos el consejo indicado, y que luego fue puesto en eJccueion. To
do lo que acabamos de decir pudo suceder cómodamente desde 
fin de julio hasta el dia décimo,éptimo de la luna de septiembre, en 
euyo tiempo se hacian las fiestas de Adonis, como lo hemos ma
nifestado' ánte •• 

Habiendo ocurrido pues en este tiempo 1.. fiertas de Fcgor 
ó Adonis, las mugeres que eran los principales ministros de este 
culto impuro, con,·idaron á los Israelítas que estaban entónces acam
pados en Setim en las llanuras de l\1oab. y que considoraban á 
los Moabitas como un pueblo amigo, y aun habian recibido ór
den de Dios para no atacarles. Los jóvenes Israelitas que comen
zaban á gozar los frutos de sus trabajos y de su victoria, caye
fon con facilidad en el lazo _ que aquellas mugeres les tendieron. 
Fueron á sus fiestas, y participaron de sus sacrificios y de los fes. 
tineo que se hacian de,pues del duelo de Adonis, y se dejar,on 
arrastrar despues á los desórdenes que seguían á estas ceremomas 
abominables. 

o No dudamos de que 1 .. prohibiciones que hace IIlmse. (.l) 
á los Hebreos de cortarse el cabello, de hacerse rasguños ó inci
siones, de pintarse figuras ó senales sobre SU~ carnes, y de cor· 
tarse toda la barba por un muerto ó por el muerto, eran contra 
el culto de Adonis, ó de Fegor, ó de ~iriS', porque era una misma 

'. [1J rul. E.,d. VUl. 1.-12J N"",. 'UnI. 3ll.-(3] um!. >IX. 27. 28. N.qu. 
In rotunda". attoadl-óiti. coma,." lite radetU 6m-Ñm, d n~r mortulJ rum incitüt&. 
CGnIem t:t'.trcm., J1~21U' Jivrq alig:KaI .'" ,tigmata f4Cidit 1I06i1. 
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"di"inidad con tres nombres diferentes. He aquí las prueba. de'eSo 
ta opinion. Es cons.tante que en. las fiestas de Adonis se hacia to
do lo que se practIcaba ordm'rlamente en el verdadcro duelo por 
la muerte de los padres y de las personas mas amadas: llanto., 
gemidos, lamentacIones, golpes de pecho, despedazamiento de ves
tidos, todo esto se veia en las ceremonias de que hablamos. Los 
hombres se cortaban los cahellos, las mu"aeres se los dejaban es· 
parcidos, I algunas veces se los arrancaban. Bion (1) en el epi. 
tafio de donis describe á los Amorreos que lloran la muerte de 
este dios, con la cabeza raida y hollando con los pie. sus aro 
cos y sus flechas. La esposa de esta divinidad corre á los bosques 
bailada en 1á","Timas, descalza y con los cabellos flotantes. Las mu
geres de Alejandría, segun Tcócrito, llevan tambi.n los' cabellos 
esparcidos, el pecho descubierto, y los vestidos despedazados. Se
gun Aristófanes (2) parece que las mugerés solian subir á los te
chos en estas ocasiones para hacer allí el duelo de que hablamos. 
Todo esto se practicaba en el duelo ordinario, no solo entre los pa

. ganos, sino tambien entre los Hebréos (3). Se sigue j>ues; que cuando 
]\Ioises prohibe estas ceremonias por el muerto, condena las su~ 
persticiones de Fegor ó de Adonis, porque es cierto que en Jos fu
nerales ordinarios de los parientes nunca creyeron los Israelitas 
que les estaba prohibido nada de lo que era permitido á sus vecinos. 

Se puede referir al mismo culto de Adonis ó de Fegor la su
persticion de los Israelitas respecto de los huertos. haías 1.. re
procha los huertos en que hacian los ejercicios de su falsa religion. 
Ser";' confundidos, les dice, 6 la vista .u lo. bo.ques profanos que 
eran el o~to de t:Utstros deseo,; y os arergonzareis de (O, huertos 
6 que tm';. un amor de eleed,," y de preferencia (4). Yen otra parte: 
Extenm mi, manos, dice el Señor, ti un pueblo que h.ace sin celar 
.ulante de mi. '!Íos lo que no .s propio sino para imtUT17lt!, que 
sacrifica en los huertos, y hace quemar incienso sobre los ladrill_ 
(.5). Todo el mundo sabe lo que nos refieren de los huerios de 
Adonis 1"" autores profanos. 

Cuando Dios prohibe á los sacerdotes de su pueblo hacer due
lo por sus prójimos, á excepeion de los parientes hasta cierto gra
do, les dice: /{o le rao;r{m la cabeza ni la barba, ni se harán in
cisiones 6 rasguñOS; Eeron ItI7,tO' y consagrados al Srnor su Dio', 
y no mancharán $U nombre (6). Permitia, pues, implícitamente, 6 
mas bien, suponia permitido esto á los demas Israelitas que no 
eran .acerdotes. Y en otra parte !II Dis.. hablando á Aaron y á 
fUS hijos, despues de la muerte de Nadab y Abiu, les dice: 1,"0 
descubrm. ruesfra. ro/;Pzas (no corteis ruestros cabello,), y no des
pedacei. ,.""Iro. reñidos, para ~acer el duelo de Nadab y.Abid, 
$lIlO que t"1Je!ttro8 lu:rmanos, los sunples Le"-ltas, y toilo Israel .ha
gan el duelo por la de.'gracia que M sucedido (7). Dios queria, 
pues, que los simples Israelitas, _ y aun los Le,,-itas pudiesen hácer 
lo que prohibe á los sacerdotes. Por último, ¡eremias recibe órdeh 
del Señor para anunciar á los I;raelitas que Aa retirado de elhis 

<" Ep'ir.p~. :...tJ07Iil.-(2) ~ri;"op!o .. TM~opw.-~.{3) v.be eteometÍtaria~H. 
bra .. 1 Gf'neS1:'t. L. 4.-(4) 1"1. 1. fn.-(5) nUlo LXY. ~ '.-(6) Lnit. ':tu. "5."1. 
-(1) ¡bi •. •• i. . ~ .• 
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'u miNricordia; que morirw. lo> pequeño. y los grandes; que "" 
se le, dará sepultura; que no se hará duelo, ni se harán incisiones, 
ni se rorIarán los cabellos por ellos (1). ¡Para qué se habian de 
hacer estas amenazas á Jos Israelitas, si "'todas estas cosas fueran 
desusadas enue ellos y prohibidas por la leyl ¡Será amenaza la 
de impedir una cosa que no se practical pios· dice tambien á 
Ezequiel: . Voy á . quitaros lo que 100. amai.: no ha,.,;is duelo. no Uo
rare~,. y vuestTas 1!zourimfLf no correrán. Gemireis én silencio; no Iza
r~~ el. duelo que ~e' acostumbra hacer por los 1J/Uértos_ V ues1ra cora: 
lUZ qu~e sobre ruestra cabeza; t;ucstros calzados en l'Uestros pies; 
~o os cúbrire¿s eJ. rostro, iú comereü ~os "!alljares.~ los que está~ 
en· el d/lelo (2). Este profeta habria practIcad? ~m duda todo es-
to, si Dios no se lo hubiese prohibido.· .. . . 

Es preciso al· explicar las· leyes antiguas atender mucho á lo 
que practicaron aquellos individuos para quien~ han ·sido dicta~ 
9as. Se debe 'presumir 'que ft. -lo' ménog los mas religiosos nunca 
se han separado' enteramente del espíritu, de los sentimientos y 
de ,la ~bserv~ncia de las _leyes; y como los ']udi?s mas. celosos! y 
los mas santos observantes de la ley no tuneron J3mas dJfi
cultad en hacer el duelo ordinario por los muerto. de su fami
lia, cortándose los cabellos y lá barba, despedazando SIlS ve,tidos 
&c., se debe inferir que nunca fue la intencion de l\Ioises prohi
birles estas ceremo"nias, y que. por lo in ismo se debe buscar otro 
,entido á las leyes que parece que las prohiben. 

En efecto~ cuando se consideran con atencion las circun~ 
tuncias de la ley. del Levítico, en que parece que ·Dios prohibe 
á los hraelitas -las cerenlOnias del duelo por un muerto, ~e cOa 
noce mcilmente que queña destruir ciertas supersticiones paganas 
que reinaban entre ellos Có entre ~us vecinos. No usarei" de agii.e
ros, les dice, ni ob:<:en.-arru los sue-ños, ni cortareis t'uestros cabe
Uos en redondo, ni rasurareis r:ue,Ylra barba, ni hareis incisiones 
en ruestra carne por el muerto, ni tendreis caracteres impresos so
bre meslra carne (3). Cortarse los cabellos eD redondo era una 
~remonia de los Aiabe3 en honor de Baca. Hacerse incisiones 
y cortarse la barba, eraD señales del duelo que se hacia en hODor 
~e Adoni,,· y probahlemente m honor de Fegor; hacerse señale. 
IObre la- carne en memorÍa de las falsas dh'inidades, era una su
persticion comun en todo el Oriente, segu" refiere Luciano (4). 
. El miSmo legislador, poco tiempo ántes de su muerte, repi

!lendo las leyes que habia publicado ántes, se e'prcsa de Ulla 
p1~era ~nte~mente favorable á. nuestra opini~n:. S:-~, leg, di
ee, _los ~tjo:J del S~lor rU€stro DlIJ'); no OS harela !nClSIOne!, no 
.$rc1l7-.i. del todo la roheza por el muPrlo, porque wis !In pU'o
~lo <ons(l;rrado al Sefwr ,·ueslro DiO! (5). Debe obserrarse q'le dI
jO esto ¡[espues del culto de Fegor, y despues del crimen de los 
Israelitas. Se bavisto ántes que cortarse los. cabell05 y h&cef"e 
lnC1S1ones eran ceremonias del duelo de' Adonts. Hay todavía po 
!1[oises 9l~0 pasage ,sobre este objeto que merece atencion. Los 
r 
.. 11l J .......... 5. 6.-(2) E:" •. UlV. 16. 1T~(3) Lt.it. 'u. ~G . .27. 2i.-
\4} De Detl 81"-(5) -Deut. XlV. 1. 2. - -

• 
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d¡"inidad con tres nombres diferentes. He aqui lits pruebas <le es. 
ta opinion. Es cons.tante qu~ en. las fiestas de Adonis se hacia to
do lo que se practicaba ordmanamente en el verdadero duelo por 
la muerte de lO!! padres y de las per.onas mas ama~as: llanto., 
gemidos, lamentacIOnes, golpes de pecho, despedazamiento de ves
tidos, todo esto se veia en las ceremonias de que hablamos.. Los 
hombres se cortaban lo. cabellos, las mugere. se lO!! dejaban es· 
parcidos, y algunas veces se los arrancaban. Bion (1) en el epi. 
tafio de Adonis describe á lo. Amorréos que lloran la muerte de 
este dios, con la cabeza raida y hollarido con los pies sús aro 
cos y sus flechas. La esposa de esta divinidad corre á los bosques 
banada en lágrimas, descalza y con los cabellos flotantes. Las muo 
geres de Alejandría, segun Tcócrito, llevan tambien los cabellos 
esparcidos, el pecho descubierto, y los vestidos despedazado.. Se
gun Aristófanes (2) parece que las mugeres solian subir' á los te. 
chos en estas ocasiones p .... a hacer allí el duelo de que hablamos. 
Todo esto se practicaba en el duelo ordinario, no solo entre los pa

. gnnos, sino tambien entre los Hebréos (3). Se sigue "Des; que cuando 
l\Ioi!lies prohibe estas ceremonias por el muerto, condena las su~ 
persticiones de Fegor ó de Adonis, porque es cierto que en los fu:
nerales ordinaños de los parientes nunca creyeron los Israelitas 
que les estaba prohibido uada de lo que era permitido á su. vecinos. 

Se puede referir al mismo culto de Adonis ó de Fcgor la su· 
persticion de los Israelitas respecto de los huertos. Isaí.. les re· 
procha los huerto. en que hacían los ejercicios de su falsa religion. 
Serm confundido>, les dice, 4 la dsta de los bosques profanos que 
"OH el objeto de wtstros de$eos; y os at'eTgonzarru de (O, huertos 
4 '1ue tenei. 'm amor de eleccion y de prpferencia (4). Yen otra parte: 
ErtenJí mis mmo., dice el Sefior, 4 un p'teblo que hace sin celar 
delante de mis ojOl 10 que no es propio sino para irrilll17lU!, que 
sacrifica en 108 huertos, y hace quemar indenro sobre los ladrillos 
(5). Todo el mundo sabe lo que nos refieren de los huerios de 
Adonis 1"" autores profano •• 

Cuando Dios prohibe á los sacerdotes de su pueblo hacer due
lo por su. prójimos, á e,ccpcion de lO!! parientes hasta cierto gra
do, les dice: ~No le raprán la cabeza ni la barba, ni se harán in .. 
cisiones 6 rasgunos; urán $tJ7lfo, y c0!1~agrados ~l Se1t.& 8U Ditn, 
Y no mancharán $U nombre (6). PermllIa, pues, ImplíCItamente, 6 
mas bien, suponia permitido esto á los demas Israelitas que no 
eran .acerdotes. Y en otra parle Moi • .,. hablando á Aaron y á 
sus hijos, despues de la muerte de Nadab y Abiu, les dice: No 
d-.cubrais rues/ru.' robezas (no cortelS vuestrO!! cabello.), y RO des
pedacei. mestros "estidol, para hacer el duelo de Nadab yAbin, 
&Íno que "¡estros hermano8, los simples Leyitas, y toJo Israf!l ,ha
lJan el duplo por la de .• gracia que AA IUCedidn (7). Dios queriá, 
pues, que ]o~ simples Israelitas, _ y a~n .los Le,-itas pudi~cn baCér 
lo que prohibe á los sacerdotes. Por ultimo, J.rem[as recIbe órdeh 
del Seiior para anunciar á los Israelitas que ha retirado de tUoo 

(1) Epil.pl . .4Jfi1Iid.--(2) An.ftoplan. TM~opMr.~'3) V •• el comeutario·1Io. 
bn ,1 G'neru, L 4--(4) I.uri. l. W--(5) Hid. ¡,n.!Io 3.-¡1;) I.nit • . nI. 5.'1. 
-(7) I •• d. x. ¡. . .' 
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'u misericordia; que morirán 103 pequeño. y los grandes; que 118 

se leJ dará sepuhura; que no se hará duelo, ni se harán 'i'lcisiones, 
ni se cortarán los cabe/los por ellos (1). ¡Para qué se habian de 
hacer estas amenazas á Jos Israelitas, si 'todas estas cosas fueran 
desusádas entre ellos y prohibidas por la ley! i Será amenaza la 
de im~.ir ooa ~osa que no se practica? Dios' dice tambicn á 
EzeqUIel: Voy á quilaros lo que mas amais: no /uzrei' duelo, no I!d
rare~,. y ruestras lágrimas no correrán. Gem¡r~;8 en silencio; no ha
r~s ,el,duelo que "se" acostumbra hacer por los muertos. Vuestra coro-; 
tta q!l~ sobre ruestra cabeza; w:ucstros calzados' en t'Ue,tr(J' piel; 
!,O os. cubrireis el rostro., ñi comere';s los maújares de los que están 
"'. el durlo (2).· Este profeta habría practicado sin duda todo es-
to, si Dios no se I~ hubiese p~ohibido.· . .. . 

E. preciso al· explicar las leyes antiguas atender mucho á lo 
que practicaron aquellos individu03 para quiene~ han 'sido dicta:' 
9as. Se debe 'presumir 'que -á' Jo' ménos' los mas religiosos nunca 
se han separado' enteramente del espíritu, de Jos sentimientos y 
de ,la observancia de las leyes; y como los Judios mas celosos, y 
lo~ IDaS santos observantes de la ley no tm·ieron jamas difi. 
cultad en hacer el· dudo ordinario por los muert". de 'u r~mi
ha, cortándose los cabellos y la barba, despedazando su, vestidos 
&c., se dehe inferir que nunca rue la intencion de )[oises prohi
birles estas ceremonias, y que.por lo mi.mo se debe buscar otro 
sentido á las leyes que parece que las· prohiben. 

En efect~ cuandQ se consideran: con atencion las circun;;
tancias de la ley. del Levítico, en que parece que Dios prohibe 
á los Israelitas las ceremonias del duelo por un muerto, se co
noce fácilmente que queria destruir ciertas supersticiones paganas: 
que reinaban entre ellos 'ó entre sus vecinos. No usareis de ag¡ie .. 
ros, les dice, ni Ob~~en:aTei3 los sueño.f, ni cortareis t'ue.~tro& cabe .. 
110, en 'redondo, ni rasUrareis ruestra barba, ni hareis incisiones 
en ruestra carne por el muerto, ni tendreis caracteres impresos Str 

l>re l'Ueslra carne (3). Cortarse lo. cabellos en redondo era una 
~eremonia de los Arabes en honor de Baco. Hacerse incisiones 
y cQrtme la barba, eran señales del duelo que se hacia en honor 
pe Adoni,.,· '1 probablemente en honor de Togo,; hacerse señale. 
sobre la carne en memoria de lag falsas dlvlDldades, era una su
persticion comun en todo el Oriente, segun refiere Lucían" (4). 
. El 'mismo legislador, poco tiempo ántes de su muerte, rcp~ 

Ilendo las leyes que habia publicado ántes, se expresa de Una 
JD~er~' ~:,te.ramente favorable á. nuestra opini~n:. S~~, les, di .. 
c:e, los hl)03 del Sf':llar t:uestro DlOS; no os hare-Is IRCl.fwne!, no 
P' .r""reí. del .todo la cabeza por el muPrlo, porque· sois un pu~
¡.ro <OlL"'grado al Sefwr l'ueslro Dios (5). Debe observarse q'¡e di
JO esto despues del culto de Fegor, y despues del crímeo de los 
,.r~eljtas. Se ha Tisto ántes que cortarse los cabello, y hace"e 
lOClsiones eran ceremonias del duelo de Adonis. IIay toda\"ía f'n 
~ois"" .?tro pasage flOl>re este objeto que merece atencion. Los 

.••. (1) J~"" .. %T1. S. 6.-CllEm" ... ". 16. 11~(3) I.n.I . • u. ~6. 27. 2i.-
t'2) De Dca Byr-(5)' Deut. Xlv. '1. 2. . . 

~ 
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Israelitas, cuando iban á prescutar sus primicias al Señor, hacian 
esta protesta: lYo he comido de ellas en mi duelo; nada he em
pleado de ellas para alguna inmundicia, y nada de ellas Ae con· 
sum;do para los funerales, ó segun el hebreo, nada de ellas !re da. 
do al fflUt'"rto (}). ¡Qué quiere decir esta decJaracion, sino qne el que 
ofrecia las primicias de Jos frutos de su ticrm al Senor, no habia 
separado parte alguna para ofrecerla á bis, que era consideraoa 
por Jos Egipcios como la inventora de los frutos y del cultivo, 
y cuyo uuelo por la pérdida de Osiri. se celebraba al principio 
de la cosecha y de la primavera! Los Hebréos declaraban que na· 
da habian dado de sus bienes para. la ceremonia de este muerto, 
de este falso dios cuya muerte se lloraba, y que 'no habian he. 
cho con aquellos frutos sacrificios, .ofrendaS, ni, festines en hon.or 
del muerto. ' 

De.pues de todo lo que hemos dicho, se puede inferir que el 
culto de Beelfegor es lo mismo que el de Adonis, y que pr.obable
mente los Moabitas daban el nombre de Phegrrr al mismo dios que 
Jos ~ipcios llamaban Osin·s, los Feniciol Adonis, los Frigios Athynes, 
los SITios Aly., y los Hebréos Thammuz, porque en el pa,age de 
Ezequiel (2) donde la Vulgata lée, Plangentes Adonid"", el hebréo 
dice Plang~te3 Thammuz, es decir, los que lloraban á Tammuz, ó 
mas bien al Thammuz, porque esta es precisamente la constrnccion 
del hebréo, y esta construccion parece denotar que Thammuz es 
un nombre comun, como si se hubiese querido decir 10:1 que llora. 
han al oculto. Plutarco (3) nos enseña que Maneton,' autor egip
cio, interpretaba el nombre Ammuz, que es ]0 mismo que Tham
muz, por ti recóndito, el oculto, ya por la obscuridad en que se te. 
nian )06 misterios de este pretendido dios, ó ya' porque se Je conser
,"aba oculto en un ataud, ó representándole como muerto. Este nom
bre de Thammuz era COmun en Egipto. Platon (4) habla de un ano 
tiguo rey de Tebas llamado Tha.'nmu., y Plutarco (5) de un pilo
to Egipcio del mismo nombre. Los E~ipcios daban el nombre de 
Thammuz al mes de Junio. Todo lo cual confirma que este nombre 
era egipcio, así como segun hemos manifestado,. las ceremonias y _el 
culto de Adonis renian originariamente de EgIptO. Thammuz era 
lo mismo que Osiri., esposo de !si. (6). Los FeniciOd le daban el 
nombre de Adonis, que significa mi seit.or, y los Griegos: no lo co-
nocian mas que con este último nombre. Por eso tm·ieron' razon 
San Grrónimo, Teodoreto y fa mayor parte de los comentadores que 
han interpretado de las fie,ta. de Adonis lo que el pr~feta Ezequiel 
dice de las mugeres que lloraban al dio, llamado Thammuz. Aun 
e~ta circunstancia ue las mugeres que lloran delante de) ídolo, de
bió naturalmente determinarlo~ á aquE'lIa interpretaciolL Ademas, el 
tiempo en que estas mu!!"eres lloraban al TÍla11lmuz, concurre con 
aquel en que se celebrllban las ~f'~undas fiestas de Adonis, es de
cir, bácia el otoño. en fin, 105 Frigios hacian en honor de Atinea 

. [11 P~gt. :un. 1(. Non tlJPn,di u ,.i. iJl lu~tu tri .... aee .~trrtUli toO ¡JI fUGlibtt 
1mrnllfl.clltlS. Jite uMndi u hi. q'Jid1,r4'rI ;" rl!/"ntbri [Heob. mlJrt'W).-[2] VnJ. 14_[3] 
D,,! l,uJe d.OIlr-ide.-f4J In ,l'h>tdro.-[.5] De d,fn:tu QTacul.-{6] Vid, Sttpltnt. 
B/6il7d. "l1mlrit' Amatluu. TJuodoret. te GrtU. G.led. eantioM. Ser. 1. Cyrill. Al.!. 
~Gn.d. l. 2. 111 ¡,.;. 
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(I)i' y los Sirios en honor de Alis (2) las mismas ceremonias que 
hemos visto entre los Egipcios para honrar á Osiris, y entre los 
Fenicios en memoria de Adonis. De que. resulta que todos estos 
nombres no designan mas que una sola divinidad que es el Sol, se
gun el juicio de los anÚguo, teólogos del pa,,<>anismo. 

Nos parece observar vestigios del nombre Phegur ó Pe-<JT (3) 
en el dios Oros ú Or, antiguo rey de Egipto, hijo de la diosa his, 
y apellidado Apolo ó el Sol (4). Diodoro de Sicilia dice (5) que 
Oros era hijo de la diosa Isi., Y que habiendo sido muerto por 
lns Titanes, ella le halló en el agua., y no solamente le restituyó 
la vida, sino que le hizo inmortal. Se dice que Oru. es el último 
de los dioses que reinaron en Egipto. La diQsa su madre le ense
nó el arte de pronosticar lo futuro, y el de CIIrar las enfermeda· 
des; y esto es lo que le grangeó tan alta reputacion en todo el 
mundo. La misma Isis se gloria de ser su madre en una inscriP"' 
cion que trae el autor, que hemos citado: Yo 'ay la ~a de Osi
"'; yo ,oy la primera que mrent6 lo. fruto.; yo SOl) la madre del 
rey Onu. " , ., 

Aquí se ve quién era Pe-<>r, dios de los Moabitas. El Pe ó 
Pi, es el artículo egipcio; Or, es el nombre del dios cuya muer· 
te se lloraba, y cuya resurreccion se celebraba en seguida. Tene
mos en el nombre del, piadoso abad Piar, y en el de Oñgenes, 
un resto 'del nombre de aquel antiguo dio.. Los EgipclO. se po
nian con frecuencia el nombre dfi sus divinidades. Hemos notado 
alguno. ,Egipcios con el nombre (6) de Thammu. que era lo 
mismo que Adonis. Y es ,necesario ad,'ertir que Herodoto nohabla 
de i Tharnmuz, sino solamente de Ammus (7). lo que nos hace creer 
que la T en Thammus no es de la raiz del nombre. ' 

Adonü en hebréo significa mi señor, nombre que las muo-ere!l 
daban á sus maridos, como lo vemos en Sara, que llamaba ~[ á 
Abraham (8). Por eso Thammuz ó AmmU3, podrá 'ser el nombre 
propio del esposo de Isis, y Adonis su nombre genérico; y lo mis
IDo sucederá en Beelpheuor b Baal-Peor, como se escribe en el 
texto hebreo. Baal siguifica dios, Pe e. el artículo, Or c. el nom
bre propio que los Hebréos daban al dios de los Moabita., que ellos 
llamaban 'tambien por irrision.el muerto. 

JI) Vifk Macr66. Saturn41. l. +1. ¿ 2i.-f2] Viu Lueian. l. tk ~. SyrtJ," 
allOl'.-{3} La palabra hebrea se puede pronunciar F~gar ó Pl!'or.-{4J VUh Macr06. 
l.oeo cit"te.-[51 L. 1. c. 2. Bibl_[6} Plato in Ph«dro. PlutarcA. iR lib. de bfeeq, 
"'and. _ f7! Rtrod. l. ~ c. 43.-{8l Cm. XTUl. 12. PHlquam CO"nItmIi d ti4minw 
lJU'.e (Heb.· Aao..l) "'ultu tlf. 
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CAPITULO ·.PRI1UERO. 

Ceremonias que se deben observar en les holocaust~' ~e bU8J8S, ovejas t é:i.b~, 
tortoJillaa Ó palomas. ' . .' ~ , : . - -' 

: .. J •. LLA .. 6 el SelíOr á Moises, que no 
'podia entrar 'e,.. ti Tabernáculo, porque 
la ,1Iages/ud de Dios le ¡knaha todd', 
y hablándole desde el Tabernáculo del 
testimonio" e .. que luzcia brillar $U g1mia", 
le dijo: ' 
. 2. . Habla á lo. hijO!! . d~ Israel, para 
mstrmrlo. de los . sacrificIO. que deben 
ofrecerme, y de/modo con que lo deben 
hncrr, y les dirás: Cuando alguno de vo
sotros ofreciere al Señor hostia de loo 
ganados, esto es, de bueyes, de _ cabral 
Y dc o'icjas: cuando, d~U(J, ofreciere estas 
Víctimas, que son la! únicas que 8e me 

. deben ofrecer",' ..• . 
3. Si suohlacion fuere holocausto",6 

pam reCÓ1lo.:er "roberano dominio que. 
tengo, sobre todos las criaturas, la t'Íctfma 
debe ser 'connnniaa toda en honor mio, 
y -si es dela vacada; tomará un macho sin 
mnncha, el decir, ,in d,,!ecto, y le ofre
~erá en la puerta del T.abem5culo del t~ 
timooio, para que ~I Seti'" .le se' pro-
pici<l'. ' 

.J. ·V OCAVIT autem Moy. 
sen; et locutus e;:;t ei Domi
nus de labernaculo lestimo
nij, diceD~ 

2. l.óquere filüs Israel, el 
dices ad eos:' Horno, qlñ 
obtulerit ex vobi. hostiam 
Domino de pecoribus, id esl, 
de bobu. el ovibus offereos 
victimas, 

3. Si holocaustum fuem 
eius oblatio, ac de armento; 
masculum immaculatum 0( .. 
rerel nd ostium labemacu
ti testimonij, ad p1acand~ 
sibi Dominum: : ; _. . " 

V 1. Véase el cap. (¡ltimo del Exodo V 32. 33. 
/bid. Se ba obsel'Vado ya que la exprei-ion del behréo significa propiamente T ... 

in-n«culo d~ la umnhka, en cuyo lugar tndujeron los Setenta, Ihl t~.timonio, 1 San 
Gt-rónimo los imitó en nuestra Vulgata. Estas dos palabrol.9 tienen mu.cha afinidad 
en el hebreo; sin embargo. este distingue muy coruunmente d ATCO del T~dimo. 
mo, .l.nn, y tl T4b~al9 de la tJMJ1RhktJ, JlOAD. 

V 2, Rebr. dif. El que de vmJOtros quisiere presentar al Señor una ofre!lda de 
~alea cuadrópedos, fIe la omceni de bueyes, 6 de OVl'jas, 6 de cabras. Si 8Q. obt ... 
Clon &C. Las cabra. en el hebreo están comprendidas bajo una l!ola palabra con lu 
ovejas. 111/r. VIO. 

V 3. El nombre de TtoloealUta viene de una palabra griega que significa lo qne 
~e enteramente. Este sacrificio se llamaba así, porque la Tíctima ofrecida se consq,. 
mIli enteramente S(lbre el altar. 

nid. Hebr. dif. Para que 8Q ofrenda sea recibida favorablemente por el Señor. 



LIBRO ML ~LETíTICO. CAPITULO l. 55 
.... Ponetqne maoum super 4. Y pondrá la mano sobre la cabe· 
caput hbstia.,. el acceptabi. Za de la hostia, """,o para cargarla de 
Hs erit, atque in expiatio- IUS críinenp~, y c9nstlgTarla al Señor, Y 
ncm .eiuA proficiens. será recibida por Dios, y le servirá de ex· 

.5. Immolabitque ,Yitulnin 
eoram I)omino,et offerenl 
tilü ·Aaron. saCerdotes san' 
guinem' oius, fundentes per 
altaris circuitum, quod est 
ante 'oStmm tabemaculé 
6. Detractaque pelle h~ 

stiae, artus in frusta conc¡" 
den!; 
·7. Et :subjicienl in alta'; 
ignem, strue lignorum ante 
compositi: o 

08. Et membra quae sun! 
caesa, desuper ordinantes, 
capul videliee!, el cuneta 
qnae adhaerent iecon. 
9. Intestinis el pedibu. lo. 

lis aqua: adolebllque ea sao 
cerdos super altare in ho. 
locaustum el suavem odo. 
rem Domino. 
o 10. Qoód si de pecoribus 
oblalio est, de ovibu. .ive 
de capris holocaustum, ma· 
sculum absqu<! macula of· 
ferel: 
11. Irnmolabitqne ad latos 

piacion para purijicarle de sus pecados. 
. ' 5.' : y saCrificará él betérrb del briey" 
delante del Tabernát'Ulo del Senor; r lot 
sacCrdotes hijos de Aaron' qtu: hubieren 
dego/lndo la ríctimd', ofrecerán "1 san. 
gre, derramándola al rededor del nltar 
qne está ante la puerta del Ttbémáeúlo. 

6. Ellos quitaráb la piel á la hostia. 
y. cortarán sus miembros eh trozos. 

7. Y pondrán fuego debajo del altar 
despues de haber preparado allí ántes 
la leñall, . - 1 

8. Y de haber puesto encima en ór: 
den los miembros que fueron cortados; á 
saber, la cabeza, y todo lo que está pega~ 
do al hígado"; . 

9. Lo. intestinos y los pies que ha. 
brán sido layados ántes con agua; V el 
&acerdole los quemará sobre el altar para . 
que sea un holocausto, y Ima o/renda de 
olor agradable al Seno..". 

10. Si la ofrenda de los ganados e. 
un holocausto de ganado menorJl

, el que 
le ofrece, elegirá un macho sin mancha, 
el decir, ,in defecto". 

ll . y le sacrificará delante' del Se· 

. V 5. Hebr. lit. el ltijo del ganado. 
'. lbid. La' m.a.yor pare de los comentroOlts, pretenden que solamente 1011 saceJdo.. 
lee tenian derecho de ","crificar y de degollar la. Yietima. Pero el aentido mas na. 
tural del texto parece qne es el de que inmolaba la víctima el individuo' quien per_ 
tenecia, y qne los sacerdotes otTeeian la sangre. -

V 7. Parece qWf en la Vulgata en lugar de 6nle se deberi:s. leer trrlt. porque se. 
gun el hebréo y los Setenta, no se componia la leña btes de ponerle fuego, sino 
que &e colocaba sobre el fuego ••• Pondrin fuego sobre el altar, y COIOCa.ráD la leñ3. 
sobre el fue!!Q." Se lée en el hebréo: filii Aanna .acerdot18. HCIDf¡ en el sarnarit4uio 
;BC1f;'fII • • u;"dotu, como el t 5. 
'- \' 8. Los Setenta y muchos intérpretes modernos. entienden por la. pab.b!"3. he~ 
orea,la grasa; otros mo.chOiJ la. entienden del tronco del animal. 

V 9. Se lée a.qu1 eegun el 8amaritano: Este ei!I UD holocausto y una ofrenda de 
~le olor al Señor. El hebreo lo expresa en los mismos términos en los t 
U. 17. Es decir. qne el .ea.maritano expresa. en el 't 9. el pronombre u-:. ..... illud. que 
ruta en el hebréo. y que en los otros dOlt versículos equivale al ut que se entiende 
en los tre.: Hol«drut.", illiUl (est) obldtwedori. h4l1it.tu Domino. 

VIO. Samar. Si su ofrenda al Señor es UD holocausto tomado del mUnno gana... 
do. esto es, de oveju 6 de cllbras. Es decir, que en el sa.marit.'UlO Iwl«a1Uhl1l1 es.. 
u.. CI)tlIrt.ruido de otro modo que en el hebréo, y anadido Domino. de esta manera: 
11, rk purwiblU ("t) lolocllJUtU". eblatioftil ~jlU Dmníno. J~ (nJibru .iN de CGpri#. mtU ... 

nl,,~ &c. Esta construccion es la misma que la de los V 3. Y 14. 
DIi4. FJ aanwlta.no a.ii&4e, 110 ofrecen. eD. la. entn.d& del Tl.bemiculo. 

Antes db 11. 
era aronoló
Cica. .rugar 

14!IO 
End. xxx. 
le . 
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IíOr al lado del altar que mira al Aqui
Ion, y los hijos de Aaro" derramarán su 
saD"ore sobre todo el circuito del altar. 

12. Y dividirán los miembros, la ca
beza y todo lo que está pegado al higa
do", y lo pondrán sobre la leña, debajo 
de la cual han de poner fuego; < 

13. Y lavarán con agua los intestinos 
y los pies; y el sacerdote quemará sobre 
el altar toda la ofrenda para que sea uo 
holocausto y un sacriJicio de olor muy 
agrad.ble al Senor., 

14. Pero si se ·ofrecieren pájaros en 
holocausto al Señor, á saber tortolillas 6 
pichones". 

15. El sacerdote ofrecerá la hostia 
en < el altar, y retorciendole la cabeza so
bre el cueUo, le hará una hendidura y 
una herida", por la que hará correr la 
sangre sobre el borde del altar; 

16. Y arrojará el buche y las plu. 
mas cerca del altar al lado del Oriente, 
en el lugar donde suelen echarse las ce
nizas. 

17. Y le quebrantará las < alas sin 
cortarlas, y sin dividir -la hostia COn hierro, 
y la quemará sobre el altar ponien
do fuego debajo de la lena. Este es un 
holocau,to ofrECido al Señor, y una ofren
da que le es de olor suavísimO. 

t 12. Vease la nota preeedente.' 

altano, quod respicit ad ~ 
quilonem, coram Domino: 
sanguinem vero illius fuodent 
super altare filü Aaron per 
circuitum: 
< 12. Divideotque' membra, 
caput, et omnia qua. ad
haerent iecori: et ponent su· 
per ligna, quibus subjicien
dus es! ignis: 

13. Intestina vero el pedes 
lavabunt aqua. El oblata o
mnia adolebit sacerdos su
per alIare in holocaustum el 
odorem suavissimum Domi· 
no. 

14. Si autem de avibus bo
locausti oblatio fuerit Do
mino, de turturibus, aut pul .. 
lis columbae, < 

15. Olferet eamsacerrlos 
ad altare: et retorto ad col
lum capite, ac rupto vulne
risloco, decunere faciet san .. 
guinem super crepidinem al· 
taris! 

16. Yesiculam vero guttu
ris, el plumas projiciet pro
pe altare 3d orientalem pla
gam, in Joco in qua cineres 
effundi solent, 

17. Confringetque aseeUa. 
eros. et non secabit, neque 
ferro dividet eam, et ad~ 
lebit super altare, Iigni. ¡. 
gne supposito. Holocaustum 
es! et oblatio sua\"issimi O

don. Domino. 

V 1-1. Hebr. lile otTeCf'rin tortolillas 6 pichl'mes. 
,V 15. !'lo Be conoce bien la significacion de la. palabn. hebré:t explicada por .... 

tu palab~: rdortQ ad e?l1um Cllpite, al: ruptD ulnnU 1«0. Los Setenta y la roa.. 
yor parte de los intérpretee modernos creen, que se IUTancaba con lu uñas la ca. 
lteza del pájaro. 

Nosotros pensamos al contnrio, que lDcru tnd~ aeñala. por anticipacion, d 
Jugar por donde se aco8'tumbra degollar 'un animal pa1'Il matarle eon las máDClII 
convalsione. p9Sibles. Por eso &C Uamazia. lscu.t ftlneril .. 4 yu¡War. . 
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CAPITULO 11. 

Ceremonias que toe deben observar en lail ofrendas de harina y de pan. y In la. 
IIe líh1 primiciu. 

l. A..""" cwn obtulerit Go 

blationem sacrificjj Domi
no, simila ent eius oblatio: 
fundetquc super eam olewn, 
et ponet tIltlS, 

2. Ac deferct ad filios Aa
ron sacerdotes: quorurn unus 
tonet pugiUulIl plenum si
miIae ('t oIei, ac totum thus, 
el ponet memoriaIe super 
altare. in odorem suavissÍ
nlUm Domino. 

l. CUAOi"DO un hombre presentare al 
Señor una ofrenda de pan, de pastfl, 
de harina, ó de alguna olTa cosa lu'Cha 
COIl esta, para q'le s('a qUf'lnada en s~l
crificlo", su ofrenda será de flor de hari
na, sobra la que derramará act:ite, y pol1~, 
drá incienso." 

'1 y la llevará á Jos sacerdotci hijos 
de A:l.ron, uno de los cuales tomará un" 
pUñado de esta harina mojada con aceite. 
y tooo el incienso que se ha ofrecido, 
y los quemará" SQbre el altar en me
moria de ltJ ofremLl que hace <Í Dios,. 
y del culto que le tributa, y esta o(ren-. 
da será como un <olor muy ,,<>"faJable al 
Señor. 

Antes de Jir. 
~n, crol1Q16_ 
=:1<:11. vulgu 

1490. 

3. Quod autem reliquwn 
fuerit de sacrificio, erÍl Aa.
ron et filionlln eius, San
ctum sanctorum de ohlatio
nibus Domini. 

3. Lo que sobrare del sacrificio, es, . 
decir, de la harillt,. de la que d sacer-. Ecdi. TII. 5f 
dote hubiere ofrecido un pm"1udo al Se.., 

4. Cum autem obtuleris sa
crificium coctum In dibano, 
de simila, panes sci!icct abs
que fermento, con~p.-:,rsos 
oJeo, el lagu.na az\"ma ok'O 
lit.,. • 
5. Si oblatio tua fuerit de 

sartagine, símilae consper
Sae oleo, el absque fermento, 

6. Di.ides eam minutatim, 
el fundes super eam oleum. 

flor, será para Aaron y sus hijo'5, y sprá. 
cosa muy santa" como prorellier1te de las. 
ofrcntlas del Señor, que solo ellos pue-
den comer. .' 

4. l\Ias cuando, ofreciereis sacrificio, 
de harina cocida en horno, él :saber dp. 
panes Sin Je\'adura/l, ama,:,ados con acei-, 
te, y lasañas ú hojuelas· sin levadura un, 
tad~s con aCeite; " 

5. Si tu ofrenda fuere de alglln:t.:o-' 
sa frita en sarten, á saber", de flu-r de. 
harina anl:lsada con aceite y sin leva-, 
d~ra, ~ 

6. La 'Ü\;Jirái eIT pt?queiio'J trozf)~. 
y le ecbarás aceite por encima/f. ~ 

t 1. ~ St-tenta tradujeron siempre e;:,n la pabbn. .rvr~iü:ir4 ",,1 ténnino hebréo, 
que 8t' pom;a tr~duci ... fibhtía trj(ie~a. ofrend ... de harina. 
,Ibtd. UFhr. lit. y ad .. mltll dará íncif'D.."'o. no núm.,. d~ 1. lUlTrna •• in" ti mas de-

l. :''lTÜIlJ. El sam.:u:itano 8~ade; úta_ ~r' la. tinica ofn.·,-,dct.. '~t'a.,*' el t" 6. 
~ 2. Eflte ~s el senti¿o dt:1 bebrt>.}: adolt>hit. 

V 3. l.it. 8"ncfllrn. S'lJidfJTlJrn.. hebroi."fIIf) en lugar Ele iJfJ1f,ri.~im'l.>n. 

i 4. Uebr. ~rá de flor de harina.; d~ q"~ ~ MTli,. ranes' aom levadufl. &1": 
'S. lIebr. eU;¡ 8f'rá ce fI(}l' df" harina. ~. ' 

6. El hlóbréo y el sa.maritAno añarlen: EIIta- H'rft. J!1 1L"lil'll o!";"·lIh. 
.. Lpecie de buñuel<lS. Dkc. ,¡~ TcTTtfW.=tT.· 

TOll. LlI. tl 
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7. gi el lacñlicio fuere de ru,,"llna 7. Sin amem de cratícula 

cosa cocida sobre parrjllas,. amasaru fuerit saorificium,· aeque SP-
tambien la flor de harina con aCl'ité, mila oleo con.;;pergetur. 

8. y ofreciéndola al i:leñor, la pon- 8. Quam otreren. Domino, 
drás en manos del sacerdote, trades manibus sacerdotis; 

"9. Quien despue. de haberla ofrecí- 9. Qui eum obtulerit eam; 
do, lomará del sacñlicio lo que debe lollel memoriale de .aeriti
sar consumido ddalllc de Dio." como me- cio, el adolebit super alta
mmia de ruestra religion y de tllrStra re in odorem sua\'itatis Do'": 
piedad, y Jo quemará sobre el altar para mino; 
que sea de olor a grada ble al Señor. 

10. y lodo lo que sobrare será para 
Aaron y sus hijos como cosa santi:-ima. 
que .ale de las ofrendas del Senor, y '[11" 
tI no ha permitido que nadie ¡", coma n~ 
no ellol !olo!t. 

Il. Tod. ofrenda que se ofrece al 
Senor se hará !liD levadura, v nada de 
levadura ni miel quemareis sohre el al
tar en el sacrificio qne s~ ofrecell al 
Señor, porque nada debe entrar allí que 
le resirnta dl! la cornlpcion Ó que re"pire 
molicie y 3ensllGlidad. 

lt. L'l.S ofrecereis solamente como 
primicias de 10& bienu que habei& recibi
do dél &fior, y como presentes que le 
hace;, para s!gniJicarle ¡'UEstro reconoc"¡ .. 
miento; mas DO se pondrán s:obre el al
tar para que sean un. ofrenda de olor 
agradable. 

13. Sazonarás con sal todo Jo' que 
orrecieres fO sacrificio fl

, y no quitarás de 
tu ~acrifirio la sal, cuya incorruptibili
ciad .. fi!J1lra de la fidelidad con que 
tkbes cl:serrar h alianza que tu Dios 
ha hecho contigo. Ofrecerá. pues sal en 
todas tus ofrendas .. 

14. Si presentas al Señor una ofren
da de 1 ... primicia. de tu. grano<, de l •• 
Espigas que están toda'\""ía verdes, las tosta .. 
rás al fuego, hu quebl~tarás á manera 
de farro, y así ofrecerás tu. primicia. al 
Sellor, 

15. Derramando aceite sobre ellas, y 
poniendo incien..<o encima, porque es la 
ofrenda del Señor. " 

10. Quidquid aulem reli
quum es~ ent Aaron, et ti
liorum eius, Sanctwn sancto
mm de oblalionibu. Domini. 

ll. Omnio oblatio, quae of
fertur Domino, absque fer
mento tiel, nec quidquam 
f"rmenti ac melli. adolebi
tur in sacrificio, Domino. 

12. Primitias tantwn ea
mm offeretis ac munera: su
per alt:ue 'Vero Don ¡mpo
nentur in odorem sua,-itatis. 

13. Quidquid obtoler;" sa
¿rificij, sale condies; nec au
feres sal foederis Dei tui de 
sacrific.io tuo. In omni obla
tione tua offt:res sal. 

14. Si autem oblulcrÍs mu
nus primarum frugum tna
rum Domino, de s-picis ad .. 
huc nrentibu3, tombis ign~ 
el confrÍnges in morem tu,. 
ris, et sic ctfercs primicias 
tuas Domino,. 

15. Fundeos supra oleuro." 
et thus imponen., quia ohla-
tío Domini est; " 

"t 11. El aa.'Jla.ritano al contn.rio~ Nada que ee queme GÚecereÍl' e%l el aacriñcio. 
Enl,.lllgar de TQ."tU. fl.llok6iti., se lt~e TQIlISU. aflar!;s. 

'\ 13. St-~n el hebréo. esto no se entiende IllQ8 que Ile lu ofrendu .. hólrina, 
como le h. dl.':bo .-obro el primer v.em~:;¡J.Q. . 
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16. De qun lId'olebit gaCer-· 16. El sacerdote quemará en me-

dos in tnemnriam .Dmnerilly moria del presenté que se ha hecho 4 
partent f.mis fracti, et olei, Dio. una parte del farro quebrantado 1 
ac ·totum Ihos. del aceite, y todo el incienso. 

CAPITULO lIL 

Ceremeoi .. que _ deben ob~"ar en I~ aaerilicio. paeítieIM. 

l. QUOD si ho,tia pacifi
COrum fucrit eÍus. oblatio, el 
de hobus voluerit offe.rre, 
ma.rem Eive ft:minrun, im
maculata olferet eoram Do
mino. 

2. Ponetqne manum super 
caput l'ictimae suae, quae 
immllb.bitur in introitu la .. 
bernaculi te-;:tirnonij, ·run ... 
d.ntque filii Aaron· sacer
d?tes. ~an;;uincm per altaris 
Clrcultum. 
3. Et rAferent de hostia 

pacmcorum in oblationem 
Domino, adipem qui operit 
vitalia, et quidquid pingue
dinis t?!t intnnsecus: 
~1 DuO! renes cum adipe 

quo teguntur ilia, el reticu
lum iecoris Cum TemmcuJis. 
5. Adolebuntque ea super 

abare in holocaustom, Ji
~ig igne supposit~ in ohla
tumem 5U~l\issimi odoris Do
mino. 
6. Si vero de ovibus fue

tit eius obJalÍo et pacifico
rom hostia, ~ve ma.~ulum 
obtulerit, sive feminam im-

1. SI alguno quiere sacñficar una hos
tia pacífica al Señor, yrJ para darle gra
cim por los beneficio. que de él ha reci
bido, y ya para pe<ursew."; y su ofren
da fuere de ganado vaCUDO, podrá pre
se-ntar, no un macho lJ1'ecisamentt! Como 
€11 el holocausto, ,ino un macho ó una' 
hembra sin mancha, el decir, ,in defecto. 

2. y pondrá la m~no sobre fa ca· 
beza de su víctima, que M:'rá inmolada" 
en la entraela del Taberoocolodel tes
timonio; y los sacerdotes hijos de Aar::>n 
derramarán la sangre de eUa al rededor 
del altar. 

3. y ofrecerán al Señor la grasa' q',e 
cubre 1"" entrana. de la hostia pacífi

. ca, y todo lo que huhiere de grosura 
en ella por dentro, 

4. Los do. linones con la gr= que 
cubre lo. hijares, y 1:1 lela" del hlgado 
con los rinoneiHos. 

5. y harán q~mar todo e,to sobre 
el altar en holocausto", de.spues de po
ner fuego debajo de la leña, para qlle 
sea una ofrenda de olor muy agrada. 
ble .1 Señor. 

6. Si la ofrenda fuere de ovejas", y 
fuere hostia pacífica, ya se ofrecrere ma· 
cho, ó ya hembra, serán sin manc.ha, es 
decir, .in de/ecló. .. . 

f 1. Esto!! .acrificios Be llaman pa;~fi~ porque en bebrév ae entiew bajo el 
nombre de PIl% toda clase de rr~ridad~. 

't 2. Hebr. dif. y el 13 inmolará.. Supr. J. S. 

Ant .. a. tá 
era eronol1\.. 
¡ic.:a vul~1LI' 

H5G. 

Ero"- UJL 
13. 

V 4. La paIa.hra heb~s puede si.¡;.ificar el lóbulo, que " nna parte .mas grua 
que la tele éma no es mas que una membrana delgada. La miama e:lprelrion OCW' __ 
re adelante en.. los V 10. 15. &c. 

V 5. Hebl'. t mal) del holocausto fUt!' u .jrf'urd tfJJ4 diJl (1n/r. n. 1~.,. y.en. . 
"'~~e la leña que ertari ~Lte el fuego. El samarit:rnO &ihde qlU' utcrá "brt!' el.!tl#' •• 

X 6. nebro de un animal de pu.do menor.-," Q:ordero '6. onj&. (lpfr. V 7.), -t 
oab" • cabrito. ¡"'r. V 1J. .. 
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maculata ertint. 

7. Si ofreciere un 
del Señor, 

cordero" delante 7. Si a,,"Dum obtulerit co

. H. Pondrá la mano sobre la cabeza 
de sn l'íctima~ que ~rá sacrmeada" en la 
entrada del Tabernáculo del testimunio; 
y los hijos de A.ron derram.rán toda 
la sangre al rededor del altar; 

!l. Y ofrecerán de esta hostia pací. 
fica, en sacrificio al Señor la grasa y la 
cola entera, 

10. Con los rinones" y la grasa que 
cubre el "ientre y todas las entrañas, y 
Jos riñoncilIos con la ~a que cubre 
los hijare., y la membrana del hígado con 
los riñoncillos. . 

. ll. Y el S3ccrdote quemará todo es
to sobre el altar para páhulo del fu.
go, Y que .iru para la ofrenda que se 
hace al Señor. 

12. Si la ofrenda del hombre fuere 
una cabrall

, y la ofr!!ciere al Senor, 

13. Le pondrá la mano sobre la ca
beza, y la sacrificará en la entrada del 
Ta~rnáculo del testimonio. Los sacer
elotes" hijos de Aarcn, derramarán la san
grc al rededor del altar, 

14. Y tomarán de la hostia para pas
lo del fueg<> del Señor, la grasa que cu
bre el vientre y todas las entrañas, 

15. Los dos rinoneillos ron la tela" 
que e,tá sobre ellos junto.á los hija, ... , 
y la grasa" del hígado con los riñones. 

16. Y el sacerdote lo quemará todo 

ram ¡Domino, 
8. Ponet manum suam su

per caput victimae suae, 
quae irnmolabitur in "esti
bulo tabernaculi testimonij: 
/itndentque /ilii Aaron san
guinem eius per circuitum 
aJtaris. 
9. Et offerent de pacifico

mm hostia sacrincium DO'" 
mino: adipem et caudam 10-
tam, 

10_ Cum renibus, et pin
gucdinem . quae operit "en
trem atque universa l"italÍa, 
et utrurnque renllncuJum 
cum adipe qui est iuxta ilia, 
reticulumque iecoris cwn re
nunculis. 
1I. Et adolebit ea sacer

dos super altare in pabu
lum 5gnis et oblationi. Do
minI. 

12. Si capra fuerit eius 
oblatio, et obtulerit eaDl Do
mino, 

13. Ponet manum ruam su .. 
per caput eÍus: irnmo)abit
que earo in in'roitu taber
naculi testimoníJ. Et fun
dent fiJji Aaron sanguinem' 
eins per altaris circ~ltum. 

14. Tollentque ex ea in pa
stum ignis dominici, adj· 
fWm q'Ji opent ventrem, et 
qui t~t uniycrsa ntalia: 

15. lJnos renunculos cum 
reticulo, quod est super cos: 
iUIta ilia., et a."vinam ieco
ris curo renunculis: 

16. Adolebitque ea super 

"t ,. La palabra hebréa puede entenderse igualmente de UD. con:!ero 6 de una 
oVf>ja. 

\\, 8. Hebr. dit: Y él la sacrificará. Stipr. V 2. Iafr. V 13. 
" 9. Y ¡'l. Jlebr. Jo mejor que hay en ena, IÍ laber, la eola entera. Ileparada del 

"r~nuo~ la ~a, ~. 

i 12. La palabra hebrea puede ~igni6car igusImente cal:tra 6 ealJritoo-
. 13. El t<amaritano trae esta palabra. . 

. JS. Hebr. la graa. 
/bid. Hebr. el Jobul •• Sope. V 4. ·lO. 



rulare sacerJos in alimoniam 
Ignis, el SUaYISSmn oooris. 
Ómnis adeps Domini erit 

17. Jure perpetuo in ge
nef'3tinníbus, et cunctis ha
bitaculis vestris: nec sangui
nem nec adipem omnino ca
Dlcdetis. 
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sobre el a'tar para alimento del fuero 
y ofrenda de olor agradable. Toda. 'la 
grasa de las víctimas sacrificadas perte
necerá al Señor 

17. Por derecho perpetuo de gene
racion en generacion, y que ~e observa
rá en toda'9 vuestras moradas; y no co
mereis absolutamente san,grc ni grasa, pa ... 
ra que lenguis horror á la crueldad que 
hace derramar lungre, y huyais de la. 
:ren,ualid"d que hace buscar lo mas deli-, 
caJo en la comidafl

$ 

. \'- 16. Y 17. Dir. y el Neerdote Jo quemará sobre el a.ltar ~ porqw toda la ¡ra.
... lI't'rll. pábulo del fuego y una ofrenda de agradable olor al Señor. ,A"í por de •. 
~ho Ff'rpetuo &c. no comereis la sangre ni la gra!<.. de lJU r;ictinlfU. Algunos 
<?reen 'lile estaba prohibido universalmente" J08 HebréoB el comer gra.sa y Bangre. 
)1u-:hOll piensan que no mas les era prohibido el uso de la grasa. de las víctimas 
sat'rificatlas. Calmet prefiere etita 6ltima. OpiniOD (Infr. VII. 23. 25.). Del mismo die. 
tálDen f'B el R" P. Houbigant. . 

CA1'ITULO IV. 

CflR)moniu que se ciebtn obsenar en los sa.c:riJicios:eor Jos peCadOll de ignOlucia., 

1. LoCUTCSQCE est Domi .. 
nus ad l\lol"sen, wcens: 
2. Loqueré tilii. Israel: A· 

~lmat quae pecca\"erit per 
Ignorantiarn, et de univer .. 
eis mandatis Domini, quae 
praecepit ut non fierent, 
qaippiam fecerit: 
3. Si •• cerdos, ljllÍ unctus 

est, .. peccayerit, delinquere 
raelens populum, offeret pro 
pece ato suo vitulum imma .. 
eulatu m Domino: 
4. Et adducet ilIum ad o

>tium tabcmaculi testimQnij 
(',orarn Domino, ponet'lue 
!Danum super caput eius, et 
unrnQ)abit euro Dominl). 
5: lhnriet quoque de san. 

guIne .,ituli, infercns illwn 

l. Y habló el Señor á 1\loi.es, di
ciéndole: 

2. Dí esto á los hijos de hrael: Cuan
do un hombre pecare por ignorancia que 
no le ha:ra ab$olulamente excusable", v vio-· 
lare algun precepto del Señor. hacÍendo . 
alguna cosa de las que él ha prohibido 
hacer: . 

3. Si el sumo sacerdote que ha re- , 
cibido la uncion santa, fuere el que pe- .. 
care, haciendo pecar al pueblo, ofrece
rá al Senor por sU pecado un becerro, 
sin mancha, es decir, sin de.! roo"; 

4. Y trayéndole á la entrada del Ta- ; 
bernácnlo del testimonio delante del Se
nor, le pondrá la mano sobre la cabe
za, como pura cargarle de IU pecado, y 
le sacrificará al Senor. 

5. T"mar:l" tambien de la sanl!'"" del , 
becerro, y la introducirá en el Taber-

t 2. lIebr. dir. por error 6 inadrertencia. Se prtede O'-'erTlll tambieD quo en Ju~ 
gu. de ~hima '[11« p«~~~ ~ Jee utt"U ve('es f'.n la. "YaIgata ~4.mlftll nm ~a(J.. 
7""¡&."ta. expresion es mas eonfúrme " J& del hebréo. El sentido e.t en sublrtan_ • 

la e mismo. 
\ 3. El bebréo añ~e. el1 npi3.cion. 

1id. J' El hebreo dice: el Heerdo\e ungido. El li&IDaritano añade: cuya mano ha,.. 
o ena, u rkcir. tfHvap«4tL .. 

Antes de la. 
era. cronoló... 
cica vulgar-. 

1490. 
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ro LIBRO DBL L~vfTICó. 
náculo del testimonio • 

6. y mojando su dedo en la sangre 
de ella dctima, rociará con ella siete ve6 

ces" en presencia del Senor hácia el ve· 
lo del santuario. 

7. y pondrá de esta misma sangre 
en los cuerno, del alt~r de Ins pcrfumes. 
de olor muy ~rYT3.d3ble al Señoril, que 
está en el Tabernáculo del testimonio; 
y derramará todo el resto de la sangre 
ni pie del altar de los holocaustos que 
está á la entrad. del Tabernáculo. . 

8. Y tomará la grasa del be oerro ofre· 
cido por el pecado, tanto l. que cubre las 
entrañas, como toda la" que está dentro; 

9. Los dos riñoneillos, la tela" que 
está sobre ellos junto á los hijares y la 
grasa" del hígaao con los riñones, 

10. Como se toma lodo esto del be
cerro de la hostia pacífica; y los que
mará .obre el altar de los holocaustos. 

11. Y la piel y todas las carnes, con 
]a cabeza, los pies, los intestinos, los ex
crementos, 
. 12. Y. todo lo demas del cuerpo, lo 
sacará fuera del campamento á un lu
gar limpio, donde se acostumbra echar 
la. cenizas del altar d. 1"" lwloctrUslos, 
y lo quemará" sobre leña á que se pon· 
drá fuego, para que sean consumidos en 
el lugar donde se arrojan las cenizas. 

13. Si fuere todo el pueblo de Israel 
el que ha ya ignorado, y cometido por ig
norancia alguna cosa contra el precep
to del Señor, 

11. y reconociere de.pues su peca
do", ofrecerá lambien por su pecado un 

t 6. El 8&mar1tano &ñade: con sa: dedo. 

in tabernaculum testimonij. 
ti. enmque intiluerit di·. 

gitum in sanguinc, a<;perget 
eo septies coram Domino 
contra velum Sanctnurij. 

7. Ponelque de eodem san
guine super cornua altaris 
thymiumatis gratiJOlsimi Do
mino, quod est in taberna· 
culo testimoniJ; omnern an
tem reliquum sanguincm fun
del in basim altaris haJocau
sfi in introitu tabern3cu:i. 
8. Et adipem .ituli aufe

Tet pro peccato, taro e uro: 
qui vitalia operit, quam ()oo 

mnia quae intrinsecm sunt: 
!J. Duo~ renunculos et reo. 

ticulum quod est super eOs 
iuxta ilia, tt aJipem iec~. 
ris cum reI1Tln~ulis, 

10. Sieu! aufe,tur de vitu
lo hostiae pacificornm: el 
adolebit ea super altare ho
locau5ti. 

I I. Pcllem vero et omn.' 
carnes cum capite el pedi
bus el intestinis et fimo, 

12.. El reli'luo corpore ef
feret extra castra in Iocom 
mundum, ubi cineres effun
di solent: incendetque ea 
super lignorum struem, quae 
in loco etfusorum cinerum 
cremaoontur. 

13. Quód si omn;. turba 
Israel ignornveri~ et per i~ 
peñliam fecerit quod con
tra mandatum Domini est, 

14. Et poslea ·int.nexeñt 
pccca!um Euum, offeret pro 

,V 1. Hebl'. dif. Sobre 108 caemos d~1 altar de 1M perfumea de arom .. que es. 
U delante del Señor en el Tabt-máculo del testimonio A lo ménoll tal ell la u~ 
preg¡oo del V 18 eD. <fine se halla. el pronombre ux.. rpri. qtIe e11 este parece que 
falfa.. 

ir 8. Este n el wntido del hebréo qoe npite tres ncet ea. e«te uniculo i, 
pahbra .tli~ .. 

t 9. Hebr. la rnsa. 
lbid. Hebr. lóbulo. Supr. m. 15. 
V 12. Samar. se lIacar4. ..... y ee quemar{, &e. _ 
V lt. Hebt. Et ..,..". flJWril rtttd.", n:ma. Los eopiautes han 'C:Iritido a,ui la 

JIIla.hra ey ~.1' ut4 en el ¡riego de loa SeteDt&. -' 



peecalo SIlO vitulum, addu
cetilue t'UIU ad ostium ta.· 
bemaculi. 
15. El ponenl seruores po

puli manus super caput eius 
coram Domino. Immo!ato
que vitulo in coo.pedu Do-
mini, . 

e .. PITIlLO IV. 36 
becerro .in d'f.ro/', y le traerá á la en
troda del Tabernáculo. 

Al1t~t de t\ 
era erono!!. 
¡;" vulpi Hn 

15. Los mas anei.nos del pueblo poo
drán las manos sobre la cabeza de la 
ho,tia delante del Senor, como para car
garla de lo. pecados Ik todo .z pueblo; 
y habiendo sacrificado" el beeerro en pre-
sencia del Señor, .. , 

16. Inferet sacerdos, qui 
~nctus es!, de s~fTUine eius 
In tabernaculum tcstirnooij, 
17. Tineto dígito asper¡:en. 

septies contra vclum. 

IS. Ponetque de eodem 
aanguine in cornibus altaris,.. 
quod est ""ram Domino in 
tabemaculo teslimoDij: reli
quum autem sánguinem fun
det iuxla basim .ILv;' ho
~austorum., quod est in ()oo 

Sho tabemaculi testimonij. 
I!J. Omnemque eius adi

pem tollel, el adolebit super 
altare: 
20. Sic faciellll et de hoc 

tituJo quo modo fecit el 
priU!: el rogante pro eis 53. .... 
ce.rdote, propitius erit eis 1>0-
lIunus. 

16. El sacerdote que ha sido ungi
do" introducirá de la sangre del becer. 
ro en el Tabernáculo del testimonio; 

17. y habiendo mojado su diodo en 
esta sangre, rociará siete reces bácr.. el 
velO que 8P]Jara el 8antuarid' d~l reato iel 
Tubernáculo. 

18. y poodrá de la misma sangre So" 
bre los cuernos del altar de w. perJu
md' que está delante del Senor en el 
Tabernáculo del testimonio, y dCITama" 
lá todo el re,to de la "<lile""' al pie del 
.ltar de lo. holocaustos que e,tá á la 
entrada del Tabernáculo del testimonio. 

19. Y le quitará toda la gntli", Y 1 .. 
quemará sobre el altar, 

20. Haciendo con esie becerro lo que 
se ha dicho del otro"; y rogando por ell~ 
el sacerdote, el Señor les perdonará su 
pecado. 

21. Ipsum amem .itulnm 21. El sacerdote ga""rá lambien el 
efferct extra ca..otra, .tque beterro fuera del campamento, y le que
c?mburet sient el priorem mará como al {'rimero, porque la ofmt
'<Ilulwn: quia es! pro pe<:- da d. este sacrificio es por el pecado de 
cato multitudini.. . todo ti pueblo. 
~ Si peceayent princeps, 22. Si pecare un príncipe, y habi,,"-

el fecerit uoom e pluribus do becho por ignorancia alguna de 1"" 
p~r .ignorantiam, quod Do- cosas que están prohibidas por la ley del 
Illml Iege probibeiur: Scii<Jr, 

t" }.t. El 5&I11antanG y loa Setenta lo expresa.. . 
1"" )5. lIebr. él será.. "acrifieado. O mas hiel¡. "iW' w. Setenta: eU .. la aacrüka. tin.. S_pr. r. 5. , , 
,16. EM decir. el 8Umo N.t"erdote. como 10 e:tpresalaru&úlllis en ~l.V3. 
\ 11. El I!aJlMritano'1 loa Setenta. po.nen~ delau.t& dd velo drl Swtu.no. como 

(In ~I t" 6. La Vulgata ea lnV' concisa que el hebreo. y el hebréo maa ,que el 8L. 

IUantl.nG. La Vulpu. e,'ita asimismo las Calw que pa.recan .bwne ~etid.o af{Ui en 
lI)I ~el:to hebreo y el &amaril.&n~ y de que _ puede juzgar ~ el V ,. que Mli re-
pe!iQ en este. _ ,_ 

.. 18. Los Setenta J el t!3J1l4l'ibno añwn uta. palabra.. SUJ". V 7~ 
1'" 20. lIebr. lit. COlllO hizo cea el becerro del pecado lid lIlJ(I.et'dof~. O mH ba' 

en lugar de rituw Hu.n. ptccat~ acaso IIG leen. en el original .~ priari,. ce.. 
lIJ.o te lée eII. el V aiguieJlte. 1 como en e&te supcll8 III lTu.Ipta. 
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~. -Reconociere despues su pecado", 
ofrecerá por hostia al Scíior un macho· 
de cablio sin mancha, tomado de entre 
las cabras. 

24. y le pondrá la mano sobre la 
cabeza para cargarle de su pecado; y 
cuando le hubiere sacrificado en el lu
gar donde se acostumbra sacrificar los 
holocausto. delante del Señor, porque es 
por el pecado,' 
_ 25. El sacerdote mojará su dedo en 
la sangre de la hostia ofrecida por el 
pecado, tocará los cuernos del altar de 
los holocaustos, y derramará lo demas al 
pie del altar. 

26. y quemará la gmsa sobre el 
altar, como se- acostumbra hacer en la~ 
víctimas paCíficas; y el sacerdote, á quien 
pertenecerá lo deJllclS de la t'ictimall

, ora
rá por él y por su pecado, r se le per
donará. 

27. Si alguno del pueblo pecare por 
ignorancia, y habiendo hecho alguna de 
las cos.. prohibidas por la ley del Se
ilor y delinquido, 

28. Reconociere su pecado", ofrece
rá una cabra sin mancha, es decir, sin 
defecto, 

29. y pondrá su mano sobre la ca-' 
beza de la hú>'lia que se ofrece por el 
pecado, y la sacrificará en el lo., .... r don
de se acostumbra luu:er el degüello" del' 
holocausto. 

30. y el sacerdote, tomando con su 
dedo sangre de la cabra, tocará los cuer
nos del altar de los holocaustos, y der
ramará lo dcmas al pie del altar. 

31. Le quitará" tambien toda la grao 
!la, como se acostwnbra quitar á la. 

23. Et pOstea' intellexerit 
peccatum suum, offeret ho
stjam Domino, hirrllm de 
capris irnmaculaturn. 
24. Ponetque manum suani 

super caput. eius: C:Uffi'lut! 
irnmolaTcrit elllll in loco ubi 
soIet maetari ho)ocaustum 
coram Domino, quía pro 
peceato est,' 
25. Tinget sacerdo3 digi

lum in sanguine hostiae pro 
peccato, 'augens cornua al
taris hoJocausti, el reliqmun 
fundens ad basim eius.-
26. Adipcm ,-ero adoJchit 

supra, sicut in victimis pa
cificorum tieri sol(>t: roQ'a
bitque pro eo sacerdos, e et 
pro peccato eius, el dimit
tctur ei. 

27. Quód si !",ccaver;t a
nima per ignorantiam, de 
popula terrae, ut facial quid
quam de his, - quae Do:nini 
lege prohibentur, atque de
linqllat, 

2S.. Et cognoverit JX'<'rn
tum suum, offeret capram 
irnmaculatam. . 
2U. Ponetque manum ~.l-

per caput h~"1.iae quae pro 
peccato est, et irnmolabit 
eam in loco holocausti. ' 

30. Tolletque ""cerdos de 
sanguioe in digito ~uo: et 
tangens cornua altari."J hoYo:. 
causti, reliqunm fundet ad 
basim eius. . 
31. Omnem autem adipem 

auferens, sieut auferri solet 

\'" 23. Se lée ton el hehréo A11 HOM. fH!1 Mil"" frurit I que es impropio, en Jugar, 
de noDGR, d aotUIII fouril, como se lee en el V 1-1. . . 

\"" 2&. V é3JJft el cap. TI. 26. . . . .. 
,. 23 •. En ate paAg'l 88 hila en el bebréo 1& lectura tfel t 21. en lugu de la 

del H. . 
t~. Aai se lee- en el· Amantano 1 en la. Tel"Sion de 198 Setenta.; 1 ut tambie-a 

80 UPresa en el bflbréo en loa V 2-&. Y 33. t 31. I1ebr. dit: Se le quitan «e. Se puede premmir. que la TÍctima f'ra tobl. 
mente preparadil por el que la p~entll.ba; y que el faCE'reote no bacia mu que b:t 
r.ern:noniu del culto Gi.ino, el GíWltltit lIGCn-d ... A.c. como dice aqui el bebreOy qae 
c!~ingue t.unbit'1l h. 1iltima. funcioD. de la pr.mer&. . . 



de victimis pacificornm, a. 
dolebit super altare in odo
rem suavitatis Domino: ro

'gabitque pro eo, et dimito 
tetur ei. 
32. Sin autem de pecori. 

bus ootulerit victimam pro 
peccato, ovem sciIicet .lIIl
maculatam; 

33. Ponet manum super 
~ut eius, et immolabit eam 
in loco ubi solent, caedi ha
locaustorum hostia.; 
3-l. Sumetque sacerdos de 

sanguine eius digito SUD, et 
tangell3 coroua a1taris holo
causti, reliquum fundet ad 
basim eius. 
35. Omnem quoqneadi. 

pem auferens, sicut aufeni 
soJet adeps metis, qui im· 
rnolatur pro pacificis: crema
bit super altare in ineen
sum Domini: rogabitque pro 
eo, et pro peccato eius; et 
dimittetur ei. 

CA.PITULO IV. 65 
víctima. pacíficas; la quemará sobre el 
altar delante del Señor, como una ofren. 
da de agradable olor; rogará por el que 
haya cometido la falta, y le será perdo
nada. 

32. Si ofreciere por el pecado una 
víctima de ganado lanar, tomará una ove
ja sin mancha, e. decir, <in difecto: 

33. Le pondrá la mano sobre la ca. 
beza, y la sacrificará en el lugar don. 
de se acostumbra matar las hostias de 
los holocaustos. 

34. El sacerdote, tomando con sude'
do sangre de la oveja, tocará los ángulos 
del altar de los holocaustos, y derra. 
mará lo demas al pie del altar. 

35. Le quitará tamhien toda la grao 
sa, como se aCQqumbra quitar al carne. 
ro que se ofrece por hostia pacífica; la 
quemar~ sobre el altar como uo. ofren. 
da consumida por el fuego en honor del 
SeñOr'; rogará por el que la ofrece y 
por su pecado, y le será perdonado. 

t 3S. Hebr. di(. sobre (6 despues) las ofrendas eonsumidllS por el ruego en ho
nor del Señor. l"ceuu.. DO significa. el incienso, sino lo que se quema. 

CAPITULO V. 
Pella contra los que n? descubren al jue~ lo que ~Q. V mos sacrificios de erpiacion. 

1. S. peccaverit anima, et 
audierit vocem inrantis, te .. 
otisque fuerit quoo aut ipse 
vidit, aut conscius est: nisi 
indicaverit, portabit iniqui. 
~atem suam. 

1. S. un hombre pecare en que ha. 
biendo oido á alguno que hacia un pacto 
con otro, y le confirmaba ron juramento", 
y pudiendo ser t€8tigo de la cosa ó por 
haberla visto, ó por haberla sabido, no 
haya querido dar testimonio de ella ,,,,. 
te el juez que le pregunte tobre p,fe hecho, 
sufrirá la pena de su iniquidad,!I ... rol 
cm:ti$ado muy leL"t!ramente por la rf'si~ . 
tcuCUl que ha hecho á descubrir la <enlad • 

. V t. Beb. dif. En que habiendo oUla la "1"0% del que~. e.1UfJ~ J~ jau 1~ con... 
lUJ'& é decir le wrtLul. Loe intérpretes nria.n mucbo lIObre el 8enúdo de Me texto 
obacuro. El Ro P. Hoabigmlt eree que le falta. alguna cosa; Je CQmpara eon el del 
V 4, J en efecto estos d08' ftl'!ÓCWOS tienen tanta rela.cioDo que pare«ria. haber esta.. 
do reunidoa en el original. Compuindolos se Te que no 118 trata aqui del junmento 
que. ea el objeb del 4. Lu expresionefl .on djfereotel!J. La palabra hebrea *LB tn... 
ducida por ju.raR.til. puede signiSca.r tambien .tljItTfVllÚ, y parece que eñe sentido es.. 
" mejor ligado con lo que mgue. donde &e trata de un testigo que no dice lo qu. 
ao ha hecho, cuudo. !te"'" pueee. estt ot:li¡ado "decirlo. 

'fos. nI. 9 

A~tea de ia 
era. cronoló. 
Cica. vulgar-
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1 2. Si un hombre tocare 'á una cosa 2. Animaquae tetigerit ali~ 
imp~~ ,como un' anit~al mat~do PO-f u~a gui~ immundu~, sive quod 
bestia, o muerto de sUJo, o un reptIl, ~cClSum a bestm est, aut per 
aunque se haya olvidado de esta impur~ se mórtuum, aul quodlibet 
id, nO deja de ser culpable, y ha c()o aliud reptile: el oblita fue
metido una falta de que debe purificarse ril irnmunditiae 8Úae, rea 
lue,;o que le riniere á la 71lemcrriall ; es!, et deliquit: ' 

3. Y si locare' alguna cosa de Un hom- . 3. El si letigeril quidquáUl 
bre que estuviere impuro, por alguna lile de 'jmmunditia hominis .iux:
las impurezas con que t'l hombre puede ta omnem impuritatem,}}ua 
mancharse, y no habiendo puesto cuida- polIui solet, oblitaque co
do en ella desde luego", la reconociere gnoverit postea, subiacebit 
des pues, será culpable de pecado, y de~ deliclo. 
be cuidar de purijicarse". 

4. Si ún hombre t.abiendo jurado r 4. Anima, quae iuraverit, 
pronunci.ado con sus labios, y confirma~ .et protulerit labiis suis ut ,,"el 
do con Juramento y con su palabra ha~ mate quid faceret, vel bene, 
cer alguna co...~ buena ó mala, se 'ohida~ et idip3um iuramento el ser· 
re de ena, y despues se acordare de la mone firma"erit, oblitaque 
falta que cometió, ya en no hacer el bien postea intellexerit delicturn 
que había prometido, ya en jurar hacer SUUID, 
el mal", 

5. Haga penitencia por su pecado, 

. 6. Y de.'Pu" de haberle confesaJo 
al sQl'errlotc, tome de los rebaños una 
«:ordera ó un:! cabra que ofrecerá, y el 
sacerdote rogará por él y por la remision 
de su pecado'l. 

7. Pero si no pudiere ofrecer una de 
dichas reses, ofrezca al Señor dos tor~ 
10liUas ó dos pichones, el uno por el pe
cado, y el otro en holocausto: 

. 5. Agal poenitentiam pro 
pece ato, . 
6. El offeral de gregibu. 

~lY(lam siyc capram, orabit· 
que pro ea sacerdos el pro 
peccato eius: 

7. Sin autem non potue
rit off erre pccus,offerat duos 
turtures, \tel duos pullos co
lumbarum Domino, unum 
pro pece ato, et alterum . in 

t 2. JIeb. dif. El que hubiere tocado algunlL e~a impura, ya el cad1l'"l'r de una. 
bestia saInge impura, ya el de un anima] domestico impuro, ó ya.. el da un reptil 
impuro, Ron'1ue no lo haya conocido, esa manchado. y debe tlfrecer el sacrificiQ de 
8xl'Lacion. En el nombre. de ~plüf'. comprende !a. Esc-ritun 10$ pe~3.00s. ' 

"\: 3. Este es el Rntldo del hebreo. Vulgo ebllt40 Heb. di(. fl.'na.· '. 
J1Jíd. El hi:'bl"e'o puede significar esto: Debe ofrecer el sacrificio de npiacio.u. En 

e-IrtUIi tres "t 2. 3. Y ol. se hallll la palabra hebrea. .SM. que puede significar ,·onu_ 
'" ó ('zpiar una falta.: por el t 6. pare-ee (J'te aquí lIignifica mas hico upiar. 

t .(. Y 6. La. Vulgata redujo &qlll ¡nucho las expresiones. El hebreo puede sig_ 
nificar: Si un hombre jura profiriendo palahru por las que se comprometa á afligir_ 
·.!Ie por ('! ayuno, ó hacer bien á .-a pr6jimll en todas las cosas en que .uelen 1011' 
b(lmbrcs junr. desconoce N olrid. lrugo .. jrw-tlmen1a. y despues 1(' reconoce, debe 
ofr('ccr nn sacrificio de e:tpiacion, .; latJ fll14i.do " ur.a. 1l ,otn. de ·estu CO!'MlII. Con:do 
q'li~¡rre. put"@, ()rr~er el sacrificio de expiadon por una. de estu cWup cou~sar:1. el 
~!:ado que en e-t.'o hll cometido, y traerá al &!ñor ro. Tíctima (le e:J:piacion .pot..,el pe. 
~(li!o que ha cometido. Esta. .. será una hern'bra tomada. 11:1 ganad() ·menor •. eOi ,decir, 
lma. "vl'j3. o um. cabn. para que l'irva de Tidinla por el pe(lad~ y. el sacerdote. r~ 
gará. por él Il fin ce que sea purificado de 8U pecado. El IH,una..-itano:. Y t!1 sacerdote 
rogar! por él a('f!rC:1 tiel·pe~adQ que-· hlS CODll'tido, y c'Stt> le seT' peTd01ia.dO. En. el 
1I1l1Jmntano :al t 5. ('o h~r~ce U3!f1 •. upitWit, M lée zu.t., 1«c4urit, cuandQ huhi.ll. 
Te, pues. pecado 8.0 UUa. 4~ eitu C9&;,!1. 



holocauStnm, ... 
8. Dabitque cos sacerdoti: 

qui primum otferens pro 
peccato, retorquebit caput 
eius '~d pennulas, ita ot col .. 
IQ haereat, el nOnpenrtn..' 
abrum!",tur. '.' , . 

9. Etasperget· de san,,"Ui
ne clug paTÍetem altaris: 

íluidquid autem- re1iquum! 
uerit, fáéiet distillare ad fun
~ame~~um eius:~, quia pro 
peccato esto ' ' . 

10. Alterum vero adolebif 
in ho!óca~stUin, nt fieri ~ 
Jet: rogabitque pro ea sa: 
cerdos et pro peceat'; eius, 
el dimittt~tur eL : 
ll. Quód si non quiveñf 

manus eius duos offerre tur .. 
tures, aut duo! 'puUos co: 
lumbarum, ofl"eret' pro pee· 
cato suo similae partem 
ephi decimam: non mittet 
in €3rn oleum,' Jiec thuris 
aliquid impone!, quia pro 
peceato est: 

12. Tradetque eam sacer
doti: qui plenrim ex ea pu
gt1!urri hauriens, cremabit 
super altare in monimentum 
eiug qni obtuJerit., 
~3. Rogan. pro iIIo el ex

plan s, rcJiqüam l'éro p:uwm 
,]>.«> h'lbebit in munere. 

11. Locutusque est Domi
nus' ad :\I0Y"'en, dicens! 

15. Anima si ~rael"arican3 
c~remonias, per erroreID in 
hl~; quae Domino sunt san
ctificata, peccaverit, otferet 
pr() delicto suo arietem ¡m-' 
rna~ulattlm d .. gre,!!ibus, qui 
ero, potest duobos .idi>, iu,,-

CAl'ITULO v~ 

8. Y los dará al sacerdote, que, ofre
ciendo el. primero pOr el pec.do, le re
torcerá la cabeza hácia las aliHas, y ¡" 
Cdrtará" ,de suerte, que. ~ipmpre qücde. 
pendiente del cuello; y no 'se arran'lue del 
todo. . ' .' 

9. Y rociará: decipu~s Con la sangre' 
de la hostia lo. lados del altar, y hará 
destilar todo el resto al pie de él, porque 
é. por el pecado. 

10. Y quemará' el otro, y hará . dé~r 
un holocausto como sé acostumbra; y 'el 
sacerdote rogará p?l este homhre y por 
so pecado; y le sera 'perdonado. 

ll. Si río prnliere ofre~.erdos torloli; 
nas' ó dos pichon~:::, ófrecetá pOr su pe
cado la décima parto:> dé uri efi" de flor 
dé- harina: nQ la mojlr:t' con aceité, ni 1e 
pondrá encima incicn"ó, porque es ofrerula 
por e! pecado, en.1a que no deben llallarse 
dulzura ni' ,ulidas: . 

12. Y la presentará· al s'lcerdote, 
qutcn tomará un puñado enteTo de ella, 
la quemará sobre ~J alfar" en memoria 
del que la hubiere ofrecido, 

13.' ROg>lndo por él y expiando su 
falta; y se tomará lo demas, como un donll 
que le pf'rtPrJ~('e. ' . 

14. El Sefior habló todavía á )foi· 
ses, diciéndole: 

1'>. Si un hornhre pecare por ignomn .. 
Cill contra las ceremonias!', qur se d"'~n 
obw;rt:ar en la3 cosa.,: que son santifica
das y t";onsazrarla~ al Seilor, !la sea no 
JX1.rt'(.mdo los diezmos !I las pnmit:iwl. ya 
e;P,¡;>rz¡¡,[o en .ni pr.')nio u.~(} IlH ríc'imFls 
ú ofrendas destinadJ$ á tus sacerdott~, 

t 8. V Pa.;¡e Jo que dijimos de una semejante fra.;e en el c-ap. l. t 15. 
t .11. La deeima parte ~el e6 contenia cerca dI) t.res pinta. ... 
1Q1~. Se lée en el hebreo lBUI, pend, en lugar de lSQ, fu.ndd. qne se halh en el 

au-a antanu-. 
t 12. El h~breo ai'íade: Sobre (tS despu~ de) las oúend~ consumidas por el fue. 

go _en honor del Señc;-r. Supr. IV. 35, . . -
. f ]3. lIeb. dir. Como las ot,.:lA ofrendas de harina: 
t 1$. 1.& p.uabra ctn1M1liu nO ee halla. en el hebreo •. ' 

• 

Antes de la 
era. cronoló
gica vulga.r 
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ss t.1B 1t0 DEL LEvfnco. 
ofrecerá por ou {alta" un carnero sin ta pondus Sanctnarij: 
mancha, es decir, sin difecto, tom;;.do de 
los rebaños, pudiendo ser del .alor de 
dos sidos", segun el peso del santuario. 

16. y r ... reirá el daño que causó, 
afiadir-ndo una quinta parte mas que da. 
ti ni sacerdote, quien ofreciendo el car
nero, rl1gará por él, y su pecado le ·será 
perdonado. 

17. Si" un hombre pecare por igno
rancia, haciendo alguna de las cosas pro
hibidas por la ley del Señor, y siendo 
culpable de esta falta, reconociere des
pues 50 iniquidad", 

]8. Tomará de en medio de los ga
nados un carnero sin mancha que ofre. 
cerá al sacerdote, y será d. mayor ó menor 
precio, se,zun la medida y estimacion del 
pecado. El sacerdote rogará por él, por
que ha cometido esta falta sin conocer
la, y le será perdonada, 

19. Porque ha pecado por ignoraneia 
contra el Señor'. 

.16. Ipsumque quod intulit 
damni restitue!, et quintam 
partem ponet supra, tradens 
sacerdoti, qui. rogabit pro 
eo ofrerens arietem, et di
miUetur ei.. 
17. Anima si peceaverit 

per ignorantiam, feceritque 
umim ex his quae Domini 
lege prohibentur, el peceati 
rea intellexerit iniquitatem 
tluarn, 

18. Offeret arietem imma
culatum de gregibu. sacer
doti, iuxta mensuram aesti~ 
mationemque peccati: qui 
orabit pro ea, quia nesdens 
fecerit: et dimittetur ei, 

19. Quía per errorem de
Iiquit in Dominum. 

V 15. Heb. dif. Para 8'1l npiaeion~ " 
ll1itl. 1..& vemon de los Setenta DO detennina .1 IlmnefO de dc108i y el hellreo 

"?-Dtua~o 1011 pone no en dual, limo en plural; uf" la. letra: l'egun Tuestra. estima
'::Ion, stcloe de plata. I,.fr. V lB. Mas omitiendo 1011 puntos, Be puede -len el dual 
en el sentido de la Vulgata. en estos térrni.nos: Del nlor de dos .ielos de plata. 
Se hallan. mUchas "'reces en el cap. XXl"n. la misma palabra •. .&.aCC, tomada. COJIlO aquí 
en t"1 eentido de simple I.u.~ .ni11Ult~. Mll pronombre. 

V 17. En el hebreo, al principio del "Versículo 18 halla "Y.A-' Et ~ acaso en Ju.. 
gar de .IV, ~l. como en Jos ,'" 2. 3. 4. . 

IbiJ. Heb. Aunque DO by. conocido IIQ f.U~ ls npiari. "1 RÜrir4. la pena. de 
su iniouidad. 

V 19. Heh.. du. Tal es la hóstia de la expiaeion que M ofreeeri Dl Señor pan. 
servir de expiacion. . 

CAPITlJLO VI. 

Otros sacrificios de e:rpiadoD. urea 80bre 1" holoeau....-tos de cada dia, el Ibero 
perpetuo, 1&8 of"rendu de flor de harin&, las de 19& nm08 n.cenlote8 el dia ele su 
UlI.cion. lu hoeU.. por el pecado. 

l. Y el Señor habló á lIfoises, dicién
dole": 

l. I.oCUT'" est Dominuo 
ad lIfoJsen, dicens: 

't l. Segun loe .. jemplares bebréos, 108 mete primerOl WniculOl de este t:&PItu. 
lo IKlO .~e del preeedE'utej 1 en efecto. lo flue en ellos le trata. pertenece #
los ntrificioe de upi&ci~ .. 



CAPITULO VI. 00 
2. Anima quae pecca .. erit, 2. El hombre que pecare, desprecian-

el contempto Domino, ne- do al Señor, y rehusando def!olr:er á su 
gaveril proximo suo deposi- prójimo lo que se habia confiado á su 
tum quod fidei eius credltum buena fe, ó que echare mano de alguna 
fuerat, veI ",¡ aliquid cxtor- cosa con violencia, ó la usurpare con 
serit, aut calumniam fecerit, fraude yellooaño", 
. 3. Si.e rem perditam in- 3. O que habiendo bailado una cosa 
venerit, et inficians insuper perdida, la negare, y añadiere tambien 
~ieraverit, 'el quodlibet a- á esto un juramento falso, ó incurriere 
Iiud ex pluribus fecerit, in en alguna otra falta de lod.. las de esla 
<¡uibus solenl peccare homi- naturaleza que los hombres suelen eo-
nes, meter; 
4. Convicta delicti, 4. Este hombre, digo, siendo comen-

5. Reddet omnia qu;~ pe; 
Raudem voluit oblinere, in
tegra, et quintam insuper 
partem domino coi da
rnnum intlliernt. . 

6. Pro peccato autem suo 
.,fferet arietem immacu!a-
10m de grege, et dabit eum 
aacerdoti iuxta aestimatio
Itero, mensuramque de1icti:' 
.7. Qui rogabit pro eo co
mm Domino, el dimiltelur 
~Ii pro sin,,"Uli. quae faciendo 
pecca.;!. 
8. Locutusque est Domi

Du. ad Moysen, dicens: 
~. Praecipe Aaron et filiis 

elUs: Hacc es! lex holoca ... 
sti: Cremabitur in a!tari tota 
nocte usque mane: ignis ex 
eodem altari eTÍ!. 

cido de su pecado, por lo. remordimien
tos de su conciencidl

, 

5. Restituirá íntegramente todo lo que 
quiso usurpar con injusticia; y ademas 
dará una quinta parte. de ro ralor al que 
era poseedor legítimo de ello, y á quien 
habia querido hacer dano, como para in
dmwizarle,!I reparar la injuria que le 
hizo". . 

. 6. Y ofrecerá por!!l1 pecado" un car
nero sin mancha tomado del rebañO, y 
]e dará al sacerdote, y ~Ite carnerO será 
de mayor 6 menor 'Calor, segun la estima~ 
cion y calidad de la falta: 

7. El sacerdote rogará por él delante 
del Señor, '1 le será perdonado todo .1 
mal que hizo pecando. 

8. y el Senor habló á :lloises, di
ciéndole: 

9. Manda .. 1o á Aaron y á sus hijos: 
Esta es la ley del holocaus!o de la larde. 
Será quemado" sobre el altar toda la no
che hasta la manana; el fuego que le con .. 
swniere, se tomará del mismo altar". 

't 2. Heb. El que pecare y ~ayere en alguna prevaricadoR eantra ,,1 Secor, lea 
'IplC baya. negado COD menUra el haber recibido el depó5ito que le fue conlia.do, 6 'lile 
lIe le entregó para. traficar. sea que haya echado ma.no C:~m violen<:ia. de a1gaD& ca. 
.ea, 6 que haya tomado injust.amente 108 biene. de 5IlJ.r6Jllno. . . . 
f.. lIeb. üte hombre. digo, que hubiere pecado e ~.t~ _tlo 1 qUlslf!'re e:rpl&t 

Bn falta. restituid &.e. La. upresioD CfJmKtrs uliclí de la Vulgata no debe enteu.. 
~8e COIDO si el culptNe fUese convencido por el jne:l; pues ~D e~ C&»O DO ha.. 
~l~. Acrificio. ni pertenecis al neerdote fallar f!'onua el culpable. , 

1I 5. El hebreo a.iiade: El le lo dar' el dia d •• 11 expiaciou. 
V 6.. Heb. Pan su; expiacion. 
V 9. Ea el hebreo Be lée el pronombre B'C.a., masculino, iIk! 1 ea el nman.. 

taao Irtt.. femt:lIlno. ill4. que parece rererine al IJWltanti.,o fe~nmo lULa. ~III" 
~ DlaH la c.onBUuCdOD parece lJUponer que mu bien debe~ leerse Jrul" N, por_ 
que font6neu el eentido es: Sil loloc .. uttnft i. "'6O"pn- crllM\ §C. 

I&id. Beb. El fuego ~el a.ltar arrleri a!!i __ prt. 1.& nnioo. do la. ietenta ~ 
de: Y A1U>" .. apopB. Infr. t 12.7 u. 

Antes de 1. 
era cronolt).. 
rica vulgar 
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10. E1oaceroote vestido de su túni- 10. Vestietur'tuDiea .acer
~a/l sobre la ,--estidura de lino que Je· eu:" dllS,et feminahbus;' JineiS! 
bre Jos rin~mes, tomará las ceilizas ,que; tolletque cineres, quos lO

quedaren despues de que el {¡legO Jo con-. rans ignis exussit,. el poneli3 
:ml11iere tOOoll, y poniéndolas junto al iuxta aliare; ,¡ ,o, .1; ,) .', 

~~ 0,. 
11. Dejará SÚ' primeros vestidos de 11. Spoliabitur prioribos ve

ceremonia, tomará otros COtllUnes, lle'yará- stimentis, indutugque': allis, 
las cenizas fuera del campanlento, y ha.. ~jferet eos 'ex1m Castra,' et 
rá que se acaben de consumirl

, entera.. in loco-' mundissimo - usque 
mente en un lugar mu)' limpio. - ad favillam, consumí faciCti 

12. El fmogo arderá siempre ¡;:oore el 12. Ignis al~tem in altañ 
aJtar, y el sacerdote. tendrá cuidado de 8cmper aroebit, quem~¡ uu
mantenerle, poniendo allL·piariainente triet sacerdos subjíciens li
por h mañana leña; y pues1O\sobre cUa gna mane per singulos dies, 
el holocausto de. la maJ1dnn~ quemará et ,imposito OOlocausto; de
encima la grosa de la. hostias pacíficas. super adolebit ádipes pac;' 

ficorurri. 
13. Este es el fuego que ard.rá siem

pre sobre el altar,sin d,jarle jamas :ipa" 
gar. 

14. Esta es la ley del sacrificio y de 
las ofrendas de flor de harina", que los hi
jos de Aaron ofrecerán" delante del Se
ñor y delante del 81tar. 

15. El sacerdote tOIDOrá un pUñado 
de harina la mas pura, mezclada con 
aceite, y todo el incienso que se huhie.. 
re puesto encima, y 10 hará quemar sobre 
el altar, como un recuerdo de olor muy 
agradable al Señor. 

16. Y lo que sobrare de la harina, 
pura, Aaron y sus hijos Jo comerán sin le
yadura, y lo comerán ('n el lugar santo, 
.~ decir, en" el itrio del Tabernáculo, y 
.' 

·13. Ignis est iste perpe
tuus, {p.li numquam dcficiet 
in altari. 

14. Hace est lex sacrificij 
et libamentoruffi, qlJae ·offc
ren! filii Aaron coralll' Th>
mino, et coram altarÍ_ 

15. Tollet saceroos pugil-
1um simiJae, quae consper
sa est, oleo, et totum thus, 
quod super similam positum 
esl: adolebitque iIlud in al
tari in morumentum odoris 
sUa,;ssimí Domino: 
16. Reliquam autem partem 

similae comedet Aaron cum 
filiis suis, absque fennentO! 
el comede! in loco Sancto 

tIa. _ Se Jée en el hebnó T,.te ... a l;"'~ .. • DO~ en lugar de lfDIt que -.. '1" 
E"D el I13.maritaDo. rt.tihru li"rir. acaso de~ri. leerse -.GDI~ que es la palabra prO"" 
pia. para !!igniñelLr urlibu8. 

Ibis. Elite ea E'1 f!f!ntido del bebf'PO! Cinwt8, pwfqPUml t6'ft.-u'll't~mt ig'tt-i4 bk~ 
ahtm. L1equiTocacion rroviene de la palabra .jO&,. que pllt'de filgnificu ~ 6 ptnt7f'4Jfto' 
¡- V ll. Estu palabl"U K,~1U ud/arilla."., t"llvumi f~',- no están en el hebren. 

," 14. Las dos expresiones da la Vulg-ata ~fJt:rifirij tt lih~trrrmn cOJ'T'e?OlIi!en 
, una sola expresion dE'l hel>reo que significa propÍarnente lu ofrendo de huiDa.. 
8M¡W-. 11. l. En el latin aunqne la palohra lU,ttr? significa hacer libar.iones, pfw;io
~etf de lieor. BiB em.bargo; li.ilr1fl aignifica una ~eie de pasta hecha -de huina., miel 
y aCflite. . , 

Ibid. Se' l~ en el hebreo aq .... offef?-t, en lugar de' HQ.Rn.U, .ff~. fIne se lée 
¡pn el samaritano. Puede per tambien que (,o1'!~tviU1do cff.rt.t. fu{'l'@' nptesa.rio Jll'f, 

Jiliu, en' lugar- de L'fl. fúii, porqae los ff-rb09 del versTC1llo rrigui.ente debeu es.. 
tal' ('n singular, tolo que el hpbl"!O ponga allí la palabra ..un-dlJ3 que la Vulgata er: 
pnma; de euerte que en el 'hebreo est08 t:res ~e:rbos Imponen el nominativo m¡uIU";' 
fJ.iu. Aaron. . .''''- ,-,' . , .' , 

V ] 6. FAta"' 1a-/~qtvSiOll delllebre9: na atn. T.~li. 



Atri) labero.culi. 

. 17. Ideo ~ulem non fer
meDtabill!l". quia pars dos 
in I)omini ¡ .ofiertnr incc.o
sutR. Sanctmn. - '-sanctorullÍ 
erit, sieut pro. pettato atque 
deliclo. <o.," <O. , 

. 18. Máteo:,; tantum stirpili 
Aaron .c~ent illud. Le. 
gitiI]tUtn aC scmpitermrm erit 
in gencrahonibus vestris de 
sacrificiis Domini: omnis qui 
tetigerit illa. sanctificabitur. 

19. Incutusque est Domi
nu •• d Moysen, dicens: 
20. lInee, es! . oblalÍo Aa

ron,. el filionun eius, quam 
otferre debent Domino in 
die- unctionis suae .. Decimam 
partem ephi offerent similae 
~ sacrificio sempiterno, me .. 
d.'um eius mane, el medium 
{,IUS vespere: 
~1. Quae in sartagine oleo 

conspersa frigetur. Offerct 
autem -eam caIJdam in 000. 
rem suavissimum Domino 

~2 .. Sacerdos, qui iure pa .. 
tn successeri~ el tota ere
mabitur in .altari .. 
23. Omne eni.m sacrificium 

8acerdotum igne consume
tur, _ nec.- quisquam comedet 
ex co. 

CAPITULO VI. 71 
no en otra parte" pon/Uf! es una o/ren· 
da santa y consagrada al Señor. 
.. 17: No sé pondrá levaduta en esta 
harina, porque se toma un. parte de ella 
que :s., 'ofrece para ser quemada en ho
nor del Señor'. Estd será ·pu~' uria cosa 
muy santa, como que se ofrece por el 
peca<lo y por la falta. . 
. ·1& La comérán solamente los v..ro: 
nes del linage de-- Aaron; Esta será una 
léy eterna, tocante á lo. sacrificios del 
Señor, que pasará entre vosOtros -de - gf" .... 
neracion en generacion; que todos 105 
que mearen csrnst cosas, sean santos y 
puros, porque ellas son ,antas y ,Cousa· 
gradas al SeñOr; 

19. y el Senor habló á l\Ioises, di
ciéndole: 

20. Esta es lá ofrenda' d~ Aaron 
y de sus hi¡o., que deben ofrecer alSe
ñor en el dia de su uncion. Ello:3 ofrece
rán siempre" por sacrificio la décima parte 
de un eti de Ilor de harina, la milad por 
la mañana y la otra mitad á la tarucf/: 

21. Se mezclará con aceite y ~ co.
cerá en sarten. El sacerdote' q~e &lec· 
diere lC?'ítimarnfnte á .su padre,- la ofre .. 
cerá caliente, ~ que sea de un olor 
muy agmdable al Señor, 

22. y se quemará toda sobre el 
altar"; 

23. P"NJue todos lo. sacrificios" d~ 
Jos sacerdotes serán ,consumidos por t:1 
fuego, y nadIe comerá de ellos, para dar 
" entender ~ los 8UC!'N1otl!$, que dIos de-

-v 17 .. n~b~ No cocer'" pan re-tment.:uM 'hecbo de estu ofrend.u de harina.: e!l. 
la es la. poreion que yo les doy de la!l ofrendas con!iUD1idas en parte 500re el fut!. 
ro en honor mio. 

V 20. Algunos pien..~n que aqui se trata del sacrificio perpetu~ ~6 t¡u~ ~roiE(" 
acl.ba. de hablar 1 qUé debia. ofrecerse cada dia.' Pero )[oises los dlstmgue b~tante. 
La palabra ~trs .. a!~ifica. no T18 debia ofrecerse diariam~nte. sino qlle cada. 
MImo ~date debia: ofreeerl~" .siempre 'ea 'el dia de' fJQ uncían. 

nido En lugar de IAU. f!e8pere. el samaritano dice ." IUUIX. int~r dUl ~. 
-JI'!rru, entre las dOll tardea. . - ~ , 
.t 21 Y 22. Heb. Ella se eoce~á. en la aarten y ~tá. adere%~a con aceite; h1_ 

l't:M -de ellll. _hojuelou fritas ydivididas en ,tro;¡oaj 'Jaa preoont!l1'iH& cuando e5tuYie; 
len cocidas de este modo; 1 será. una. ofrenda -~ oJQ.r muy agradable al Señor. El 
SLCel'dote que .. rá de 108 hijOll de • .\.s.ron'1 que hahra recibirlQ la uncion panl .er 
¡t&Jtt'¡U:f!_ en .su lugar, prov-eeri.lo necehI'io. para . esta ofrend:l; e~a ea Unll. ley pel'~ 
pet-la. ~a (}r.~n<:fa, '8@ 'quemU1 toda ent~ en- honor del Señor • 

. ~,!l3.. H'¡".T_'lu,.~ .... ) .. "" .. : 

~úte!ll dC! la 
era cr.noló. 
giclI v1l1gn 

J.i!)Q. 
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ben ser. mll'rammle de Dio< y consa
grados Il SU servicio. 

24. y habló el SeBor á Moises, dicién
dole: 

25. Dí •• to á Aaron y sus hijos: Es
la es la ley de la hostia ofrecida por el 
pecado d. lo. particular.. del ¡meblo". 
Será sacrificada delante del SellOr en el 
lugar donde se ofrece" el holocausto. Es
ta es una cosa muy santa; 

26 y el sacerdote que' la ofrece la 
comerá en d lugar santo, en el átrio del 
Tabernáculo. 

27. Todo lo que tocare las cames 
de ella, será santificado. Si la sangre de 
la hostia salpicare un vestido, será lava
do" eü ellogar santo. 

28. La vasija de barro en que rue ro
cida, se quebrará; pero si la vasija fuere de 
bronce, se limpiará con mucho cuidado, 
y se lavará con agua". 

. 29. Todo varan del linage sacero<>
tal comer3 de la carne de esta hostia, por
que es muy santa. 

30. Mas" la hostia que se sacrifica 
por el pecado del sacerdote 6 rk toM el 
puebloll, cuya !allgre tie introduce en el 
Tabernáculo del testimonio para hacer la 
expiacion en el santuario, n" se come
rá, sino que será consumida loda por el 
fuego. 

V 25. V ..... l V 30. 
lUid. Heb. Ea sacrificado. 

24. Locutu. es! "utem Da
minos 3d Moysen, diceos: 
. 25. Loquere Aaron et fi· 
lüs eios: Isla est lex hostiae 
pro peceato: In loco ubi of
fertur holocaustum, imma
¡abitur eoram Domino. San-
ctum sanctorum est. 

26. Slcerdos, qui oft"ert, ro
medet earo in loco sancto 
in atrio tabemaculi. 

27. Quidquid tetigerit car
nes eius, sanctificabitur. Si 
de sanguine illius vestís fue· 
rit aspersa, lavabitur in loco 
sancto. 

28. Vas autem fietile, in 
quo cocta est, confrinsetur: 
quód. si vas aeneum luerit, 
defricabitur, el lavabitur a
qua. 

29. Omnis masculu. de ge
nere sacenlotali vescetur de 
carnibus eius, quia Sanctum 
sanctorum esto 

30. Hostia enim quae cae
ditur ~ro peccato, cuius san .. 
guis mfertur in tabernacu
lum testimonij ad expian
dum in Sanctuario, non c& 
medetur, sed comhuretur ¡. 
gni. 

V 27. En el hebreo 88 lh: Qw.od upnnnrt furit "1'" tll. l41Idil. 'fCBS, en la~ 
¡arde JCUy lallabitur, que Be lee en el samaritano. donde Fe lée tambien A.LIt"."pn 
ftI. en lugar de A.UH. "1'" ~c; Y es porque en hebreo aoo,. ft.~ es mueulino. 

V 28. Esto 18 refiere , 1.. nsiju de 101 particulares c¡uo atgunu neea co.. 
eia"l ellos ID!IJInOS sus victimu. 

V 30. Taria- ejempla.rea latinos en lupr de m. ponen atmr,.lo que es mas 
confOrme" al hebreo. 

J1¡il. Véue el cap. lT. t 1. 21. 

CAPITULO VIL 

Leyes sobre los aaeriticiee ofrecidot para. expiu la. 6ltu,' 1 eobre Ja. ~ 
pacifico.. Pl'ohibicion c,te comer (tU& y AlJp 

J.- EsTA. es la leyque se debe ob.errar 
rtlptcfo de la hoitia que se ofrece po-

l. I1u:c quoque lex hostiae 
pro delicto, Sancta sanelo-



lIlm est: . ; 

2. Idcirco ubi immolabitur 
hoIocaustum, mactabitur et 
victima pro delicto: sanguis 
eius per gyrum alta... fua-
detur. . 

3. Offerent ex ea caudam 
et adipemqui operit vitalia: 

4. Duos renuncuJos, el pin· 
guedinem quae iuna ilia e..<t, 
reticulumque iecom cum re· 
nunculis. . 
5. Et adolebit ea sacerdos 

super altare: incensum .est 
DOmini pro delicto. 
6. Omnis mascuJus de sao 

'~rdotali genere, in I~f) san· 
tto VP.Scetur his carnibllS, 
l)um Sanctum sanctorum esL 
7. Sicut pro peccato offer· 

tur hostia, ita et pro delicto: 
utriusque hQstiae Jex una 
ent: ud sacerdotem, qui eam 
obtulerit, pertincbit. . 

8. S.cerdos qui offertho
locausli .ictimam, habe bit 
pellem eius. 

9. Et omne sacrificium si
milae, quod coquitur in cli
bono, et quidquid in cratí
cula, vel in sartagine prae
paratur, cíus ent sacerdoti, 
a quo offertur: 

CAPITULO vu. 73 
ra expiar la falta come/ida por ignoran
cia ó por fragilidad". Esta ho;tia e. muy 
santa; 

2. Por esd' en el mismo lugar donde 
sé sacrificare el bolocausto, se sacrifica· 
rá tambien la víctima por la falta de que 
se acaba de hablar{' su sangre se der
ramará al rededor del. oItar, como la de 
las otras t.'Íctimas~ 

3. De ella se ofrecerá /ambien al Se· 
liar la cola y la grasa que cubre las en
.lrañas", : 

4. Los dos rinoncillos, la grasa que 
está junto á los hijares, y la tela" del hí
gado con los rmoncillo .. 

5. y el sacerdote los quemará so
hre el altar: este es un sacrificio que se 
.consume en hOllOr del Senor por la falta"; 

6. TOdo \'aron del linage sacerdotal 
comerá de la carne de esta hostia en el 
l~oar santo/l, y no en otra parte, porque 
~lla es muy santa. 
_ 7. Así como se ofrece una hostia por el 
pecado cometido con conocimiento y pro'" 
posito deliberado, así tambien re ofrece 
por la falta cometida por ignorancia ó 
pur fragílidwl: Una sola ley habrá para 
estas dos hostias; una y otra pertenecerán 
al sacerdote que las ofreciere. 

S. El ,",cerdote que ofrece la víctima 
del holocausto, tomará la piel de ella pa
ra ñ. 

9. Y todo sacrilicio de flor de harina 
que se cuece en el horno, ó que se tuesta 
sobre la parrilla, ó se prepara en la sar'" 
ten, pertenecerá al sacerdote por quien 
es ofrecido; 

V l. Los intérpJ9tes esUn muy divididos sobre la distincion que debe haeel'M 
entre la fu!u y el p«.ulo.Origenes y S"n Agustin creen que U jd/la consi¡;:le en 
llo hacer lo que se debe hacer, y el puado en haceT lo que no toe debe hacer. 
F~ peeu:.t •• ni 1'"?trtl.tta -.alí, tklictu". cut"" fkNTtw kili. &na es la eJ:. 
pt'eslon de San Agustín (Q/UUt.20. Rt LeDit.). La palabra hebrea que corre"pondo 
4. ~lkttun. puede flignificar • .." J41t" " 07IÚI~ Y la qne corresponde i ~u"tUIA 
ngru..>ica propiamente .,. utrtn:io. Se falta al bien, y se yerra por el mal. V é •• 
1Ie.,:tn. distineion en la parifruis del P. Carrieres sobre el V 7 • 

• ,2. F.u partícula. iJcireo DO eatá. en el hebreo. _ 
Ibid. Deh. dif. Para expiacion. . 

..n V 3. El aauwit:wo añade: Y toda. 1. grasa que hay por dentro. 1:. decir, que 

l
i se lée el terto' preci:c;amente como en el cap. m. V 3-

4. Beb. dif: El 100010. 
5. Vulgo illCfilhm. &sta palabra no trignifica el ÍDcienso, aino lo que 18 quema. 
&. Beb. Y la cowmá. tn el lugar ¡anto. ' 
TO~. 1If. 10 

Ant9 del. 
er.t. cronolo. 
cica yulg:&l" 
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74 LmRO DEL LEvíTICO. 
10. Ya esté Alezclada con aceIte Ó 10. Sive oleo conspersa, si· 

ya seca, será dividida con 4,rualdad en· ve arida fucrint, cunctis ti
tre todos los hijos de Aaron. Todos .Uos liis Aaron mensura aequa 
t."drán el mismo derecho sobre 101Sacri· per singulos dividetur. 
fiaos que cada uno á su '''''' ofreciere. ' " 

11. Esta es la ley de las hostiaspací~ 11. Haeeest lex bostiae 
tic.s que se ofrecen al Sefior: pacificorum qu~e offertur 

Domino .. 
12. Si e. una ofrenda en aecion de 

gracias, se ofrecerán panes sin Ie\"-adura; 
mezclados con aceite, lasañas sin levadu
ra untadas de aceite por encima, la ha
rina mas pura cocida, y hojuelas unta-' 
das y mezcladas con aceite". 

13. Se ofrecerán tambien panes con 
1e\1idura con la hostia de accion de 
gracias que se inmola por los sacrificios 
pacíficos; y estos panel serán, no para 
que se consuman sobre el altar, sino pa
ra .1 alimento de los sacerdotes y de los 
que participaren de esto.' s"crifiCÜM. 

u. Uno de estos panes será ofreci
do al Señor como primicias", y pertcne": 
cerá al sacerdote que derramare la san~ 
gre de la hosti •• 

15. Se comerá la carne de la hostia 
en el mismo dia, sin dejar nada para el 
siguiente .. 

16. Si al¡!U11o ofreciere una hostia por 
,·oto 6 voluntariamente, será comida asi
mismo en el propio dia; pero si quedare 
alguna cosa para el siguiente, será lícito 
comerla; 

17. Mas todo lo que sobrare hasta el 
tercer dia, será consumido por el fuego, 
pllTa que lo que es santo no quede ex
puesto á In corrupcion. 

18. Si alguno comiere carne de la 
víctima paCífica en el dia tercero, la 
ofrenda se hará in(¡tI!, y de nana ser
tirá al que la hubiere ofrecido; ~ino que 
al contrario, ~ualquiera que se hubiere 
cnntarnmarlo, comiendo así de esta hos
tia, será culpable de violadon de la ley". 

12. Si pro grati.rum actio
ne oblatio fuerit, offerent pa· 
nes absque, fermento c.on· 
spersos oleo, et lag:ma azy· 
ma uncta oJeo, coctarnque 
similam, et coll)Tidas olei 
admistione . conspersas: 

13. Panes quoque fermen: 
tatos cum bostia grlltiarum 
quae immolatur pro paclfi. 
cis: 

14. Ex '1uibus unus pro pri. 
mitiis offeretur Domino, el 
ent 'sacerdotis qui fundel 
hostiae sanguinem. 

15. Cuius carnes eadem co-
medentur die, nec remane· 
bit ex eis quidquam usqué 
manc. 
16. Si voto, ve} spente quis .. 

piam obtulerit hostiam, ea
dcm símiliter edetur die: sed 
et si quid in crastinum ' re· 
manserit, yesei 1icitum est: 

17. Quid'luid autem tertius 
inycncrit dies, ignis absumet~ 

18. Si quis de camibus vi
ctimae pacificorum· d;e ter .. 
tin cornederit, irrita fint obJa .. 
tio, nec . prooerit offerenti: 
quin potius quaecurnque ani .. 
ma tali se eduJio contami .. 
naverit, praen.ricationis rea 

t 12. E!II decir~ alguna de estaa especi~ de pane. 6 ))Uleles. 
V H. Heb. dif. ~rá ofTecido y elevado delante del Señor. Véaae 10 que lile ha 

dicho pohn la ofrenda. de elevacioD en el Es:odo, cap. :nn. V 24. La conjuncioD 
d Ql1e tñgnp,. no ~tt. en el hebreo. 

t 1~. U,:b. &ta urne sera un objeto de horror, y tualquiera que la. comie.-
re, sutiir4 14 ~ de 8U iniTJidad.. . . ' . 



CAPITULO VD. 75 
eriL 
19. Caro, quae aliquid te

tigerit iinmundum, non co
medetur, sed comburetur i
gni: qui fuerit mundus, ve
seetur ex ea. 

20. Anima pollu!a q~ae c
deritde camibu. hostiac pa
cificorum, que oblata est Do
mino, peribit de populis suis. 
21. Et '1uae tetigerit im-

munditiam hominis, 'vel in
menti, sh-e omnis rei quae 
I:"lluere potest, el comede
nt de huiusecmodi camibas, 
interibit de populi. suis.. 
2',). J.ocutus'lue esl Dorni-

nus ad ~roys~n, dicens: -' 
23. Loquerc filij. Israel: Adi
pem ovis, et bovis, et ca
prae non eomedetis. 

24. Adipem eadaveris ';'or-' 
ticin~ et eius animalis, quod 
a. ~~ia captum est, habe
bltiS m yarios usus. 
2.5. Si '1uis adipcm, qui or

rerri debet in incensum Do
mini, comederit, peribit de 
populosuo. 
26. Sanguinem ql10que o

mnig animalis no;} sumet.is 
in cilio, tam de a,ibu3 qulm 
de pecoribus. 
27. OmnÍs ini...'l1.a, quac e

derit sanguinem, peribit de 
Pl)pulis suis. 
28. Locutusque esl Doroi

nus ad Moysen, dicens: 

19. La carne que hubiere locado al
guna cosa impura no se comerá, sino 
que'l será consumida por el fuego; el que 
estu,'jere limpio, __ comerá de Ja carne 
de la ,·íctima pacífica, ya lea sacerdote, 
ó ya lego. . 
. 20. El hombre que estando impuro 
comiere carne de las hostias pacíficas 
que hayan sido ofrecidas al Señor, pere
cerá de en medio de su puehld'. . 

21. El que habiendo tocado alguna 
co~a impura, ya de un hombre, ó ya de 
una bestia, ó ya generalmente toda otra 
cosa que pueda contaminai', no dejare 
de comer de esta carne sarata, perecerá 
de en medio de su pueblo. 
. 2"2. Y el Senor habló á Moises, di
ciéndole: 

23. Dí á los hijos de Israel: No co
rnereis la grasa de la oveja, del buey" 
y de la cabra, porque es pn'llclpalmellte 
la.que se ~fTece en los sacrijiciu.'1, y de
heis absteneros de ella por respeto al 
Senor. 

21.. Os servireis para ,'anos usos de 
la grasa de la bestia que haya muerto de 
suyo, ó de la que ha sido presa de' otra; 
mas no comerris de ella". ' 

2.3. Si al.zuno comiere de la grru:a 
que debe .er ofrecida y quemada dehute 
del Señor, perecerá de en medio de su 
puehki. . ' 

26. Tampoco tomareis para com7da la 
s'angre de algun animal, tanto de a,·cs 
como de ganadosll

• 

27. Toda persona que comiere sangre, 
perecerá de en medio de su pueblo. 

28. y el Señor habló á MOlSOS, di
ciéndole: 

J t 19. En el hebreo ae loo. ia igM Cf.,."wllrdllr d caro, VRB.-'Q.. Los mejores ejem. 
p ares samaritanos léeD simplemente JtL."~ eaJ'tJ. _ ' 

-V 20. Heb, lit. Su. alma sen. ammc3.'_b. de en me,i¡Q d~ BU pueblo. V f'~ la. 
/)¡iff1acitm. nbre lo .... plkUn, que precede al Jibro de !(>S Número!!, en este tomo. 
, ,,21~ Se loo en el hebreo: O1IIDt lÚxrntinalú!e ilAl1tlllldlUIl; pero comparando eñe 

texto con el del cap. v. V ~ paroce que en lugar de 8Q.9, fil,.lminahile. del>ena. 
lee~ aquí n~ Nptil4. 

l
' 23. O 8egws el hebreo, de buey. oVl'ja y cabra. Este órdcn el mas ru.turaL 

24. FAas palabra" están en el h&breo, 
26., El hebreo añaAe: En todas -nUi:'l'tra3 m;:u1'!iones. 

* 

. Antes do la. 
era. cronoló. 
cica vul~r 
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2'J. Habla ti los hijos de Israel, y di

les: El que. ofrece al Senor una hostia 
pacífica, le ha de ofrecer al mismo tiem· 
po rI sacrificio, es decir, las libaciones de 
harina ele que debe' ir acompañada. 

30. El trndrá en sus manos )a grasa 
y el pecho de la hostia, y e"anclo hubiere 
consagrado uno y otro aJ Señor, ofre
ciéndoselos, los entregará a1 sacerdote", 

31. Quien quemará la grasa sobre el 
altar; y el pecho será para Aaron y sus 
hijos. 

32. La espaldilla derecha de la hos
tia paCífica pertenecerá tambien al sa
cerdote, como primicias de la ofrendaH

• 

33. El que de los hijos de Aaron hu
biere ofrecIdo la sangre y la grasa, ten
drá tambien la espaldilla derecha como 
porcion suya del sacrificio; 

34. Porque yo he reservado de la 
<"arne de las hostias pacíficas de los hi
jos de Israel, el pecho que se eleva de
lante de mí, y la espaldilla separada de 
el", y la he dado al sacerdote Aaron y 
sus hijos: por una ley que será siempre 
observada por tod" el pueblo de Israel. 
. 35. Tal es el derecho de la uncion" 

de Aaron y de su. hijos en las ceremo
nias del Senor", derecho que adquirieron 
el dia en que MoL"". los eresentó de
lante de ~l para ejercer las íunciones del 
sact'roocio; 

36. y esto es 1" que el Seilor man
dó á los hijos de Israrl que les dieran" 
en cumplimIrnto de un precepto religio
so que debe pasar de li¡;lo en siglo á 
toda su posteridad. 

29. Loquere filiis Israel, dí· 
cens: .Qui otfert ,ictimalll 
pacificorum Domino, otferat 
simul el sacrificiurn, id est. 
libamenta eius~ 
30. Tenebit manibu. adi

peffi hostiae, et peclusculum: 
cumque ambo oblata Domi
no consecralerit, tradet sa· 
cerdoti, 
31. Qui adolebit adipem 

super aliare, pectusculum 
autem elit AaroD, et filiorum 
eius: 
32. Armus quoque delO!er 

de pacificorum hostiis ce~ 
del in primitias sacerdotis. 

33. Quí obtulerit sangui
nem et adipem, Iiliorum Aa
ron, ipse habebit et armum 
dextrum in portione SU3. 
34. Pectuseulum cnim ele

Tationis, et 8nnum separa
tionis tuli a filiis Israel de 
hostiis eorum pacificis, et de
di A.ron sacerdoti, et ti!iis 
eius lege perpetua, ab omni 
populo Israel. 
35. Haec es! UDCtio Aaron 

et filiorum eiu.'1 in cercmo
nii. Dominí die qua obtulit 
eos l\Iovses, ut sacenlotio 
fungereñtur, 

36. Et quae praecepit eí. 
dari Dominus a filiis Israel 
religionc perpetua in gene-
rationibus suis. . 

t 29. Y 30. Heb. Que el que o&eeiere al SeñClT un nr..rifieio paeifieo. le pre
sente lo que debe úfrecer1c de la bOflt!a de este I!arrificio. Traen. en 8WI man08 
}ú que debe ser quemado f'D honor del Señor. ~. duir.la gral!a de u Ao.ti4:; la pre. 
&pntari con el pecho. y trturlÍ el pecho rara que sea ofrecido al Señor por el 
movimiento de agilaeion (E:r~. DiX. 2-1.) El sac~rdote queman. &4:'. 

t 32. }febo Dareis tambit'n al sacerdote la. f"fTrudilla. d~t'@cha. de TUt'5tru boa. 
,ti3.~ paedit'38 para que sea t'tevad3. d,.úmtl! ¿ti SI'ii.or. (EzruI. na. 2.1. y 27.) 

V 34. lleb. El pecho que se agita y l. ~dilla que I!e elen.. (Ezod. na. 
2,t.,21. 28.) 

. \~ 35. En lugar de V!'IIT, ulldÚJ. JotI Setenta le:T!'ron "!'IAT, dmnrm 6 pr.ng~ 
tir •• en el libro de los N dmerCNI XVIll. 8. EBu. leccion parece que eonvendri. en 
eñe paBa.¡re. 

!1:id. Hf>b. En las ot"rendl\!1 que urmr quemadas ~ parle, en honor del Señor. 
.. 36. El hebreo a.ñade; En el dia de la UllcioD. 



37. ¡sta est!ex holoeausti, 
el sacrificij pro peccato ato 
que delicto, et pro conse
cratione el pacificorum vi
ctimis: 
38. Quam constituit Do

minus ~Ioysi in monte Si
nai, quando mandavit filiis 
¡srael ut offerrent oblatio
nes suas Domino in deserto 
Sinai. 

CAPITULO ,'11. 77 
37. Esta es la ley del holocausto del 

sacrificio ~r el pecado y por la falta", 
y del sacnficio de las consagraciones y 
de las víctimas paCíficas 

38. Que el Señor dió á l\1oise. en 
el monte Sinai, cuando mandó á Jos hi
jos de Israel que ofreciesen sus ofren· 
da. al Señor en el desierto de Sinai. 

t 37. Heh. Esta. •• la ley del holocauno, de las ofrendu d~ luJri1UJ, del 8a_ 
ttifid4 por el pecado, del .amfitio por la falta &.c. Se podria leer tambien la Vul. 
rata en este mentido, truponiendo una coma. así: l.ta ed kz Aoloeau8ti d .acri
Jicii, pro peecato attpu tlelicto 4-t'. Ya ae ha notado que en este libro la palabra 8f,J. 

crificium fe toma muchas nce8 por la ofrenda de harina. 

CAPITULO VIII. 

ColUlgneioD de Auon 1 d. 8QII hijos, del Tabem!eulo. y de tod08 IUII utensilios. 

1. LoeUTUSQUE es! Domi· 
nus ad l\Ioysen, dicen!!: 
2. Tolle Aaron cnm filüs 

lUÍs, vestes eorum, et un
ctionis oleum, vitolum pro 
peccato~ duos arietes, cani ... 
strum cum azyrnis, 
3. Et congregabis "mnem 

coetum ad ostium taberna
cu\i. 
4. Fecit -l\loyoes ut DQrni· 

IIU. impera ,-eral. : Congre
gataque omni turba ante fo
res tabernaculi, 
.5. Ail: iste es! sermo, quem 
lUssit Dominus fieri. 
6. Statirnque obtulit Aaron 

el fili.,. cius. Cumque lavis-
8et eos, 

7. Vestivit pontificem subu. 
cula linea, accingens eum 
baIteo, et induens eum tun¡" 
ca hyacinthina, et desuper 
humeral. imposnit, 

l. Y habló el Señor á !tIoises, di: 
ciéndole: 

2. Toma á Aaron con sus hijos, sus 
vestidos que les hp mandado hacer, el 
aceite de la uncion, el becerro que de· _ 
be IeT ofrecúJa por el pecado, dos caro 
neros y una canasta de pan sin levadura, 

3. y junta todo el pueblo á la en-
trada del Tabernáculo. _ 

4. l\Ioises hizo lo que el Señor le ha·, 
hia mandado; y habiendo c<mgregado to
do el pueblo delante de la puerta del 
Tabernáculo, 

5. Le dijo: Esto es lo que el Señor 
ha maod.do que se haga: 

6. Y al miill10 tiempo presentó á Aa· 
ron y á sus hijos; y habiéndolos lavado
con agvatl

, 

7. Revistió al ruOlO sacerdote con la 
túnica de lino fino, y le ciñó el ciotu
ron, y le pU.,a encima la túnica de jacin
to, y sobre eUa el Efod. 

Antes d. t. 
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8. y apretándole con el cingulo", es 8. Quod astringen. ci""""lo 
decir ron las cintas de color de jrlcinto, le aptant rationali, in quo erat 
ajustó al Racional, sobre el que estaban Doctrina et Veritas. 
escritas estas palabras: DOCTRINA y VER· 

D.nll. 
9. Le puso tambien la tiara sobre la 

cabeza; y' sobre la tiara en el lugar que 
éubre la frente, le puso la lámina de oro, 
consagrada por el santo nombre que en 
ella estaha", segun el Senor se lo habia 
manrlado. 

10. 'fomó tambien el aceite de la un
cían, y con él ungió el Tabernáculo, y 
todas las cosas que senian para su uso; 

11. y habIendo rociado el altar sie
te ,reces para santificarle, derramó acei
te sobre él y tambien sobre todos sus 
vasos, v santificó tUilllis-mo con el acei
te la pila y la base que le sostenia. 

·9. Cidari qUoqÚé texit ca
put: el super eam;.- contra 
frontem, posuit Iaminam au~ 
ream consecratam in sancti
fieatione, sieut praeccperat 
ei Dominus. 
lO. 'fulit et unctionis oleom, 

quo Iinivit tabermicuIum 
cUm omni supellectili SU3a 

n. Curnque .. netificans o
spersissct altare septem ,;. 
cibus, unxit i11ud, et omnia 
"asa eius, labrumque cum 
basi sua sanctifica,"it oleo. 

Eccli.ILV.18. 12. Derramó i~almente aceite sobre 
la cabeza de AaÍi.on, le ungió con ~l, y 
le consagro; 

12. Quod funden. super ca
put Aaroo, un.~t eum, et 
conseerayit: 

13. y habiendo presentado tambÍen 
E d á los hiios de Aaron, los revistió de tú-
'ro • :1l:1.t. ~ 1 11 1 . 

oieas de ino, os cinó 'con sus cintu· 
rones", y les puso mitras sobre la cabe..' 
za, como el Seoor lo habia mandado. 

14. y ofreció un becerro por el pe
cado; y Aaron y sus hijos habiendo pues
to sus manos sobre la cabeza de esta ,~íc· 
tima, como para consagrarla al Sn1or, 
y cargarla con 101 pecados de ellos, 
. - 15. l\foises la degolló, y tomó !'u san. 
gre", mojó en ena su dedo, y la puso so
bre los cuernos del altar al rededor; ba-

13. Filios quoque eius obla
tos vestivit tunic1s lineis, et 
cinnt balteis, imposuitque 
mitras, ut iUiSerat Dominus. 

14. Obtulit el ,ituIurn pro 
peccato: eumque super ca-
put eiu! posuisset Aaron, ·et 
filii eiua m:ulUS suas, 

15. lmmolavit eum: . hay
riens sanguinem,· et tincto 
dígito, tetigit comuaaltaris 

Den'·alguna di6cult~ t'n el bebn-o, en'qne se Ik!· así: Le puso eneima et 1""0~~. 
y sobre él le puso el Efod, y I~ ajuñó ton una. cinta del Efod con que efia.ba ceñido. 
Del"pUéfJ htPU80el.pectoru. y junH al pt'doral el t'rim y Tnnunim~ Este eapitulor.ontie. 
ne 1 ... ~jecucion de lo rru se mandó en el cap. :U.L't. del bodo t 5 Y siguientes. Coro_ 
p'uando MOS d08 te'ltos pareoo que hay a'luf una tra.'Tosicion, 1 que deberia leer_ 
8d: "Y puso el Efod !robre el ropare: de1'put'"a le puso el pectonly lo a.fru!t6 COd 

.... 111. e.i:ftta. del E!'od de que estaba ceñidop y j1mtó al péctora1 el Urim "1 el Tumrr~lm.~ 
Por lo dema.9 vett.."'E' lo que se ha dicho so~,re el E.:todo, lomo n. 

'V S.· lIeb. lit.. Sobre el cual estaban el L'rim 1 el Twnmim. Véue el EztJM 
nvtn.30.; 

V 9. Deh. dif. La.lAmiDa. de oro .. la diadema Anta, .. gtJD el Señor &e. Se 
lée en el hebreo VI!!!., ti por"il. en lugar. de TlTN, d J~Jit. que se lée en. el .. a
muitano, y que es conforme '- la expreslon del Exodo. nu:. 6. El sentido e@ el 
mismo en sustancia.. 

V 13. La palabn.liJIeil no está en el hehreo. Véa.<:"e el cap. nvtrJ. 40. del Exodo. 
nido Se lée en el hebreo ü.."(T. klleD, en lugar del plural A1lNTlJl, Ñlui8, quo 

se halla. en el 6a.maritanO. 
V 15; Heb. dlf. Y .... p .... ~"" fue ... ri&&do, Mois<a lomó .. • ... ¡¡re. 



CAPITCLO \'UI. 79 
per gyrum~ quo <xpiato et biéndolo purificado y santificado así, Jer 
sanctificato, fudit 'reliquum ramó l0. demas de la ~angre al pie del 
s~guinem ad fundamenta aJta<'. '. 
elUs. 
16. Adipem vera qui eml 

super vitalia, et reticulum 
iccoris, duosque rcnunculvs, 
cum aninulis suis adolevit 
super altare: ! 

. 17. Vitulum. curn pene, el 
tarnibus; et fimo, cremans 
extra castra, sieut praeee .. 
I'!'mt Dominus. . 
18. Obtulit el arietem in h()o 
locilU'stum~ . super cuius ca~ 
pul cum imposuissent Aaron, 
el filii eiuoS manus suas, . 
19. Immola,it eum, el fu

dit sanguinem eius per'cir--
cuitum altari!L . 
20; Ipsumque atietem in 
fr~ta concidens, caput eius, 
el artus, el adipem adolerit 
igni, . 
21. Loti, prius intestíni, el 

pedibus: totum'lue simul 
arietém incendit super aItare, 
€O 'luOd essel holocaustum 
suJ.V1ssimi odan:;: Domino, 
sieut praeceperat ei. 
~. Obtulit et metem se

cunrlum, in consecratione sa .. 
eerdotum: -posueruntque su .. 
per capul. eius Aaron, et filii 
elUS manus suas: 
23 .. Quem cum immolas..<el 
~~oyses, sumen' de san,,"tline 
elUS, tetiiit extrcmum aun-' 
cuJae dextrae Aaron, et' poI. 
licem manus eius dextra.e, 
,imiliter et pedi.. '.' 
2t. Obtulit el filios Aaron: 
~umque de sanguine arieti!l 
nnmQlati te~trisiet extremum 
auriculae . sin,,"1lIorum rlex
trae, el poIlice. m"nus ac 

16 .. QurmósQbre el altar la gra
sa que cubre las entrañas, la tela" de¡! 
hígado ~ los' do, r!ñoncillos con, la gr",~ 
~~ q~e, ,a el1o~ es~a ~~a; ,'., 

17. Y quemó el becerro fuera del 
campamento con la piel, la carne. y el 
e,ticrcol. segun lo habia mandado el 
Señor.," , ' 

18., Y ofreció'_',tambien UD carnero en 
holocausto; y. habiéndole pue.to Aaron y 
SUs hijos sus manos so~re la cabeza, 

19. . Le de,golló, y derramó su sangre 
al rededor del altar;' . 

20. Y le partió en trozo., é hizo que· 
mar en el fuego la cabeza, los miembros: 
y la grasa, . 

21. De'pues de h~ber lavaJo los in
testinos y los pies; quemó. sobre el altar 
todo el carnero, porque era un hoIocaus· 
to de olor muy agmdable al Señor, ro: 
mo se lo babia. mandado.· . 

22. Ofreció igualmente un camero pard 
la con~agracion de los sacerdotes; y ha· 
biéndole puesto Aaron y sus hijos las 
~n08 sobre la cabeza, . 

. 23. Moi",,! le degoll6, y tomando de 
su sangre, con ella tocó h oreja derecha 
de Aaron, y el dedo pulgar de su manó 
derecha, y de su pie derecho", para con~ 
~agrarlea 

2t. Habiendo presentad" tarnLien á 
]os hijos de Aaron, tomf ) de la s::m~re 
del carnero qu, h,bia sido inmola~o; con 
ella tocó la extremi<lad de la oreja elere
cha de cada uno de ellos, y 1". pulga-

V _IS. Heb. Ha.biéndol. purificado así. derrllmó eJ resto de la aangrn al pie del 
a!tu y le eonsag-r1. " fin de que airriese pa.ra la. expiaciones. 

V 16 •. H.,. dir. El lóbulo. 
V 18. En el hebreo se lée V1Q.D, " oIJtvlit. en. lugar de 'nGB,. d ai/4un:, que 

te lee en -el samaritano. 
V 23. .!:sta paW>,. lO h&Ila .>preso .~ .1 h.bteo: 1'''' dutri. 

AnwlI clc 1", 
era cronoló
gica Vlúgar 

14~C. 
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80 LlaRO ná LníTTCO. 
res de su mano derecha, y de su pie pedis dextri, reliquum fudit 
derecho; y despues de haberloo """sagra- super aliare per circuitum: 
do así, derramó sobre el altar al rede-
dor el resto de la sangre. 

25. Separó la grasa, la cola , toda 
la grosura qoe cubre los intestinos, la te
la" del lúgado y los dos rinones con la 
grosa pegada á ellos, y la espaldilla de
recha; 

26. Y tomando de la canasta de los 
panes sin levadura que estaban delante 
del Señor, un pan sin levadura, lina ho
juela amasada con aceite y una lasana, 
las puso encima de los sebos de la h",,-tia 
y de la espaldilla derecha; 

27. Puso todas estas cosas I'n las ma
nos de Aaron y de sus hijos, quienes las 
elevaron delante del Señor". 

28. l\loises habiéndolas lomado de 
nuevo, recibiéndola. de manos de aque
llos, las quemó sobre el altar de los ho
locaustos", porque era una ofrenda por 
la consagraclon de loo sacerdotes, y un 
sacrificio de olor mur agradable al Senor. 

29. Tomó \amblen el pecho del car
nero inmoI"do' por la consagracion de los 
""cerdotes, y lo elevó" delante del Se
ñor, como parte que le estaba destina
da, "'gun la órden que babia recibido del 
Señor. 

30. Habiendo tomado despues el acei
te de la uneion y la sangre que esta
ba sobre el altar, hizo aspersion sobre 
Aaron y sus vestidos, sobre los hijos de 
Aaron y sus vestidos; 

:n. y despues de haberlossantifica
do en sus ,"estidosJl, les mandó ello, di
tiéndoles: Coced la carne de las VÍctimas 

V 25. H.b. dir. El lóbulo. 

25. Adipem vero, et can
dam, omnetnque pinguedi .. 
nem quae opent intestina, 
reticulurnque iecoris, et dU09 
renes cum adipibus suis, 
et armo dextro separavit. 
26. Tollens autem de ea

nistro azymorum, quod erat 
coram Domino, panem ab.· 
que fermento, el collyrídam 
eonspersam oleo; I." .... mum
que posuit super arupes, et 
armum dextrum, .. 

ron. Tradens simuJ orimia 
Aaron et filiis eius. Quí post
quam levaverunt ea coram 
Domino, 
'2S. Rursum suscepta de ma
nibus eorum, adolevit super 
a1tare holocausti¡ eo q'IOO 
consecrationis esset oblatio, 
in odorem . suavitatis, sacó
ficij Domino. 
"29. Tulitque peetusculum 
elevaos ilIud coram Domino, 
de ariete consecrationis in 
partem suam. sieut praeee· 
perat ei Dominll3, , 

" 30. A<sumensque uDgÍJen
fum, et sanguinem qui erat 
in a1tan, asperoít super Aa
ron et vestimenta eiw, et 
super filios i1lius ae vestes 
eoruDL 
:n .. Cumque sanctilk~t 

ros ID testltu 8UO, praeceprt 
eís, diceos: Coquite carnes 

, V 21. Heb. lit. Y .".,tntk&40 .... ~ tu agitó delante del Seiior. V6ase el 
cap. na:. T 2.&. del Exodo. 

V 28. Heb. Sobre .1 altar , mu del holocawrt:o. 
V 29. lIeb. lit. Le agitó. Se eOD0C8 bien que eflLu palabras tl~ .,y te ~ 

tio.u. .' refieren 6. ~muedPL Se puede presumir que en el original utaban (o.

locadas junto , Hta.. IJ hebreo eontinll:a en estoe términos: :tlaya (Iut.em) fuit (¡¡ 
~ y esta fue la. parte de Mei8etJ. Esta eonjtmcion aatnt ao .. exprna 
en el hebreo; pero eat4 en el griego Q. 101 Setenta. 

t 31_ nob. A en .. 1 ........ <100. ' 



.CAPITULO VIII. 81· 
ante fores tabernaculi, el ibi delante de la puerta del Tabamáculo", 
comedite eas: panes quoque y comedIa en ese mismo lugar. Comed 
consecrationig edite, qui po- allí tambien los panes de la con~f1Ta
siti sunt in canistro, sieut cion que están en la canasta, como me 
praccepit IDlhi Dorninus, di- Jo ha mandado el Señor, diciendo: Aa .. 
cem: Aaroa el filü eius co- ron y SUi hijos comerán estos panes; 
rnedent 005:· 
:!:!. Quidquid nutero reli

quum fuerit de carne et pa· 
nibus, ignis absumet. 
33. De ostio <¡uoque taber· 

nacuJi non exibitis septem 
diebus, usque ad diem quo 
complebitur tempu. conse-. 
crationi~ vestrae: septem e .. 
nim diebus finitur coruecra .. 
tio: 
:U. Sicut et impraesentia

rum factum est, ut ritus sa
("rificij compleretur. 

35. Die ae nocte mane
bitis: in tabernacuIo obser
"antes custodias Domini, ne 
rnoriamini: sic enim mihi 
praeceptum es!. 

36. Fecerontque Aaron et 
filii eius: cuneta quae locu
tU'i est Dominus per manum 
lIIoysi. 

3'2. Y todo lo .que sobrare de esta. 
carne y estos panes, será consumido por 
el fuego. 

33. No saldreis de la puerta del Ta
bernáculo en siete dias, hasta el din cn 'lue' 
se cumpliere el tiempo de vuestra CIJO

sagracion; porque la consagracion se con
cluye en siete dias, 

34. Durante 10. roa?" • .. "ará Como 
acabais de \'er que se ha hecho ahora, pa
ra que fuesen cumplidas las ceremonias 
de este sacrificio". ~ 

35. PeTmanccerei. de di .. y de n<>-· 
che en el Tabernáculo" velando delan
te del Sellor" para que no murais, por
que así me ha sido mandado, y la 1"
na de muerte ha rido decretada por el 
Sefio-r contra lo, que no obedecieren. es
te precTto. . 

36. Y Anron y sus hijos hicieron to.
do lo que el Señor le. habia mandad". 
por medio de 1Iloises. 

t" 31. El samaritano añade: en el lugClI' sr.nto. 
V 3-1. Hch. El Señol' ha mandado hacer. du.rante lo. 0"" .ei4dUr-f,CGmo ¡;.e ha

~ho hoy para que os le hagais prGpicio. 
t 35. Heh. A la entnda del Ta.bern~ulG durante los aiete diu de vuestra con_ 

lIgracion. . _. _ . -
AUl. Ueb. dir. Ob8ern.ttdo lo que el &ñor manda observar para que no mur.Í-a. 

CAPITULO IX. 

Avon. constituido nono sacetdGte, ofrece , Dios diversoa sacrificios, &sf por i'1 eO-' 
DlO por el pueblo. 

l. FAC70 autem OCt3YO die, 
\"~a\lt MOJ~e!J Aaro14 et 
filio~ eius, ac maiores n3tu 
Israel, dixitq"" ad Aaron: 

1. Rv el dia oct .. o lIloi",. lIamií á 
A.ron y sus hijo., y á lo. ancianos de b
racl", y dijo á Aaron: , 

t 1. Ea d~ci.t. los príncipea, loa rl"es de cada. tribu. 
TO,,- JlL 11 

Antes de la 
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82 LlEno DEL ·LElfTieo. . 
2. Toma de tu ganado IIn becerro 2. Tolle de .miento vitu-

por el pecado, y un carnero para ho- lUID pro peccato, d arie
IOcausto; ambos sin mancha, e,,,,drc;r,s;n iem in hofoeausturn, utrmn
defecto, y ofréceJos delante del Señor lJa.. que irnmaculatum, e! otTer 
ra expiadan de tus pecados. illas coram Domino. 

3. Y dí á lo. hijos de Israel": Tomad 
un m3cho de cabrío por cI', pecado, un 
bcc,erro y un cordero primaJes sin man-' 
ch<l, para hacer de el10s un holocausto 
en t'xpiacion de t'ueslros pecados: 

4. Tomad tambien un buey y un car
nero para ~tias pacíficas, y sacrificad
Jos delante del Señor, ofreciendo en el 
sacriticio de cada uno de C:l!tOii animales" 
flor de harina mezclada cor. aceite, para 
disp<>7VTUS á ur al St'iior; porque el Se
/\Or se os aparecerá hoy, y hará bn1/ar 
su gloria en medio de t'o.t1!Otros. ' 

5. LleYaron pues á la entrada del 
Tabernáculo todo 10 que Moises 1"" ha
bia mandado; y ""tando present~ todo el 
pueblo, 

6. Moises les dijo: E,to es lo que el 
Senor os ha mandado; hacedlo, y se os 
aparecerá su gloria. 

7. y dijo á Aaron: Acércate al altar, 
y sacrifica por tu pecado, ofrece el ho
locausto, y ruega por tí y por el pueblo"; 
y cuando hubieres sacrificado la hostia 
por el pueblo, ruega por él, como lo ha 
mandado el Selior. 

s. y Aaron acercándo<;e inmediata
mente al altar, sacrificó un becerro por 
su pecado; 

9. Cuya saD,,= le presentaron sus hi
jos; y él mojó en ella el dedo, con el que 
tocó los cuernos del altar de los perj'J.lIIfS, 
y derramó el resto de la sangre al pie 
del altar de los lwIOCll1UtO"'. 

3. Et 3d filiodsraelloquó. 
ris: Tolhte hircum pro pec
cato, et ,·itulum, atque a
gnum, annicul05, el sine ma .. 
cura in holocaru,1um, 

4. Eovero, et arietem pro 
pacifici~ el irnmoJate eos 
coram Domino, in sacrificio 
singu!onun similam con5per
sam oleo oiferentes: hodie 
enim Dominus apparebit vo
bis. 

5. Tulerunt ergo cuneta, 
quae iu-serat lIloyses ad o
stium tabernaculi: uhi curn 
omnis multitudo astaret, 

6. Ait Moys .. : Iste est ser
mo~ quem praecepit Dolni .. 
nns: racite, et apparebit yO

b" gloria eius. 
7. Et dix¡t ad Aaron: Ac

cede ad altare, et irnmola 
pro peecato tuo: offer holo
caustum, el deprecare pro 
te, et pro populo; curnque 
macta'ieris hostiam populi, 
ora pro ea, sicut praecepit 
Dornmus. 
8. Statimque Aaron acce

dens ad altare, immola __ it 
Titulum pro peccato SIlO' 
9. Cuius sanguinem obtu

]erunt ei filii sui: in quo tin
gens digitum, tetigit cornna 
altaris, et fudit residuum ad 
basim erus • 

. V 3. O ~gun el samaritaJÍó, 4. loa: ancianos de Israel, es decir, que en lugar do 
bl. fliOl. M lee alli. _on. .~ft~ .. 

"'(" 4. El\w palabras in .. crifido .;~ DO etJU.n en el hebreo. 
V 7. O M'~n los Setent(l, y por vuestra casa.. hrece que en lugar de HAll, P'" 

palo, leyeron H1IlTt'~ @1M tMiJ. Despues se le mandó rogar por el pueblo. 
\'" 9. El. hebreo Wstinguo en este pasage 1106 al~s diten:nter, 1. en efecto, aqui 



CAPITULO IX. 83 
10. Adipemquf:, et renun· 10. Y quem6 sobre el altar la grasa, 

culos~ ac rcticulum iecoris, Jos rinoneillos y la tela" del hígado que 
quae sllnt pro _ peccato, ado- ~ ofrecen por el pecado, como lo habia 
levit super altare, sicut prae· mandado el Señor á Moises; . 
cepernt Dominu3 .Moysi: 
ll. Carnes 'ero, el ""llem 

eius; extra c~tra combusslt 
¡gni. 

12. Immola,ít et bolocau. 
s~ victimam: obtuleruntque 
el filii sui sanguincm eius, 
qu.em fudil per altaris cír· 
cUltum. 
13. 1 psam etíam bostiam 

in frusta concisam, cum cae 
pite, el membris singulis oh. 
tulcrunt: quae omnia super 
altare crema,'it igni, 
· 14. Lotis aqua príus in. 
testinis, el pedibus. 
.15. Et pro peccato POP'" 

h olfercns, mactavit hircum: 
npiatoque a1tari, 

16. Feeit holocaustum, 
· 1 i. Adde", in sacrificio li· 
bamcnta, quac pariter offe
fUntur, et adolens ca su~ 
pcr altare, absque ceremo
niis holocausti matutini. 

18. Immola,·it et bo.em, 
atque arietcm, hostias pací
fi~as populi: obtuleruntque 
el ~lii sui sanguinem, quem 
fudl! super altare in círctri· 
tumo 
19. Adipem autem bovi., 

et caudam arictis. renuncu· 
looque cwn adipibus suis, el 

I l. !\las la. cnm~s y la piel las con· 
BUwió al fuego fuera del campamento. 

12. Sacrificó tambien la víctima del 
holocausto; y habiéndole ¡resentaJo sus 
hijos la sangre, la derramo al rededor del 
altar. 

13. Le presentaron astmlsmn la hos
tia cortada en trozos, con la cabeza y 
todos los miembros; y lo quemó todo' 
sobre el altar, 

14. De'pue. de haber lavado en agua 
los Intestinos y los pies". 

15. y degolló un macho de cabrío 
que ofreció por el pecado del pueblo; y 
habiendo purificado el altar, tocando IU$ 

cuernos con la .'urn¡;re de este animal, 
16. I.e ofreció en holocausto; 
17. Y añadió á este sacrificio Ia.ofren. 

das de harina que se ofrecen .. 1 mi8lIlo 
tiempo, y las quemó ",bre el altar, ade
mas de las ceremonias del holocaus
to que se ofrece todas las mananas, 
8in que por nada fe puWa'l1 dilfpl7l8rl,.u. 

IS. Sacrificó igualmente un buey y 
un carnero, que eran las hostias pa· 
cíficas por el pueblo, y sus hijos le pre
sentaron la sangre que derramó sobre el 
altar al rededor. 

I!J. Y pusieron sobre los pechos de Cs· 
tas hostias la grasa del buey, la cola del 
camero", Jos riñonciUos con su grasa, y la 

~ refiere la ejecucion de la ley contenida en el cap. 11'. V 7, en donde roe dis. 
titz.gnen CM toda claridad ectae d.oe altues. 
'\ 10. lIeb. dif. etlóhulo. 
V H. El hebreo añade, que-Iu qup.mó sobre el holoeaMlo. ~ decir, " mu del 

:e:7 hahia ofrecido por la maiia.na .egun la. ley del holocaustD perpctue de ca.. 
.a. 

\r 15. y 17. Beb. Ofreció tarnhien )0 que el poeMo pre&f'ntaba '" Di.,:,,: lomli el 
Olacho de cabrio tU ¿6¡ti ~n1ir de Tictima f"I'r el peeado del pueblo; le degolló, y 
le ofreció por los pecadO! del pueblo, como babia ofrecido 1& primera VÍctim" pM t .. nlytJl'. Of"1'llcl6 uimismo el holocausto, obsetv:llldo eo el I'JI .que estaba mllnd.w.o~ 
b ~nM íguLmf'Dte la ofrenda. de huina. de 1& que llenó j!1J. mano. y la quemó so-
· re d altar. á mas de La ,ru arompaiialr.: al beloea.u-t'JI de la manana. 
· V 19. Heb.l& grua del We1 1 4tl.QlUClO, ••• 6"; 1& GQla, _le5 ri.50nea_ COQ 
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tela del hígado. reticulum jecoris, 
20. y habiendo 

grasas sobre el altar, 
sido quemadas las 20. Posueront super pecte>-

21. Aaron separó el pecho y la es
paldilla derecha de 1"" hostias pacifica.., 
ele,'ándolos" delante del SeñOr, como lo 
habia mandado Moises". 

22.- Y extendió sus manos hácia el 
pueblo, y le bendijo. Y habiendo con
cluido así las ofrendas d. la.. hostias por 
el pecado y la. de los holocaustos y de 
lasl'íc/irnas pacíficas, bajó del altar. 

23. Entónces l\[oises y Aaron entra
ron en el Tabernáculo del testimonio, 
Aaron para ejercer allí. sus/unciones, y 
lJIoises para enseii.ársela~, como Dios ro 
habia mandado; y habiendo salido de él, 
I,>endijeron al pueblo. Al mismo tiempo 
se apareció la gloria del Señor á todo el 
pueblo, 

24. y un fuego que .«li6 del Taber
náculo" em'iado por parte del Señor, de .. 
voró el holocausto y las grasas que es
taban ""bre el altar. Y habiendo visto 
esto el pueblo todo, alabaron al Se
nor". postrándose sobre sus 'rostros. 

ra! cumque cremati essent 
adipes super a1tare, 
21. Pectora eorum, et ar

mos dextros separavit, Aa· 
ron, elevans coram Domj... 
no, sicut praeceperai Moy' 
ses.. 
22. Et extendens manus 

ad populum, benedixit ei. 
Sicque complcti. ho.tiis pro 
peccato, et holocaustis, et 
paciticis, descendit. 
23. Ingressi autem .Moy .. 

ses et Aaron in tabemacu
lum testimonij, et deinceps 
egressi beneruxerunt popu· 
lo: Apparoitque gloria Do
mini omni multitudini: 

24. Et ecce egressus igms 
a Domino, de\'oravit holO"' 
caustum, el adipes, qui erant 
super altare. Quod eum vi
dissent turbae, laudal""erunt 
Dominum, ru.entcs in facies 
BUas. 

IIU grasa y el lóbultJ del hígado. Loe Set~ta kyeron aqnf como en el cap. vu. V 3. 
Y 4, la col~ la. grasa qne cubre las eDtrañas~ loa dos riñones, la ~a que J08 cn.. 
bre y el lóbulo del hipdo. 

V 21. Heb. Jit. agitándolos. 
nido El samaritllDO dice: eomo el Señor lo babia. mandado .. l\.foiscs. 
1t"" 2-1. O mu bien del cielo, segun el autor del segundo libro de los l'.lae&béos, 

cap. n. V 10. 
lbid. En el hebreo se lée simplf'mente Vfl.l'nt. d lautllltlentnt. y 1011 Setenta pI.. 

rece que leyeron. YlIL&.U, d ti.,un".t. y fueron poseidoa de temor. 

CAPITULO X. 

Nadab y Abiu conrnmidos pcr C'!1 fuego. Prohibicion del vino" lo. ueerootes.,A.,. 
ron deja consumir tOO .. la victima por el pecado. 

K .... m. 4. l. E:nÓNCES Nadab y Abiu, hijos de l. A .... EPTJSQcE Nadab,et 
A biu filii Aaron tburibulis, 
posuerunt ignem, et meen· 
sum desuper, oiferentes ce-

XXVI. 61. Aaron, habiendo tomado sus incen~arios, 
~: PtlT. UlY. , pusieron fUf'goen ellos, y encima inci61f.1so; 

y no lomaron este fuego del pItar, d. suer· 

V 1 y~. Dios no Tibró m cólera contra ellos, rino para inFpirar , 108 ncen!o.. 
tes yal pueblo tono., "7 eentimknt08 de respeto, 1 pan cusebrlcs toD cuanta &te» .. 



raID Domino ignem alienum: 
quod eis praeceptum non 
eraL 
2. Egressusque ignis 11 Do

mino, de\'oravit ros, et mor
tui sunt coram Domino. 
3. Dixitque Moyses ad 

.\.ron: Hoe est quod lo
eutus ed Dorninus: Sancti~ 
ticabor in üs, qui appropin
quant mihi, et in conspectu 
omnis populi glorificabor. 
Quod audiens tacuit Aaron. 

4: Vocatis autem 1I10y..,0 
MlsaNe, et Elisaphan filiis 
Oziel, patrui Aaron, ait ad 
eos: lte €t tollite fratres ve
~:os de conspectu Sanctua
"J,et asportate extra castra. 
5. Confebtirnque ~rgentes, 

tulenmt eos, SICU' laechan!, 
v~titos lineis tunicis, et eíe
~erunt foras, ut sibi fuerat 
lmperalum. 
o. Loeutusque est 1I10yses 

ad -Aaron, el ad Eleazar, et 
¡tl.amar filios eius: Capita 
vestra nolite Dudare, el ve
stimenta notile scihdcre, De 
forte moriamini, el super o
rnnem coetum oriatur jodi
gnatio. Fratres ,"estri, el o
nmis domus Israel, plangant 
"'cendium, quod Dominus 
!lh;citavit: 
~ " ~. 'os autem non egre-

dJemini fores tabernaculi, a
~oquin peribitis: oleum quip
pe S3.0ctae unctionis est su· 
p<r vos. Qui feceront omoia 
Iluta praeceptum Moy,i. 
8. Dixit qunque Dominus 

Id Aaron: 
9. Vinum, et omoe, quod 

CAPITULO x. 85 
te que habiendo entrado al Tabernáculo, 
ofrecieron delante del Senor un fuego 
extraño; lo que no se les habia mandado. 

2. y al mismo tiempo habiendo sa
lido fuego de delante del Senor, los de
voró, y murieren en presencia del Sefior". 

3. y Moises diJo á Aaron: Esto es 
lo que el Señor ha dicho: Yo seré santi' 
ficado en los que se me acercan, y glori
ficado á presencia de todo el pueblo, ya 
por la santidad y fidelidad con que mis mi
nistros me sen'irán, 6 ya;por el rigor y se
l'cridad con que los castigaré. Aaroo ha· 
biendo oido esto, calló por .umÍSÜln á 
las 6rdenes del Sel1or. 

4. Y l\Ioisc. habiendo llamado á Mi
sael y Elisafan, hijos de O.iel que era 
tio" de Aaroo, les dijo: Id, quitad á vues
tros hermanoo de delante del Santuario, y 
sacadlos fuera del campamento. 

5. Fueron al punto á llevarlos mmo 
estaban tirados muertos, l"estidos con sus 
túnicas de lino", y los echaron fuera, ca
mo se les habia mandado. 

6. Y Jlloise. dijo á Aaron y á SU3 

otros hijos Eleazar é ltamar: guardaos 
de descubrir l'Ucstra cabeza, de cortar 
vuesfrmt cabellos, y de ra::gar vuestros 
vestidos para llorar la muerte de Na
dab y Abiu; no sea que mura;' y que la 
cólera del SeJlor se excite contra todo 
el pueblo. Vuestros hermanos y toda la 
casa de Israel lloren el incendio que le
vantó el Senor, y que ha hecho morir 
á esl03 do •• acerdo/es. 

7. lilas vosotros no salgais fuera de 
las puertas del Tabernáculo; de lo contra
río perecereis, porque el aceite de la un
cion santa ha sido derramadQ sobre vo
sotros. Ellos lo hicieron todo segun les 
habia mandado IIl0ises. 

ti. El Senor dijo tambien á Aaron. 

!l. Tú y Ins hijos no bebere;' vino 

~io.n qqeri~ que 1M! le sirviese en lRl Tabernáculo. Esta ea la opinion mas aeguida por 
Os padres y I{M comentadoret!l. 
-: 4. Se ha visto en el Exodo n. 18 y 22 que (hiel, padre de l\1iaa.él y de Ell. 

Ilú;.o.. era benna.no dI!! Amn.m. y por lo mismo tio de Aaron que en. hijo de Amnm • 
• 5. .La poJabra liMN D. esIi ." el heb .... V'aH el ·cap. UTlII. 40. del 1:>0<1 .. 
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ni nada de loque puede eml:.ñagar", cuan
do entrareis en el Tabernáculo del tes
timonio, no sea que se os castigue de 
muerte á t'osolrol y á t:ueslros descen
dientes, porque este es un precepto eter
no que pasará á toda vuestra po,teñdad: 

10. Para que'l sepais di5cemir lo san
to 1.10 profano, lo puro y lo impuro; 

ll. Y enseñei. á los hijos de Israel 
todas mis leyes y preceptos que yo les 
be prescrito por medio de 1Iloiscs; lo 
que no lKXlriai$ hacer teniendo ti espíri
tu <!Iuscado pur lQ' rapures del nno 6 a. 
cualquier otTO licur. . 

12. Y 1I1oises dijo á Aaron y á Elea
zaré llamar, sus hijo. que le habian que
dado: Tomad el sacrificio de harina que 
quedó de la ofrenda del Señor", y co
medie sin levadura junto al altar, porque 
es una cosa muy santa, y á la que sola· 
mrnte t"OSotros p<xleis Iocur: 

13. Le corncreis en el lugar santo, 
como que se os ha dado á vosotros y á 
~uestros hijos de las ofrendas del Señor, 
segun lo que él me ha mandado. 

14. Comerei. tambien vosotros, tus 
hijos y tus hijas contigo en un lugar muy 
limpio, el pecho que se ha ofrecido 
1 la "paldilla que se ha separado", 
porque e.10 es lo que se ha reser
vado de las hostias pacíficas de los hijos 
de ISIllCI para tí Y para tw hijos; 

15. Porque ellos han ele,ado delante 
del Señor la espaldilla, el pecho, y las 
grasai de la l'íclimas que se queman ~ 
bre el altar, y estas cosas pertenecen á 

inebñare potest DOn bibcfu 
tu, et filíi tui. quando intra
tis in taLemaculum testi. 
monij, ne moriamini: quia 
pmeceptum sempitcrnum 
est in genentiones Vilstras. 

10. Et ut habe.ti. seieo
tiam discemendi inter san
cluro, et profanum, ínter poi
lutum, el mundum: 

11. Doceatisque filios h
rael ornnia legitima mea. 
quae locutus est Dorninos 
ad eo. per manum 1I10ysi. 

12. Locutusquo • .t 1I10y
ses ad Aaron, et ad El",,
zar, et Ithamar filios eius, 
qui erant rcsidui: Tollito sa
crificium, quod rem~sit de 
oblatione Domini, et come .. 
dite ilIud absque fermento 
iuxta altare, quía SanctUID 
sanctorum est. 

13. Comedetis .utem in Jo
co sancto, quod datum est 
tibi, et filiis tuis de obla
tionibus Domini, sicut prae .. 
ceptum est mihi. 

14. Pectusculum" quoque, 
qu9d oblatum est, et ar
mum, qui separatus es!, OOe
tis in loco mundissimo tu, 
e! filii tui, et filme tuae t~ 
cum: tibi emm, ac libcIÍJI 
luís reposita sunt de hostiis 
salutaribllS filiorum urael: 

15. Ea quód annum, el. 
pectus, el adipes, qui ere .. 
mantur in altan, elevaverunt 
coram Domino, e~ perti-

V 9. Et "mM ,,",d illt"m.rt pott!lt. Los Setenta traducen ';urfJ.' y l. Vulgata .. 
• ine tambien. muchu veet'!a de epla pala.bra. que Ilignifica en ~nenJ t(-.da due de be· 
b~a fuerte T propia para. embriagar. San Juan Crii-Ó!.otomo y TeudoretQ L"Ií'guran que 
#len. si¡nifica ptopiamt::nte el Tino de palma. Sf-gun otraopinion, 1 .. palabra. hebrea. 
dtbe elltenderse por TinO vif'jo. Y se pueden alegar para ello lLuy buenas pruebu. 

V lO. lA CXlnjnncion ti que esU. u principio de "'l'te Tel'9iculo en el hcbréo yeD 
1. ,J·n1ga.t:t. nON halla en el samaritano ni en la. vcrsion de Jos &t.ent.. 

1. 12. Ea dec;ir. de la. "bla.cion pl1'5Cri.ta en el capítulo precedente"t 17 . 
.w B. neb. lit. el peche _do_ agitacloD, ,la. espald.illa. de c1en.cion. S.pr. TJl. ~. 



CAPITtrLO L 87 
llC:\Dt ad te, et nd filio. 
tU()~ -Iege perpetua, sicut 
praecepit llorninus. 

ti Y á tus hijos por una ley perpetua, ro- !!~o~oJ~ 
mo lo ha mandado el Senor". cica vu1iU 

..90. 
lü. lnter haee, hircum, qui 

oLlatus fuerat pro peccato, 
curo qnaereret .Moyses, exu~ 
stum rrperit: iratusque con-
tra Eleazar, et Ithamar 6· 
lios .. "-aron, qui remanserant, 
ait: 
17. eur non comedistis 00-

stiam pro peccato, in loco 
sancto, quae S:meta san
ctorum est, el data ,·obis,ot 
portet;. iniqu;tatem multi· 
tudinis, el rogetis pro;'a in i 

con~pectu Domini, , 
I~. Praesertim cum de 

sanguine illius non sil illa.: 
tum~ ¡otra sanct~ et come--: 
dcre debueritis eam in San· 
ctuario, sieut prn.cceptum' 
~1 mihi1 

19. Rcspondit . Aaron, O
blata e>t hodie victima pro 
peccato, el hoJocaustum c()o 
ram Domino: mihi autem 
accidit, quod "¡rles: quomo
do potui comedere eam, 
aot placere Domino in ce
remonüs mente lugubri? 

20. Quod cum audisset 
Morse., recepit satisfactio
IItm. 

16. ~foise. bu.cando entretanto el 
macho de cabrío que se habia ofrecido 
por el pecado d.l pueblo, halló que habia 
sido quemado enteramente, y que los sa~ 2. M4th. JJo 

cudotes nada habian comido de él; y ai~ u. 
rado eóntra Ele.zar é ltamar, hIjos de 
Aaron que habian quedado, les dijo: 

17. ¡Por qué no habei. comido en el 
lugar santo la ho,tia que"" ofrece por . 
el pecndo del pueblo, cuya carne e. muy 
santa, r que se os ha dado" para que 
lIeveIS la iniquidad del pueblo, y roguei. 
por él delante del Señor; 

18. Y principalmente no habiéndose 
nevado sangre de esta hostia al ffill

tusrio, y debiendo ,·osotros haberla co
mido en el lugar santo", como se· me 
habia mandado? 

19. liaron le respondió: La ~ctiml1 
por el pecado del pueblo fue ofrecida hoy, 
y el holocausto fue present.do delante 
del Señor, pero me ha sucedido lo que 
has visto en la persona .de mis hijos que 
murieron tí mi f:ista~ ¿Cómo pue, habria 
podido yo comer de esta hostia ó agra· 
fiar al Señor en estas ceremonias santar .. 
hallándome con el espíritu abatido de 
afticcÍon"l 

20. 1.0 que oido por 1\[oi..,., dió por 
bastante la excusa que se le daba. . 

t 15. Ueb. P(Wr¡.~ eno!!l presentarin 1 .. egpaIdilla de eIe"cion~ 1 el pecho de a.¡::L. 
lacion " mas de las gra.~s Goe deben l'er quemadafi: rIZo. Ftft1ltllrÚ1t ni" cn. •• pa
ra fiel agitadu delante del Señor, yeUas pertenecerán" VotIotros 1 , VUMI'08 hij'l& 
El ~aritano ai'iade,1 á vuestras hijas. 

t 17. En el hebreo se lée, d t'4VJIJ ¿edit ~. El An.be añade Ika-. que 6. lo 
nwno. debe entendene. 

t IS. Es decir, en el atrio • 
.. _l". 19.. Heb. ::'i puu yo hubiera. comido de esta hosti& hoy, t'ft ~.t4 aJiccÍtIr"9 ¡le 
lUobna 8ldo agradable al Señor? . 

CAPITULO XL 

Distineioa de te. animales puroe é impuroa.. 

l. Loetm:s'l .... est Doro;' l. Y el Señor habló á l\loises y á 
nos .d Moysen, el Aaron, Aaron, y les dijo: 
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dicens:' 
2. .. Decid eslo á los hijos de Israel: 

De todos los animales de la ¡jerra e ... 
t&S son los que podei. comer': 

3. De los cuadrúpedos podeis comer 
lo~ que tienen la pesUlla hendida" y ru· 
lJUan. 

4. De los que rumian, pero cuya pe
suña no está hendida, como el camello 
y los otros, no comerei~ y Jos conside
rareis como impuros". 

5. El conejo" que rumia, pero que 
no tiene la pesuna hendida", es impuro .. 

6. La liebre tambien es impura, por
que. aunque rumia, no. tie~e Ja pesuña 
hendida. , , 

7. El puerco tambien es impuro, por
que aunque tiene la pesuña hendida,J, no 
rumia. 

8. No comereis la carne de estos ani· 
malC8, ni tocarei.~ sus cuerpos muertos, 
porque los tendreis por impuros. 

9. Estos son los animales acuátiles 
de que se {)S pernlÍte comer: Comereis 
de todo lo que tiene aleta. y ,",cama., 
tanto en el mar como en los rio. Y en. 
]os estanques" .. 

2. Dicite filij" Israel:Jlaee 
sunt animalia, quae come .. 
dere debetis de cunctis ani .. 
mantibus tcrrae: 
3. Ornne, quod habet di

ruam unguJam, et rumio:!t 
in pecoribus, comedet~. 
4. Quidquid auten> rumi

nat quidem, el ha~l ungu· 
lam, sed non dh·idit cafll, 
sicut camelus, et caetera, non 
comedetis iIlud, el ínter ¡m
munda reputabitis. , 
.5. Choerogryllus qui rumi
nat, unguhunque non di,-i .. 
dit, immundus est~ 

6. Lepus quoque: naffi el 
ipse reminat, sed ungulam 
non di,-idit. 

7. Et 8US: qui cum ungu
Jam dh-idat, non ruminat: 

8. Horum carnihus non .-0-
scemini, nec cadavera con· 
tingeti~ quia immunda sunt 
vobis. 
9. Haee sun!, quae gi
~untur in aquis, el ,-esei Ji. 
c.tum est. Omne, quod ba
bet pinnulas, el squamas, 
tam in mari, quam in fiu .. 

"'t 2. Dios mismo nos mani1iem la. verdadera ruon de estos preceptos, cuando 
d.ice que habiendo distinguido " 10tJ IlJt'aelitas de todos 108 otr08 pueblos para h.a~er 
de e1108 80. pueblo santo, quiere que se ab!<tengao de tod08 los animales que le. h.& 
aeñalado como impuros., p&t& que Beata poros y santos como él mismo lo es (Infr. :u:_· 
!',!.I, 26). Quena. 'lile elIOfI M: acorda.sen aiempre de su dignidad. y de la manera. con 
que Jos babia sepando de lu olr.J.tI naciones para hacerlos 1m pueblo escogido_ 

V 3. lA upresittn bebre~ puede significar que tienen pesuña. " fl pu. y cuya pe. 
llUñ. Kt1 dividida.. El 9IUIlaritano &cade: en doa partes. Ea necesario comparar esto 
con el 't 23. de la Vulgata. 

V 4. lIeb. dU, De los que nunian , ftO ti~,.~" ~"M. ó que tienen pesuña r 
,.., ramilla., estoe 80D loe que DO tomereis.. TendreiJI por impuro al camello que rnnüa,' 
pero que DO tiene peosuña ~ d 1M. 

V s_ Vulgo Cl«T'1lgryUD4. ~ " el qu se Dama erizo. Algunos creen que la. 
ftspeet.iva palabra hebrea. .igni5ca el CODe-jO; otro. entienden una e6peeie de 
nb, Comun en Arabia,. y buena para eomer. Pero no MI pueden eeñala.r .itlo adivi. 
bando. euue. 80n 10lIl mu de 10s animalH de qoe habla ~l"ises. Lo. comentadores 
q~e han Htudiado mas esta materia. son los mu penuadid08 de que nada hay de 
cierto en eUa. 

"t 5 1 6, La erpretion hebrea puede 8lgnm~a.r que no tiene peauñ& n ~l 1*. 
V 7. Heb. aunque tenga pesuña., 1 Me 8U pt'ftAa hendida. 
,f 9. Ueb. en h. aguas, ya en 109 JDAJ'etI 6 l~. ya en JOB torrentes 6 riN. La 

muroa P:lpl?iol'l ee halla en el nrsículo siguiente. doade el hebreo ha perdido la p-a-
Jabn. ..,,., A ~ que 88 haU& eA el aamarituo. • 



rninibus,ct . si""",,;., come
detl5. 
10. Quidquid autem pin

nulas~ el squamas non habel, 
corum, quae in aquis ma. 
'-entur, el Vlvunt, abomina· 
bile ,·oLis, 
11. Execrandurnque erit: 

carnes eorum' non comede
tis, el morticina TÍt<tbitis. 

12. Cuneta, que non ha .. 
bent pinnulas, el squamas 
in aquig, pollula erunt.. 

13. lIaec sunt, que de a~i
bus comedere non debetis, 
el vitanda SWlt vobis: A· 
quilam, el gryphem, haJjaee. 
tum, 

14. Et milmrn, ae vultu
rem ¡u..ua genus mum, 
.15: Et omne comni gene, 

ns 10 similitudinem suam,'-

CAl'ITt1LII n. · . 
lO,. Pero lodo lo que· se mueve y vi

ve en las aguas, sin tener ~.letas ni es
camas, os seiíí abominable y execrable. 

11. No corncreis la. carne de estos 
animales, ni los tocareis cuando estU\·-ic
ren muerto! .. 

12. Tendrei. por impuros á todos los 
que no tienen aletas. ni escamas en las 
agnas~ '.. . . 

13.·· De. las aves estas .on las quena 
debe;' comer, V teodre;' cuidado de evi
tar: EI""puila: el grifo, el.haleon", . 

· 14.· EImilano, el buytre, Y todos los 
de su especie; 
.. 15. . El cneno, y. tedo lo que es de 
la misma especie; 

16. El avestruz".la lechuza, el laro". 
el gavilan y toda su especie; 

16. S~ruthloDem, el no
ctuam, el larurn, el accipi
trem iuxta genus muro: 

17. Bubonem, et mergo- 17. El hubo, el tilocr6coras y eltán-
lu~, el ¡bin, talo,. 

18. El cygnum, el onoero-· . IS. El cisne. el alcaravan", y el ca-
talum, et porphyrionem, lamon, . 

19. Herodionem, el chara- 19. La garza real, la cigüeña" y to-
drion iuxta genus SUUID, u.. do Jo que es de la misma especie, la 
,,"pam quoque.et. vesper- abubilla y el murciélago. 
IlGonem. 
20. Omne de. volucrioo.. 

quod graditur super qua
tuor pedes, abomiuabile erit 
~obi .. 
21. Quidquid Ilutem am

boJat quidem super qu,tuor 
pedes, sed habet longiora 
"'tro crora per quae . oaIit 
super terram,- . 

20. Todo lo que \-oela, y tambien ano 
da en cuatro pies, os será abomiuable. 

-
· 21. ?tI .. todo lo quennda en cua
tro pies, Y que teniendo los pies de atra! 
mas largos" salta sobre la tierra, 

t 13. VnIg. Htdi4mnrl. Esta e. la: fguil3.· de mat. Boehart cr~ que la N~pecti. 
'fa. pala.bra bebtea significa otra especie de tguila., llamada. águilól negra; y piensa que 
lu trea aTe. de qu& 1M! habla. en nte venjeu10 1100 Qtru ta.ntu especies de águilas. 

't .16. Strvtlum~m. Calmet opina qtle la palabra ht:brea puede r.ignific:tl' el cisne. l1n.!. L.nu.. Ea lo que M. llara& paviota., qttiDebo ó poUa de agua. El. s<llDa..rita.. 
no a.nade: 1 8ll especie .. ! 13. Cf!PJu •• Bochan erée que la. palabra hebre~ tignióca el .moehue!o • 

., 19. C4sradrio ... Ca.J.met traduce., el chorlito. '{tie "' una e"i""C'l~ ¿e gans. '. 
t 21. En el bebreo toe _I~ ,ud .. n1R4 u#vpd pd,. ,j:t.,; peto los M&!l"ore-

t.a. ~rierte.D que ., ,debe leer. fP4' ~i crurc ~ Ea el .. marita.tao se tic tambiim: 
c¡ue tiene piemu sobre W5 pit-.. Loa.copia.D~ ha:Q eonÑnWJ.o- U 9 Rea_ coa. Ul, ~i. 

TOlL nI. 1'2 
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2"2. Podeis comer, como el bruco 2"2. Comedere deben., nI 

sc!!Un su especie, y el ataco, y el ofi.,.. est bruchus in genere suo, 
m~co, y la langosta, cada uno segun el attacus, atque ophioma· 
su especie".. chus, ae locusta, singula iUl:· 

23. Todo. lo. animales que vuelan 
y que no tienen mas que cuatro pies. os 
BerlÍn execrables. 

21. Cualquiera que los tocare cuan
do estuvieren muertos, se manchará, y 
quedará inmundo ha!!l1a la tarde, é inca
paz de participar de las cosas santru. 

25. Si es necesario que un hombre 
Hc\-c alguno de estos animales muerto, la .. 
,"arn !iUS ,-estidos", y estará inmundo has
ta que se ponga el sol. 

26. Todo animal que tiene peSUlilt m 
el pie pero no hendida, y que no rumia, 
será inmundo; y el que le tocare, cuando 
esté muerto, se Contaminará. . 

Z'l. De los animale. cuadnípedos los 
que tienen como manos y a.ndan sobre 
ellas, serán inmundos; el que los tocare~ 
cuando estén muertos, quedará mancha
do hasta la tarde. 

2'l. El que Uevare los cadáveres de 
estas bestias, laurrá sus vestidos", y estará 
¡nmund., hasta la tarde; porque todos 
estos animales serán inmundós para 'Voso-. 
t;:09. 

~'9. De los animales que se mueven 
sobre la tierra, considerareis tambien c.,.. 
mo impur". á estos: la comadreja, el ra· 
ton y el cocodrilo" t cada uno segun su 
especie; 

30. La musarafia, el camaleoo, el este
lion, el lagarto, y el topo; 

la genus SlIum. 
23. Quidquid autem ex vo-

1ucribus quatuor tantum ha ... 
bet pedes, uecmbile erit 
yobis: 

2-1. Et quicumqlle morti. 
cina corum tetigerit, pollnc· 
tur, et eril irnmundus usquc 
ad ve!i'perum: 
25. Et si necesge fuerit, 

nt portet quippiam borum 
rnortuum, lavabit vestimenta 
sua, el immundus cril usqU\3 
ad occassum solis. 
26. Omne animal, quod 

babet quidem ungulam, sed 
non dlvidit cam, nce ru· 
minat, immundum erit: ct 
qui tetigerit illud, contami· 
nabilur. 
27. Quod ambulat super 

manus ex cUDctis animan· 
tibus, quae ¡ncedunt quadru
pedía, immundum ent: qui 
tetigent morticina eoru!Dt 
polluetur usque ad ve,pe
rumo 
2~. Et qui portavcrit huius

cemodi cada'tera, la~abit 
vestimenta sua, et immun
dus. erit usque ad vespe
rum: quia omnia baec im .. 
monda sunt ,"ohi!. 
29. Haee qlloqne inter poI

luta reputab'lOtur de bis, 
quae-movcntur in tcrrd., mu ... 
stefa, el mus, el crocodilos, 
8~l7Ula huta genus suum; 

30. Myg.lc, et chamae
leon, el stellio, et lacern. 
et talpa: 

V 22. BrudUy fllttICu. oplimud:u. Estu 80ft tres diferentes especie. delangor 
ta.. LH:rut1J. Cui todos loe intérpretes entienden que esta. palabra significa Ju lan .. 
gOl!i!as perfeetu y en su. groeor natnraJ. 

t 25. El eamaritano añade: Be laTar' COII agtlL 
't 28. Ac3.8Q Be dellf'ri. añadir tambieD aquf: ee lavvt COD a~a. 
V Z-J. Hay dCMI upecie. de cocodrilO&, una de tiern. y (¡tn, de a~ la. ele que 

Be habla. I.'ltú ea la. 4e tiena, como lo e:lpresóUl los SeteDta.. ~ 



31. Omnia hnee immunda 
sunt. Qui tetigerit mortici· 
na coruro, irnmundus erit 
usque ad vesperum: 
3"~. El super quod ceeide

nt quidquam de morticini. 
eorum, polIuetur, tam vas 
Jigneum el vestimentwn, 
quám pelles el cilicia: el in 
quocumque fit opus, tingen. 
tur aqua, et pollula cruot 
usque ad \tesperum, el sic 
postea muodabuotur. 

33. Vas autem 6ctile, in 
quod horum quidquam intro 
cfciderit, poUuetur, el idcir4 

co fraogeodum es!. 
34. Omnis cibus, quem co

medetl!, si fusa fuerit super 
euro aqua, immundus erit: 
el omoe liquén., quod bibi
tur de unh"erso Tase, im .. 
muodum erit. 
.3:;. El quidquid de mor

tlcmis huiuscemodi cecidc
ri~ super illud, irnmundum 
erJt: sh-e clibani, sive chy
tl"flpodes,.. destruentur, el ¡m
Dlundi erunt~ 
36. Fnntes VelO,. et cister-. 

Dae,. el omnis aquarum con
gregatio munda elite Qui 
lDl)rticinum eoTUDl_ tetigerit, 
P'>lIuetur. 
37. Si cecideñt super re

mentcm, non poIluet cam. 

38. Si aulem qui.piam a-
qua semeotem perfuderit, 
el poste-a morticiniiJ lacta 
fuerit, illieo polluetur. 

CAPlTetO 1:1. 9t 
31. Todos esto" anim.lesson inmun

dos; el que los tocare cuando estu
vieren muertos, estará inmundo. hasta la 
tarde; 

32. y si cayere algo de sus cadáveres 
sobre cualquier cosa, quedará mancha
da, ya sea una vasija de madera,. ya un 
"cstido, ya pieles ó ya ci1iciosJ/; todas 
las vasijas en que se hace alguna cosa/l 

se layarán con agua; y todo quedará 
manchado hasta la tarde,· y dcspueo s" 
purificará. ' .. 

33. Mas la vasija de barro en que ca
yere alguna de estas cosas, quedará man
chada, y por tanto se quebrará". 

31. Si cayere agua .ele estas t"asijaso 
manchadas sobre la vianda que comiereis, ' 
esta quedará inmunda; y todo- licor que
se puede beber, será. inmundo~ si saJe de 
alguna de toda. estas v .. ijas. 

, 
35. Si cayere algo de estos animales 

muertos sobre cualquier cosa, c¡;;ta que
dará inmunda; ya ~an hornillos ó mar
mitas"; se tendrJn por inmun~, y se
rán destruido!~ 

~, lfas lag fuentes" fas cj~fcrnns y 
todos los depósitos de agua" queda,,;n 
purOg. Quien tocare á los cadáveres de 
los animal"s de que se ha !tablado, ,¡uc' 
dará mandt.:tdo. 

37.. Si cayere a!f!Una cosa t.~ t:lle" 
cadáveres sobre semi!Ja",. esta no qued:1n1 
manchaáa. 

38.. Pero si alguno echare 3g-tl3 ~obIT' 
la 9P.mma, y C.:;¡.ta de~pu('~ tocare :1 un 
cadáver J' quedará inmediatamente man
chada. 

lta t 32. Heb.lit. y los Reos. Ea decir. vestid(JS grOHtoa dp pelo .!e C'alra 11':1'11;3_ 
n I(NI 8OIJados y los ma.rinero •• 
lbid. I1eb. díí. tod08 108 mueble. ó i .. tromen:a.I que p.incn rata bn'f' a.~;;!. 

Da C/)ollt. 

be t 33. lIeb.dir~ todo 10 que estmere eneata TUija. quedará. mancba...ic, ;FC ~:f'. 
r' '1'lt'bnr la. .... ,.i;a.. 

. \~ 35. ú. palab"ru hehreas no pon bií'n conocit!a.III. 
'X .36. lIeb. lAa fuente5 y las cinemas en que hay arua. 1:1 t"I.:"!~ar;~~II'" ¿o('l"; 

*J',.e:nws de "Ifna. Es muy orcl.inano entre lotl Hehr~O)II el Juntar f>rl~ .. c>¡'I v"I>lJ-r:J". 
\, 37. Heb. lit. .tl'!'" B9Il_ .~#UIJ 'Gt~"m quod _i"lIo .m~I. 1 .... W;,<?T"!a r¡¡lnhn 

laehre:i. nll'A. PI}'!de rignifk.ar i~a!n::.t:tf' wllm y •• tirmJl: (S n-i¿('f,t,. ele (l'iC1 n~ 
., h.u.l& de la 8emilla sembrad&, flnO ~ la. enci1L1. que Ul ~ew r:-e!:1~~:OT • 

• 

An~. de Jo. 
era. CTonotó. 
gic:l vulgu 

l~O. 



Ante:! ua 1& 
ora cronoló. 
;lea. vul~ 

1190. 

l. Pd .•. 16. 

!/'.l L1BlI~ DEL LEnTICO. 
39. Si un animal de los que se· os 39. Si mortuÍlm fuent ani· 

¡>ennite comer, mucre de s-uyo, el que to--- mal,. quod licet \"obis come-
caro sU cadáver quedará inmundo has.. dere, ,quj cadal'cr eius tcti
la la tarde: gen!, immundns eril usque 

40. El que comiere ó nernre alguna 
cosa de él, lavará sus yestidos, y. que ... 
daIá inmundo hasta la tarde. 

41. Todo .10 que se arrastra sobre 
la tierm será abominable, y nada de ello 
se tomará para comer. 

42. No coméreis mcla de lo que tie
ne C1mtro pie., y anda sobre el pecho, ni 
de )0 que tiene muchos pies, ó se arras
tra sobre la tierra, porque estos animales 
son abominables. . . 

43. Guardaos de contaminar vuestras· 
almas", y no toqueis ninguna de estas co
~'1.S, para que no quedeis inmundos; 

41. Porque yo soy el Senor TUestro 
Dios; S{"d ~antos, porque JO soy santo". 
No mancheis ~ue!lltras almas por el con· 
tacto de alguno de los reptiles que se 
mueven sobre la tierra; 

45. Porque yo soy el Senor" -que os 
saque oc ·1. tierra de Egipto para ser 
TUestro Dios. Serei. puel santos, porque 
yo soy sanlo. 

46. Esta es la ley tocante 5 los Cua
drúpedos y á las aves, y á todo animal 
vÍl-iente que se mueve en el ~oua, ó se 
arrastra sobre la tierra!'; 

47. Para que conozcais la djfere~cia 
de lo que es puro ó impuro. y sep= lo 
que debe .. comer ó desecbar. 

ad Tesperom: 
40. El qui. comederil ex 

eo, quippJam, sive -·portan~ .. 
rit; Jal"abit vestimenta sua, 
el immuodus ent· usque ad 
ve~rum .. 
·41. Omne, quod reptat su
per tcrram, abominabile crit, 
nec assumetur in cibum. 
·42. Quidquid super pectU3 
quadropes graditur, el mul. 
to;; habel pedes, sive per 
humum trahitur, non come
detis, quia abominabile est.. 
'43. Nolite contaminare ;¡ .. 

Dlmas l"estra~ nec tal\,"3tis 
quidquam eorurn, ne ¡m .. 
mundi sitis. 
4t. Ego enim Sum Domi

nUs Deus "ester: sancti e ... 
stote, quia ego sanctus sumo 
Ne polluatis animas vestr ... 
in ornm reptili, quod- OJO

TetuT super terram. 
. 4.3. Ego enim· sum Domi. 
nus, qui eduxi vos de Ter· 
ra A:gypti, ut essem Tobis 
in Deum. Sancti eritis, quía. 
ego sanctus sumo 
46. Isla est lex .:miman

tium, ac l'"olucrum, et omnig: 
animae liventis, quae rilo
,ctur in aqua et reptat in 
terra, 

47. Ut differentias no.en.. 
tis mundi, et immundi, et 
Rciatis quid comedere, et 
quid respuere debeatis. 

t 43. Heb. liL G~~ de hacer abominables vuestras aJm~ toc&ndo alguno 
00 efltos replilefl. 

V 4-4. "Sed santos en todA la. COlI.rlucta de vuf'-Stra n~ dice San Pedro. como el: 
,.santo el fltJe 0It ha llamadu~ "¡un está escrito: Sed AIl<t~ porque fU fIOy santo," 1 . 
P"r. l. 15.16. 

,,'" 45. El Amantano añ3de. vuenro DiOt!, 
V 46. En el hehreo se Ue. el tnn"Ú mtm.. ~j"Jlti" qtuP~"'" i • • fII4.. d cmn-í 

anintd! t;uc 'Ffptat in IffTtf: el uno en genitivo. y el otro eh dativo. En el Rmarita. 
no, fimni.. .... l't om,,;: ambo. en dativo. En l('fl Selfonta "'m. ...... PI OJItAÚ. ambos eu 
genitit'?" E,t'l p.n:e. Jl1&8 D&tural, el decir, v~ d QM1'Iil'. -en lugar do 'fl.at 
,..t ~'1Im. 
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-_ CAPITULO XIL 

lAye! pata'¡~ puri.5.cUiOB.te .}u mugete8 reeien--:-P81iJu. 

l. LOCuTU,qU& est Domi. 1. EL SeMr hablú á ~foises, diej'::n. 
nos ad lIIoysen, meell!: dole: 
2. Loquere filiis. Isra~l, et 2. Habla á los hijos de Israel, y úílc.: 

dices aa ros: Muher, SI su·-· Si una muger habiendo u.,-ado .leI matri. 
acepto semine pepcrerit ma- monio" pariere '\"3.ron, SeT:'Í inmllnria pDr 
~ulum, immunda erit septem siete dia!ól, y se mantcndrJ. separada de las 
~ebus, íta:ta dies ¡eparatio- cosaJ sallta.'I, 1'1 mismo que en sus pur· 
nlS menstmae. _ gaciones ordinarias. 
3. Et die octavo circum. 3.' El infante será circuncidado el día 

c:idetur infantulus: octavo, 
4. Ipsa vero triginta tribus -4. Y ella permancccr:i tañOl-ía 'rein. 

die bus manebil in san,!!Uine la y. tres dias purificúndose de Jns con
purificationis $uae: Omnc liecu('n~ias de sU part'J. No tocar.í nin .. 
~anctum non lange~ -nce' guna co~~ santa, ni cntr3r:'1 en d san· 
tngredictur in Sanctuarium, tnano" hasta que ~e cumplan lUí; dias: de 
dl)uec impleantur, dies pwi.... su purificacion. 
ficationi3 suae. 

5. Sin aÍttem feminam pe' 
pcrerif, immunda erit dua· 
bu, hebdomadibus, ¡"xt;¡ ri· 
tum flUXU:i mcmtmi: et f'e
~"ÚJta sex diebus manebit 
ID -sanguino . purificationis 
"'ae. 
6: Curnque explcti fucrint 

d!~i. purifieationis suae, pro 
fibry, sive pro filia, deferet 
"gnum_ anniculumin bol.,.. 
caustum, el punum cnJum
bae.,- si'e -tnrtnrem pro peco 
tato, ,,,¡ ostium tabemaculi 
tenimonij,~ et· tradet sacer
dot~ -
7. Qui .. ITeret iIIa eoram 
Do~ino, el orabit pro ea, 
e~ -SIc mundabitur a proflu. 
Tit) sanguinis sui: ista est lex 
parient;' -masculwn, aut fe. 

.5. Si pariere hembra, C'jHC'Ib.r;í. in .. 
mund::t por nos semrmas, dl(rmlte las 
cuales estará seJmrflda ,le 10,<; co.~as $an· 
las, como en sus pllrgaeione.i ordinarias, 
y pcrm::tnf'cPr.'t fn:]o¡-la por ~c';:t'nta y sci..¡ 
dms purific.índo.;;c de las COllsCct:cncia9 de 
su parto. . 

6. Cuanuo!Oc JlUhicrcn cumplIdo Jos 
días de su purific..'lcion, ya por hijo [) ya 
por hija, lIc,-ari (¡ la entrada .1,'1 Ta!:('r~ 
Dáculo del testimoui41 un cordcr~) p~¡rHal", 
para que 5('a ofrrcidr> ('o ho!o("¡m .. to, y
t.Ua -ofrecerá por el rccíufo 1111' f'u't!r ha· 
ber coml-tido, un pichon (, t:na túrt· !la, '1'¡C 
dará .1 sacerdote. 

7. Quien lo nfrc('{'rá {o.:o d -hnt:;} JeI 
Señor, y ro~ar;l por c!Ll, y <1,·i t-eT",í pu· 
rificada de las con~c(,uclld;]'; (:;~ fo:'l par· 
too Esta es la ley para 1:1 que pHC ,-a
ron Ó'I hembra. 

-. t 2. En el hebreo 8e. lef: TZltU • • ,.",mr.rt'Tit. f"n In;!lir' d~ 7Zf'4. ''''il''~_'T~,1 fl.'''· 4" qUe lOe li!e @n ... 1 AlIluit:Lno. A~í lpyl'fo-n tambien 1~ ~et':-TJta~ y (>!<l., ('!I" lo (~~'~ 
yulJt'Ua f!~~ muy bien por .UMt'pttJ ~i"t'. 
't 4. El .ant\,i,mo se pone por el ¡n llar ¡o:anto; !al! mllb"{,rP!I j'll~Hl" ('Il'r·;!';¡!] ~i. 

aOV
al 1ttr-1o. que en parte' del IIJ~ ".aotl). 

1 7 Y 8. En 11Igar de _fflas doa ~ ~~ ~n kbreo t'l'l n, t'I ... "IlTTl"'l"it~I'" rr.r F~m. 
P ement-: v. tt. En el V , ~<1 f"~ Ull;hter~ntf'j ma5 en el ~ 8 haTlJ t:n te1:!.!'!" 

Antes Je la 
era cronolÓ. 
~il"a. YIlI;:¡f 

14:10. 

Lu~. lT.21. 
JlJQn. \'11. 2'l 



.A1lt~ dt! la 
era cronoló
sica vu!gar 

1490. 

Supr. T.7. 
11. 
J..a.t:. u. 2·1. 
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S. Si no h,llare medio de poder ofre
cer un cordero, tomará dos tortolas ó" 
dos pichone~ uno para que sea ofreci
do en holocausto, y otro por el pecado, 
de que ella puede '1'7" cu1l'al>l" y el sa
cerdote rogará por ella, y así será pu
rificada. 

minam. 
8. Quód si non invenerif 

rnanus eius, nec potuerit of. 
(erre Ro"llum, sumet duos tur
tures, vel duos pullos co
lumbarum, unnm in holO'" 
caustum, et alterum pro pee
cato: orabitque pro ea sa
cerdos, et sic mundabitur. 

dt:l tmIo contran0,l é inVCJOfIímil, porque trat!ndotl8 de pobres. debe ereerse qu. 
Di08 e.t:i~;J. DO una. '1 otra. COfia, sino nna. 11 otra.. 

CAPITULO XIII. 

ItYC'9 pan. conocer la lepra. de loe hombree y de los vestid .. 

l. Y el Señor habló á 1I10i",. Y Aa
ron, dIciéndoles: 

2. El hombre en cuya piel 6 carne 
apareciere un color diloerso, Ó una pos
tilb, ó a'guna cosa reluciente" que pa
rezca llaga de lepra, seci lIe\'ado al sa
cerdote Aaron, ó alguno de sus lújos; 

3. Quien!j l'iere que aparece la le
pra robre la piel, que el pelo ha cam
biado de color,.- y se ha puesto blanco; 
que lo. I"gare. en que aparece la lepra 
estan m:IS hundido:,; que la piel y el res
to de la carne, derlm'flrá que esta es la 
lla~a de b lepra, y hará '"'parar al hom
bcC' de la compañia de los otros'. 

·t Si hubiere una blancura rrluci('n
tf~ sohre la piel, ~n qtJC me In.~r -esté 
mas hundido que 10 demas de la carne, 
y t:'1 pelo N'tuviere del color que sÍcm
pre Ita {',tado, d sacerdote le encerra
r:. por ~i('t~ djas; 

;l. y h~ r('connc~rá d dia iéptimo, 
y ~i la lepra no hubifrc cunr:;do m1~, 
ni PCtlf:'tr.HJfl mas que ántt's €n la. piel, 
le ('nt'f!rr:.mí. por otros s!cte días. 

l. LOCUTUSQt:E est Domí
nu. ad lIIorserr, et Aaron, 
dicens: 

2. Horno, in cuiw cute, et 
carne ortus fueñt di\'ersus 
color sive pus!ula, aut quasi 
Jucens quipplam, id est, plaga 
leprae, adducetur.d A.ron 
sacerdotem, vel ad· unum 
quernlibet filiorum eius. 
3. Qui curo viderit lepram 

in cute, et pilos in album 
muta tos: colorem, ip~rnque 
speciem leprae humiliorem 
cute, t't carne reJiqua: pla" 
ga lepra. est, et ad arb¡' 
trium eius separabltur. 

4. Sin Rutem lucen. can
dor fucrit in cute, nec hu" 
miJior carne reliqua, et pili 
coloris pristini, reclu~et eUID 
sacerdo3 septcm dieoos, 

5. Et consid.rnbit die se
ptimo: d siqt1idem lepra ul
tra non creverit. nec trao
sient in cute priores termi
nos, rur'!':um ~(Iudet euUl 
septtID die bus ali ... 

~. 2. IIe!'-.ro eif. un tntrla, U~ nb!ICl'1W, 6 una rortilla blanca. \~éue 1& ])j#!r .. 
racr:n M.brt 14 [''!'Tao '\1 prin"ijli,) de este hbro. 

'l:1. H~br. 10 de~lu .. r' impuro. 
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'6. Et die scptim.:. contern

plabitur: si obscurio.r .fuerit 
lepra, el non creyent In CU'" 
te, mundahit cum, quia sea
bies est: lavabitque horno 
lestimenta sua, el mundas 
erit. 
7. Quód si postquarn a sa

rcrdote \isus est, et rcdditu.'i 
munditiae, itecurn lepra ere· 
verit; adducetur ad euID, 
8. Et immunditiae conde

mnabitur. 

9. Plaga leprae si fuetit in 
homine adducetur ad sacer
dQtem, 
10. Et videbi! eum. Cum

que color albus in cute fueñt, 
el capillorum mutaverit a. 
Ojlecturn, ipsa quoque caro 
TI.a apparuerit: 
~l. Lepra vetustissirna iu

¿¡cabitur, atque inolita cuti. 
Contaminab.it ¡taque eum 
!acerd~ el non recludet, 
qma perspicuae immunditiae 
es!. 

12. Sin autem emoruerit 
discurrens lepra in cute, el 
(\peruerit omnem cutem a 
capite usque ad pedes, quid
quid sub aspectum oculo
rurn cadit, 
13. Considerabit eurn sa

ce"!os, et teneri lepra muo
dl,;slma iudicabit: eo quoo 
o~nis in candorem ver~ sil, 
el Idcirco horno mundu3 erit. 
H. Quando vero caro vi

Ten! in eo apparuerit, 
15. Tune sacerdotis indicio 

poIluotor, et inter. inmun-

6_ El dia séptimo le reconocerá; y 
si Ja lepra e~tU\,-iere mas obscura" y no 
se hubiere eXlenclido sobre la pIel, la de
clarará ~ura, porque es sarna", y 110 lepra. 
F~te hombre lavará SU:'i vestidos, y que
dará limpio. 

7. Si despue. de haber sido visto por 
el sacerdote, y declarado poro, la lepra 
creciere de nuevo, se Je vohrcci :í lle
var ante el sacerdote, 

8. y será declarado verdrulero lepro
BQ, y conrlcnado ú que Be le trate co
mo t'udaderflmmle impuro". 

9_ Si la llaga de la lepra esl..-iere 
en un hombre, será nevado al sacerdote, 

10. Y le recon0Ccrá; V si hubiere co
lor Llanco" robre la piel; si los cahellos" 
hubieren mudado do color; y flparecie~ 
re la carne ,-iva, 

1 L Se juzgará que es una lepra muy 
¡nycterada y arraigada en la piel. Por 
tanto el saceruote le uecIarnrá impuro, 
y no le encerrará", porque!oju inmundi~ 
cía está patente. 

12. Si la lepra estu ,'¡"re como en flor, 
. y de suerte que corra sobre la piel, y la 
cubra desde la cabeza hasta los pies, en 
todo lo que se puede ,'er, 

13. El sacerdQte le reconocer.., )' ca
lificará la lepra de muy pur., !I no pe
ligrosa, porque toda se ha puesto blan
ca, y por tanto este hombre será de· 
clarado limpio. 

\.l_ Ma. cuando apareciere en él 111 
carne ,-iva, . 

15. Ent,snt:"l's será declararlo mmurl
do por el ¡uicil} del sacerdote, y puc;.. 

Jo. f 6. Lo. Setenta y San Ger1nirno tra.dUl'!en comunrncnte utar o&,.crrro I 10 «i"1s 
~lIeTOfJ interprete. erp1iea.n por tl~tnt"P. 

to. /bid. ~Iebr. dúo un empeine.. La Ntn& e. contagien. 1 C01'!lunmente ce !o ICU 
~pelQe'lI. ! 8. El hebre", añade, J'9'lIU e.ta es la lepra.. 1 10. Un tumor blanco. 

i¡IM. lIebr. el pelo. 
1: 11. Yo hay negadon en el texto grÍe¡o de 10$ Se'..enta.; pero 6i en el ~ 
om.o en la. Vwga.t&. 7 el 8eDtidO la exige. 

Ante. dfll& 
era cronoló_ 
¡'lea vill:¡a.r 
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LtBR!l DEL· t~líTfCO. 
to en la clase de los inmundos, porque 
si la lepra se· mezcla en carne tiva, 
esta es inmunda. 

IG. Si se cambiare poniéndose otra 
vez toda blanca, y. cubriere á todo el 
homhre:' 

17. El ""cerdote le reconocerá, y de
clarará que csti limpio. 

18. Cuando hubiere tenido en la car
ne ó en la piel alguna úlcera de que 
hubiere sanado, 

Hl. y apareciere una cicatriz blan
ca ó rojiza en cllugar de la úlcera", se-. 
rá lb.,.do este hombre al sacerdote: 

20. Quien si \1ere que el lugar de 
la lepra está mas hundido que lo demas 
de la carne, y que el pelo se ha muda
do y se ha' puesto blanco, le declarará 
inmundo, porque es la llaga de la lepra 
fiue se ha formado en la úlcera. 

21. Si el pelo está del color que ha 
temdo siempre y la cicatriz un poco obs
cura, sin estar mas hundida, que la car
ne cercana., el sacerdote le encerrará por 
siete dia51; 

2'"2. y si el mal creciere, declarará 
que es la lepra. 

ZJ. l)ero si se mantm,-iere en el mis
mo lutiar, es solamente la cicatriz de la 
úlcera, y el hombre será declarado lImpio. 

2·1. Cuando un hombre se hubiere 
quemado la carne ó la piel, y habien· 
do sanado de la quemadura, se le pu. 
siere la cicatri:t blanca ó roja, 

25. El ""cerdote la reconocerá; y si 
,""iere que toda se ha puesto blancar.! y 
que el lu;;ar de ella está mas hundldo 
q',e lo dem .. de la piel. dedarará inmun. 
do al hombre, porque la llaga de la lepra 
se ha fj)nnado en la cicatriz. 

26. Si el pelo no ha mudado de Co

lor, ni el lugar de la cicatriz está mas . 
hundido que el resto de la carne. y si 
la lepra misma estuviere un poco ob~u· 
ro, el sacerdote le encerrará por siete 

do. reputabitur: caTo enlm 
vi,'a . si lepra aspergitur, im
munda esto . 
16. Quód si rursum. versa 

fucrit in alborem, .cl totum 
hominem operuerit, . 

17. Considerabit eum. sa
cen::los, et mundum cssct 
deceme!. 

18. Caro aulem, et cuti. .. 
in qua ulcus .natum est, el sa· 
natum. . . 

19. El in loco ulceris ci· 
catnx alba appaTtll'rit si\-e 
5Oorub, auducetur horno ad 
sacerdotem: 
20. Qui cum "iderit locum 

leprae. humitiorem carne re· 
liqua,. et pilos. "fel"S(8 in caJl" 

dore m, contamina bit , euro: 
pl."oa enina leprae. orta es! 
ID ulcere. . 
.21. Quód si. pilu. colori, 
est pristini, et cicatnx .sub
obseura, el '¡¡cm carne noll 
es! hwnilior,' recJudet eum 
septem diebus. 

2"2. El si quidem crelerit: 
a,jiudicahiteumleproe •.. 
23. Sin autem steterit in 

loco 9UO, ulceris est cica .. 
tnI, et horno mlUldu3 erit. 

2-1. Caro autem, et l-utÍS, 
quam ignis exusserit, el sa ... 
nata aluam, sir. rufamba-
buerit cicatrice m,: ' 
25. Cons,deralñt eam"

cerdos, et ecce yersa est in 
alborem, e1- locoS". ems reli .. 
qua cute es! humilior: con' 
t.minabit eum, quia plaga 
leprae in cicatrice orta ~t. 

26. Qwód si pilorum co
lor non fuerit immutatw, nee 
hurnilior pI." ..... came. reliqua. 
et ipoa leprae .pecics faerif 
subob-scura, reeludet eum 

t" 16. E..cta.s tdtimu palabru d t~ ~ ~ • .no ect.ú en eLhebJ#. 
V 18 1 19. La palabra. bebria que (le traduce aqui por WUN. poede &igniñcar 

tambien una in¡iamacion. á la. que puedcll8l'gulr algunas muu:h&s bl&neu ó roji¡U. 
V 2.'). lIebr. qa., .1 pelo ltO ha puesto blanco. _. 



. CAPITULO nn. 97 
septem diebus, 
27. Et die septimo contem

plabitur. si cre,,"eri t in eute 
lepra, eontaminabit eum: 
28. Sin autem in loco suo 

candor steterit non satis'cla
lUs, plaga combu3tionis est, 
e~ idc~rco. mundabitur, quia 
tlcatnx est combusturae. 

29. Vir, sivc mulier, in cu
ro. eapite, vel barba ger
nunaverit lepra, ,'idebit eos 
sacerdos: 
.30: El siquidem humilior 
luent locus carne rcliqua, el 
""pillus flavos, oolitoque sub
tJhor; contaminabit eos, quia 
lepra capiti., ae b3J'bae esto 

- 31. Sin autcm viderit lo.. 
(~lm rnacuIae aequalem ri
emae carni, et capilIum ni
l!Mlm: reelude! eum septem 
djtbu~. 

3'4. El die septimo intue
bitur. Si non ereverit ma
cula, et eapillus sui coloris 
est~ et locu. plagae cami 
reliquae nequalis: . 
._33. Radetur horno absque 
.'00 macula., el incIudetur 
"'ptem diebus alii .. 
. 3-1. Si _die septimo ';5a fue .. 

MI stetisse pi"""" in loco mo, 
nee humilior carne rcliqua,. 
Dl.,un.fabit eum, lotisque ve
stlbus suis mundus erit. ' 

35. Sin autem post emun
datlOnem rursus crc'\"crit ma· 
tula in cute, 
36. Non quaeret amplius 

lItrurn eapill"" in flarum eo
"''''rn sit irnmutatus, quía 
aperte immundus es!. . 

días, 
Z7. Y al séptimo dia le reconocerá. 

Si la lepra hubiere euodido en la piel, 
le declarará inmundofl

: 

28. Si la mancha bl:mea pemane
ciere en el mismo lugar, y se pusiere 
un poco ménos clara, es· solamente la. 
cicatriz de la quemadura; y por tanto se
rá declarado limpio, porque esta cicatriz 
es efecto de la quemadura. 

29. Si la lepra brotare sobre la ca; 
ooza de hombre ó muger, ó en la bar
ba de un hombre, el sacerdote lo. re-
conocerá. , 

30. Y si aquel lugar estuviere mas hun; 
dido que lo. demas de la carne, y el pe
]0 tirando á p.ljizo, y mas delgado que 
lo ordinario, Io.i declarará impuro~ por .. 
que" esta es la lepra de la cabeza y de 
la b3J'ba. 

31. Pero ~i viere que el lugar de la 
mancha está i?ual á la carne "ccina, y el 
pelo del homore está negro,como única!'. 
le encerrará por Eicte di~t ( 

32. Y al dia .éptimo le reconocerá. Si 
la mancha no hubiere crecido, si el pe
lo ha cCI1'Sen'"3.do su color" t

o 
y ~i el. lugar 

del mal está igual á todo lo demas de la 
carne, ' 

33. Se raerá todo _1 pelo del hom
bre, mfnos el del 1000"Ur de la mancha, 
y se le encerrará por otros ~iete dia!ól . 
. 31. Si al dia séptimo pareciere qfle el 

mal se ha mantenido en el mismo lugar .. 
y este no se hallare mas hundido que lo 
rlernas de la carne, el s3cerdot-: le de
clarará limpio; y des pues de lavar sus 
vcsttdO!'f, flUedará enteramente limpiO. 

3.~. Si de. pues de haber sido declara· 
rlo limpio, creciere la manchJ. en la 
piel. . . 

36. 'Ya no ind""uará si el pelo ha mu
dndo de color, y se ha puesto pajizo, 
porque claramente está inmundo; 

t 27. El hcbréo añade. ptWffJ~:esta es la lIaza de la lepra. 
V:JO· El hebno aña.de aTlr. erta. es b. tiña.. 

, 31. Hebr. Pero si riere que el lugar de la. mancha DO está. m ... handido qaa 
:~ rch~ ftcina.. y que • .le .... el pelo, DO est~ D~grq ente &lite,. kc. 

32. ,Bebr. Si el pelo no nt4 tmM., , pa,!izo. . 
TOlJ. ur. 13 

Ante. de 
era cronoJ6. 
rica. vu1i'&I' 
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98 UBIO DEL :tEVlTICO. 
37. Pero si la mancha pennaneciere 

en el mismo estado. 1 el pelo estuvie. 
re negro, reconozca por esto que el hom· 
bre está sano, y declare sin temor alguno 
que esta limpio. . 
· 38. Si apareciere blancura" sobre la 
piel de hombre ó muger, 
· 39. El sacerdote los reconocerá; y si 
hallare que esta blancura que aparece 
en la piel, es un poco obscura, sepa que 
no es lepra, sino solamente una man
,j¡a de color blanco, y que el hombre 
está limpIo. 

40. Cuando los cabellos caen de la 
cabeza de un hombre, se hace calvo, y 
está limpio. 

41. Si se le caen de delante de la ca· 
beza, es calro delantero, y está limpio. 

42. Si se le formare una mancha blan. 
ca ó rojiza sobre la piel de la cabeza ú de 
la parte delantera de la cabeza que está 
.m cabellos, 

43. El sacerdote habiéndola ~isto, le 
condenará sin duda COmo herido de una 
lepra que se ha formado en el lugar de 
donde canron los cabellos. 

41. Cualquier hombre pu~s r¡ue estu. 
viere inficionado de lepra, y hubiere sido 
separado de los otros por el juicio del sao 
cerdote, 

45. Llevará sus vestidos deseosidos, 
la cabeza desnuda, el rostro cubierto con 
ou vestido", y gntará que estáinmund" y 
manchado. 

· 46. Todo el tiempo que estuyi.", le
proso é inmundo, habitará solo fuera del 
campamento, para no comunicar 4 lo, 
otros tU inmUJulicia. 

47. Si un ve,tido de lana ó de lino 
se inficion:ue de lepra 
· 43. En el pie ó en la trama", ó si se 

37. Porro si stelerit ma· 
cula, et capilli nigri fue
rin4 noverit homincm !!lana· 
tum esse, et confidenter eum 
pronunciet mundum. 
38. Vil, sive mulier.~in cu

ius cute candor apparuent, 
39. Intuebitar eos sacer· 

dos: si deprchenderit sub
obscurum alborem lucere in 
cute, seiat non esse lepram, 
sed maculam colon. candi
di~ et homincm mundum. 

40_ Vir, de coius capite ca
pilli fluunt, calvos, et mun
dus. est: 

41. Et si afronte cocide
rint pili, recalvaster, et mua· 
dos est. 

42. Sin Butem in cah-itio, 
sive in recalvatione albus, 
~el rufus color fuerit exor
tus, 
43. Et hoc .. cerdos ~ide

rit, condemnabit euro haud 
dubie leprae, quae orta esl 
in calvitio. 

44. Quicurnque ergo ml· 
culatu. fuent lepra, et se
paralus est ad arbitrium sa
cerdotis, 
45. IIabebit vestimenta dis

suta, caput nudum, os ,""c· 
ste contectum, -contarni[13" 
tum, ac sordidum se clama-
bit. < 

46. Omni tempore, quo le
prosus e~ et immuoous, 50" 
lus habitabit extra castra· 

47. Vesti. lanea, sire li
nea, quae lepram habueril 

49. In stamine, alque .ul!-
V 3;'3. Rebr. dii: mlLDchu bla.Dcu y re1Ucitntft. 
," 45. El leproElO tomaba todo el .~o de un bOlIlhre que e&U. ele duelo. l' 

tUtilM'Jlt4 di""uta.. Se "' en toda. la l".scritun. la costumbre de rompe'f 1M ve:;tjdqJ 
en el due1o. 2.· Cap'" wwlam. En el lengu¿~ de los n~bré~ de-scubrirse la c.be
ta. 8l:f"lifin algunas ~ cortane IOIJ ~aben09 ~ principalmente en ~l duelo (Stlf" 
::ro 6). 3.- o. .. .te t'mlteetulll1. Se Ilco--«blmbra..ba C"Obrine el r08Uo en Jo. CUO!J.re dloe
)0 (~%'!!~l. UIT. 11. 22). El hebrlo pu.e'de tradw::i.ne ~bnrm CfI"techu". 1 esto ~e. 
I}a lnir.llt1car no cort.arse la barba «rH' hay IK)bre el tablO .uperior. COIllQ era tamb1é!B 
crnrtum"rv ~n f!l duplo. 2. 'Rrg. XII. ~.t. . ' 

1".¡s. El 11. P. Houbigan, opill& ~uo Iu upm.iones d.1. hebrto ". "¡gnlñ<~ '" 



CAPITULn XIII. 
tegmine. aut certe pelli .... el inficionare una piel, ó alguna cosa de 
quidquid ex pelle confectum piel, 
esto 

<19. Si alba vel rofa ma· 
cula fuerit infecta, lepra re· 
putabitur, ostendeturque sao 
rerdolt: 
SO. Qui eonsideratam re

eludet septem dicbus: 

51. Ét die septimo rurs~. 
"'picicns, si deprebenderit 
trevisse, lepra pef'Selo'eraOlJ 
e~t: pollutum iudieabit ve· 
itlmentum, et omne, in quo 
ruerit inventa: 

.5-2. Et idcirci> comburetur 
flammi... 
53. Quód si eam viderit 

Don ("revlsse, . 
51. Praecipiet, et lavabunt 

id in quo lepra est, reclu
datque illud septem diebu. 
a.liis. 
5S. Et cum viderit faciem 

q1lidcm pristin'lm non re-: 
\"eoom, nee tamen crevisse 
lf'pram, immundum iudica
bit, et igne comburet, eo 
quód infusa sit in slIperficie 
'estiment;, vel per > totum, 
lepra. 
56. Sin autcm obscuñor 

fu.rit Iocus leprae, postquam 
Test.. est lota, abrumpet 
<Um, et a solido diTirlet • 
. 57. Quód si ultra apparueñt 
10 hi~ locis, quae priu! ¡m
lO,culata eran!, lepra yola· 
tilts, et vaga: debet igr> .. 
~ornburi: 
58. Si c"""ayerit, lavabit a· 

qua ea, quae pora sunt, se
tundó, et munda enmt. 

49. Si se vieren mancba. blanca. ó 
rOJas", se reputará por lepra, y se mani ... 
restarán al sacerdote, 

- 50. Quien despues de haberla. reco
nocido, las tendrá encerradas por siete 
di as. 

51. Al dia séptimo la~ recoMcerá de 
nuc\'o, y si hallare que las manchas han 
crecido, la lepra es tenaz; declarará que 
los vestidos y todas las demas cosas en 
que se- haDaren estas manchas, están in ... 
mundos, 

52. y por tanto Será éonsumido por 
el fuego. > 

. 53. > Si viere que las manchas no han 
~reeido, 

54 •.. l\Iandará que se .la.e lo que pa' 
t¡,ce inficionado de lepra, y lo tendrá en· 
cerrado por otros siete dia •• 

. 55. Y si viere que no recolm' supri. 
Oler color', aunque la lepra no se haya 
aumentado, tendrá por impuro al vestido, 
y le quemará, para que no se u..'fe mas, 
porque la lepra se ha extendido por la 
superficie, ó tambien ha penetrddo en el 
vestidoll y podria comu7Ucane á quien k 
usara. 

:;a P~ro si despues de haberse lava. 
do el restido, el lugar de Ja lepra estuvie ... 
re mas ~curo, le cortará y le separará 
de lo d~mas. 

57. Si de.pues de esto apareciere to
da,'fa una lepra vaga y "'o!ante en lr)!'J lu .. 
gares que estaban ánt"" sin mancha, to
do será quemado. 

58. Si estas m1lI1chas desaparecieren, 
SP.: lalrará por segunda vez con a:!W lo 
que ",,'1á limpio, y quedará purificado. 

el pie, ni la tra~~ ilÍllO UD ujido Bimpte 6 compuesto; y pntent:te conf.nnuJo por 
ti V 56, q!le m.;mda .eparar lo que esturiere inficionado de lepra; porque DO lIe pue... 
de ~p-a.1'U el pie &in la tram.s, ni la trama sin el pi .. ; raí se pne.1e ~pan.r la par. 
~ Ticia.d~ ya tIe& el tt!lido Bimple, 6 ya .ea.. compuuto. Ve .. la DiMrta.c-ift "¡"e 

fpr.. al prllicipio de este libro. 
O. Hebr'. Te'Ydes 6 rojas: . 
. SS. Rebr. 'J'le el ~olor no P8ti mudado. , 

AL lIcbr. U. })Qrqu UD& lepra teniLl curroo eita ~per5cie al reYU 6 al dcn;bo . • 

Antes de la 
en. cronoló.. 
Cica ... ul¡a~ 

U9U.. 

." 
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100 LIBRO DEL LEvíTICO. 
50. Esta es la .ley de la lepra del ves- 59. Isla est lex lel'rae ve-. 

tldo de lana ó de IitJo, del pie ó de la stimcnti Janei, et linei, sta
trama!l, y de todo lo que está hecho de minis, atque subtf'gimims, 
piel. para que se sepa cómo se le debe omnisque supellectilis pelli
calificar de limpio ó inmundo, y enterulais ceae, quomodo mundari de
por f!ta8 l)refaucioll~s que tf.Jmais para beat, ,'el contaminari. 
preuTrar rue!tro cuerpo de la lepra, cuá-
lf$ la~ debereis tí.tmar para presen'ar ruta.. 
tm alma de la COfTUl'0on del pecado. . 

V 59. Rebr. dif. un tejido simple ó compuesto. Eatu soa. tu misma. ez:presio. 
nea que en el V 48. 

CAPITULO XIV. 

U¡e8 par& la. puri6caeioD de loe leprosos" y tobre la lepra. de tu CUP. 

1. YeI Senor habló á lIIoise.,dicién. 
dole: 

2. Esto es lo que omenarei. con el 
leproso declarado limpio: Será llevado. 
ni ""ceroote ro la. cercanias del campa
mento. 

3. y el saceroote saliendo del cam· 
pamenlo, para ir á d<mJ. esté, si hallare 
que la lepra se ha limpiado, 

4. Mandará al que :I,be purificarse 
que ofrezca por sf dos gorriones li.\"OS, ti 
otrtJJI pájaro. ¡impios" de los que es líci
to comer, y tambien madera de cedro, 
grana" é hisopo. 

5. lIfandará ademas que uno de los 
~I)rrjones sea sacnficado en una vasija de 
barro sobre ";:tia vi~a que habrá. ro .Ua. 

6. }fajará el Gtro gomon ,-¡m, junla
mpnte con la rnadf:ra de cedro, la gra
na y el hisopo en la sangre del goáion 
sacrificado; -

7. Rociará siete VPC('s con e~a san...,ore 
al que ha de ser purificad", para que -lo 
Sf'1.I. le.!!ítimament('; d('~pues dejará }lbre 
al pájaro nfO, para que 'fueIe á los cam
pos. 

B. y cuando esle hombre buH~re la· 
vado sus vestidos, raerá todo El peJo de 

l. LoCUTUSQUB est Dom~ 
nos ad lIloysen, dicens: 
2. Hie es! ritus leprosi, 

quando mundandus esl: Ad
ducetur ad sacerdolem: 

.3. Qui egressus de castro<, 
aun invenerit lepram esse 
mundatam, 
4. Pmecipiet ei, qui puri

ficatur, ut offerat duo! pas
seres vivos pro se, quibus 
vesci Jicitum est., et lignum 
cedrinum, vennicuJumque, 
el hy'sopum: 

5. El unum ex passeribus 
immolari iubebit in vase fi
ctiJi super aquas mentes.:. 
6. Alium autem \iyum cum 

ligno cedrino, et coceo, el 
hyssúpo lir.get in sanguine 
passeris irnmnlati, 

7. Quo a~pfC'rget iJIum, qui 
mundandus est, septies, ut 
iure purgetur: et dimittet pas-
serl'm "jvu~ ut in Bo"tUlll 
a~lí)et. 

B. Cumque laveril horne 
vestimenta RJa, radet omne& 

V . .(. }fe}.r. di!. dotl pájar08 ",ivos '1 puroa . 
.. l1ml. Vulgo rl"J'nlieu?uJlt. Esto es lo que la Vulgata llama tambien t"Qt'nmI (/"fr. 
",. 6. 52.) Ó COCcam. bu ti"etlJ#l.. Véase lo que 50 dijo .obre etito en el Exodo uy. 
&.un.~. 



CAPITULO XlV. 101 
~il09 corporis, et lavabitur' &u cuerpo, y se lavará con agua; y así 
aqua: purifica.tusque ingre~ purificado entrará en el campamento; pero 
dietur castra, ita durntaxat, en la inteligencia de que permanezca fue
• t maneat extra taberna- ra de su tJenda por siete dias; 
culum suuro septem diebus, 
9. Et die septimo radet ca

pillos capitis, barbarnque. et 
9. Al séptimo dia se raerá los cabe· 

Ilos de la cabeza, la barba y las cejas, 
y todo el pelo del cuerpo; y habiendo la
yado de nue\"o sus vestidos y su cuerpo, 

supercilia, ae totiu~ corpo. 
ri. pilos. Et loti. rur.um ve
stibus, et corpore, 

10. Die octavo .. sumet, 10 Aloctam dia tomará dos corde-
iuos agnos immaeulatos, et ros sin mancha" y una o~eja primal tam
O,,"em anniculam absque ma.. bien sm mancha, y tres décimas" de flor 
tula, et tres decimas simi.. de harina mezclada con aceite para el 
Iae in sacrificium,· quae con.. sacrificio, y ademas media pinta" de aceite. 
spersa. sit oleo, et seorSum por sepaJildo. 
olei sextarium. ' 
,11. eumque sacerdos pu· 

rificans hominem, statucrit 
ewn, et haec omnia coram 
Domino in ostia tabemaeuli 
lestimonij, 
12. Tollet agnum, et ofro

tet CUm pro delicto, oleiquc 
sextarium: et obIatis ante 
Dominum omnibu~, 
13. Immolabit agnum, ubi 

~,Iet immolari hostia pro 
peccato, et holocaustum, id 
es.t, in loco' Sancto. Sicnt 
enim pro peccato, ita et 
pro delicto ad sacerdotem 
pertinet hostia: Sancta san
ctorum est. 

14. Assumensque .acerdos 
~e sanguine hostiae, quae 
.mlnolata es! pro delicto, 
""net supci- enremum au
ll<:ulae dextrae eius, qui 
mundatur, et super pollices 
~n"" dextrae, et pedis: 
b. Et de oIei sextario mitte. 

11. Y cuando el sacerdote que puri. 
fica á este hombre le hubiere presentado 
con todas estas cosas delante del Señor á 
la entrada del Tabernáculo del testimonio, 

12. Tomará uno de los corderos, y 
le ofrecerá por Iá ofensa" con el vaso de 
aceite; y ofrecidas todas estas cosas de· 
Jante del Señor, 

13. Sacrificará el cordero en c1lugar 
donde se acostumbra sacrificar la hostia 
por el pecado, y la nctima del holocausto, 
esto cs, en el lugar santo"; porque la hos· 
tia que se ofrece por b. ofensa", pertenece 
al sacerdote, como la que se ofrece por 
el pecado, y la carne de ella es muy san
tl., ,IJ sQlamente el sacerdute puede ("()oo 

merla. 
).t. Entónces el sacerdote tomando 

sangre de la hostia que haya sido sa
crificada : por ,la ('fe"., la r or.drá so
bre la extremidad de la oreja derecha del 
que se purifica. y sobre los pulgares de 
su mano derecha y de su pie derecho;'~ 

15. y ecbará del aceite del ,aso en 

- V.I0. El aamari~o y 108 Setenta. a.ñaden, de un año. . ' 
,nul. lIebr. lit. tn. a.sarolleS. El uaroD e-ra l. décima parte del eñ, 1 teJUa ea.. 

Al ~ pinta.. 
,!bid. flebr. lit. un log. El tog con1enia euj media pinta (poco ménos de un euaz" ... 

titlO mejkano). , , 
t 12. Hebr. dif. por la eJ:piacioD de· ... lell .... Esta. expretl10n ocurre mllChu n.. 

(;es flb este C&pit~(). , . 
-; ,13. Al lado del altar que mira al Aquiloa. Srtpr, l. 11. JUl. Hebr. por la upiacioD tú Lu fu,u, . 
• H. E.~ poI.;n at.t ... el hobrio. 

Antes dt,I& 
6ra.cronoto... 
Cica. rul;a.r 

1490 • 



Antes de l~ 
eTa cronoló. 
rica. vulgar 

1490. 

SI4,:v.1.1l. 
XII. 8. 
Lar(". 11. 2':. 

iro LIBRO DEL LEVíTICO., . 
!u mano IZquierda". in manum snam sinístram, 

16. y mojará el dedo de su mano de· 16. Tingetque digitum dex· 
techa en este aceite, y rociará siete ,-e· trom in eo, et ru:perget co--
ces con f-I delante del Senor; . ram Domino septles: " 

17. Y echará el aceite que queda en 17. Quod autem reliquum 
su mano jzquierda, ~obre la extremidad est oIei in Jaeva manu, fun-
de la oreja derecha del que se purifica, det super extremum aun

. sobre los pulgares de su mano derecha·y cuJae dext"rae eiUi, qui mun
de lOu pie derecho, PlI 10& mismos lugares' datur, et super pollices ma
de la oreja, de la mano y de11Jie" sobre que nus, ac pedis deItri, et su· 
le puso 6ntel la sangre derramada por per sanguinem, qui etfusU9 
la ofensa que podría haber comelido u, es! pro ddicto, < 

18. Y sobre la cabeza del hombre. 18. Et super capU! eius . 

19. El sacerdote al mismo tiempo 
rogará por él delante del Señor, y ofre
cerá d ugundo cordero en sacrificio 
por el pecado, ~ Ctfyo castigo pudo ha
ber renido esta enfl!rT1u.'(hulj despues sa
criticará la ortja en holocausto. . , 

20. Y la pondrá sobre el altar" COD' 

las libaciones de hanncl' que deben 
acompañarla, y el hombre será puri
ficado segun la ley. 

21. Si e. pobre, y no puede conse
guir todo lo que se ha dicho, tomará un 
cordero que será ofrecido por la ofen
sa:1 para que el ~a('"en:lote ruegue por 
él, y un décimo de flor de harina, mez
clada con aceite, para que se ofrezca 
en sacTIficio con media pinta de aceite, 

2'1. Y dos tórtolas ó dos pichones, 
de los que unO será por el pecado y 
otro por el holocau,to: 

23. y el dia octa\"O de ... purifica
don los ofrecerá al saceTdote en )a en
trada del Tabernáculo del testimonio de-

. 19. Rogabitque pro eo ro
ram . Domino, et faciet sa
cri:ficiumo pro peccato: tunC 
immolabit h,,]ocaustum, 

20. Et ponet illud in al· 
tari cum libamentis suis, el 
horno rite mundabitur. 

21. QuOd si pauper est, el 
non potest manus eius in· 
venire, quae dicta sunt, pro 
delicto assumet ~lY(}um ad 
obIationem, ut roget pro ea 
sacemos, decimarnque par
tem simiJae coDspersae oJeo 
in ~crificium, et olei se." 
tarium, 
22. Duosque turturei, sin 

duos pullo. columbae, qua
mm unus sit pro peccato, et 
alter in holocaustum: 
23. Off"eretque ea die octa

vo purificatinnis suae sacer .. 
doo, ad ostium taberm culi 

"t 15. nebro dif. OtnJ sacerdote echari aceiu en la mano izqtÜerda del ncndot~ r-. 
praifiu , e#~ kptrwv: , e.te mojan a.c. La tJ'IJsma expre.ion Be halla ftI el V 26.-

,'T 11. La parif'nsia es.presa el I!Ientido del bebréo. que no poniendo aqo.i b con
jnncion d. hace entender claramente 41ue ~I .",ite ae echaba en loe mi!lJIl08 lup-
"' que la. sanp. El sentido de "b}! .,..rtieu1o es el mismo que el Ik-I l' 28, don
de el hebreo es tOOavia mu claro añadiendo la. p&labn. ~ qr.le aCUQ f&h& aqu1: 
_",. toe .. ~Ñ. 

nido Hebr. dir. por la expíacion. , '. , 
1'" 20. El samaritano "1 101 ~nt& añaden. delaJlte del Señor. '. 
lln4. La. VuIg-¡r.ta llama aquí liÑcii11W •• la miMna orrenda de harina f{tH' fintes ba ns-

muo urnJo. (S_p_ V 10;. La palAbra be'bret ~ctin puede mguifieu- uno "1 ofl"O. 
'Téue lo dicho en el eap. D. 1. 

V 21. Ueb<. cIit por 1& upi>cioJ¡. Lo mimlo .. '" 1 .. V !U.1 28. 



C.\PIT1!LQ XIV. tOO 
te,timonij corrun Domino. 
21. QUl suscipiens ~PJlum 

pro delicto et sextarium olei, 
Iev.bit simul:. 

25. Immolatoque ..,"IlO, de 
~anguine ~ius ponet super 
tl.tremum aurieulae ¡¡extrae 
ilIius, qu; mundatur, et su' 
per pollice. manus eius, ac 
pedís dextri: 
26. Ole; vero. partem mito 

tet in manuro suam sinistram, 
27. In quo tingenii dig;~ 

tum dextrae manus asperget 
septies coram Domino: 
29. Tangetque extremum 

dextrae auriculae illius, quí 
lDundatur, et poIlices manus 
ac pedís dextri in loco san' 
guinis, qw effusu. e51 pro
delicto: 
29. Reliquam autem par. 

tem olci,- quae est in sinistra 
"'anu, miUet super caput pu· 
ríficati, ut placet pro eo 
Dominum: 
. 30. Et turturem, siyo pul. 
lum rolumbae offeret, 
31. Unum pro delicto, et 

alterum in holocau..<tum cum 
Gbamentis sriis. 
3'2. Hoc es! sacrificium le

prosi, qui babere non po
test omnia in emundationem 
sui. 

lante del Senor. 
21. EDtónces el sacerdote recibiendo 

el Cordero por la ofensa, y la media pino 
la de aceite, los elevará junto. para ofre
cerla. al Señor." 

25. y ~acrificado el cordero, toma· 
rá de su sangre, que pondrá sobre la 
extremIdad de la oreja derecha del que 
se purifica, y sobre los pulgares de su 
mano dorecha y de su pie derecho. 

26. Echará lambien una f'irte del 
aceite en su mano izquierda; 

Z1. y mojando en ella el dedo de 
su mano derecha; rociará siete veces de. 
Iante del Señor, 

28. y tocará la extremidad de la 
oreja derecha del que se purifica, y los 
pulgares de su mano derecha y de su 
pie derech<> en el mismo lugar mojado 
con la sangre derramada por la ofensa;" 

29. y 'ecbará sobre la cabeza del 
purificado lo demas del aceite que es
tá en m mano izquierda, para hacer. 
le propicio al Señor. 

30. Ofrecerá tambien una tórtola ó 
un pichon; 

31. El uno por ,la ofen.a," '! el otro 
para que sirva de holocausto, con 1 .. 
libaciooes que le acompañan." 

32. Este es el sacrificio del leproso 
que no puede tener para su purificacion 
todo lo que se ha maodado. 

33. Locutusque es! Doroi. 33. Y el Sellor habló á MOÍ3es y á 
nll. .d Moyseo, et Aaroo, Aaron, diciéndoles: 
diceos: . 
:U. Cum ingresoi fueritis 

Terram Chanaan, quam ego 
dabo \~obis io posses5ionem, 
!l fuerit plaga leprae in Re
dihus, 

3t. Cuando hubiereis entrado ';n la 
tierra de Canaao, que 0'1 daré para que 
la poseais. si se h.llare 'una casa herid,. 
de la llaga de la lepra,ff 

V 24. Bsb. lit. loe ofieeed. .Junte- detut. del Señor poi' el morimieuio de 
agit.&cion. 

V 26. lJebr. di! Otro ncetdote ecba:4 aceite en 11 muo i¡quierda del AC8t. 
~~ f'" pm.kllff al ü"..-. 
, t 2S. Hebr. di!. por la upíacion. . 

V 31. O m.w bitm. 1 _gua el heJrio, por el pecado. S.". t 22 . 
. - Aid. Ve., 1& Bota. IIObre el V·20. .. 
-'V J.L Hebr. iit.. Si 10 ponp la Ilap. de 1. lepra en alguna eua de 1& tiarn. "'" _io. V_ ~ D~-' 100"_ ol princi¡>iollo_m..... . 

Antes u 1 .. 
era CJ'oDoló. 
giea mIrar 

U90 .. 
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104 l.IBRO DEL LEViTICO. 
35. Aquel oÍ< quien pertenece la ca· 

. sa, lo avisará al sacerdote, y le dirá: 
Parece que la llaga de la lepra e!lÍl en 
mi casa. 

36. EnlÓnce. el sacerdote mandará 
que ánte. de que él entre en la casa y 
vea si tiene lepra, se s~que todo lo que 
hay en ella, para que no se hagan in
munda. lodas las Cosas que están en la 
casa, y no sean condenadas al fuego, 
romo sucedma si ¡¡ declarase que la ca
sa estaba impura/' Entrará despues en 
la cas., para reconocer si está herida de 
lepra: o 

37. y si viere en l.. paredes un"s 
cavidades y lugares desfigurados por 
manchas pálidas ó rojizas,· y mas hun· 
didas que lo demas de la pared, . 

38. Saldrá fuera de la puerta de la 
casa, y la cercan inmediatamente, sin 
abrirla por siete días. 

39. Yol<erá el séplimo dio, y la re· 
conocerá; y si hallare que la lepra se 
ha aument::ldo, 

40. Mandará que se erranquen las 
piedras inficionadas de la lepra; que sean 
arrojadas fuera de la ciudad en un lu· 
gar inmundo; 

41. Que se raspen las paredes de 
la ,casa por denlro .1 rededor; y que 
loda la raspadura se arroje fuera de 
la ciudad en un lugar inmundo; 

42.. Que se pon;!llD otra. piedras en 
lu!!"r de las que se quitaron, y que se 
revoque de nuevo cón otro lodo las pa
redes de la casa. 

43. Pero si despucs de quitadas la. 
piedras de la. [HIT"tÚS, despues de ras
pado el poh'o, y hecho el' revoque con 
otro lodo, , 

41. El sacerdole entrando á la casa, 
viere que la lepra ha vuelto, y que las 
paredes están dal\adas por las mismas 
mnnchas, juzgará que la lepra es tenaz, 
y que la casa está inmunda. 

45. Será destruida al punto, y las 

35. Ibit, cuillS e!l domu., 
Duncians sacerdoti,' el dicet: 
Quasi plaga leprae vidotur 
mihi esse in domo mea. 
36. At iDe praecipiet, ut 

efferant univel'!a de domo, 
priusquam ingrediatur earo, 
el videal utrum leprosa sit, 
ne immunda fiant omnia 
quae in domo sunt. lntra· 
bitque 1"'>"100, ut conside· 
ret lepram domos: 

37. Et cum viderit in pa· 
rielibus i!lius quasi vallico
las pallore, sive robore de
ronnes, el hnmiliores super" 
fleie reliqua, .' 
o 38. Egredielur ostiom do
mus, el Slatim claudet iIIam 
.. plem diebus. ' o 

39. Reversusque die septi. 
mo, consideral>it eam:- si in 
venerÍt cre~'isse lepram, 
40. Iobebit emi lapides, ir. 

quibllS Iep!"". est, e~ projieJ 
ros extra clntatem m Jocum 
immundum: 
4 L Domum autem ipsam 

radi intrínsecus per clrcui .. 
tum, el. spargi pulverem ra· 
surae extra urbem in 10-
cum irnmundum, 
'42. Lapidesque a1i"" ropo
ni pro his, qui ablati fue
rint, et lUlo alío liniri . d~ 
mum. 

43. Sin aolem postquarn 
erot; sunl lapides, et pul' 
Tis erasus, et alía terra, lita, 

44. Ingressu •• acerd..... vi; 
derit reYersaJD lepram. et 
pariet~ respersos macl!ILII,. 
¡"pra "" "",,",v eran., et un-
munda domuS: -
45. Quam statim destruent, 

V 36. El R. P. lloubigant opina C¡Oe' ..ta ptffaneion tenia mu bien' por 00je. 
lo prevenir loe rro~.a. de la lepra,. • impedir que de k can puue , lo. mue~, t 37. lleb:. nJ'dca 6 rojit.u.. _. :." .. ~ ... .. .. 



. CAPI1IJUl XIV. J~ 
~l lapidps eius, Re ligna. at- piedra., la ¡n:uIer~ toda ,la !ierra y ~I 
que uuiverg'Jm pulvcrt;I1l prq- polvo se arrojarán fuera de la ,ciudad e:q. 
jlCienl extra oppidum in 19- \J¡l lugar iOffiUndQ, 
(um "unmundwn. ' 
46. Uui intra,eril dOIDU/Ili 

qU:Jodo clausa es~ immuri":
d'l>~rit \I~q,ue arl TCW~I11Q1; 
47. Et qui donnierit in ea, 

I!t comederit quippiam, Iª.;. 
r-a.Lit \"estimenta sua. 
4S. t!"ód si iDlroiens sa

cerdos viderit lep~m non 
tre\·is~ in dOOlOy pOb1quam 
denuo lila fue~it, purifica.. 
bIt eam reddita sanitate: 
49. El in purificatíoo¡em eius 

&unet duos pa..~eres, lignum .. 
~ue cedrinum, et vcrmic:u
lum, alque hys'iOpum: • 
50. Et immolalo uno ras

"'re in vase ficlm super a· 
~ ,-iTas, . 

51. Tollet lignum ce<lri
nulO, el hyssopum, et eoc
~ut¡l, el pa:;:serem vi\'um, el 
tmgt:.'t QOlnia in sungnme pas-
8('~S immob.ti, ~tque in a
f}UJ'J vh-entibus, et ~perget 
domulll repties, 
.5'2. Puriíicabitque eam tam 
10 s~oguiue passeris, qu.uu ¡n 
t!.quls ,'i\'cntibuw, et in passe .. 
te TiTO, lignoque cedrlOO, et 
b~!JSQpo, atquc ,"ennieulo. 
;;J. CU!llque dimisecit pu-

8erem a\'ofare in 8fJ'rum Ij... 
~re, Qf'abit pro d~no, .et 
JUre lIlUDdabitur. 
54. "la ffi lex omoi. 1 .... 

¡>rae, <;l pel'CUS>1/rae, 

46. El que 'enlrare e~'esta ~a"" de.: ' 
pues que ha sIdo cerrada por el sacerdote, 
~(tarj. iJ1JQu~, ".as\;> i.lL (¡¡rae;, '. 

47. Y el que durmiere y comiere al
gun~ tP$a ~I) elJa, lavará sus 'Vestidos. 

48. Si el sacerdpte cntrlUld" ro es
ta casa, viere que la lepra nI') se ha ex
tenqido sobre 1"" parede., despues. 'de 
enjarrada. eslas de llIJevo, la puri6c:ati 
como re!'.ltituida á la Fanidad; 

49. 'Y para' purificarla tomará do< g<>r
riones,t' madera de cedro, ~a é hi·
sopo; 

50. Y habieodo ""criticado 11no de 
los gorriones en una \l1siJa de barro, 
sc.kre aguag ri,'as que se habrfln echa.-
do ..,. ella, " 

51. Mojará en la sangre del g"rrion 
sacrificado, y en las agua~ "ivas en que 
«pteIUi habra caido, ti madera de' cedro, 
el hisopo, la grana," y el otro gorrÍOll' 
vivo, y rociará siete veces la ca~; , 

52. Y la purificará tanto con la saJI· 
gre del gorriQn lacrijicado, corno con 
las aguas "inl.s, en que oqJU·lla hnl,,-á 
co.iJo, Y por el g:orrion TlVO, con la ma(l(-ra 
de «'<irn. por el hioop<> Y 'por la groDa: 

5:3.. y cuarn;fo hubteJC dJ!jarlo ir al 
otro I:Orrinn para 'l'le lude libn?men· 
te á tos' cam;m, lU!!'ará p'>J" fa ca~a. y, 
qU<'4ui\ p~rilicada too arr,¡zlo a h. ley. 
,54. úta ... lall'V ",~,re toda. las 

""!,,,cies de lepra, y • de I!ag;t que dI-
gP1'N'a ro l"Pra!' . 

~. Lepn.e vestium, el do- 5.). Como l.mbieA sobre la leprn de 
""'rom. . . los veot~ios .- de las ca_a., 
.66. Cicatrici<;,et erumpea" 56. La!' ootr1c:-es. las pnstm::t.41 , la.,. 

tiurn papularum, l.ucentii manch3.3 reJucicr:tes," y 1M dinr.cas. m~· 
t ,~. Uebr. ~¡f. do. pójaroo. S'P" f 4. . ' 

. ~ ;)1. El nma,(it,i.Uo ~ice: la ~a,. el baopo. como ea. ,el t O. La tm.'<ma va· 
fl.vhln hoay en .l t &i~.¡ie,lt;e. 

t 54. lle~-.r. aif. ti' la tiña. S.pr. Xnl, lO. 
\" 5G. Uebr. liS. -108 tuw.Q~~ ¡(lit ~ ó tu postiIlu bla.ne3.~. El b<!atéo no _ 

I!xpt"eQ en fi'te l' mas que 105 ltu ttnuillOll eqre:uJotI c.o ~1, cap. T.l'l.~. . 
TOX. Uf. .,t 
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Hí!9. -



1\irti,.d.ta 
era crono1ó
gica. vuJpr 

1490. 

loo 
tmciones de 
el cuerpo, 

. :r.hJRO DEL LEvtTJCO. _. • ' 
color' que acaeceD sobre mactilae, et - in varias ~pe-' 

57. Para que le pueda saber cuan
do una cosa e~tará. ,limpia Ó i9IDunda.. 

des, coloribus jmmutati~ 
. 57. Ut possit sciri,' quo 
tempore rnundum quid ve! 
itnmundwn sit. 

~II~~'I'~I'~I'~~"'~"~"~"~ 
" 

CAPITULO XV.' 

Leyes .obre tu imp~RS involuntarias de los hombres- y de las mugeres. 

l. Y el Señor habl.> á 1I1oise, Y á 
Aaron, diciéndoles;,', ' 

2. Hablad á los hijos de I,rael; y pa
ra hacerles comprender cuánto horror ten· 
go á torla clase de ;mpurezas, dec.idles.. 
El hombre que padece gOllorrea, será 
inmundo y 'q>«rado de 1m cose" 'MIl!",. 
. 3. Y se juzgará que padece este mal; 

cuando á cada momento se acopiare un 
humor ~~ndo, y se pegare á su carne". 

,4. Todos los lechos en que durmie
re', y todos Jos Jugares en que se sen
tare, serán inmunrtos. 

5. Si:' al~n hombre tocare su lecho, 
la.vará rus Testidos; y lavado él mismo 
con a,,"Ua, qnedará impuro hasta la larde. 

6. Si se '€fitare donde aquel se ha-. 
bia sentado, lavará tambieo sus vestidos; 
y la,·ado él con agua, penruineeerá in
mundo h.,.-¡a la tarde. 

•. El 'lue locare la carne de aquel 
hombre, lavará sus '-estidos; y él mismo 
la'-ado con <le:"1la, quedará inmundo has
la 1" larde. 

8. Si aquel hombre echare su saliva 
sobre el que está limpi~ e~1e lavará sus 
vestidos; y lavado t-I con agua, queda
rá inmundo hasta )g, tarde. 

1. LoCUTl!SQUE est Domi~ 
nus ad ~loysen, el Aaron, 
dic{'ns: ~-

2. Loquimini filiis Israel, 
el dicite eis: Vir, qui patifur 
fluxum seminis, immund~ 
erit. 

3. El tunc iudica!.itor huie 
Titio subiacere, CUlO per s~ 
gula momenta adhaeserrt 
cami eius, a tqne concreyf!-
ril foedo. humor •. 
4. Omne stratum, in quo 

donnierit, immundum eri4. 
d ubicurnque rederit. 
5. Si quis hominum -tet.i~ 

gent lectum eius, lava bIt 
vestimenta roa: el ipse Jotus 
aqua, immundll9 erit usque 
ad vespenlIn. 
6. Si sederil ubi iDe sedera!, 

et ipse lavaLit vestimenta 
sqa: et lotus aqua, immun~ 
dus erit usque ad vespennn .. 

7 .. Qui tetigerit camero 
eros, Ja\'"abit TestÍmenta sua: 
et ipse lotus aqua, imrnun· 
das erit usque ad ve~pernm .. 

8. Si salivam huiusceIOO
di horno iecerit super eum, 
qui mondu. es!, lavabit ".,. 
stimellta sua: el lotus .qua, 

V 3_ Hebr. lIé aquí cu4.1 een. !IU imptU'l"'l& en esta enrennedad: Se.. que~ caro 
ne pa4mca eñe flujo, l'f!'a que este flujo lile I:'Otg'.lIe en su carne~ esto.sen una iJu. 
puf'l!za.. El Amaritano t!ice: él len inmundo. Y deffPUe8 añade el miflmo texto: dn.. 
nr;;í, la impurf!u todo el tiempo que durare este Sujo ó esta coa.gul:u.-ion en .u caro 
De. lIay fundamento para ~chu que en la Vulgata se leyó originalmente: "111 
1"'t-illgrJa WW.-.alil jlu.zeril .. t 4d4clnit C4nfi ~j~ &e. 

4.. Debr. donde .. uoatue. 



CAPITULO _ XV. ; 
immundus !:nt u¡¡que 3d ve-

107 

¡¡>emm. 
R Sagma, super quo se

dertt, unmundum erit: 
10. Et qUId quid sub eo foo, 

rit, qui tluxum seminis pati· 
lur, polluturn ent U:3que ad 
vespcrum. Qui portaverit ho
fUm a1itluid, lavabit \-esti~ 
~lenta sua; et ip~ lotu::!: aqua, 
Immundus erit usque ad ve
sperum. 
I J. Omnis, quem tetigerit 

qui taIi:¡ est non lotís ante 
manibus, lavabit vestimenta 
~ua: et lotus aqua, immun .. 
du~ erit usque ad ve~rum. 

12. \" as lietile, quod teti
gent, confringetur: 'Vas au
tero ligneum lavabitur aqua. 

13. Si sanalus fuent, qui 
blJmscemodi sustinet passiÜ"" 
llem, numeraLit- septem dics 
po~t emundationem sui, el 
Jutis vestibus el toto cor~ 
pore in aquis viventi~ erit 
tnundus. . 
11. Die autem octavo su

rnel duos turtures, aul duos 
pullo::¡: columbae, et veniel in 
~nspectum Domini ad o
~t¡~ tabemaculi lestimonij, 
dabrtque eos sacerdoti: 
15. Qui faciet unum pro 

tcato, et alterum in 00-
Q(:austum: rogabitque pro 

eo Coram Domino, nt emun .. , 
detur a flUId semiws saL 
.11;. Vir, de quo egredi
tur semen coitus:,lal11bit aqua 
ODlne corpus suum: et im .. 
tnundUll ent u¡¡que ad Te
'perum. 
l •• Vestem, et pellem,. 

q".m habuerit, Iavablt aqua, 
et Immunda erit usqUQ ad 
''''pcrum. 

9. . La silla en que se sentare será. 
inmtmda: . .,' 

10. Y todo lo que hubiere estado de
bajo del que padece este ma}!', será in
mundo hasta la tarde. El que lIe,'are al
guna de estas cosas, la,·ará sus vestidos; 
y despucs de haberse lavado él mismo 
con agua, quedará inmundo basta la tarde. 

11. ,Si un hombre en tal estado, án
tes de h.be",e lavado la. I1Ianos, toca
re 'á otro, este lavará sus vestidos; y la
yado él mismo con a,,"Ila, quedará inmun
do hasta la tarde. 

12. Cuando una yasija hubiere sido 
tocada por este hombre, ~ es de tier
ra, se quebrará; si es de madera, se la .. 
vará con agua. 

13. Si el que padece este mal sa
nare, contará siete dias des pues de su cu
racioo; y la\-ados SUg vestidos y todo su 
cuerpo con a,,"Ilas vi~as, quedará limpio. 

14. 1J dia octaro tomará do. tórto-
1 .. 6 dos pichones; y presentándose de
lante del Senor á la entrada del Ta
bernáculo del testimonio, los dará al sa
cerdote, . 

15. Quien sacnficará" uno de ellos 
por el pecado, y ofrecerá el otro en ho
locausto; y rogará por él delante dd Se
Dor, para que sea purificado de esta in· 
mundicia. 

16.' El homhre á quien sucediere lo 
que e3 efecto del uso del matrimonio-, 
la\*ará con ~!YU.a tooo su cuerpo, y es
tará inmundo hasta la tarde. 

17. Lavará con agua l. ropa y la 
piel que turiere sobre sí, y estarán in
mund.. hasta la tarde. 

! 1/). Hebr. eu5.!qnien. que hubiere tocaao todo lo que hubiere eib.do &C. 
" lS. _Lit. JuUfl lo e. i.lfIIJldil. He~o frceueDte. " 

, - ... 
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AÍlÚ!t lió 10 
er;a ernnol&.: 
a1c3- YUrgat 

1~, 

1M LIDa?> VZL Lh'fl1co. 
18. La mn¡;er con quien tuviere acce- 18: Miirltt, ciíi'll qU:1 coie-

so", se la"'31'á con agua, y estará inmW1da rit, la\'abitur aqua, et irnmun--
hUsla la latde. . da érit ÚS<jue ad vc.pemm. 

1!J. La muger que padece Jo qlle !'iÍ 19. Mulier, quae red.unté 
el órdco de la halúral"za .dcede -cada mehSe pátilur flul:um .aa· 
mes á las pPr$07JQS de sU sexo, se se-pa· guinis, septem diebus sepa" 
rilr:l de l«a l'o.4a, td-titas por biete dJaslJ

• tilbitur. 
- :/0. Todo el que la locare, quedará 20. Omnis, I¡ui leligeril 
inmundó hasta la tarde: _ ""ni, iinmundus é,il usque 

21. Y 10<1"" las cosas en que hubie
re donnido/' ó se hubiere sentado en los 
di.s de su sepataCiolt, quedat~n man
chrlas. 

2'2. El que huMero tóéádo "" I."hó, 
la.ara stl. vestid",,; y despUéS de háber. 
se lavado €~ mismo eón águll, éStará m.. 
JIlundo ru..ta la lárUé. 

23. . Cualqúiéra 'llle hubié", lOébdó al.
guna de las cosas. en que ella se hubi.,. 
n! ¡enlado, Il .... rl §ús restido,; y la,.a
do N mis.nu con agua, quedará maJi... 
wado hasla la tarde". 1 

- 2-1. Si un hombre se jú!ltm ron :"llil, 
en el tiempo de la sangre menstrual, y 
Este hombre lo Iwbif'rE hedw ~in ,aI'f:r que 
ella tenia f!sta incomodidad'¡, estará in· 
mundo ¡ior siere dió., y ló 'er~n lÓ<Íos 
Iós lechos en que durrn.,tc. -

25. La muge. que eXlelnf'Óráni",men
te padece por muchos di .. aqllel acci
dente que no debe ocurnr sino cada tne~f 
6 que le continúa despues que debió ce· 
SIIr, qúédará inmunda, conló lo e.lá ca
da me .. por t<ldo el tiempo que paú\!
"tero este máL 

od . vesperum: 
21. Et in qllo dormieril. 

vel sederil die bus separa· 
fiónis suáé, polluelur. 

22. Qui teligeri! leclum 
eiu¡;;, Jata bit yesfimenfa sua: 
et irse Jotos aqua, imtn110· 
dus eri! nsque ad ,,,,,pe' 
mm. . 
-23. OínncvaS; ouper qUO 
i.lJa sedent quisquis attigerit, 
Ja\"ubít vc~timenta ~ua: el 
ipse lotus aqua, poIlutus erit 
ü.qué ad -ve'perum. 
24. Si coierit Cum ('a yir 

tempere sanguinis then~rua· 
lis, immundw erit 8t'ptem 
di€bus: et omne straturn, iD 
qtió dórmietil, polluetur. 

23. IIfoF •• , quae patilur 
nlulti. dicbu. fluxum 53"" 
guinis mn in tempere roen· 
struali; ve) quae post meO
s1iuUin 8anguinem flH~te 
ntlh cesoa!, quamdiu .ub,.
tct huie passionit iinmunda 
eril, /¡uasi si! in tempore 
menstruo: 

26. Tooos los lech"" en que hu!'ie- 26. Omne stratU!D, in qdO 
re donIlido, y tO<!.is las cosas éh que lié dormicrit, et ,as itl quo se-
hubiere ",nlado, .rr.ln i"mund... deril, poIllitum eti\: 

Z7. Cualquiera- q"" la. locare, lava- Z7. Quic\Jmque tétigerit .. , 

V)8. En el hEheo N Iét>: ~YnljtT t'tun ".1 n'rurit mr • .Aa. (El ~¡;n.a.rian() di. 
~ I.rsa. tU< ejb.) "nnm ~ithn8. &~. La miNna TUiacion hay en él V 24 • 
. .. 1~. Ltas dos p..a13bru r#4cuJtt ~ óo estáA ea el Jlebreo. 

V 21. Rebl'. ee hufHue UD1'itaeo. . 
V 23. El hebreo añade: Y cuando Hto fuero aí~Q& éosa 'lile hubiere ertado 1000 

lamente aobN! !SU lecho. 6 sobre el mueble en que el4 fIEl! hubiere H'ntadó, el IJljé ]" 
tocare quedará. inmundo hasta 1.~ urde. El pronombre que ra.lta en el hebréa I!e~ 
de Qpt'T ltetu,.. &e h.Ila en el P<UDaritano, IU]'" kcltt". 91U. '_ ' " 

-V 24. .bte ea ttnó de tOa: 'moJO$ de oohciTIar ~~:dey coa la. del cap. '1"1. tB'. 
Ve ... en la pviIzuiAo de .muY ..... 10m otli> mo<lo!le coi1clliu ._ d .. !eS"' 



cif'l\:.n.o xv. loo . 
Ia'fabj~, v~1imcnta sua: el rá sus vestidos; y .despues de haberse la~ 
il~ IOtiIs aqu~ immundus vado él mismo con agUa, quedará ~ 
.. it u"'lue ad vcsperum. mundo hasta la tarde. 
28 Si steteril sanguis, el 28. SI se contuyiere este accidente, 

Iluere Cf'SSIlHuit, numetahit' 1 cesare su efecto, ]a muger cootatoi ~ 
"'ptcm die. purificationis te dias halta el de su purificacion, du
suae:. rante 103 cuales permanecerá todat:ía'le .. 

29, Et die octavo offeret 
pro se saccrt.loti dllos lur
jures, aol duos pullos· co
lumbarmn, ad ostium ta
kruaculi testimonij: 
30. Uui unum faciet pro 

j>eccato, el altt'rum in ho
fOéa.ustum, rogabitque pro 
eo coram Domino, el pro 
BUIU irnrnunditiae eiu!. 
31. Uocebiti. ergo filios t .. 

rae', ul Ca\"eant immundi. 
tiam, el non morianhn ID 
~rt.l¡bus 8ui~, cum polIueon' 
(aLernacufwn mcwn, quod 
esl inter eos. . 

32. Ista .st le.: eiti., qui 
patitur fluxum seminis, el 
~ui polluitur coitu, 

:t:l. tt quae menslrui. temo' 
poribU3 separatur, ve! quae 
~i fluit sanguine; el homi~ 
llIs <¡ui dormierit cum ea. 

parada de las cosaS saJtlas; . 
29. Y al di. octavo orrocera por si 

ni sacerdote do. tórtolas ó dos pichones 
á l. entrada del Tabernáculo del les:. 
timollio. 

30. El aacerdote saerilieárá uno de ello. 
()úr el pecado, y ofrecerá el otro en ho
locausto, y orará dehUlte del Sel'lor por 
ella, y por la inmundicia que ella h;i 
padecido. 

31. Enseñareis pues á los hijos de r .. 
rael por todas esta$ leyes c.on1ra las in ... 
muruliciaJ int'olunturias exteriore, y lega ... -
le-$, á prese"arre'l con mucho mas cuida .. 
du de la inmundicia 1)oluntari~ interior 
y t·crdat.krot para que no muéran en sus 
inmundicias de'pues de haber violado la 
.antidad de nu Tabernáculo que. está en, 
medio de enos. 

:roo!. t.ta es la ley tocante al que pa
.lece gonorrea, y al que se mancha jun-
1ándose COll una mUl!er, aun'lue lea k"riri .... " firndi. _. 

33. Y' esta es 'asimismo la ley res: 
¡>ceto de la muger que está· ""parada 
de la, ros<u IUllItas y del eumercio d. 108. 
1wmbrel por su accidente mensual ó por .... 
que este le continúa p"r mas tiempo; y, 
tambien r""pedo del hombre que tu,·ierc 
acceso á ella. cuando t!4a padecieHdd 
esta inromodidad, .in.aber que le halla-, 
ha en este estado. 

V 31. Hebr~ di! , purificuse. En el hebRa se lée r~1Jit;'" lJ%J.TJf,fiJilJ4 Inul 
el imJlfaJt4iti4 h4. El ~arit.a.nO dlce: Ittlfl:rx •. l!t')IU'Litit filM llffJt!1 er.6 ¡ __ Iu,di. 
!'te 6'J.41; III 'que han uplicado los Setenta púr eatriltu fiJÑt~. da ~"n.fe p.1lre~ 
ffle tnQ:ji3 ).1 Vulgata. d«,lJitif lit CoÍt'-e4Ji!. )f .. t&ta es la eonctW!iOll d" Jo t¡1ut 
IP.t!ctde. en oond" lit tn.u de inmnn.!icias aun ln\'olúntu1M 1'!1.le nO loe pueden 
fl11,U'; pero de J.1S lJUe 108 I .. n.cli:...a e;.'la.bá.n obI:¡rWas 1 pilrill~al'fte en la rilm'la p~lH!ti~ 

V l'..!. f:.. detir. ó aq-.1el , qtUell 5UMé 10 qae es t~ct¡) del wo del lnatnmoruo. 
$0;'1. f 2. Y I.'iguientes. ' .• 
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no LIBRO DEL LEVíTICO. 

CAPITL'LO XVI. -

Eatrada. del gran Mcerdote en .1 santuario. El tna<:ho de cabrío emiaario car:ado de 
" 108 pecadoe del pueblo. Fi6lftu de la upia.cioll. 

- l. Y el Señor babl" á Moises des' 
pues de la muerte de los dos hijos de Aa· 
ron, 'cuando ofreciendo á Dios un fuego 
extrafio, fueron muertos; 

2. Y le dió este precepto, diciéndole: 
Dí á Aaron tu hermano, que jamas en
tre en el santuario que .,tá dentro del 
,"dI), delante del propiciatorio que cubre 
el Arl'.a, para que no muera", porque yo 
apareceré" sobre el orácu1o en la nube, 
ycasligaré.la tnnmdad de 10$ que se 
otrecicrén á acercárseme sin cstar' pre
l>arudos. 

3. Que n'l entre allí pues, sin h,ber 
hecho' fintes esto: Ofrecerá un becerro de 
su ganado, por el pecado de que pu,.de 
ser culpable, y un carnero en holocausto. 

4. Yantel de nfreculf)S, se refestirá' 
con la túnica de lino, se cubrirá 10 que 
debe rer cubierto, con un \'estido de lino; 
liC cenirá con un cíngulo de li'ho, pondrá 
sobre su cabeza una tiara de lino; porque 
estos v~ ... ido.i son santo;;; y se los pon
drá de,!,ucs de habe"" lavado. 

; 5. Y desp"es recibiri de toda la mul
titud de los hijos de Israel dos machos 
de cabrío por el pecado del pueblo, y un
carnero para que sea -ofrecido en holo-
éausto. . 
'- 6. Y cuando hubiere ofrecido el be
cerro po" su 'pewdo 'partü:u1ar, y hu_o 
bkre orado JX>r si y por su casa", 

l. LoCUTt:Sqt:E est Domi· 
nus ad Moysen, post mor
tem duorum fiJiorum Aaron, 
quando oiferentes ignem a,
Ijenum interfc8ti sunt: 
2. Et praecepit ei, dieens: 

Loquere ad A.ron fratrem 
tuum, ne omni tempore in
grediatur 8anctuarium 1 

(lUOO est ¡ntra ,-elum coram 
propitiatorío, quo tegitur ar-. 
ca,. ut non moriatur (quia ÍD' 
nube apparebo super oracu
lum) 
3. Nisí hRee ante feceril: 

YituIum pro pcccatQ otrí.'rct ... 
et arictem in holocaustum.: 

4. Tunica linea vestidllr, 
feminalibu3 lÍneis lercnda 
celablc accingetur zona. li
nea, cidarim' linea m ¡mpo
Det capiti: haee enim ve
stimenta sunt sancta; quibu5 
cunctis, cum lotus fuerit, in
duetur. 
5. Suscipietqoe ab unh-er .. 

sa muItitudine filiorum 13-
rael duos hirco. pro pecca" 
to,. et unum arietem in Ito
locaustum. 
6. Cumque obtulerit .ítu

J\lm, et oraverit pro se, et 
pro domo sua, 

;. t!!. Los NcerdQ!ea que t'jf'rt~:ian el nnto ministerio, dice San Pablo., entnbaa 
e.n todo tiempo @oo el primer Ta;erniculo, que t. ~l .aRta; pero t'(llarnente el sumo 
sacerdote enlraha en el flegundo, 'lile ~. d u.ro,ü lo. N~t.-u. y no mu nna TeZ al 
aiia, 1!ev3.!ldo la sangre que ofrecia pt'r 5U1I ignoranciu y 1119 del pueblo; c(;n lo 
que DOS nt.a.nifie5ta el Esptritu Su.to que &Un no f'stm dot8Cubi.rto el ClLfDinO del 
'1'e.d;t.¡iero a.antuuio, miéntras sub:ri!rt.ieM ('1 primer Tabernáculo,. Pero Jesucnato. el 
pontifice de I~ bienu futuros. habiendo venido al ,"undo, t'nUÓ una ves en el san.. 
tumo por un Tabem.iculo ma. grande 7 mu uf";4!'lente que no lile hizo por ma.n/) 
de ho,""~._. __ . 1 t'ntr6, no COD la AUgre de m.¡.chO!'l de cabrio 1 de tnra«. ,ino C"D 
IIU propia f!aogre. l!.abihdooOlf adquirido una n'dt>nc.ion eterna.." H~'. n. 6. y sig. 

!1:.id- El hebreo podria .ignificar. Cuando yo apa.re~ré &c. 
1( 6_ lIeb. AarOIl oft«U'i ~bien por f. pecado UD. becerro 'flUO él h.a.hr6 pro. 



ClAJ'ITn.O xn .' íi i . 
7. DuO! hírc~ si.re faeiot 7. Presentará' delante der Señor los 

toram Domin,> in ostio ta:o dos macho. áe cabrío á la entrada del 
bernaculi testimonij: Tabernáculo del testimonio; 
8. Mittensque super utrum- . 8. Y echando suerte sobre los doS 

que sortem, unam Domino, machos para ver cual de ellos 'será sa" 
et alt('ram capro emi~sario: criticado al Señ'lr,' y cual será' el emj~ 

sano" que será ellriado al desierto,. ' 
9. Cuius exierit sors DQ.o 

mino, offeret iIlum pro pcc: 
cato: 
10. Cuius autem in e'prom 

emissariurn, statuet eum l'j. 
fUm coram Domino, ut fun
dat preces super eo, et cmit~ 
tat eum in soliturlinem. 
11. lIis rite eekbratis, of.. 

feret t"itutum, et rogans pro 
se, et pro domo S'Ja, ¡ro
molabit eum: 

12. Assumptoque thuribu
lo, quod de proni. .ltari. 
Implererit, el haurieng ma· 
~u compositum thyrniama in 
tnr .. {:orum, nItra ,"cluro intra· 
bit in Sancta: 
13. 1;t positi. super ignem 

aromatibus,. nebuJa eorum; 
et rapor operíat oraculum, 
Qllod est supra testimonium, 
el non moriatur. 

l.l·Tollct quoque d~ san
~ne "ituli, et aspei-get di'; 
glto septies ~nt~ ·propitia_~ 

!l. Ofrecerá por el pecado del. purblQ 
el macho de cabrío que la suerte dL>sti
nare á GEl sacri.ftrarlo ni Señor. 

10. YaI que la suerte destinare á ser 
el emisario, le presentará vivo de1ante 
del Señor para hacer sobre él 1"" preces, 
y enviarle luego al desierto. " 

11. Habiendo plle3 cuidado de _ '1"e 
sea hecho trxlo esto, segun el ónlen pres
crito", ofrecerá el becerro de su ganadQ, 
y rogando por !Sr y por s,:! ~asat le 8a· 
criticará al Señor. " 

12. De5pUr-S tom~'lrá el incensario que 
habrá llenado de las brasas del altar; V 
sacando con· la mano los perfumes coro. 
puestos para scnir de incienso", entrará 
del velo adentro en el Sancta San
ctorum: 

13. Para que puestos sobre el fue~o 
los perfumes aromático'; el humo y °el 
vapor que salgan de eUos, cubran elorá· 
culo que está sobre el testimonio, de 
merle que le ocuIrtn á 108 ojo. de Aaron, 
y él no muera, t.wno zucederia ,i le rie. 
le con Cllr10!!iJad. . 

14. Tomará t.mbíen '",,0!rrC - del be
cerro, y mojando en ella el d~do' rociará 
siete Teces hácia el propiciatorio, por el 

~~cMn&do. y hari· l,i expiadon Unto po~ ri como por l!Q casa. Presentari. pUt!l 
"'!. El hebreo nI) cii~ que " comenzará la ofrenda por este ~cerro. ' 

t 8. Los cOIDeutadol'Ml eatá.n fD1l..,. divididos ~ el !lentido de la palabra he .. 
~. 'l'le San GeMnimo. autor de J. VuIgau.., traduce a.'Juí por u¡H' n1liucriu. Los 

tenta.. .8imaeo y Aqu.ila la tomaron en el. mismo l't'ntido; í e!lta ea t.:unbien la in4 
1torp~~I()n qne Calmet I"l?flere. La ¡mTabnl heltre. HIUIrM "df! que aqut .e un, 
~e 1Ilgn:fiC&1' l't'guD lRl etimoJog1a eflp" .bin •• ? macbo de cahno que ~ n., 4) " 

~n. ~ .deja ir. 8arnoel Bocbart pretende que IM!g1IIJ. el- in.be, ~ta. palabra pqe-
de .:;;nl!iCU ~tt .. i". ru~ ..... 1 en coD~nenei. el -R. P. Houblpnt l. expresa 
~r '""tiuW. . .,' . 

V I1 r E~ (r.ltahras H1I ritl! rt:r-t~.t;"" no se hallan en ¡pI h¡pbrel1, 1 H dificil 
:-nnclIi~"las con el 't" 6. de la \"'ul~ta; pero en el fondo conl"Ífonen muy bien ea. 
I Ilenhdo del heb~ (JQ~1le ya "' ha ~o que en el t- 6. del hebreo no I!e dice 

;t:e I~ ce~mt)ni!l UJf1Wnuri por fa ofnmda del beet'rro. Al c(lntnriQ, h ilacinn del 
~ u") rlo:o1lde eol \r 6. hllm el 11 dan á entender qll~ debia COIDeDur por 1. ofreJl:. 

-.b-d~ 10<1 mac~ de Cdbtio. 1 que despues de ella Aaron Gebia OfrelCfll' el ~ct'rro. 
-"1 l2. Heb. Y llenu .tu.I d~ manos de peñu.mea aromáticOIi pulnri%&d •. 

AnieIJ' d~'I~ 
en. crunolo.: 
¡ica nlfU' 
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ll~ LIBRO ll~L LEVíTICO. 
lado· qOJe mira al o!ÍclJIe". l. torium a.rI oriellle!U. 

15. y de.pue. ,le b"ber sacn1icado )5. Cumque ID"ctaverit bir. 
el macho de coLrío por el pecado del cum pro pecea!o populi. i!Jo 
pl,lf,'blo, llel"an! jU S!lJlgro del yeJo aden· feret sangujneul eíUi ¡fltra 
tro, .como ~á mandado ~specto de la v~ll,lm, ficut pr¡;¡eCl'ptllffi est 
sangre del becerro. para hacer con el1" de sanguin<' ,·ituli. ul ",per· 
las a8pef$ion.c~ delante del Oráculo", gat e reglone ol'3culi, 

16. y purificar el =tuarro de 1.. . 16. El expie! SaoctU.lÍllm 
inmundicias de lo. hijos de brael, de ab iuununditiis filiorulII ". 
las violaciones de la ley que hno co- mel, el 0\ praeyaricationihui 
m~tido, y de todos JOS pec~dos. Lo mi.. e.orum, cuncti.que peceat;'. 
IIlO hará. ~D el T"b¡,.rDároJo del te$ti· luXI. hUlle ritun) ¡aeiet tao 
monio que ha sido erigido· entre ellos beroaculo tcslimooij, quor! 
en metlio de .las inmundjciilS que ,se co- ti-.:um _C!ó.t intt'r eO~7 in Hll·· 

meten en sw tiendas. dio sordiu,Ul pabitahonis t»-

: h: N~OIIIl hombn: ~u\en ~ Tai,;,r. 'j~. Nullushominum sit in 
nácul() cuando el pOlltificc entrare en el t.~brrn.c~lo, qu:mdo ponti. 
Sanc41 saoctornm, para rogar por SI n;Us- fex Sanduarium inb'Teditur, 
mo y por su casa, y por toda la con, ut roget pro se, el pro do
grcgacion de I.,;,.el, hasta que 5.lga. lIlO sua, el pro uw\·ers<:> coe· 

tu I::!rad, donec e~ediatur. 
15. Y cuando bubie", salitlo para ir 

al altar d" ¡", p"fu",n que está de
hmte del Señor 1 rUfgue por S~/; 1 to
mando sangre del becerro y del r;na. 
~ho de cabrío, derramel. ¡pbre los cuer· 
Do' del altar al rededor; 

lIt y mojando tambien su dedo en 
la: ~3IJ~, rocie po~ ei~te vece~ y ex
p1e" et altar y ... nt,fiquele, prmlicillul.,. 
le de 13$ )nmu.odici.. de los hijos de 
Israel. 

20. . Despu<o de haber purificado el 
santuario. el Tabernáculo yel altar. 
~cerá ,,1 macho de cabrio yír9; 

21. Y poniéndole 1 ... dos manos so
!>re la cah<.z;l, cont;,sará t<><la. las ,ini. 
quidades de 101 bijos de Israel, tod .. 
su. ofen .... r todos """ pecados; los caro 

18. Cum autero exierit ad 
alIare, quod coram Domi· 
no est, oret pro se, el sum" 
phlm s:J.nguinem \jtuli at· 
que hirci funda! super coro 
nua eil,ls per gyrum; 
)9 • .'\spergensque d';i!Q 

septies, expiet, et sanctificd 
ilIud ab immullditiis /iliorulll 
IsraeL 

20. Po¡;tquam emunda<f" 
lit Sanctul.riwn, et taber
mtcultun, et ;¡liare, tune oC
ferat hircum vil"entem: . 
21. Et posita utraque m:!-
~u ""1',,,. Cjlp~te¡lIS, con' 
ñteatur onme. 'ni<¡uitat,," ji
Iiorum Israel, el ~nÍTe,."a de· 

v U. Beb. La ~baQ. -oore .el propit-ia1ori9 ¡¡6Qa el "riente. 1 ~ coa ~ 
....... - "ecu 40lanta del propicilltQti9 .. " ... '<41 la. tlp&.a ... igQien;e. 
. 'f l~. Ueo. ,Sob_ el propieiatDrio T t~anle del pcopicia.torW. eampu,.ndo ~ 

dOlJ nrsícplo. OQD el t"'l1o 411 CIop. li. b. Y J7.11e h.aU. que em fSPeniOll tJ.¿ob,a. 
hacenc DO sobre el propicia.torio. en bemo cnT. sino .obre el nlo, en helleo ... er. 
llar pues 1& .JDA18r ampli\Ud pea prI!.ar!Ur 'l:ue 1& &emrjA\tt& ft et!ItAIJ d~ ~, 
~1f'-&roJl l. "'lwoeacioa lf\Ie padeciwPalot ~opUmtn.en ~1UIr JlTIOL por. otra. 

l'" 18. Heb. 4!U. H~ la upiacioll ¡robre ~td a.\W. La pat.w.n. hebrea qut" Ssa 
~imo h& traducido Cu,l siempre por "-fIn Ó n-r'll't". puede Jii.gn~car tambiea rr· 
P~. upiar ~ h .. r.~r 1a.s cU,,","'rlOI.I.iaa .. Jo¡, erpiacion, f"OVIO el mÍNno AJlto la tr_ 
4;}Ce en d \~ 16. El upid .ru1Jn,arUilll. y en 1 .. f 3'.J. 33. &.;. 

t u. fu .. J'ur\fiq"". 



licta, ntque percata eorum: 
qu;¡e imprccans capiti eius, 
emittet ¡Ilum per hominem 
paratom, in desertum. , 
2'J. Cumque portaverit hir

~U5 ornne~ iniquitates eorum 
ID terram solitariam, el di· 
mi~sus: fuerit in deserto, 
23. Revertetur Aaron in ta
bernaculum testimonij, el 
depoSltis: "estibus quibu3 
prius indutug eral, cum in
lraret Sanctuarium, relicÚ3-
que ibi, 
:11. Lavabit carnem suam 

in loco sancto, indueturque 
vestlbus suis. Et postquam 
egressus 'obtulerit holocau
stu~ suum, ac pIe bis, 1"& 
gabJ! tam pro se, quám pro 
POpulo: 
25. Et adipem, qui obla

tu. est pro peecatis, adole
bit SUper altare. 
26. IJIe vero, qui dimiserit 

caprum emissarium, lavabit 
vegtimenta sua, -el corpu, 
aqua, el sic ingredietur in 
castra. 
27. Vitulum autem, et hi,

eum, qui pro peccato fue
rant immolat~ et qoorum 
sanguis illatos est in San
ctuarium, nt expiatio com ... 
pleretu" asportabunt fo'as 
(astra, el comburcnt igni, 
tarn pelles, quám carnes eo-
1'lIln, ac fimum: 
2I!. Et quicumque combus-

sent ea, lavabit \'eslimenta 
~ el carnem aqua, el sic 
Illgredietur in castra. 
l!'? Eritque .,obis hoc le

gttunum sempit~rnum: l\Ien ... 
le septimo, decima die men~ 

113 
gará con imprecacion sobre la cabeza 
del macho de cabrío, y le em-iará 
al desierto por medio de un hombre 
destinado á este objeto. 

2"2. y de,pues que el macho de ca
brío hubiere U,,'.do toda. las iniquida
des de ellos á un lugar soIitario,/J y sc 
le hubiere dejado ir 81 desierto, 

23. Aaron voherá al Tabernáculo del 
testimonio, y quitándose los \-estidos de 
que se habia revestido mtes para entrar 
en el santuario, y .dejándolos allí, 

24. Lavará su cuerpo en el lugar san
to, y se revestirá de SUs vestidos pon~ 
liJicales. Saldrá luego del lugar en que 
se hubiere lavado, para renir al altar, 
y de.pue. de ofrecer su holocausto y 
el del pueblo, rogará tanto por sí co
mo por el pueblo; 

25. y quemará sobre el altar la gl'3.~ 
sa que se ha ofrecido por los pecad.,., 

26. y el que hubiere ido á condu
cir al macho de cabrío emisario, Java .. 
rá con agua SUi ~'estidos y su cuerpo, 
y dcspues de esto ml .. er.i á entrar pn el 
campamento. 

27. Se sacará fuera del campamen. 
to al becerro y al macho de cabrío sa' 
crificados por el pecado, y cuya san
gro se nevó al santu:uio, para hacer las 
cerem'JOias de la expiacion, y se que
marán en el fuego la piel,la carne y el es
tiereol, sin rescnar nada, porque fue "fre
<ido por lo. sacerdQtes '1 por el pueblo." 

2S. El que lo, hubi"rc quemado, la
vará con agua SU9: ,-estidog y ilU cuer ... 
po,y despnes volf"erá á entrar en el cam
pamento. 

29. Este precepto se ob.ervará por 
siempre entre W)SQtros. En f'I di'ejmo 
dia del séptimo mes" desde la tarde del 

V 22. H~b. dir. En un lugar IJIPpanda del eampam~to. 
"'Y 27. ..Los cuerpos de los aJlim.u('t1i, CfJya. BaI1gre se Ueva por elaohl>rano pon .. 

.. ~fiee al IlaJltuario para la .erpiacioD. dd peeado~ se queman (uera de~ camplWl(!n .. 
.. to; 1 ht& es la. n.:tQD. dice San Pa.blo. por q-:J., lema tnt" de san1l6car al pu'-. 
,.b1" ~':Jn 8U propia sangre, padeció fuera. de la puerta de la ci~dAd.~ H~". xru. 11. 12. 

V 2'J. Ea: decir, dd séptimo mes del a.ño N.Ilto, primero del C1Tl~ J quo co~ 
POndo en parte , lept.iembn 1 , q.;tubre. 

TOX. IIL 15 

Antes de IÁ 
era. cronoló.. 
(ica vulgar 

U!IO. 

Htb. XIIL 11; 

11lfr . .m.21 •. 
28. 



Antf18 de la 
era. cronolo. 
rica vulg'u 

1490. 

I J 4. LIBRO DEL LEVíTICO. 

dia precedente hasta la tarde de este dia, sis, afHigetis animas "estros. 
aHigniis vuestras almas con 1m Q1juno nullurnque opus facietis, si· 
exacto y riguroso; no haréis obra algu. ve indigena, sive advena, 
na de ,i"Uestras manos, los que han qui pcregrinatur inter TO!. 
nacido en ,'ucstro pais, ni los que han 
\"cniJo de fuera y son extrangeros en'; 
tre vosotros, pero que 'UD! abrazado l'ues'" 
Ira re!irrion. 

:10. 'tn este dia se hará vuestra ex .. 
p;ac,on y la purificacíon de todos vues
tro' p<'cados, y os purificaréis delante 
del Señor; 

31. Porque es el sábado, y el gran 
,b'fJ de repo....:;o,'1 y en él castiga~is vues
tras: almas con un culto religioso que 
será perpetuo. 

3:!. Esta expiacíon se hará por el 
sumo sacerdote que hubiere recibido 
la uncion santa, cuyas manos hubieren 
sido consagradas para ejercer las fun.
ciones del saceroocio en Jugar de su 
padre; y rc~estido del ropage talar de 
lino y de los l"cstid(hJ santos, 

33.. Expiará el santuario, el Taberná· 
~ulo del testimonio y el altar, y tam
bien á los sacerdotes y á todo el pueblo. 

34. Y se obse~ará por .iempre en
tre .... o:mtros este prt'Cepto de rogar una 
vez al año por In. hi¡'OS de Israe~ y por 
todos sus pecados. ~, oises hizo pues t~ 
do ",,-to, como el Seiior se lo habia man
dado_ 

30. In hae die expiatio erit 
ves tri, atque mundatio ah 
omnibus peccatis "estris: 
coram Domino mundabimi~ 
ni: 
31. Sabbatum enim requic

tionis est, el afBjgetis ani· 
mas vestras religiooe perpe
tua. 
3'2. Expiabit autem sacer

do,", qui unctns fuerit, et 
cuius manus initiatae sont, 
ut sacerdotio fungatur pN 
patre 8UO: indueturque stola 
linea, et ,-estibus sancti~ 

33; Etexpi.bit Sanctua
rium, et tabemaculum te .. 
stimonij, atque alfare, S3<,erp 

dotes quoque, el univcrsum 
populum_ 

31_ Eritque TObis hoc le
~itjmum sempitemum, ut 
oretis pro filiis Israel, €t pro 
cunetl! peeeatii eorum se-
mel in lInno. Feeit igitur, 
.ieut praeccperal Dominus 
Moysi_ 

"'t 31. lleb. dit: El aábado del stbado 6 el repo80 del re~ es decir. el rru 
Ábado, el gnn di... d.e npoeo. 

CAl'ITL'LO Xyn. 

Prohibicion de ofrerf'r IacrificiO$ en otra parte que no ruf'ge el Tabern6culo; de ro
ro"r sangre de animaleit, y la. carne de lu beatíu muertas de .uyo~ " tnaUW 
por ctru. 

l. Y el s"oor habló á ~IoL", .. di. 
rif-nt"in'f!: 

2. Habla á Aar"", á "". hij"" Y á 
ledos 1"" hijos de Israel, y diles: Hu aqw 

l. ET Jocutus col Do",i
nus ad .Moysen, diceos: 
2. Loquere Aaron, el filiis 

eius. et CWlCIÍS fiIi.is Jsn¡e~ 



CAPl1'tTLO XVIJ. J 15" 
~ccn. nd cos: I,te ~st ser- lo que el Señor ha mandado, he aquílo 
DIO, quem mandavil Domi- que ha dicho: 
RUs, dicen3: 
3. Horno quilibet de domo 3. T,,,Jo hombre de la casa de Isrocl, 

Israel, si occiderit bm'ell'l, ó de los prostlitos e.~taUeciclus entre ello'S", 
aut ovem, sh"e caprnm, in que queriendo ofrecer UII sacrificio al Se
castrls "el extra castra,' :liar, matare Cf)1t ('sle objeto un buey, una 

oycja, ó una cabra en el campamento ó 

4. Et non ohtulerit ad O
,¡ium labemaculi oblatiooem 
Domino, sanguinis reus er;t: 
9uasi si saoguinem fuderit, 
~~ pcribit de medio populi 

• SU!. 

5. Ideo sacerdoti offerre 
debeD! filii Israel hostias 
i'Uas, quas occident in agro, 
ut sanctificentur Domino an. 
te ostium tabcmaculi testi
ill?nij, et immolent cas ho-
~tla3 pacificas Domino. 

6: Fuodctquc sacerdos sao
~lInem super altare Domi .. 
ni ad ostium tabernacuJi te
aimooij, el adolebil adipcm 
10 odorem su;nitatis Do
mil1Q: 
i. Et nequaquam ultra im

lIIol.buot hostia. suas dac
rno~ibu'i, cum quibus fomi· 
e~ti sunt.. Legitimum sem
~~emum eri! illis, el posle
tu eornm. 

fuera de él, 
4. Y no lo presentare á la cntr.ula 

del Tabernáculo para que sea ofrecido 
al Sefior', será roo de muerte, y perece
rá de en medio de su pueblo'l, como si 
hubiese derramado la san~'TC de un 
homlYre. 

5. Por tanto, los hijos de I'rae! deLcn 
presentar al sacerdote las oostias que 
quieren ofrecer al S(.'iior, para [mcrifi
carlas ((e/ante n.el Tabernáculo, en \'ez 
de tlegollarlas en los campo!!/I, para que 
sean consa;rr..ldas ni Scnor'1 á hl entraua 
opl Tabernáculo del tc~tim'mio, y la.'1 sa .. 
crifiqup.n al S'f)or como hostias pacíficas. 

6. El sacerdote derramará la sangro 
de eIla3 sobre el altar del Seflor á la en· 
trada dcl Tabernáculo delleslimomo, y 
quemará la grasa como un oJor agrada
ble al Scüor. 

7. Y nunca jamas sacrificarán en 10 de 
ndchnte 'mi hostias á los demouiosl/, á. 
cuyo "ulto se abandonaron en Egipto, 
SillO q;le 1m; ojrecrrún al Stlior en ellu
gar- que él les 1m lCiimado. Esta ley se
rá eterna para ellos y su po:jteridatt 

t 3. _ Estas palabru f;e hallan en 1& veriiou de JOI Setenb.. Compárese erte 
Tpr,iculo con Jos t 8. 10. Y 13. 

t 4. El Amantano dice: Y no 1e pte&entaré 6. la entrada del T ... bemáculo pa. 
r¡ ufrecer con el un holoea.u..~o., Ó Tictimu pa.eíf.cu al &ñor, T .ütner RliJ mira.
~ .favorahICj: lobre VOSQtros por medio c:!d olor a,rrad .... hIe de la. ofrelu,la; f'l (jue 
tacnfica.re. ¡mea, eflte animal por fi1en. y DO ~ prei"t'ntare " la entra.da é!'l Ta~r_ 
~!o pan qua H'a ofn.eido al Nñor &c. fl.e con~ que la tt"rellciCn ce unas 
1lu.~1nas p:Llabru pudo dar lu~ , que Jos ct'piant("l! omit¡e~n a!rll':\<t. 

ILid. Vé~ adt'ko~ la bi~rl«cim& ""r,, W. IJUplicif/8. al I'r1.JlC>l'io ¿l'} liho de 
101 X nrneros. 

V.5. Vulg. lit. Qua. tH"C'iJe-r.t. JIeb. ¿ir. QllCt .(J("r-id!'t.tJ1'l, ~ rr.a .. l-,wn • ..ur¡j;td~I1Rt. 
IIt"l. Heb. Lu lle-nrán al t;eñor &e ...... v 115 n<"r,uclIri!' &te. 

T. La pa!ahra hebrea I'C tr.wll,'e ¿e nri~ rn..,.,lo«, I~ :"'i'te~ta tT~u~!"m. " 
10. fall!OS dw..p.; AqniI~ .. Jos nHudvJ'l; m'.lcho'4 ant¡;!u(I"f. á ID-" fl~moll:o"; mud,o!l 
~~~r.H)(III. ~. lll!l sátiro:'; O"T~. á ~~ JU~hf)ll!. ¿~ ra.l".r~o •. Calmet r~:em!"a q?~ f.e po. 
.. ~ collc:tlar estaa d.f.¿nuI"1Jt_", lb'!"ndo t;n11 loe d<>moI'T08 '! 10' 0:11-0'< ¿¡O~ Cj'J6 en adorado 1011' t~ru:!tu. se R'p~nta.~,.H1 con h, titruT,"- ¿e , .. tt;ro~, '" Ctl 
h.":" d. maebolt t1e cabrio, ó t;unbien 'l~ ftUl f'r;U) iUtimo t'n l"'aHtli1d. Los l~net~u 

.a.,\lan hahitado ('TI el Egipto muy ecre~ del canwn de' ~e:;de~, doillle reinaba tI 
tulto del DU-Cho c!e cabrio. 

• 
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8. Dtcidlés tambien: Si a1gun hombre 8. Et ad ipsos dices: Ha-
de la ca,a de I"ael, ó de los que han mo de domo Israel, et de 
,"cnido de fuera y son cxtrangroros entre ad,'enis, qui peregñnantur 
vosotros, ofrece" un holocau:5to ó una apud '"OS, qui obtulerit ho--
l"Íctima, locaustum, sive victimam, 

9. Sin traerla á la entrada del Ta- 9. Et ad ostium taberna
bernáculo del testimonio, para que sea culi testimonij non adduxe
ofrecida al Senor, perecerá de en medio rit eam, ut offeratur Dom;' 
de su pueblo. no, interibit de populo suo. 

10. Si algun hombre, cualquiera que 10. Homoqmlibet de domo 
EC', de la ca .. de Israel 6 de los extran- Israel,et de advenis, qui pe
gero~ que han venido á habitar entre regrinantur mtel eos, si co
eJIos, comiere sangre, fijaré sobre H la mederit sangumem, obflrma
vi,ta de mi cólera, y le perderé de en bo faeir", meam contra ani
medio de su pueblo; mam iIIius, el disperdam caro 

de populo suo: 
11. Porque la vida de la carne está 

en la ... ngre", y yo o;¡ la he <lado 11 fin 
de que o, sirva sobre el altar para la ex
piacion de \"uestras almas, y que eJ alma 
sea expiada por la sangre. . 

12. Por eso he dicho á los hijos de 
Israel: Ninguno de f{lS()tros, ni aun de 
Jos extrangeros que han venido á habi
tar entre vosotros, coma sangre. 

13. Si algun hombre de lo. hijos" de 
Israel 6 de los ex.trangeros que han ,'e. 
nido á habitar entre vosotros, cazare ó 
cogiere con rro un cuadTÚpedo ó ale 
de los que es lícito comer, derrame la 
sangre, y cúbrala con tierra; 

U. Porque la vida de toda carne ~ ... 
tá en la sangre; y por e.o he dicho á 
Jos hijos de Israd: No comereis la san
gre de toda carne, porque la ,-ida de la 
carne está en la ~angfP, y el que la co-
micrc serÍl castigado de muerte". 

15. Si alguno, ya sea del pueblo de 

ll. Quia anima carnis in 
sanguine est! et ego dtdi 
ilIum vobis, nt super altare 
in ro expietis pro animabus 
vestris, et ~rruis pro aru
mae piaculo sito 

12. Ideirco dixi tilii. Israel: 
Omnis anima ex ,'obis non 
comedet sanguinem, nec el 

advenís, qui pE'regrinantut 
apud '"os. 

13. Horno quicumque de 
filiis Israel, el de advenis, 
qui percgrinantur apud '"~s, 
si Tenatinne, atqU(~ aucuplo 
ceperit feram, Tel &vem, 

, quibus ,~esci licitum esl; 
fund 011 '!';anguinem eius, el 
orenat iIlum terra. 

14. Anima eniro omnis car .. 
nis in sanguine est: unrte 
dixi lilii. Israel: SanguineDl 
nniyersae carnis non come"
dctis, quía anima carnis in 
S3flerTUine es!: el quicumque 
comederil ilhnn, interibit. 

15. Anima, quae comede-

\'" 8. En ~1 hebreo R Ipe IAut. (f.nlld~n fac1~t: en el nmaritano um, ¡.ad: 
uno y otro lIe toma J'0r off "ti, 

V 11. A";lI'I4I ~."';.., i,,- .tlng-uin~ uf. La E.writun usa frecuentemente la palabra 
al",,, ra.ta lignifit'u la vida. p('n~iti:T!I. 1. a.nimal. 

\ ... 13, En. E'l hebreo se li-e M'-Sl, ~ jliir. en E'1 II:alllarihno 1DtT~ ¿~ 4l1ffUJ, co. 
mo en e1 \1,. 8. Lo fIne ~,eue Ktá acorde {'OD E'!<to en la ""ulg-at& misma. porque 
en luglU' de rrocx. 'nI" t'~. fJt1e Be lée en el hebréo, ae 160 en el ~o ~ 
;al:: rov. romo I'n la Vul::ab, ' 

% U. Heb. lit. Será uranc:ado. 



rit morticinum, Tel capturo 
a beitia, tam de in(lIgenis, 
qu:1m de ad,oenis, lavabit 
n·stimenta sua, et semeti. 
psum aqua; et contarninatus 
erit u!KIue ad vesperum: et 
hoc ordine mundus fiet. 
16. Quód si 'non Ia,.erit 

Testimenta sua, et corpus, 
portabit iniquitatem ruam. 

C..I.PITULO XVI!' 117 
Israel, ó :ya de los extrangeroil!, comiere 
de aJguna bestia, muerta de suyo ó ma
tad. por otra, lavará sus vestidos, y se 
lavará él mIsmo con agua; quedará in
mundo hasta la tarde, y se purificará 
de este modo". 

16. Si no Ia..,re sus vestidas y su cuer
po, sufrirá la pena de su iniquidad. 

t 15. El hebreo dice timplemente TTH1, d mu"d .. "il, 1 aun etilo no se halla 
en el nmaritano. 

CAPITULO XVIII. 

DifllJ prohibe , 108 Isra.elitu loe: usos de 108 Egipcios '1 de los Canan@C)«, y 108 ma. 
trirnonioll en varios gradOIl de parentesco. Les prohibe bmbien ofrecer 8Ua hijo. á. 
~loloc, y cometer impuNzu contra la. naturalna. 

l. Loco TUS est Dominu. 
.~ Moysen, dicens: 
2. Loquere filii. Israel, et 

dlC(~ ad eo" Ego Dominus 
Deus VC'i:ler: 
3. luxta consuetudinem 

Terrae ..Egypti, in qua ha
bJtastis, non facietis: el juxta 
Inorem Regionis Chanaan. 
ad quam ego íntroducturus 
suro "os, non agetis, nec in 
Jegitimis eorum arnbulabitis. 
4. Facietis indicia mc~ el 

praecepta mea sen-abiti~, et 
'~buIabitis in eis: ego Do-
JDJ.nU!!I DeU3 vester. . 

5. Custodite lerres meas, at
que iudicia qua~ faciens h~ 
1Il?, yh'et in eis! ego ~ 
nunus. 

6. Omnis horno ad pron
Jnam sanguinis mi nl'}n ac
redel, ut revele! tnrpitudi
Jlem eius: ego Dominus. 

l. Y el Señor habló á Moises, dicién
dole: 

2. Habla á los hijos de Israel, y díles 
de mi parte: Yo soy el Senor "'uestro 
Dios. 

3. No obraréis conforme á las cos
tumbres del pais de Egipto en que ha
beis habitado, ni os conduciréis: segun 
los usos del pais de eanaan, en el que os 
haré entrar; no seguiréis sus leyes ni sus 
máximas. 

4. Ejecutaréis mis 6rdenes, obsena
réis mis preceptos, y procederéis confor· 
me á lo que en ellos se os prescribe. Yo 
soy el Senor ruestro Dios, y d.beis obe
decerme. 

5. Guardad pues mis leyes y mi. ór
denes; el hombre que los guardare, ha-o 
liará en ellos la ,ida". Yo soy el Señor, y 
.. d aquí lo que 08 mando 'lile ab
,erreis: 

6. Ningun hombre de ~o~nt,.".. re 
acercará á la muger con qUien tiene 
relaciones próximas de sangre, para deg.. 
cubrir en ella por una alianza ~es. 

. ."t S. Jameristo explicó e~o diciendo que 5Cri. l. vida et.ema. B_nI MlI~.rtn!I. 
f;0 ~ JetiUCnsto él jóftn del Enn~lio. ¡pi ~. ls fll~ .k~ J4<"ff par_ t:f/1tPluir 

. ~ rt~rul JetfU8 le t"e"P<'ndió: Si qwÍffrl tlllTM a la riJ4. g1IflnU W. mfJlIdIL. 
!ltkILtDl. (JI.d. XII. 16. li.) Véue tambiell Jo que &01 San r~lo " 1", Romuoe, 
a. ~~ 7 • JQ8 Gab.tas, m. la 

Ante. ae 1. 
era cronoló.. 
gica vulgar 

1490. 

Eztcl. n.' 
1\. 
Rmn.:I".5. 
Gal. m. 12, 



Antes delá 
era cronoló. 
gica. TU 19ar 

1499. 

Ha Ll1l1\O DEL LETÍTICO. 

tllo.,a l0, qne el pudor quiere que esté 
ocu1to. "\: o soy el Señor, y yo qu,ero qlfC 

este;, exentos de toda impure:alle 
7. No descubriréis pues en vuestra 

madre lo ()ue debe estar oculto, riolando 
el respeto debido á mestro padre: eIJa 
es vuestra madre, y nada descubriréis en 
ella que se. contrario al pudor". . 

S. No descubriré •• lo que debe estar 
oculto en la muger de vuestro padre, 
cml qu;en ti se casó tlespues J~~ la muerte 
de t'lfestra madre, porque faItariais: al 
respeto debido á vuestro padre. 

9. No descubriréis lo que debe estar 
oculto en "u(>Stra hermana d~ padre ó de 
madre, nacida en la casa ó fuera de ella, 
es decir. ántes de las segundas nupcias 
de l'ucstro padre. 

10. No descubriréis lo que debe es· 
tar oculto en la hija de vuestro hijo ó 
en la hij a de "'uestra hija, porque es \'lleS

tra propia "'ergüenza, es decir t'uestra 
propia carne. 

11. No descubriréi.lo que debe es
tar oculto en la hija de la muger de "ueSo-
tro padre procreada por este", y que es 
vuestra hermana de padre, aunque ella 
sea de otra madre. 

12. No descubriréis lo que debe ~star 
oculto en la hermana de yuestro padre, 
porque es la carne de ,·uestro padre. 

13. No descubriréis lo que debe estar 
oculto en la hermana de ruestra madre, 
porque es la carne de '-ucstra madre. 

14. No descubriréis lo que debe es
lar oculto por ",speto debido á vuestro 
tio paterno, y no tcndréi:s acceso á sU 
Inuger, porque os está unida con una 
alianza estrecha"a 

lj. No descubriréis lo que debe es
tar 'oculto en Yuestra nuera, porql1P es 
la muger de l-uestro hijo, y dcjaré:s en-

7. Turpitudinem patris luí, 
et turpitudinem matris tna. 
non djscooperies: mater toa 
est: non revelabis turpila· 
dinem cius. 

8. Turpitudinem uxons pa' 
tris tui non discooperies: tUI"" 

pitudo enim patris tui esto 

9. Turpitudinem sororis tuae 
ex patre, si,-e ex matre, 
quae domi, vel foris genita 
est, non revelabis. 

10. TlIrpitudineni filiae tilii 
tui, "el neptis ex filia non 
revelabis quia turpitu('o t~a 
es!. 

11. Turpitudinem filiae uxo
rís patris tui, quam pepcnt 
patri tuo, et est soror tua, 
non re,-elabis. 

12. Turpitudinem sorori, 
patris tui non discooperics: 
quia caro est patris tui. 

13. Turpitudinem sorons 
matrig tuae non revela bis, 
eo quOd caro sit matris tuae. 

14. Turpitudinem patrui tui 
non reveIabis, nec accenei 
ad uxorem eius, quae tibi 
affinltate coniungitur. 

15. Tnrpitudinem nurmlu.e 
Don rpYe!ab~s, quia u.lor ti· 
Iij lui e51, nee discooperies 

v S.' treb. Jit. Todo hombre no M .~Teari 'toda mogt'l' ~e le esU. nnida por 
l~ proximidad de la. tlan¡rre. LIta es la ley general que prohibe tod ... Hansa mCf't'I" 

tu~, La.s que se siguen I;;a. na cesenvoh'iendo, , explican cuá.les son loa. gradllll 
prohihidos, _ . 

V t. EMo no 'ae dirige tanto .. los adulterios ya prohibidOfl por la 1~1 dé) de
d.lQgo, cu:mto " 138 alianza,s incel'tucS<lS eGn Ja.~ riadas. 

V 11. Loa intétpTf'tes explican de nrilHl mOfk¡~ la dift>rencj" de lu ){'yM d~1 '* 9. Y &.1 ll. Panee ~ne la primera prohihe , JOfI hijos dtl !'('J!'1¡f'~O ma.trlmc>f'J4' 
euars:': eon las hiju del primero: '1 la ~gu.ndl. " lo. hijo! «!el primero e&.l!ar~ coJl 
lu hlJu del _gnrw'lo_ 

V U. 11.;. c!if. Porque .. "'._ tia. 
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16. Turpiludinem uxoris 
fratris tui non revelabis: quía 
turpitudo Cmtri. tui esl. 

17. Turpitudinem ILIOri. 
tuae, et filiae eius non re
vclabis. Filiam filij .ius, et 
fiham filiae illius non sumes, 
ut reveles ignominiam eius:' 
quia caro ilÍiw sunt, et ta .. 
lis coitus incestos esl. 

18. Sororem uxoris tuae in 
pellicatum illius non acci
p~es, nec revelabis turpitu" 
dmem eios adhuc i1Ia vi-
tente. 
19. Ad mulicrem, quae pa

bLur menstrua,. non accede"!t 
Dec fm'elabis '. foeditatem 
eius. 
20. Cum nIore proximi tui 

non coibis, nee seminis com" 
rni'Stione maculaberis. 
21. De remine tuo non da
~, ut consecretur ¡dolo ~r()o. 
Ioc~, nec pollues nomen 
Del tui: eO'o Dommu.s. o 

22. Cum masculo non com
rnisceari-; coitn femineo,quia 
abominati-o es!. 
~'. Cum omni pecore non 
co¡bi~ nee maculaberis cwn 
eo.. MuJier non succumbet 
1umentO., nec miscebitur ei: 
quia scelus est.. 
21. Xec polluamini in o-

bierto en ella lo que el respeto quiere 
que esté oculto. 

16. No descubriréis lo que debe estar 
oculto en la muger de vuestro hermano: 
na .s r:tIsareú """ ella, si il ha dejado 
hijos", porque ,e debe este respeto á 
vueatro hermano. 

17. No descubriréis en la hija de 
vuestra muger \o que debe estar oculto, 
porque ella es la carne de ~ue&ra mu
gcr". No· tomaréis la hija de su hijo, ni 
la hija de su hija para descubrir lo que 
la honestidad quiere que esté oculto, 
porque ellas son la carne de vueslra mu
ger, y semejante union es un incesto" .. 

18. No tomaréis la hermana de \--ues
tra· muger, para haeerhl. su rh-al", ni 
descubriréis en ella, vincndo vuestra mu· 
ger, lo que el pudor quiere que esté 
oculto. 

19. No tendréÍ3 acceSQ á una mugcr 
que esté padeciendo el menstruo, ni des· 
cubriréis su inmundicia. 

20. No tcnrlréis- acceso á la mugcr 
de \'"UestrO prójimo, ni os mancharéis por 
esta union rer¡;Qu:osa é ilegítima. 

21. No daréis vuestro. hijo. para 
que sean consagrados al ídolo de lIIoloc", 
ni mancharéi~ el nombre de ,'uestro 
Dios, dándole á estas falsas dieinidanes, 
11 lwnrándula. con sacrificio. abomina
bl... Yo soy el Señor. 

22. No cometeréis la abominacion 
que con~e en teol:!r coito con un varon 
como con una mJtgcr. 

23. No tendré" cópula con bestia nin
guna. ni os mancharéis con ella. La 
muger no se prostituirá de este modo á 
un hrnto, porque este es un crimen abo
rninubl~. 

24 No os mancharéis con toda> es-

V 16. Véase la ley del DeuterQnomio .u:v .. S. ~ "1.. 

. V 17.. EM.a. construecion ea la mimla. que la del V 7. Es tambien el m.it;mo .en .. 
tido en un caso difennte. < 

nid. lIf'lb. lit. Un crimen. -
V 1 B. La expre8iea del hebreo Lna" no se halla en otra parte; pero lolA Se. 

t:~ l~ tomaron aquI en el mismo .entido que la V ul~ 1 este sentido se ha... 
~W!tiñcado por l. lengua. aribiga: ¡_ it:lmÚ.Glm. ' _ 

la "~l. Heb. 1I.!¡1": Para hacerlos puar por el fuero en honor de !\fc.loc. Véase 
. D~lU:i" Mrc ~. inte9 de este libro. En Iogar de LH uta., ad Ire". 

In"e fóJt!~dum., se lée en el IIIJJW'iWJ.Q ULUW. '" 6enín IflfindllR, p&n. CODA4 
C<uloa al .. rTicio de NoI"". 
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120 LIBRO DEL LEVíTICO. 
las infami~ con que Ee han manchado mnibus his, quibus contamJ. 
todos los pueblos que yo arrojaré á vues- natae sunt universae gente .. 
tra presencia, quas ego ejiciam ante CO& 

25. Y que han deshonrado sU pais; 
'y yo mismo castigaré los crímenes detes
tables de aquella tierra; yo haré de suero 
te que eUa despida' de su seno con hor· 
ror á sus habitantes, Pflra que t'osolro, 
ocupe.. su lugar. 

~ • .'6. Guardad" mis leyes y mis órde
nes, y ni los Israelitas ni los extrange
ros que han Tenido á habitar entre voso
tros cometan nÍD"ouna de toda. estas abo
minaciones; 

27. Porque los que han habitado aque
lla tierra ántes que vosotros, han come... 
tido estas infamias execrables, y entera
mente la ban manchado. 
. 2S. Temed que cometiendo los mis
mos crímenes que ellos han cometido, 
no 08 despida tambien de su seno con 
horror, como bien ¡:r;anlo se dirá con 
t'erdad q"" despidió I á todos 'los pue
blos que la han habitado ántes que vó-
sotros. 

29. Todo hombre que cometiere al
gIma de estas abominaciones, perecerá 
de en medio de su puebld'. 

30. Si ljIlere1s pu .. eMiar esta del
gracia, guardad mis mandamientos; no 
bagais lo que han hecho los que estu
vieron ántes que vosotros en aquel pai.s, 
ni os mancheis con estas infamias. lo 
soy el Señor vuestro Dios. 

spectum vestrum, 
25. Et quibus polluta est 

terra: cuius ego scelera visi· 
tabo, ut evomat habitatores 
suos. 

26. Custodite legitima mea, 
atque iudicia, et non facia
lis ex omnibus abominatio-
nibos istis, tam indígenllt 
qu:im colonos, qui perep 
nantur apud vos. 
27. Omnes enim eIecra~ 

tiones istas fecerunt aeoolae 
terrne, qui fuerunt ante rO::', 
et polluerunt eam. 
29. Cavcte ergo, lÍe et rOS 

similiter e"omat, cum paria 
feeeritis, sieut evomuit geD' 
tem, quae fuit ante \'Os. 

29. Omnis anima, quae fe
cerit de abominationibus his 
quippiam, peribit de medio 
populi sui. 
30. Custodite mandata mea. 

Nolite facere, quae fec.ront 
Iü qui fuerunt antevas, el 
ne poHuamini in eis: ego 
Dominus Deus ,-es ter. 

V 26. lIeb. lit. Cu~t.didil nlntt 'NI. Ena pa1~ra tIN' no esU en el nmanta
no, y parece que ee pW!O aqui como e~ntnp06icion eOa 1011 pueblOl de fiue se aca. 
ha de h4hlar: lla;!!' Voeotr'08 guudad ln1Ii Jeye. &e. 

V 28. Heb. dif. Como ella deilpedirL 
't 2!). V É'ue addanto la Dinr14CitJlI ,o!;u I.. nplicUM, que precede &1 b1>ro c&I 

loa .s 11mef08. 

CAPITULO XIX. 
Se manda rHpetu , 108 padres; guardar el úhado; mtar la idolatria. Leye. contra 

la. avaricia. el juramt'nto, la. rna.ledicencia. 1& injlDticia yla venganza.. Otros T'" 
rioe prtteptOll, . 

J. y el Senúr habló á Moises, di-
ciéndole: . 

1. LocuTC' e.. DominuS 
lid ~IOyseD, d\ceA': 



2. Loquere ad omnem coe
tum fihorum hrael, el dices 
ad eos: Sancti estole, quia 
"g"1l sanctus sum, DontillUS 
Heus vcster. 
3. L'nusquisque patrem 

fouum, el lDatrem suam ti.
meato Sabbata mea custo-. 
dile: ego Dominu3 Deus 
,"estero . 
1. :\ olitc convertí ad ido

la, nec Deos confiattles fa. 
ci:uis Yobi~: e!!O Dominus 
Dcu.<; '"es ter. o 
5. Si immola,"eritis hostiam 

pacificorum Domino, u t sit 
placa bilis, 
6. Eo die, quo fuerit im' 
~olata, comedetis: caro, et 
dIe. altero: quidquid .utem 
residuum fuerit in diem te ... 
tiuro, igne comburetis: 

7_ Si qui! post biduum co
tne~erit ex ea, profanus erit, 
el Impietatis reus: 

~Al'rrCLO Xtt. 121 
=t. lIabla á toda In con.zfrgation <le 

109 hijos de I:;rael, y dil:::s! Sed santrJs, 
porque yo soy santo, yo qllc soy d Se
ñ.or ,'uestro Dios. 

3. Cada uno respeto con tC:llor á ~H 
padre y á su madre. Guardad mi'i dia~ 
de sábado. Y.o soy el Señor ruestro Vio,. 

4. Guardao. de convertiros á los (,lo, 
los, y n.o os hagdis djo~es de fundicion. 
Yo soy el Scnor \'uestro Di0S. 

5. Si sacrificareis al Señor una ho" .. 
tia pacífica para que os sea fa\'orabIe",. 

6. ia comeréis en el mismo ciia de 
su sacrificio y en el siguiente; y consu
miréis en el fuego lo (Iue quedare de 
ena para el dia tercero, á fin de que In 
qr:e es &anto no se eX'JKmga á la rorrup
Clon. 

7. Si alguno comiere de ella dcspu~~ 
de los dos dias, será profano y culpa. 
ble d~ impiedad": 

Alde.<:. J,~ 1, 
era erano).'" 
gica nli¡"rat 

] -1:10. 

SUl'T. ;u. Jj. 
1. J./~l. J, lit. 

8. Portabitque iniquitatem 
~am, quia sanctum Dom¡' 
IU polluit, et peribit anima 
iI1a de popuJo suO. 
9. Cum messueris segetes 

terrae tuae, Don tondebi!: 
ll8<¡ue ad solum superficiem 
terrae: nec remanentes spí ... 
e .. comges. 

8. y sufrirá la pena de su iniquidad, 
porque manchó lo 33nto del Señor; r es· 
te hombre perecerá de en medio de su 
pueblo". 

. 9. Cuando" hiciereis la cO!('.cba de 1/,;<7. UN', 

vuestrOS campos, no cortaréis ha'ita el Z.!. 

lo. Neque in .inea tua ta
cemos, et grana decidentia 
Con;rcgabis, sed pauperibus, 
et. peregrini. carpenda di
IIlrttes: ego Dominus De ... 
tester. 

pie lo que hubiere crecido sobre la ticr. 
la,. ni recogeriis las espigas que hubie-
ren quedadoll

• 

, 10. Tampoco recogeréis: en vue::tra "i
ña los racimos 'Iue queden despue,¡ dI' 
la rmdimia, ni os granos que caigan: 
sino que dejareis que los tomen lo. p<>
Lees y 10:1 extrangeros. Yo soy el 8efoor 
l'1iestro Dios; y !JO l.tJy q-r.¡cn os mfmqn 

v s, Heb. Ofrecl"d1a de modo flUe> .na ~ le h,ta faTdMLbIe. , 
V 7. H~b. dir. Será una profUlacion Ó 8114 GWmi'1J4Ci,pll. yute ucnCCl<) D9 ~_h 

~.gTl1dahle id S~Mr-. El que comiere-_, Rrriri la pena. &e. En lu:ar de Arut', ,/1/1 

~okri.t. tJe lee en el NInuitano "CIP, flU A4c rJlrif; 1 utQ t'Olll'"iene !nejo:
~ .. lodo lo .¡ue R aigu •• 
1 '\~. Véue adelante la lJiurt4CÚm .bre- lo. .llpli.riO$, qlle ~rceede.l libro t!\" 
oa , !V tbneros. 

. V 9. En lugar de cut se ]ée rn otros puag'ftl de la Vu!;-at:s.. ti;Hn1l'~, CJ".le ~'I" 
lt1a.s ~oDf4f'me' tI hebreo; pt'to ea sustancia el illentidO es «,,1 mi,. .. tnO, 

I1n4. Heb. d.it: No loe e~lnré-i. boca la ertr'l"midad,. elf ~I"('í~. ('n tOlh !71 
~t'!J.IíOlt. 

rol(. IIL 16 



Ante5 de·la 
.-ta cronoló
gica vulgar 

1490. 

E:rcJ. xx. 7~ 

Dellt. Ilnv. 
14. 
J"b.n·, U. 
Ecdi.x.6. 

Deut. l. 17, 
:e\·l. 19. 
Prol:. :n:rr. 
23. 
J.,c. n. l. 

Eetli.l:u. 
13. 
JUatt, mu. 
15. 
LlI~. nn.3. 

12"2 LUlRO D:cL LEVíTICO. 
estas cO!;as • 

1 J. !'i o hurtaréis; no mentiréis, y na. 
die engaiiar.i á su prójimo. 

12. No jurarJs falsamente por mi nom. 
bre, ni manchar';s el nombre de tu Dios, 
tomándole en t'allo". Yo soy el Señor, y 
dclwis teml'rme y respetarme. 

13. No calumniarás á tu prójimo, ni 
le oprimirás con ,·iolencia". El precio del 
mercenario que le da su trabajo, no que.
dará ell tu poder hasla mañana. 

H. No hablará. mal del sordo, ni 
pondr'tiS delante del ciego n~ouna cosa 
que le haga caer; mas teme al ScfiOr 
tu Dio;;, po",ue yo soy el Senor y el 
du("oo soberano de todas ltU cosas. 

15. N o hará" ninguna cosa contra la 
equidad, ni juzgarás injustamente. No 
tengas consideracion injusta á la perso
na del pobre ni Te!lpet~s contra justi
cia la persona del hombre poderoso. luz
ga á t1l p¡{~imo conforme á justicia.. 

16. No será. en tu pueblo ni calum
niador público, ni maldiciente secreto". 
NQ atenlará. contra la sangre de tu pr6-
jimo. Yo soy el Sellor que castigo es
tas injusticia$. 

17. No aborrecerá. á tu hermano en 
tu COrazOD; pero repréndele públicamen-
te" para que no peques por su causa, con
sm"ando aborrecimtento secreto contra él., 
!I buscando medio de haclTMle nntir. -

18. No procures pues vengarte, ni te 
acuernes de la injuria de tus conciuda
danos". Amarás á tu ami,go" como á 

lI. Non facieti. furtunL 
Non mentiemini, _nce ,Jec¡" 
piel unusquisque proximum 
suum. 

12. Non periurabi3 in no
mine meo, nec ponu~s no
men . Dei tui: ego, j)o!l1i~ 
nus .. 

13. Non facies calumni3m 
proximo tuo, nec \-¡ oppn. 
mes eum. Non morubltur 
opus mercenarij tui apurt 
te usque mane. -

1-1. Non malcdiccs surd'J, 
nec_ corain caceo pones of· 
fendiculum: sed tirncbis fu 
minum Deum ,tuum, quia 
ego sum Donlinus .. 

15. _Non facÍe5, quod ir;i~ 
quum est, nce iniuste ¡uó
cabis. Non consideres pe .... 
sonam pauperis, nec hono
res vullUIn potcntis .. Iuste 
indica prolimo tU4l. 

16. Non ens criminator, 
nee susurro in populo. _Xon 
stabis contra sangumern pr~ 
ximi tui: ego Dominus. 

. 17. Non ooeri.. ITalren! 
tuum in corde too, sed p"" 
blice argue eum De habea! 
super illo . peccatum.. 

lB. Non quae,.,.. ultionem, 
nec memor em iniuriae c;" 
vium tUOruID. Diligcs ami-

! 12. Jtt"b. lil. No totn:l-ñil mi Ju'>mbm fen- vano. ' 
"\ 13. Heb. dir. No oprimire~ , vuPStro prójimo, ni le robaréis. En la VuJrat:a 

la. pahbra ~1I1¡j"'"';(J corn-t<pOnde mnchu V"eces , la. palabra Iwbrea ,uQy que signifi-
ca oprmon, Yiolt>ncU" iDjUllticiL S1kpr. Vi. 2. -

"t ]S. En el hebreo &e lée TAW.JtMUti4, en 1l1gu oe T.WI. f6CWI. que se: han. 
en pI l'alIiarit.uo. ,.. 

1'" 16. Ht'b. dii. No iréis por tod .. partlP. ~patci,.ndo maledicenniu f'"Dke ~ 
tro rueb1o. El hebreo upresa. con una sola pa.l~ lo qlle l. \' ulgata tnufuce por 
mmúufflw ti nnfrro. -

,- 11. La Vnl¡rat:l poniendo aqqi paUiü ~ suponer 'loe en el hebr-éo deo
cia ... ., AlIJe, .puJ J'f'pulfrM 1M_1ft; siendo asi 'lue lié Jée "T ":wIn", pro&ilfmJ1l 11611'

l- ] S. Heh. dil. y DO guardeUli re~ntimiento ("ootra loe de neru-o puebl .. 
lbid. El. hebréo puede significar tambieG: Anuatél5 '- nHtro prójimo como a 

TasOt.l"OlJ 1tUIIR<a. Asi es como tndaCOll 101 &tena; '7 en este eentic1o.te usa __ 
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c-um' 1uom 1IJicut 
ego Dorninus. 

teipsum! tí mismo. Yo soy el Senor que lle critl~ ~\nkff de la 
d era cronoló. 

19. Legeo meas custodite. 
lumentum tuum non facies 
mire cum alterius generis 
animantibus. Agrum tuum 
n'ln seres diverso semine.. 
reste, quae ex duolms tex
ta est, non indueris. 

20. Horno si dormierit cum 
~uliere. coitu seminis, quae, 
Slt ancdla etiam nubilis, et 
lamen pretio non redempta, 
neo libertate donata: vapu
Jabunt ambo, el non mfJr.en-" 
tar, quia nan fuit libera. 
2I. Pro delicto autem suo 

offeret Domino ad ostium 
tabernaculi testimoniJ arie-
tem: 
2-!. Orabrtq,re Pro ro. 88-

""rdos, ~t pro peccato eius 
C-Oram Dominflt et reOT()oo 
pitiabitur, ei, dimittetufque 
peccatum. 
23. Quando in::¡ressi fue

!itii terram, et planta'feritís 
1lI ea ligua pomif~~ aufe-
l'etÍg praeputia eorum: po
lIla, quae germman4 immun~ 
da erunt vobí., nee edetí. 
ex eis. 
21. Quarlo aulem· anno o

Dlnii tructus {'()rum sancti·' 
6cahitur laud.hilis Domino •. 

O fI. uno y á otro. gica vulgar 
l!). Guardad mis leyes: ella. $011 la 1430. 

justicia y la santidad misma, y 1lO se 
dirigen mas que á haceros justos y san- JI,¡lt. v. 43. 
tos. No harás '1ue tengrra cópula. un Mi- UII.39. 

I~ut:. VI. 27. 
mal doméstico con ammalcs de otra ~ Rom. XIII. ,. 

pecie .. No sembranÍ.3 tu camIlO con se-
millas diferentes. No te vestirás de ro-.' 
pa tejida de diferenlcs hilog"; '1 ooserNIn-
do todtu estas co!as flprenderilS Ú nI} jun~ 
lar el culto del t-erdadero Dio. con el de 
lo. ídolo •• 

20. Si un hombre dunnierc con una 
muger, y abu..~e de ena, siendo ('scla ... 
Ta y en edad de ca~/I, pero no res
catada :i precio de plata. e y á la que no 
ha dado la' libertad. serán azotau", am-
005/'; pero no morirán, porque elIa no era 
una mUD"CT libre. 
'21. ib hombre ofrecerá al S,,"nr por 

su falta un -carnero (-n la entrilla del 
Tabernáculo del testimonio. 

~ 22. El sacrrnote r"~r.í por (:1 y I'~r 
SU pec ado delante del S'.'flor: y [{'co
brará la -gracia delante (~el ~enor, y ~1J 
pecado le será perdonado. 

23.. Cuam10 entrareis en la tierril-qu~ 
tu 'h~' prolllPlido, y . huhi{'f,..i~ plan1:t· 
do -allí . árbolei fnlt"l!e~, cllid;lr~i;; &~ en:-.. 
tar Jos prim~ms fnJtos p?r una ('5T'cei;.:" 
,de circtmcision. Tcndri·i~ pOT _ illlpU~a. .. 
'estas primeras producciones, y ur) I:H CO
meréis./I .. -

2-j. Al cnarto año "[Od')3'- _ .s.¡i rí~~~I}.., 
seran santitica1lo:'j:, y consagrad-:J; :t la 
gloria del Sefi'Jr." 

~.pUabn. por -J~eristo e1II el EVILJI~lio CV4I. x:ns. 39 . .lf"rr. XIt. 31.\ pnr ~¡q 
"~IQ , I~ IwnutllO$,. :ITIL- 9 ... y " los G~tu,. T. U .. Y por .t"<L:lti.,r.() cn In; 
tpl~ol~ rt. 8. . 

V 19. La exprellioD de b. Vulgata. ,.. ,z Jnl¡ .... l~zl. ~~~ ~()-:'ll'Fp<:ln.l .. á ¿(lo:' 

"':l&.bra.. hebré-as. de las: 41u.e la Ng'mda NI c-oaoce pecI)o p~ ro :'\-Ifl~"",_'$ _ m:--l'i<} e:.· 
J;l:ca 8ta ley por la. del Deuteronomio ':ntL 11:. JljiJ Q, ",:.iuu de rnf¡J'J f-"i"! (,,

ti ' ... ¡'4 le la,.. !f ti, Ji".. 
"t"-20_ lIeb.-dif. Y pTOmetida '- otro-homh~. 

- IlnJ .. _ Beb..· IiL El 1JUfrirá. tID cutiro; ppro ello. nO' rnorÍrá.n. El I'am::..:t,tno ,';
f'e: tI "ufrirt UD cañigo .o!>re *-Í. pero no BIGrir;'.; y ttJdo- )0> que "iZ'.le !'<;:"?~L~ 
tIR .. 5eecion «¡'le eon.ilrte en b. paJabn LB. "~,~m. 'l"~ ha. rh-'~ap;..t',::¿o; y:,: 
"~hn 10,"", .-wl. _fJiÑtar. eD ID~J' de JOWTU. JI#6rl. _ffíctCT.iur. 

!to. !l3. El bebréo añade: Por e1IIJN'cio de t-rH añ~ 
d t 2.t, net>. lit.. El mt- c»IUt-it- ¡rntu n." .,aJlN.ft lo",lrJ1f1t Jm¡",i"c. r..!l lT'~~: 

If l!:I..tl.uI. 14M.,.. 6 ¡ .. Je,. .. Jk en cl ~o XL'["L.L'I, rrfJ!ar:i. I~t .. {I-;¡!J,. 
, . 
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25. y en el quinto año comere'lS sus 25. Quinto Ilutem anno ~ 
frutos, recogiL'ndo'¡ el que cada árbol mcdctjg fructll$, congn"g-dll
hubiere pmd"cirlo. Y o soy el Señor TUes- tes poma. quae proferunt 
tro Dios: obserrad esto que os mando. ego Dorninus Deus ,·ester. 

26. l"\ada comeréis: con sangre. No' ~. Non comedetis cum 
agoraréis, ni obsen"aréis JO! suenosl' de sanguine. Non augurabimi
una manera supersticiosa. ni, nec obscrTabitis ro--

~7. ¡{o os cortaréis los cabellos en 
redondo, ni 03 rasuraréis la barba.1/ 

28. No haréis incisiones en vues
tra carne, llorando por los muertosll 

ni haréis figura ni marca niflo"Una sobre 
,"Uestro ccerpo como las hacen los pue
blos idólatras. Yo soy el Señor, y de
beis conduciros como que sols mi pueblo. 

29. Xo prostituyas á tu hija, pa
ra 'l'Ja la tierra no se manche, ni se 
llene de impiedad/' 

30. Guardad mis dias de sáhado. y 
temhlad delante de mi santuario. 10 
soy el Señor. el santo d. Israel, !I !JO 
quiero que sea;' santos. 

31. No OS apartei. de ,"estro Dio. 
para ir á bu!'car los mag-o,'1, ni consul
teis á Jos adi\" ¡nos, p."lT8. que no os man· 
chei. diriciendoo. á ellos. Yo soy el Se
ñflr yupstro Dios, 'Y yo 10y el 'único á 
quien debe" consultor. " 

32 •. Levántate en p,..,."neia de los 
que tienrn los eakllos blancos; honra 
la ""rsona del anciano, y teme al Se-

mnia. 
27. Neque in rotundum at· 

tondebitis eomam: nec ra
detis barbam. 
28. Et super mortuo non 

incidetis camem vestram, 
ne-que figuras aliquas, :lUt 
stigmata faeietis vobis: ego 
Dominus. 

.29. Ne prostituas filiam 
tuam, ne contaminetur fer· 
ra, el impIeatur piaculo. 
30. Sobbata mea eustodi

te, ,et Sanctuarium meum 
metulte: ego Dominus. 

.31. Non declineti •• d ma
gos, nec ah aliolis a'i(lui~ 
sciscitemini, ut polluamiru 
per eos: ego Dominu! Dcus 
,·ester. 

3"2. Coram cano capite con
surge, el honora personam 
sens: et time Dominum 

bra panee 'lue pE'rtl'nM."e al wl"!lh'uJo siguiente, porque en el DEm1eronomio :n.6. 
el hebri'o mce: ¡QÑ r"t rir fui pllJJftarit ";1N'II"". d ..,. I'"'.lamn-it r .... ? Lo f!u~ 
la Vulgata. f':xpli("iI muy bien diciendo: ~t .ntlllfft Jant eam ccmmflJmJl, de qUG N~ 
omnibf.tl 1;"ullf. F~to f'S prN'_is,¡¡rnf'llte de 10 que aqui 8e trata. F.n los tre. Ú(\B prt
me~ IOB frutotl serio Tf''P~.Acl('>s por impuros é- indTcunci~ im,,,,nfJi, prll'r.· 
ti"ti; ('o el cuarto ",('nn ('r,nfl:t;!rado-s al Señor. nvnt "'1<t:ttlm Domi .. ; eo el quíno
lO 5ertn praf,'lnados. es decir. r,-t!e será licita .. todos el cornerl~. 

't 25. F.o el hebrf-" ~ 1(oe LfJQ!lIF • • d .up'Nld.,~ en lugar de Ut,UTl', tul Ctl~ 
~:r""'¡IIm. q~e ~ ha!l.3. f'JI el p:amaritlUla. y que wpone tambWD la Vuhr~ta. -

,"" 2/'):. No se Fllbe con naMitud la i'igniJicacion de lu p«l&h-ru behré-U coro 
re~poml¡f'nt(,!I , l"!;tu. N cf>o;]('ne AAJ.amente en que 1& ücntun prohil>e aquí las 
l!uF.r~ici(\ne8 málrwu y Ju adiTin3.('ioM"L 

\~ 27. Se ob~rv. que Jet!' ArabH eortaban WW!I cabelJ08 en redcmdo en honot' 
d~ &co. y qce )08 EppciOll no COll!lerrahan el relo de la t>uba, mn qne f'S 
el ntTf'mQ de ~ta. Calmet C1pina G1Je el hebrto podria .i~ificar MO: No cor. 
brpi", enteramente VQt'Strolf ('.henos.. ni tuuraJ'éi. t'-nteran"t'nte TUestra bma. En 
tll hebreOJ Ire I~: ftt"e ra,h. r-ztrnnd.tnra UTb. Re; el hlJlanbno IIH del plural. 
"" .... rIJd,.f;" t"%tr,mifflfnn ~hc tt."' •. 
\"'~. Dlf. Por el muerto. C;tlmet piensa que las pr6hjbi(:itln~ ccntt'Di¡:lu efl 

1m! "t 27. Y 28. tu.nen por ohif'to el culto de Ad(>uis 6 Fegor. \"'éase la J)i6d' 
t.,,.itm. M~rt" ~VolOt:~ BfflJ~!!6r y (;afIII}II'. en este t(\mo. 

t.!!!): Los mej<lres intt'-rpretn enti"ndt>D f'flO de Ja toñumbrc de 108 padrea: crzt' 
PTf:I!"t¡tnJ:m á su, biju en honor de lu diTinida4aa eel ~o" 
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Dcum tuum: ego sum 
minus. 

Do-. fior tu Dios~ Yo soy el Seilor, y nUlI. Antes de l. 
d . d llera cronoló--

33. Si habilaverit advena 
in terra ,"estra, et moratus 
f uerit ¡nter "os, non expro-

ta será emaSla o t rrpetíro:;; Q. glea. vulgu 
33. Si un extrangero habitare en YUCS- 1490. 

tro r.ais, y morare en medio de vosotros, 
no e hagais ningun improperil),~ iujus- Ezod. xvn.21. 
ticia 6 riolencid'; . _ bretis ci: , 

3-t Sed sit inter vos qua
~l in~o-ena: et diligetis eum 
~asi "osmetipsos: fuistis e
nlm et vos advenac in Ter
fa a:gypti: ego Dornioos 
De", vesler. 

~ .. Nolitc "acere iniquum 
aIj(JW4 in indicio, in regu-' 
la, in pondere, in mensura. 

36. Slaíera iusta, et aequa 
SlIlt pondera, iUStU3 modius, 
aequ~q!le scxtlllÍ.us: ego 
Doro.mus Deus vester, qui 
cdla! V03 de Terra A':gypti. 
37. Custodite omnia prae

CCpt"l mea, et universo in
di:ia, et facite ea; ego Do
mIma.. 

34. Sino que esté entre vosotros co
mo. si hubiera nacido en liJestro pais: 
y amadle como á vosotros mismos; por
que "osotros habeis sido tambicn ex
trangeros en Egipto. Yo soy el Señor 
vuestro Dios, y yo soy quien os mando 
tratarlos así. 

35. Nada hagai. conlra la 
ni en 103 juicios, ni en Jo que 
regla, ni en los pesos ni en 
did a.~." 

e'luida,l 
~in'C de 
la.~ me-

36. Sean exactas la balanza, y las 
pesas" tales como deben ~rloj ei mo
dio/l. justo, yel sextario" COlllf,lcto. Yn 
SQV el Señor "ucs!ro Dios (Iue os Sl

qu¿ de Egipto. 
37. Guardad todos mis prcc.·pfns.v 

mis: órdenes, y ejecutadlas. 'r o ~uy el 
Señor; debeis obefleccrme, !I yo sabl"l~ re-
compensaros. 

t 33. Este es el Hntjd~ del hebreo: No le h3.gata a~vin alguno. 
\'".3.i. Heb. diE. Nada. hapia contra la equidad en todo 10 que perteuece á la;,¡ 

Elechdu de longitud. Jos peros Y tu medidas de cal"ldad. 
t.36. Beb. lit. Las piedras.. Se ttsa.ban ent6nu,s riedr.J8 n Illgar de JWt";!$". 

'\1' Ihi.l. Hebo li.t. El era. Contenia «rca de . treinta pinta.. (veinte 1 cuatro cUól.rtilh .. 
o'1edl.d¡¡ de gran 011). 

/1¡l'l. Heb. lit. El hin. En la tena parte del era.. Contenia eNea. d~ cir¡. 
ti) pintu (enatro CUartillOll íd.) 

• La. traduce ion fran~sa pone kiutllll. nombre dP. una m~did3 dt" áritl<J" f'<¡tilo 
1'i?e-nte , casi tres celemines ~¡;paiiole5 el,i-lOi!) seg'lD wrois. en SQ Tratad" t>!e,lIc!lo 
t¡) de Aritmetica.. traducido por Rebollo.=T. 

CAPITULO XX. 

Pent dp. muerte contra Jos qlle dan n:ll! hijos 4. :\fol()l", ó rnnru!t:m á lo. ad; .. ¡w'!', (> 

bl:rajan " lIttI padres Ó IRa 1Dadru; eontn los lW.oltt-TOfI:, los incmnul'OlO, bol abr 
lIUn¡,ble •• 

1. LoCUT1:"SQt:E est Domi
IIU, acl l\roy~n, dieens:' 
2. Haec IOC¡\I'\ri. filii. h· 

r.¡~I: lIomo de filii. hrael, 
et de advení., qui habitant 

). y habló d Sefior á ~I oi~('!, d i~ 
ciéndolc: 

2. Dí esto á 10'1 fljjf)~ de Israel: Hi 
un wJmure de 1M hijO:'! de hrad" t l r.c 
los extrangcros que habitan" fin hr3c1 

... ..... 

'"""pr. XTIH. 
2t. 
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diere .us bijos al ídolo de Moloc:' sea 
ca~ti!!ado de muerte, $; su cnmen ~8 
público, y apcdréclo el pueblo del pais, 
para mmúfC$tar el horror ~ tiene á 
este cnml'u. 

3. Pero ,; ,-u lTtmro t!8 oculto, \"0 

fijaré b vista de mi cólera sobre c~e 
he mbrf', y yo le arrancare de en' m~ 
dio úe .u pueblo. porque ha dado su 
prole 5 111010<, ha promnado mi san· 
tllano, y ha manchado mi nombre san .. ' 
to, prryrii:ndole un idclo abominable. 

<J. Si el pueblo del país mostrando 
nf'gligcncia y como desprecio de mi 
mandato, dejare ir .1 hombre que hu
biere dado .u. hijos á 1Il01oc, y no 
quisiere matarte;'1 

5_ Yo fijaré la vista de "Ji cólera 
sobre este hombre y su familia, y le arran· 
caré de eo m<:'djo de su puehlo á él, Y 
á todos los que hubieren con<entido en 
la fomicacion y ro la idolatría por la 
cual oe prostituyó á Moloc. 

6. Si un hombre se apartare de mí 
para ir á buscar Jos m~O"(}S y Jos adi~ , 
,-inos, y se abandonare á ellos por Una 
~spec;e de fornicacion, atraerá sobre sí 
la ,-ista de mi cólera, y yo le exter· 
minaré'; de en medio de su pueblo. 

7. Santificaos-" y sed santn<\ porque 
yo soy d Señor nrestro Dios." 

<;. Guardad mis precepto. y oJe.cu. 
t.tdJos. Yo soy el SeñOr que o;¡ santIfico. 

9. El que ultrajare de palabra ii su 
F3drü ó á su madre, sea castigado de 
muerte; su san;zre caerá Sl"Jbre él, por· 
.,¡c ha ultrajado ú su padre bU á su 
nladrc. 

in Israel,- si quio dederitde 
semÍDe suo ídolo Molod .. 
morte moriatur: popuJU! te.· 
rae lapidabit eum. 

3. Et e",oo ponam faeiem 
meam contra iIIum: sucd· 
darnque eom de· medio 1"" 
puli sui, ea quód dede.it de 
semine SUO )IoJoch, el con-
taminaverit Sanctuariuni 
rueum, ae poUueñt nomen 
saoctum meUffi. 
4. Quód SI negligen. popu

tus tefrae, el quasi pam
penden. imperium meum. 
dimiserit hominem, qui de
dit de semine suo l\Ioloch, 
nec voluerit eum occidere: 

5. Ponam faciem meam 
super hominem ilIum, el su
per cognatioriem eros,' ~c·· 
cidamque et ipsum, et o
mne3, qui CODsPnsenmt ei, ut 
fonlicarerur cum l\Iolocb, 
de medio populi sui. 

6. Anima, quae declinave
rit ud magos, el ariolo5l, el 
fornicata fúent cum eis, po-: 
nam faciem meam ,contra 
t'Bm, et interficiam illam de 
medio populi sui. 
, 7. Sanctificamini, ('t estote 
-sane ti, qoia egr> sum 1.)0. 
rninus Deus Tester ~ : 
8. Custadite praecepta m'" 

et facite· ea: ego Dominus, 
qui sanctifico vos. 
9. Qui maledixerit patri suo, 

8et matr~ morte mf.,riatur. 
patr~ matrique maledixit, 
S3.l\,Pllis eius sit su¡xr euJIl.. 

t!l. V é~M la DÜ~T!UÑ'tt _m JI~. 
v 4. Jltob. ~i d puehlo del ~I~ se euhrill!te loa -0'011 para DO ftl' "'eI erf:tt'Id 

¿e ,"!stc hO'¡.hn- '1ue ha dado PUS hJj!''''t " Moloe., ho le matare. 
'~6. U;"!1. I!t. Yo Ifl arnlncué. 
\+ ';. El sunaritanQ y 1~ Set~nta no ¡mnén Ilqui "Jt~fjlctmf;"l,- ~o .unplr 

::rU:llte-. ti ,rifi.., .a,,,:-li • 
.niJ. El f':un~rit;)JIO 1 los SeteIlta: Porque yo "'1 HotO. yo que 101 el Sello!' 

1Ul'l'tro Dios. 
t!J. L<te es el Pentido de los 8cu-nta patri. ,utritle. El hebreo poDe en lu ddt 

,Ilr"""-o¡. le este 'Ve"ícruo p!llri (t/ ~tri-. ea el [II(Iufido de ptttri nI .. «tri. 



10. Si moech.tn. quío fue
rit cum Ulore aJteriu3, et 
8dultt::rium _ perpctraverit 
tum coniuge proximi sui, 
marte mormntur el moe· 
chus, et adultera. 

11. Uui donnierit cum no
verea SU3, et rcyelaverit j .. 
gDfJminiam patris sui, morte 
Rloriantur ambo: sanfJuis eG-
o. o 
mm Slt "'per _os.. 

12. Si quís donnierit cum 
nu!,! sua, uterque moriatur, 
qma scelus operati sun!; 
sa~is eorum sil super C~. 
13. Qui dormieritcum ma

staJo coitu femineo, uterque 
Dperatus est neta., morte 
1IllJriantar: sit s<ll\:,"Uis eorum 
super eos . 
. 14. Qui supra uxorem fi
bm, duxerit matrem eitL'i, 
¡cellJ! operatus est; vina 
ar&!bit cum eis, nee per .. 
lDanehit tanturn nefas in me
dio 'estri. 
IS. Qui cnm jumento, et 

recoro coieri~ morte moria
tur: pecus quoque occidite. 

.16. l[ulier, quaesuccuooe
!tt cuilibet iumento, 5jmul 
tnterficietur cum eo: !anO"uis 
torum sit super eo!.. e 

17. Uui acceperit sororem 
j!"'m, fili"m patrio rui, vel ti
aro matris &uae, el viderit . 

lurpitudinem eius, iIlaque 
~mpexerit frntns ignomi .. 
hlam, nt.:'f:uiam Tem operati 
tunt; ~cidentw in con"pectu 
,,"pub sui, eo quód turpitudi. 
nern suam mutuo re~eIa'ic" 
rint, el portabunt iniquita
ten¡ mam. 
18. Qui coíerit cum mn-

CAPITeLO xx. 12'1' 
10. Si alguno abusare de la muger 

de otro, y cometieré adulterio eón la 
muger de su pr{~imo, mUffnn d hombre 
adúltero y la tTllIger adúltera. 

n. Si un hombre abu,,~" de su ma
drastra, y \-iolare a ... ¡ el re:O:¡Jeto que 
deberia ten<:>r á su padr{', ambos sean 
castigadog de muerte; su Fangre caerá 
sobre clIo~. Se ¡la" hecha dignos lle es
te ClL~t':!J0. 

12. Si alguno ahlL'io.,re de su nuera, 
mueran los dos, porque han cometido un 
gran crimen; su sangre caerá sobre cHus. 

13. Si alguno ahusare ele un hom
bre corno si fUi!["'c nng-::r, Jos dQS !'Can 
castigauoa de nmerte, como r~Oj de 
un crím.-n execrable; su sangre caer¿ 
sobre ell05. 

14. J:I qll~ dc,,!,ues de habc"e c.
sado con la hija, se casare tamhien con 
la madre, comete delito enomle. Será 
quemado ,-¡rrl' con ~llas1 y una accion 
tan detestable no <luedará impune en 
medio de \"ost)t~. 

15. El quc se mezclare camalm(!n .. 
te con una bestia, cualquiera quP sel. 
BCrá t"astig3.do de muerte, y mataréis 
tambien la bc.:.tia, para lxJrrar en 
('Ua.-UO sea posibk, la memoria de este 
horrible CT'lmrn • 

16. La ffillgcr que se mezclare car ... 
naJmente con un'l bestia, cualquiera que 
~ !=;era l:a5ti.::::ada de muerte con la 
be.1ia; y sU sangre cacrá sobre cUas. 

17. Sí un hombre tm-ieTe acceso á 
su hermana, hija de su padre ó de su 
madn.~; y ~i él ,-íere en ella, ó {"Ha en 
él l<> que d pudur (Juicre 'lue c;,té Geu!. 
lo, h311 l'ometi.-lo un ddJto enl)nn~ ; 
y 8Crán m'Jcrtoi en presencia del plJ~· 
bIo, ponlue se han descubierto el uno 
al otro IQ que dehf:>ria :n-erg~::arJ?".~· 
sufrir:in la prntl ,lcbifla á su IDiqmda1. 

18. Si un hombre se mezcbre um 

Ante!! da la 
era cronol". 
¡ica yulgar 

1 t9!J. 

Drll.t. :UlI-. 
2"J. 
Joan. Tm_ .'!_ 

Supr. ZYl1:. 
23. 
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una muger eR el tiempo del flujo men
rual, y descubriere en ella lo que la h<>
nesti,jad dcbcria ocultar; y si la muger 
misma se descubriere en tal estado, lo:! 
dos serán exterminados de en medio de 
su pueblo, si d suceso llegare á ler 
público; y ~i fuere secreto, ofrecer6n el 
.acriJicia qu. he mandada". 

19. No descubriréis lo que debe es
tar oculto en ruestra tia materna, ó en 
,-uestra tia paterna": el que lo hiciere, 
de~cubre la l·ergüenza de su propia car
ne", y ambos sufrirán la pena de su ¡ni-
'luidad. . 

20. Si un hombre tuviere cópula con 
la muger de su tio paterno, ó mater
ne, y descubriere ro ella lo que debe
ria ocultar por el respeto que debe á 
su. parientes", sufrirán los dos la pena 
de su pecado1 y morirán sin que se us 
dQe tiempo de tener hijos, !I sin que le 

permita que los que turieren de estlU 
uniones incestuosas sean considerados co
mo legItimos". 

21. '-- Si un hombre se casare con la 
muger de su herm3no, ril'iendo este, ha. 
ce un~ cosa que Dios probibe; descubre 
lo que debía ocu1t3r por el honor de su 
hernlano, y elIos no tendrán hij03 de 
utas unimles que Dios no bendecirá. 

2'1. Guardad mis Jefes v mis órde
nes, y cj<'cutadlas. par. qu~ la tierra en 
que .,rebeis entrar y habitar, no os Uf1'Oo. 

je tambien" ron horror fuera de su. se
no, camo arro-jará á SUI actuales ha-
bi:«nt€$. , 

23. N o procedais segun la. leyes y 
las costumbre. de las nacwn""u que yo 

liere in flu:xo menstruo, el Ii'
ve!a1jerit turpitudinem ciu~, 
ipsaque aperuerit fontem 
sanguinis sui: interficj~tur 
ambo de medio populi .ui. 

19. Turpitudinem matert". 
rae, et amitae tu3e non di:¡;. 
coopenes: qui hoc fccerir. 
ignominiam ca.rnis suae nU' 
davit, portaoont ambo in:
quitatem suam. 
20. Qui coicrit cum uxC'l"t 

patrui, ve1 a"'"llnculi SU;, el 
reveJa\'"erit ignominiam C~ 
gnattonis suac, portabunl 
ambo pcccatum suum: a~ 
que libcri~ morientur. 

21. Qui duxcrit OXf)ri..'tA 
fmtrís sm, Tem facit illici
tam, turpitudincm fratris ~l 
",,,cla"il: absque liben' 
erun!. 

~2 Custodite Icges. mf'3~ 
atquc iudicia, el facite ('3 

ne et YOS eyomat terra, quaf!I 
intrnturi estis, et habi¡atun. 

23. Noli!e ambol"", in ¡.,. 
gilimis nationum, qua •. eS" 

"f IS. Vive lo que se ha díc.bo sobre t'~s ley en el cap. xv. 't 2-1.. 
T 19. En Irt![at de flMtut"~ d tmrit<r. el Nmarllano dice m.it~ ti mat~n"lI
núd. El bchreo 110 dice f[si 190c f~urif. s;nQ simplemente qu.i02 ccmua n41ft .. 

44úl: acuo dc~ria lei:'flIe J2~n.ml, l'1!ñrilintk.lo á Mas dos mugt!J't!8; porque efIoo 

b, e3 preei$llDE'cte lit. causa de ha.ct':se culpables, y de l"er condenadas con el 
que 1:13 ~,b_:(J. En Jugar de !!.lar HUlR, Cllrnr-In .uaM RutIar:il, se lee en elllalD" 
titano S..I.ll R.\kt"fl: acaso deberla lf'el'!'e UM JU.Itt". Cm'1J~ .1iUJM It1UÚlr:n-u,.t. 

\'- Z)~ He!'. Si Wl hombre tun~re cópula con la mu~r de !fU ti., uc pa/~ 
.¡ rurtr-rtzO deshonra , liU tio~ ,1 Junár~ t1t I'lLl l. qUfl d!l"TUa fjCuJt.-u pm- nqt
tI IÍ #N tis. 

nid. El P. Ca.mere. reunió aqw eO .-a ~ dos interpretaciones dite~nfetl'· 
Se lée en el NIImaritano ro.-rr. mortl! .,lkiut." en Jugar de unv, ~Jltar. q'"' 
se l#e en eol hebreo. 

t- 22. E".ta partícula l47ttDin. no M ·up~3. en el heLréo. 
V 23. En el hebreo se 1~ HGOI. gt'1llitw. en lugar de HG0Ul. g~liMm. lJUe ee Iff 

t!1l el MmaritaDG. 
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etpuI!!Iurus sum ante V~ 
Omnia enim haee fecerunt, 
et abominatus sum eM. 
21. ,"ohi. .utem loquor: 

PossiJete terram eorum, 
~uam dabo vobjg in herem.. 
latero, tcrram fluentem la .. 
cte, et mene: ego Dominus 
I>eu~ ,'ester, qui separavi 
"os a caeteris populis. 
.2". Separale ergo et vos 
lUITIentum mundum ab im .. 
Inundo, el al'em mundam 
a~ ¡rnmunda:. De poUuatis a
nimas vestras in pecore,. et 
a,'ibus el CWlCtiS, quae mo-
\'~nlur in terra, et quae \'0-

bIS ostendi e;se pollut •• 
~. Eritjg mihi saneti, quia 

sanctus sum ego Dominu~ 
et separa ,"i ,'05 a caeteris po
puli.. ut e.sefu mei. 

27. Yir, sive mulier, in qui
IlU~ pythonicus, ,'el di\-ma
bmis fuerit spiritus, morte 
morilntur: lapidihlliJ obruent 
~: sangui3 eorum ,sit IiUper 
íllo,. 

expeleré de 'la tierra en que quiero eg.. ,Ant~ de la 
tableceros; porque ellas han hecho tooo era Cr.lfluj~ 

b cica nll.;u 
esto, y yo las he a ominado. '1 '14,3",. 

24. Pero en cuanto á vosotros, he 
aquí lo que os digo: Poseed la tierra 
de estos pucblo.~ quo OS daré en' her 
rencia; vÍl~d santamente en esta ticrr"!t 
donde corren arroyos de Il;!Che y de miel. 
Yo soy el Senor "uestro Dios, flue os he 
separado de todos- los .demag pueblos. ! 

.. ~5. ~cparad pues tambiell los ('Wi

drúpedos puros de Jos impuro."" las al'es .. 
puras de lai impuras; 00 mancheis vues--' '" 
tras alm~ comiendo cuadníp/xlO'i 6 aves, 
y lo que tien~ rnol-imiento y t'úlrl ~ 
bre la tierra, y que o' he &enalado 
como inmundo. 

26. V <>'lOt"" serei.';'i pueblo santo 
porque yo SQy santo, yo que so)" el Se- t.Pet. r.l6. 
ñor," y que os he separado de tod0~ 10$ 
otro! pueblos, para que fuesei~ particu-
lannente mios. . , ' 

~7. Si un hombre 6 una muger tu.. DtKt. X'I'ttI. 

viere esprritu de p}1On" ~ó de adivin).- lU' 
cion, iean castigad~ de; muerte. Serán i. ~~g.xrnn. 
apedreados," y 8U sangre caerá sobre sos 
cabezas. 

t.26. En el samaritano 8e Iée "implemente: EritU "u-!i, pi. ~go ..". Dmni" .... 
SeraUJ mios, porque yo soy el Señor &C. 

t 27, Lo. Griegos ll,ullaban up,ritrJ J,. Pyto,. al etlpirita del f4lao di.,. Apol. 
~e tenia el SObrE'aOlUbre de Pytw. pqrq'le Be deci1. que le habia mata<lo una .er~ 
ptente lIamad1- Pitan. El ellpiritu d@ Pyt"u ~ tom. at}ui por u.n (»Il.'íritu <le míÍ.,g-ia., 1M. 
('ln lo q'.le .res'Jlta- ,Je la cuonra.r;u;ioa ¿e ('qe tfOno con el del \'" 6. de erte mu.mo 
c-~pitulo. y el del V 31 •. ¿J'!I capital" ?:.:~edt'Iltt-, En esU-.s dC* Pr1me1'Olll "'1I!'~icul...,. 
la. pakbra hexu traducl.4 e::J. h. \"u~gata pur mlJ;[W, m;i¡ric08, e. el plural de 1& 
'JlIe &e traduce aq-u por .¡in/fU p,ti,;nil"w •• f"l'pn'-itu de P,rton. - . 

. /l¡iJ, fIeb. EL Ut¡"iJI! ob,._Ilt ~9'. un I&G"C¡; AY __ • en cuyo lugar el sam&rit&n. 
dICe aUXI.X nGllUX, Z.pidu-IU obnetu eN. ~ 

CAPITULO XXI. 

l. DnlT quoque Dominu •. 
ad :lfoysen: L<><¡uere arl sa
cerdQtes filios Aaron, et di~ 
Ces ad eos: Ne contamine
tur gacerd~ in mortibus ei-
yium suorum, . 

Toa. JI!. 

l. EL S",nor diio tamhien á ~foi~s: 
lhbh á 1", saccrd(;tes hiJO' de Aaron, y 
diJes: El ~cer¡-fote en la muerte do SlB 

conciuriadaDos no haga nint;una Cf)!i03 r¡uc 
le ,-uelnl inmundo, Ip',fun 111 ley; no ~. 
tre en la casa de 10.( murrtos, no cui~la' ti 
IVI limera/u ni If'! pfl1lg4 luto; 

17 . 
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2. A no ser que le estén unirlos muy 2. Nisi tantum in Con«aJlo 

estrechamente por sangre, es decir, su guineis, ac propinquis,id est, 
padre y su madre", su hijo y ro hija, super patre, et matre, et fi· 
y tambien su hermano; lio, et filia, -fratre quoqlle, 
; 3. Su propia" hennana .írgcn que 3. Et sorore .irgine, qUl. 
110 habja ~do ca.."3da, ni tenia quien le non est Dupta l'iro; 
prestase lo. (u/irnos ofo:ios. 

4. Sed nec in principe po
puIi Bui contaminabitur. 

4. lilas nada hará de lo que puede 
hacerle inmundo, ~gun la l('y, ni aun 
en la muerte del príncipe de su pueblo". 

Supr. nt. !!7. 5. Los Mcerdotes en €.'ttas ocasione. 
Euc.l. ~uv. no raerán sus cabezas ni sus barbas, ni 
20. harán incisiones en sus cuerpos". 

5. Non radent caput, nec 
barbam, neque in camibus 
suis facient incisuras. 

6. 8e conservarán santos para su Dios, 
y no mancharan el nombre de el, porque 
ellos presentan las ofrendas qne se qu~ 
Olan" en honor del Señor, y ofrecen Jos 
panes" á su Dios, y por eso ellos serán 
santos", cmno que #on los ministr;os de Un 

Dios San(urmo. 
7. No se casarán con mngcr des

honrada por riolencia, ó (Iue se haya pros
tituido á la pública deshonestidad, ó que 
haya sido repudiada por "" marido; por
que ellos están consagrados á iU Dios, 

8. y ofrecen los panes que se ponen 
delante de í:t Sean pues santos", porque 
yo soy santo, yo que soy el Señor que 

6. Sanel; eront Deo 8"0: 
et non polluent nomen eiu~, 
-¡ncensum enim Domini, ct 
panes Dei .ui offeronl, et 
ideo saneti erunL 

7. Seortum, el vile pro
stilmJum non dueent lL,;,orcm, 
nec cam, quae repudiata e~ 
a mañto: quia consecrab 
sunt Deo suo, 
8. El panes proposilioni, 

afferunl Sint ergo sancti, 
quia et ego sanctus sum, 

V 2. En el hebréo se lée n~r PIUItre d JlGtrfl~ en lu:ar de "1'" ptllre d ... 
fre. que u IPe en el A1mlriuno. 

t 3. Este es el renlido del hebreo, qll" ~on él d ... '- entender UDa. hermana. de 
padre 1 ruadn!o, excluyendo las hetmu.a,s de otro lecho. 

t 4. Ea el hebrf'o " ll!e UL •. H'll,!, Ó t!t"gun .. 1 AlDanta.no: J.Alllt I d011liJlfu i. 
popa!. •• 9. en Jugar de .... L ,un.", i. Dtma;no pop-ali ni, que e. el llentido que .a
poDen la. Temones ~iriaca y sri.b-ip. y la Vulgata. AI,aos han ~reido que .... L ~ 
di& signL'iear aqul M4Titu; ~ en "te eeutido estaña. unido' la. paJa!n-& tu, p,.. 
,.;,.."" fl<.mi",,; y ademu ¡de qut l!Ien-iriau aqnl lu patOlbras ilt ptpuw .~ si se tra.
b.se do:!l marido, siendo &!tí que el ~-.. pep.ü .. i presenta. un sentido fIluy ni
luraH Dio¡;¡ que le permite poDerse loto en I:a. mnerte de SUII parientes cercanos,. ¡MI 
]0 prohibiri3. en la de fll etlpCI'!'a1 Por 6!timo. la prohibicion pa.rt.icula.r que .obre .... 
to hin DiOllll á üe'1wel llIY. 16. 17. prueba. que les en. pennitido ordinviamentt 
, Jos &aC@nlflte!!. > 

t" 5. Estas en.o las lJeüale! on3inwu del duelo. \" t':t5e la DUntlUW. .ltre ¡ .. 
/ll'Uf4k. que precede al libro del Ede:.iistieo, tomo 111. En el hebréo lOe lée ,qus, 

I~ -rsJd: pero Hlo " irreguIaz. pan debe leene l<an nulellt. eotno está en el No 
lDaria!]!). 

t' 6. Lb ea el sentido del heLreo. Y.t fIe h. Mo qne iJlUUrtftI DO aígni&a. 
el incienso, sino lo que .e fluem.J.. 

lbid. lleta. el pan de 1m Dios: en d emito de los nehréOll., r.l pa.n le toma por 
todo &lim~ntt'l; y ti "." de D~ te entiende de todas lu Ofrellcu que se le presen. 
tan como ~t08 • 

.11;i4. En el hebreo se lée <lDS, •• ItC:rua, en lugv de QJ)WX~ M1Kti. que M Jee en 
el ".mant.llDo. 
't @. lIehr. dif. Lo. aantifi(:u;ei!J. to. JltirarÑ Cl17q .d1ttN. porqae (lr~n el p~ 

.se nemo Dio.; _I'án ~ auto. ~ 10 1101 aanto &C • 
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Dominul, qui sanctifico eos. 10i santifico'l. 

O. Sacerdolis filia si depre. 9. Si la hija de ~un sacenlote, no 
bcno;a fuprit in stupro, et . ,iendo casada, fuere hallada en eri .. 
"jola,"erit nomen patris soi, 'men contra su honor, y deshonrare el 
fbmmiSl exurctur. nombie da su padre, ~rá <JU:cmada vi\~a. 
10. Pontifcx, idest, sacerd09 10. El pontífice, e. deeir", el .acer· 

maxlmus inter fratres suos, dote má1uno entre sus hennanos, sobre 
super cuius caput fusum est· cuya cabeza se ha derramado el aceite 
unctionis oleum, el cuios ma.. de la uncion, cuyas manos han sido con .. 
nu§ in ~accrdotio consecratac sagradas, para ejercer las funciones del 
!untJ \'cstitusque est sanctis sacerdocio, y que está revestido de las 
~~tlbus, caput suum Don ,"estiduras santas, no se descubrirá la 
d¡scooperiet, "cstimenta non cabeza/l, ni rasgará. sus vestidos. 
ecindet: 
Il. El ad omnem mortuum 

non ingr.dielur ornnino: su
per patre quoque suo, el 
matre Don contaminabitur. 

12. N ee egredietur de san
eh!, ne polluat Sanctuarium 
Domini, qnia oleum sanetaC 
uDCtJnnis Dei sui super eum 
est; ego Dommus. 

13. Virginem ducel uxo
.rem: 
II \lduam aUlem, et re

pudiatam, et 5Ordidam, at
que meretricem non acci. 
piet, sed puellam de populo 
SUo: 

15. Ne cornmisccat stir .. 
~m generis sui t'clgo gen
lIs suae: quía {"gil Dumi .. 
nus, qui sanctmco eum. 

16. Loeutu"'lue esl Domi· 
nu. ad Moysen dicen.: 

17. Loquere ad A.ron: H<>
Il». de semme tuo per fa· 
n:ulJru!, qui habuerit macu" 

11. Y no irá /' ama. ti donde hubiere 
alllUu muerto ella quiera que sea . .No ha ... 
r:tcosa n~cruna que pueda contaminarle, 
segun la ley, ni aun en la muerte de SU 

padre ó de su madre. 
12. Tam!"",o saldrá de los lugares 

santos á.fin de cuisrir á 8lU funerales, 
para que no "iole el santuario del Señor, 
.en cuyo ,m:¡cio debe estar únicamente 
ocupado, porque el aceite de la uneion 
santa de 8U Dios se ha derramado sobre 
él". Yo soy el Señor, y yo .oy quien 10 
k mandado así. 

13. Tomará por esposa una virgen. 

14. No se casará con viuda, ni con 
muger repudiada, ó deshonrada, ú" infa .. 
me; sino que tomará una'hija del pueblo 
de Israel que sea á. buenlJl cvstumbrtl 
!I tenga bueltlJ reputacion. __ 

15. No mezclará la san~ de su linao 
ge con una persona. comun del pueblo", 
porque yo soy el Señor que lo santifico. 

16. y el Señor habló á 1I10i ... , dieién-. 
dol", 

17. Dí .. to á Aa",n: Si un hombre 
de la.3 familias de \"uestro linage tu\"iere 
una mancha en el cuerpo, ó algulla de-

. t s. En el hebreo .. lée CJI~ co., en 1upr de _, ~D#~, que se haD& en el uroa.. 
r-L1nQ. 

VIO. Eat.as palabn. .. pontiftZ, iJ td, no ef!táll fOil el hebreo. 
nido Ea decir, DO riU'ri IIUIJ cabellos. Supr. :l. 6. 
V 11 lIebr. dit'. porque 1& dia.:1ema Anta 1 el aceite de l. ancíon de stl Dice es. 

Un 5<lbre él. 
"'t U. La Nojuneion O, ~'- que r.üta en el hebréo, est.i en el -..m.aritano • 

.. ~~ IS. !'lo mUl.ch.uá 8tl lin.!e en IIU puehlo., tcnuJ«la Ir"" '"~g't'r fN le ~"'1"
IlUglJo tmMr, y "'!JN "iju .. I"rNll teMt' FU ~" el .-ut:rtWclfh . . 

. A.te. aeta 
8t& cronol6. 
.rica vul,ú 

U9U. 

Eztd. ZUY 
22. 
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farmiáad srnsible!', 
nes á SU Dios, 

no ofrecerá" los pa· lam, nOn olTeret panes Deo 

18. .Ni se acercará al ministerio de 
!!=u altar, si fuere ciego, cojo, ele nariz 
muy pequcil3, ó muy grande ó torcida"; 

suo: 

lO. 

18. Nec accedel ad minio 
sterium eius: si caecus fue
rit, ~i cJaudus, si parvo, vel 
grandi, vel torto naso: 

Si luviere quebrado un pie ó una 19. Si fraclo pede, oi manu, 
mano; 

~O. Si fuere giboso, ó laganoso, si 
tuviere nube en el ojo, ó sama contie 

hIJa, Ó roi'ia extendida por el cuerpo, ó 
hcrniafl

• ' 

21. Todo hombre del linage del sa
cE"rcfote Aaron que tuviere alguna man· 
·ella () algun Jiftv:IO, no se acercará á 
ofrecer hostia, al Señor" ó panes á su 
Dios"· 

22: Pero mmerá de loo panes qne 
se ofrecen en el santuario", 

23. ]\fa. de suerte que no pase del 
veJo adentro ni se acerque al al· 
tar, porque tiene una mancha~ y no de. 
be contaminar mi santuario. Yo soy el Se .. 
nor que Jos santifico, y qu;uo que Han 
perfectos y';n fui/as. 

2-1. lIr"i"". dijo pues á Aaron, á sus 
hijos y á lodo Israel, lo que se le babia 
mandado. 

• 
20. Si gibbus, si Jippus-, ~ 

albuginem habens in ocul~ 
si iugem scabiem, si impeo 
tiginem in corpore,· vel ber· 
n105US. 

2!. Omnis, qui habueril 
maculam de seminc Aaron 
!!=3cerdotis, non accedet olfer
re hostias Domino, nee pa· 
nes Deo suo: 
22. Yescetur tamen pani

bus, qui offerunlur in San· 
ctuario; 
23. Ila dumlnal, ni inlra 

veJum non ingrediatur, n~C 
accedat 3d altare, quia roa· 
cubm habet, et contamina· 
re non debet Sanctuarium 
meum: ego Dorninus, qui 
sanctifico eos .. 

2-t. Loenlus esl ergo Mo}~ 
>es ad Aaron, d' ad filios 
eiuS', el ad omnem IHael 
cuneta, quae fuerant sibi im-
perala. 

V 11. E, decir. ILlgun derecto COl'JMral de 10$ que se otJ han expret<ado. 
Ibid. H~br. lit. JlQII .ppropill'lrw¿lII1J rJffer_JIl~ LUQ.IllB; en el &aDl&ritano I!/Ie lét 

1JJct!'. (Id rldá!U'uau1ll. 
T' 18. lIebr. di'- lIi tuviere dgnn mit-mhro mny corto 6 muy Jargo .. 
"t 20. NaJa !le ",be de C'ierto sobre 106 ttrrninos hebrt"Oll de efite versimTo. 
V 2J. Hebr. lit. para ofrecer al Señor ofrendas que deben F-ef conm.mid,," en FU 

,.:honor. En el samaritano se If'e LA IGtS, lMnI IIc"J"e IGm~ " 1ID7I tulJruet. I."U Jugar 
le ",.,,, a("("rt/tt tI .. if"",, LA }Gil UlQan. 

lbid. .El samaritano DO upl'Ha estas palabru., .et' pG1lQ Deo no; pero lIi estiJI 
en la ftnlioo de 1<)8 8etenta. ' 

V 2'2. H!:'br. dir. C(lUlf"1'á "in embugn dfll pan. de su Dio., ya sea de las éosU 
'ma. sa.ntu,. ó ya. de laa que Jo son me.D08. 

CAPITULO X.'<.IL 
Se prohibe' los 88("E'n!ofes fJ tocar 1",. CMU untA!! cuando elrtUvlen>n ínmundOfl. 

Quiéne8 flQQ los qne deben comer l!e J.;IJi CO$U RQlas. Calidades d. la. ,-ictJ.. 
. mu que se debeD ofrecer. 

l. 'y el Seno': habló á lIIoises, dicién
dole: 

l. LoCUTU. quoque e,t 
DolllÍnus ad lIfoysen,dicens: 
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~ 2. LoqÍlere .d Aaron, el 2. Habla·á Aaron"y á SU3 hijos, para 
~ ad filios eiu~ ut caveant ah que se guarden, cuando no estén puros, 
; hi~ quae consecrata sunt de tocar las ofrendas s3gradas de los ro ... 

filiorum Israel, et non con· jos~de Israel, para ,no manchar lo que es· 
laminent nomen sanctifica· tos me ofrecen, y. me está con~gra. 

~ !orum mihi, quae ipsi olfe- do". Yo soy el Senor, el .anto de Israel. 
ruol: f'go Dominus. 
3. Die ad eo', et .d po

steros eorum: Omnjs horno, 
qui accesserit de stirpe "e ... 
rtra ad ea quae consecra. 
la .. sunt, el quae obtulerunt 
fitn ")l:IQel Domin~ in qUQ 

t!t Irnmunditia, peribit co
ram DomiDQ; ego sum Do. 
mmus. 

4. 110m" de semine Aa
mIl; qui fuent leprosu" aut 
patleO!! fluxum semin~ non 
'e.~('etur de his quae san
ctlficata sunt m¡hit donec 
rnletur. Qui teligent ¡m
rnunJum super m (Irtuo, el 
t:x '111,0 egreditur semen qua
SI COltus, 

5. Et qui tangit reptile, e 
qUQljlibet irnmundum, cuius 
taclUlJ est 8ordidu5y 
6. Immundu. erit u.que 

ad vesperum el non vesce. 
tu, his quae sanctificata 
mOl: sed cum lavent car. 
netn suam· aqua, 

7. El occubuerit snJ, tUDC 

tn~mdatus l"escetur de !;3Jl-. 

<t:ficatis, quia cibu. illius 
t!t. 

8. 1Ilorticinum, el captum 

3. Dile. n/o para ellos y para ro 
posteridad: Todo hombre de vuestro Ji
naO'e, que hallándose inmundo, se acerca
re °á las cosas que hubieren sido consa
gradas, y que los hijo. de Israel hubie
ren ofrecido al Señor, perecerá delante 
del Señor", que se reserra la venganza 
,i f"1 crimen fuere secreto, y,erá ca~li· 
gado par [o, jl/eca si fuere público. Yo 
soy el Señor, y quiero que a.w le haga 
€lID. . 

4. Todo hombre del linage de Aarón 
que fuere leproso, ó que padeciere 10 
que no debe suceder sinfl en el uso del 
matrimonio, no comen de las cosas que 
me han sido consagradas, hasta que hu
biere sanado. El que tocare á un hom
bre que estuviere inmundo, por haber 
tocado un muerto, ó á un hombre que 
padeciere lo que no debe suceder sino 
en el uso del matrimonio", 

5. O el q'Je tocare á un reptil, y ge
neralmente torio lo que es inmundo, r 
que no se puede tocar sin contaminarse' 't 

6. Será inmundo hasta la tarde, y~ 
luuta f'7lt{mC~$ no comerá las CO~§ que 
estuvieren santificadas por la ofrenda 
que de ./las le me hubiere hecho; pero 
de'!"'e. de haber lavado su cuerpo con 
a,,"Ua, 

7. Y de haberse puesto el snJ, entón
ces purificado cornera de las c~as san-
tmoada., porque esto es w que yo le he 
da,w para su .alimento. 

8. Lea hijo. de .4aron no comerán 

Anta d. ~ 
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Supr. xv.1I. 
IS. 

Ez04. UD. 
31. 

t 2. nebro lit. .t d"'i~flnt _ • ,....,er.til jilivnt_ 1...,1, el ROIII pql1a4Jd 110..' ~tc\:I~ 
"k. a.g'frtlfm "'"'~ fU t'0fIM(T(f1tl .ili. Está. pat.ente que edu -ciTtimu paTabru f.ce 3ttc

• • 
~~ •• t JIIIi4i, ~ trupue~tu 1 tlf) rel1ena " t'OJf6t",_ti# jliontfra Ilr'u/; ... dé"' • ;¡;; a~nganR! de lu ofrenda. que loa hijOtl da brael me consagtaa.y DO man~ 

!1 IDI lllUItrJ nombre, 
_V 3. IJ hebl'éo puede significar: Sert anuwó ele mi presencia I tITTOjÚ41 tk 
~ ·~rrü:i". 
~ 4. lI"M. wr. El qne t~ una ~(Itql que ntnriere impura eon ocallion de al. 

~;. tnlU!rfO. 6 el que b. padecido lo que l'ui!cde en el uso del matrimonio • 
.. . S. nebro ó ~I que tQu.re y. _ un anim:tl fJue fIe arnstra !lobre la tierra 1 qua 

lCmundo, !) re Wl hombro que .. i.uum4o , caalquien. cp.t.O ea- au imaUlldicia. 
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13-f LIB~O DEL UTÍTtcO. 
de la bestia qué hubiere muerto de suyo, :l: bestia non comeMnt, nce 
ó que hubiere si~l() p.resa de otra .bt~sti~, pollu~ntur in eis: ego 8UID 
y no se centammaran con estas VIandas. Domlnus. 
Yo soy ti Seftor, !I yo quirro que los 
~ mf! ,rrren, t"it~ ro una grCln pltreZa, 

9. Gif, .. den m;' preceptos, para que 
no caigan fn pecado, ni mueran en 
el santuario de.p".. de haberlo mano 
chado". Yo soy el Sefior q"e los """ti
fico, JI que CQ.,tigrlTé $N'framente todo lo 
que Ju.~re. colltrwio <l la .UTllidad que 
k, ~rrJO. 

10 Ningun extrao,,"'ro" comerá de las 
Cosa. santificad .. y ofrecidas al Señor; 
d que huhiere veredo de fuera á mDrar 
con el sacerdote, y el jornalero que está 
en su casa, no comerán de eJlag tampoco. 

1 I. Pero sí comerá el que hubiere 
sido comprado por el saceroote, ó el que 
hubiere nacido en 8U casa de una esclava 
suya. 

12. Si la hija de un •• ceroote". ca· 
"re [con un hombre del ¡rueLlo, no 
comerá de las cosas santificadas ni de 
las ;primicias"; 

13 .. P~ si eslando viuda ó repudia. 
da, y !lID hJJo~ vo)\;ere á la casa. de su 
padre, "omerá de las viandas que sU pa. 
dre come, como lo hacia siendo donce
lla. . Ningun hombre 'P" no flt,.,.e de. /a 
f",m/,a de/ ~a<:",.dote,"~ ql1t: JWr conúgUlen. 
le se con.tÜ/ert en tl!tl como extrangero, 
podrá comer de estas "iand~, aunqut: 
sra judío. y pariente dd .a,",wle. 
. 11. El que comiere de las cosas san· 

tificadas y con.'''gradas al Señor sin sa· 
ber que lo estaban, añadirá una quinta 
parte á la cantidad que comió", y lo da
rá todo al sacerdote para ofrecerlo en 
el santuario. 

15. No profanen /o;t hombml 1M&;' 

9. Custodiant praecepta 
mea, ut non subiaceant pec. 
cato, el mori311tur in SaJl'
ctuario, cum polluerint ilIud: 
egu Dominus, qui sanctifi.. 
ca 005. 

10. Omnis alienigena noo 
comedet de sanctificatis, in ... 
quilinus sacerdotis, el mir ... 
eenarius non vescentur ex 
els. 
ll. Quem autem sacerdos 

emerit, el qui \'"emaculus do
mus eiu5 fuerit, hi comedent 
ex eis. 
12. Si filia sacerd~tis coi· 

libe! ex popu lo nupla fu~ 
nt: de his, qua ... nctifica· 
ta sunt, e! de pnmitiis DOII 

vescetur. 
13. Sin autem \"idua, vel 

repudiata, e! ab"lue libens 
re'"ersa fuem ad domum pa. 
tris sui: sieot puella con. 
sueVf'rat, aletur cibis patris 
sui. Omnis aJienigena come
dendi ex ei. non babet po
testatem. 

14. Qui remedent de san
ctificatis: pcr ignoran tia m, 
adde! quintam parte m cum 
00, quod comodit, et dabit 
sacer.Joti in Sancluannm. 

15. Nec contruniMbunt 

V 9. nebro lit. Cuto_Uf" tul";" ~III" d .. I"'"lfttt "~T n" ~u.t ... 
d _on.ntltl' i~ H. c.,.. pellurn..t UIIII. EAte pf'1)flombre u," rl'pettdo. ~ el que roro 
ma &l}1Ii b. dUicultad. parece q!Ht en lup1' ~ AU'J •• -'?T 1'''-' d~~tia t~ne AUS. 

•• ~ 1'_-" J en luzar de 1IUJIT'. pol.bum.t e" I.u.LC'R. ",xItUTiJll 1'''' rntóCee3 el 
Mntido toeri. este: Guarden fielmrmte mi ~rvlcio. para que no ffI!J b~2"UJ ~ott t. 
JK'f" __ do en lo concerniente .. él. ni mueR.D en tAl p«uo de¡rpuet d. haber mark'ha. 
do mi Iot'nlcio. 

t JO. FA decir. ninJUno de 108 qne nO .00 del liDare de Aaron. I"fr. t' 13. 
V 12. Jlebr. dil. ella 110 comen de 1 .. ofrend .. heehu al &ñot, eJedndel., 

ca ~ pnl'enci •• 
t U. Hebr.:I dart al _dote 01 "Moúok lo l. <0<& ...... f" ..,.;o. 



CAPITULO nu. 135 
SUlctificata tiliorum Israel, nel hechos ¡¡ Dio>, empleando en lit uso 
quae olferunt Domino: de <lIo. lo que hubiere sido santificado y 

ofrecido al Señor por JOiI hijos de hracJ; 
16. Ne forte sustineant ini· 16. No sea que sufran la pena de su 

quitatem delicti su~ cum pecado cuando comieren las .cosas santi
sanctificata comederint: ego ficadas, á que no le, t$ tleilo tocar. Yo 
Dominus, qui $lIlCtiJico eos. soy el Señor que los santifico, y yo quie-

TO que lean 8antOS, porque yo soy Janto. 
17. Locutllsque est DotnÍ- 17. Y el Señor haLló á Moise., di-

minus ad Moysen, dl.<ens! ciéndole: 
18. Loquere ad Aaron, el 18. Habla á Aaron, á sus hijos, y á 

filios eius, el ad omnes fiJios todos los hijo. de Israel, y díles: Si un 
Israel, dicesque ad roS: IIo- hombre de la casa de I,mel, ó de los 
mo de domo Israel, et de ext.nm...,aeros que habitan'¡ entre vosotros, 
advenis, qui habitant apud y que han r~ribido la cin"l17tOlion, pre .. 
tos, qui obtulcnt oblationcm scntare su ofrend~ )Oa en cumplimiento 
suam, ,"cl vota sol....-ens, vel de sus ,-otos, ó ya ofreciendo espontánea ... 
sponte f}fferens, quidq~id jI- mente lo que presenta, cualquiera cosa 
lud obtuleril in balocauslum que ofreciere, para que sea presentada 
Domini, por los sacerdotes en holocausto al Se· 

nor": 
19. Ut offeratnr per vos, 

masculus irnmaculatus erit 
ex bobus, et ovibus., el ex 
capri~ 
: • .'0. Si maCtllam habuerit, 

non offeretis, neque ent ac
ceptabile. 
21. Horno, qui obtulerit vi

ctimam pacificorum Domi
no, vel yota soh-ens ,'el 
oponte offereru, tam de bo
bus, quiun de o\;bus, im. 
maculatum offerct, ut acc&p-' 
tabile sit: omnis mlcula non 
erit in eo. 

2l.. Si caecum fuerit, si 
fractuDl, si cicatrice m ha
ben~, si pap~t aut .sea· 
hiem, aut impetiginem: Don 
otferetis ca Domino, nec a
dolebitis eX eis super alt.-

. 19. Si su ofrenda fuere de bueyes, ó 
de m'ejas ó de cabras, es preciso que sea. 
un macho que 00 teo,,"" mancha, es decir, 
nln¡!!1UJ defecto. 

20. s. tu .. iere alguna mancha, no lo 
ofrecerfis, ni será agradable al Seíwr". 

21. Si algon hombre ofreciere al Se· 
ñor una "íctima pacífica, ya eo cumpli
miento de !lU! votos, ó ya por hacer una 
ofreoda voluntaria, sea de bueyes ó de 
ovej:ts', lo que ofreciere deberá ser sin 
mancha, para que .ea o,,"I1ldable al Se
ñor". :\0 habrá ninguna mancha en Jo que 
ofreciere, e..J decir, no tendrá ningun ele-
fet:to. . 

22. Si fuere una 1x-stia ciega, 6 que 
tuviere quebrado algun miembro,ó al
guna cicatriz en alguna parle", ó P'* 
tilIas", ó rolla ó empeines; no ofreceréis 
es,-, bestlus al Senor, ni haréi!; quemar 
nada de ellas sobre el altar del Senor. 

," 18. -üt,u palabns frri Idit •• '. ~DdeD , J. palabra .... omitida en ~ 
behrw, '1 que _ hal1a en el Rm~tano. 

nid. Hebr. dif. ctU.1quiel' eoa. que a .. la qoe olreeiere eJl hoIocaasto al Se.iior 
Ji'l.n h-.cé~te rU'"rable. ! 20. lIebr. dÚo porr¡ge él DO o. haria fUQnble , Dioa. 

l. !U. Hebr. dir. pu.. 'rJft os ha~ faTotable' DiOL 
• 2'l. lIebr. dif.. 6 CJ'le M" mutilado. 
nul. lIehr. dir. d que tuTiere bel11l-p9. es decir, aquellu promiaenciu e.D~ 

'1"4 podecen loo .........u.. 

I 

"" ... deJa 
en. er-ouol~ 
,ica yulpr 

mo. 
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136 LI1IllO DEL LBl'ÍTICO. 

\!3. POOeis dar" voluntnrinmente !ln 
buey ó una ol'eja, á que se haya corta· 
do una oreja ó la cola"; mas no se pue· 
de destinarlos á cumplir un \'oto que se 
hubiere hecho <! Dio. •. 
~. No ofrcceréi3 ni Senor nin!!Ull ani

mal que tU\'¡l're quebrantado, m:tjado, 
cortadQ ó arrancado lo que est.i de.. .. tina· 
do ~ la consenacion de su e~pceie'l; y 
guardaos absolutamente de hacer esto en 
vu<stro {"'Ís. ~. . 

25. Itto ofreceréis á vuestro Dios pa. 
ncs de mano de un extrangcro ÍIlcircunci· 
$(1, ni otre'c0S3 cualquiera que quisiere dar 
paTa ofrecerla al Sel1or, porque too"" 
estos done~ que rimen de lo, incircu.nci
'O$,~.están corrompidos y manchaclosj 
M los recibiréi3 pues't; pero podreis Ten· 
bir .Il plala, para emplearla en .1· culto 
del Señor. .. 

: . .'6. Y el Senor habló á Moises,' di· 
ciéndole: 

27. Cuando naciere un becerro, una 
ovt>ja Ó una cab~ 5e dejará que mamen 
siete dias á sus madres; pero desde el 
dia octavo podrán ser ofrecida; al Señor. 

28. No se ofrecerá en un mismo dia 
la Taca 6 la oveja con sus crias, porqlle 
lIabrúJ en <310 una frp«i< de crueldad. 

29. Si 1=;acrificarci5 en accioD de gra
c:i"" un' """tia al Senor para que pue
da seros favorahlelJ, " . 

30. La comeréis en el mt.<mO dia, y 
nada quedará para la mañana del siguien· 
te. Yo soy el Señor. . . 

re Domini. 
23. Bovem el ovem, aure 

el cauda amputatis, volun
tarie otferre potes, volUtD au .. 
tem ex eis solví non potesL 

21. Orone animal, quod vel 
contritis, ,-el tusi~, vel scct~, 
ablatisque testicuJis e:'t, non 
ofleretis Domino; el in ter
ra vestra hoc. omnmo ne 
faciatis. 

25. De manu aJienigenae 
non offeretis panes Deo ye
stro, el 'luidquid aliud dare 
"oluerit: quia comtpta, et 
maculata sunt omnia: non 
suscipietis ea. 

26 .. Locutusque est Domi· 
DUS ad 1\Im'sen, dicens: 
2;. Bos, C:ris, el capra, 

, cum gen ita fuerint, septem 
diebus cront sub ubere ma· 
tris SUne: die autem octavo 
et deinceps offem puterunt 
Domino. 
28. Si\""e illa bos~ sive ovis, 

non immolabuntur una die 
cum foetibu3 suis. 

29. Si irnmolaveñtis ho
stiam pro gratiarum aelio
ne Domino, ut poosit es
se placabili .. 
30. I:odem die <omedeti. 

eam, non remanebit quid. 
quam in mane alteriU3 diei: 
ego Dominus. 

v U Ea el hebreo .. Iée T~ .ffnff~ en lllgU' de 'r~9 .f1~. c¡ae _Iée 
en el AmantaDo. > 

nrnl. )lucboe inUorprele. moderao. t"ntienden qne lu doe paJabtu del original mg. 
ni5can Inl &nimaJ qne tiene ron lug"o ó mu corto uno de loe do. miembroa que deben 
'",r iguales. l .. primera de aquella.. ~ pal&t<tu, " la que .. pone 'lo Illtimo en 
el f' .. p. XXI. 18. • 

t" 2t. El bebrlo no erpteA Nb. puttI del animal; pe-ro la m .. yot ~ de lo. 
e~nu.dQre. pien3&l1 que .. IUpone. Sin f'mbargo. el 1t. P. Houl».p.n' repugna ea.. 
ta tnterpretacion. . 

V 'lS. If~hr. dif. No f"I"Cibirt'i. a~lntamnte de maDO del utnngt"ro nínguna de 
toou mu coua pan. ofr"t'Cfl'las , yuffiro Dios eomo un alimento que le eat.é CQDIo 

~n. lJUI"luo _rian inmundas 1 ma.n~badu; 1 no la.. admitireis. 
t 29. ll •. 1. ot:re«,rew de magua. fiu. ~ lo Ju,ga. únrable:: 



CAPITULO nn. 137 
!U. Custodile mandata mea, 31. Guardad mi. mand,miento., y 
et facite ea~ ego Dominus:. ejecutadlos. Yo SQy el Señor". 
32. Ne polIuatis homen 3t. No manchei3 mi nombre qury es 

tneum sanctum, ot sanctjfi.. santo, para que yo sea santificado en 
cer 10 medio filiorum 10- medio de lo. hijo. de (srael. Yo 10y 

rae1: cg'> Dominus, qui san· el Sellor que os santifico", 
ctifico vos, 

33. El eduxi de Terra Ec 
gypti, ut essem ,,-obis in 
Dcum: ego Dominus. 

33. Y que o. he sacado de Eg·ipto 
para ser yuestro Dios. Yo soy €l 8cnor: 
tmed C:lIidado de hacer todo lo que ~ 
digo, y led sanlos, como yo,C1!J santo. 

t 31. Estas palabras, Ego Domi"IU, DO están en el samaritano. 
t 32. En lugar de e .. ~ se lée en. el &ama.rit..Ulo)l. ~04. 

CAPITULO XXIII. 

Leyes para el sábado, la Pucna., la. finta de Penteeostétl, la de 1u Trotnpetas,. la d. 
la E..s:piacion 1 b. de los T&bel'ná.culOL 

l. LoCUTl!S~tTE est Doml· 
nus ad ~Ioysen, dicens: 
2. Loquere fiJiis Israel, et 

dices ad eos: Hae SUDt ft:riae 
i)Qmini, qU3.3 yocabitis san
et.,!!. 
3. Sex diebus facielis opus: 

dics septimu~ qui~ saboati 
requles est, vocabltur :;an~ 
ctus: omne opUs non facie~ 
tis in 00: :-;abiPltum Domini 
est in cunctis habitationi
bus vpstm. 
4. I1ae sunt ergo l'eria~ 

Domini sanctae,. quas cele
brare debeti. temporibus 
suis.. 

l. EL Senor habló de nucm á ~("i
ses, y le dijo: 

2. Habla:í 103 hijos de lmel y di
le<: futa'i son la, liésta. del Señor que 
lla.JTlar~is santa;;;, !I 'jI,e tendréü cuidadQ de 
con:~iderar como talesJ

• 

3. ',Tra baj.uéi:i durante seis di:15; el. 
séptimo dia w lIamar.J. s3nto, porque es 
el dc'SCanSQ del ~ábadot1. X r) hareii nin-' 
guna obra en este dia, porque {'!J d s:-íUIJ
do del Señor que debe obs.~rvarsc en lo-
dos lo. lugares donde habiteis. 

Antel do la. 
era cronolo. 
,ic.a. nI • ., 

U~O. 

5. Mense primo, quartade
cima die men. .. ii ad Ye.-pe
rum, Pbase Domini e!!l.. 

4. ..1 mas de esta .pella que se "pi
te al jin de cada S#'1'UUUI, hm¡ otras que 
OCtl"lll .1uTan/~ t:l curso dEl IliIO. Esta.~ 
son pues las fiestas ¿el. Señor ql1c sea. 
rán santa:l, y qUI} ,,!ebels celebrar, ca· 
da una en su tiempo. 

5. En el primer m:-!, ('1 ,.Ji~ fl;'cim(,- Ero4.. ¡:¡z. 1&; 
cuarto d-·l me. por la tarde, c' h Pas-

6. Et quintadecima die 
mensis huiu.'!:, Sil!emoitai azy
morum Doro ini esL Septem 
diebus ..zyma comedeti.: 

cua del Senor": 
6. y en el dia décimoquinto del I~;S- N .... =::so 

mo ID''''! C:3 la fi~ ... ta soJ('mne de 103 ázi- 16. 
IrnH del '3eñor. Comeréi3 p"r espacio de 

. !Íete d~ag panes: ,in levadura. 

V_2.. HeDr. &ñu lIOIl 1u ñrstu eolerune:. del $ei\6r, '1ue publíca.J'é~ eomo diu 
ü reuniones aantils. 
. V 3. Hebr. e!l el úptimo di:l q'.Ie .. ri. aibado I ,lúa de n-~, la". tlDa m¡.. . 

a;o-n N.Dta. 

V S. VéUe 11) l'{Ue lIe ~ ele est¡. S9Iemaidac1 cad EJ:oo.o1 cap. m. 
TOlL DI. 18 
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J El primrr tlia ser.t para \·osotros 7 .. Dies prunus erit \'OUIS 

el mas célt;brc y el ma3 santo": no ha- celebcrrimus, sanctusqur: 00-

réis en este dia ninguna obra senil: mne opus se"ile non facie
tis in eo: 

8. rero á mal d.'¡ sacrificio ordina- 8. Sed offereti. sacrificium 
no d~ la tarJe y Fle la mañana que se in igne Domino septem dic
o!rffe dUTalde todo el afio, ofreceréis al bus: dies autem septimu! 
Senor por c~pacio de siete dias un sa- erit celebrior, et sanctior: 
crificio 'fue se consumirá por d fuego. nullurnque senile opus fa
El dia ~tptimo ~r3 mas c~lebre y mas . cietis in co .. 
santo que los otros posten'ores al pri-
m('r~"; no haréis en este dia ninguna oLra 
M'n')1. 

9. y el Señor habló á lIfoises dicién
dole: 

10. llahla á lo. hijos de Israel y di
les: Cuando Imhi('reis ('ntrado á la tif'r
ra que os daré, y co . .''!cchado los gra
nos de la erbada que <S la primera en 
cos{'charse, llevaréis al sacerdote una ga· 
,-il1a de e~pigas éomo primicia! de '-qes-
tra co~eha. 

11. y en la m"nana ,le 1,1 Pasnla 
'11ft' ,1('~~ $er 1)(1ra ro.'~otros como el ;¡¡a 
del ~áh;'l.do, el sacerdote e!e\-aráfl deJan
te del Señor esta ~ayilla para qne el Se
flOr os sea fa\-orabl.¡ recibiéndola; y la 
consagrarJ 01 St>flor. 

12. ~ En d mi-fiO dia que est~ I!"'vi-
11a fuere cons::Jgrada, se sacrificará al Se--. 
nor Un holocausto de un cordero primal 
sin mancha. 

13. Se presentarán ~r ofecoda con 
el coruero GO~ décimo~ de harina pura" 
me7.rIada con aceite, para flne ~ con
~umlda por {'1 fue!..,., en hon(lr dd Se
nor, y le ~('a de ot~)r muy ~adable:. se 
prc'f'1Jtaní bmbípn por ofrenda d~ '-wu 
la cuarta parte de la meJid:.l llamada 
hin". 

1 l :'\0 comeréis pan ni harina her
,-l,la. ni d('l!'Ccada" de ]o~ p-rtflO"ól; nneHtó4 
ha!ita d día en que ofTt.'Cierei9 las pri-

9. Locutusque es! Dominus 
ad l\Ioysen, dicens: 

10. Loquere fili;. Israel, et 
dices ad ros: Cuin ingressi 
fueritis te"aro, quam ego 
dabo vobis, el rnct'Sueritis 
segetem, feretis manipulos 
spicarum, primitias messis 
vestrae ad sacerootem: 
11. Qui ele,abit fa;;cicu

lum coram Domino, ut ac
ceptabife sit pro vobi$, al
tero die Sabbati, el sanct¡'" 
f¡cahit illum. 

12 .. Atqoe in eodf:>m die, 
q110 manipuJus con:;ecratur, 
caed('tur aznus irnmacllla ... 
tus annic1l1us in holocau
stum llomini. 

13. Et liharnenta oñeren .. 
tur cum eo, duae dedmae 
sirnilae con~pt>r~8e olI:'O in 
jn('en~um DDmior, odorcm ... 
que fUalis."imllm: liba quo
que Till~ quarta pars hin .. 

lt. PnnPfJl, et polentr!m, 
et (l\11tE'5 non ("offif:'{kJi<j ex 
srg.te, u<que ad dicm. qua 

,,'" 7. lJ('br. &ri para T09Qtrae rl ,¡ .. ¿~ Qna. numon Allta. 
T"~. H~l,t'. ~ri,l JUI ti,. una n'unlon nnta.. 
't" 11. n~h1"~ lit~ .~Ud. Er-uL UIX. 24_ _ ; 

. \.~ 13. Hebt'. d~ .'l:'lrrn;.t'S. E"ta. medida .ra la dé-cima parte del efi, y COD.teD~ (.~ 
lit tTU rin~ (5 l¡h,.-_ 11 omu mejic&tlllls..) '_ • 

/bid. F.1 hin c(o~tflni~ .... re .. de cinco pilltu. (91 cua,tjflo;;l. :\tedida de rino.) 
"t u. l1ebr~ l4L pi ~ ni gn.noe t~ ni espipa. verdes., 



CAPITt'"LO XXl1r. 13' 
miei .. á V"C!itro Dios. Esta Ily se ob
servará siempre de generacion en gene
neion en todos los lugares donde ha
bitarci •. 

offereti. u ea Deo vestro. 
Praeceptum est sempiter" 
num in generationibus, cun
ctj~ue hauitaculis ~"{"stris. 

15. Numerdhitis ergo ah 
altero die Sabbati, in '1uo 
obtuJi~is manipulum primi .. 
tiarum, septem hebdomadas 
plena" 

16. U'que 3d altemmdirm 
c:otpletionis hebdorriadac se
ptimae, id est, quinquaginta 
dies: et sic offeretis sacrifi .. 
cium novum Domino. 

17. Ex omnibus habitacu
lis vcshi~, panes primitiarum 
duos de duaLus decimis si
milae fermentatae, quos co
quetis in primitias DuminL 

1'1. O/ferotisque cum pa
n;bu~ septem agnos ¡mma .. 
cuhtos anniculos, el ,,~itu .. 
Ium de annenlo unum, et 
arietes duos, el erunt in 
holocaustum cum libamenti! 
sois, in odorem sua\'~si
mum Domino. 

I!). Faeieti. et hircum pro 
~c..ato, duosque aanos an
nicul09 ho4iJ3 pacificorurn. 
2(t euroque ele"a'ferit eOi 

sacerdos cum panibus pñ~ 
mitiarum CQram Domino, 
c...."<Icnt in usum eius. 

21. El vocabitis hunc diem 

15. Contaréis pues siete semana.~ com
pletuS! descle el ~gund() dia d,~ esla Jif~S. 
ta que :;(~ru para rosotros como el ¿ia 
del s:lbado; las contaré;." digo, deRde el 
dia en {lue h(lbei~ of("C(:ido la ga',iIla de 
las primiciai', 

16. Jlasta el dia s¡:!Iliento de haber
se cumplido la s/·ptim~1·~8em:.ln:::t, {:s decir, 
cincuenta tiia..;; y cnt/)JJccs ofreceréis al 
S~nor un. sacrificio nuc\"o/l 

17. En todos IO!:l ln:rsrcs donde ha.
bitareis; á Mbrr: dos p~nc-s ,to las: pri .. 
micia~ del trigo que huhiaá, ('"omenta .. 
do tÍ cO!wchar, y (':-tos panes u'Tfín de 
do;; dt!cimas" de harina pura con I':"·a
dun, que h,lré-i~ cocer para {lue sean lag 
primici3" lkl &ilOr; 

18. y ofreccréi5 con los panC''J ~i("oo 
te Ct)n!e~ rrim."\lc3 ~ill mancha, y un he .. 
cerro tomado (Id g-anado, y do", carn~
fOS", Q11C ~C' üfrccH.~n en holcwtl'Jstu Cnn 

las ofrcnrl!13 (le Itnrrua y" de licC)r, co-
mn un ~o.crificio de olor muy agradaltle 
al 8eflor. 

19. Ofrrccrlis t~mhicn un m:¡c!!Q de 
c:\Drio ~Jr el p~cad(J, y d,)!') cOrddOS 

prim-:¡le3 para h05tias pacíficas: 
20. y cu:tndo el sacerdote lo~ hu

bir:-re c1e,,-add' delante fiel ~cnor con 
los pane3 de 1M primicia;;,:, b pertene
cerán fntprowe.nfe, ~n 'i1}~ len:;all r¡Jr

te al.!f'.lnfl lo., 'lf1t? lel Imhicrel1 (lfr,-riJo• 
21. Llamaréis á e,:,te d~ muy céle-

't 15. Hebr. li.L h. ~~n1:a q'le h. ~d" ll.gi~3A.'l l"!/lnt~ d~l S~;';;;r. 
l' ]6. JIet.,r. una nuen ... fP."n't;. J~ i'1ri'1lt. 
l'" 17. Ikt..r. lit. el?:ill dMina..io á tel'" 1I..r;t:l.31) d"l:Ir¡tf. d,,1 ~l"jt>f"". IÍ lrJ.h~. CM I",.~ 

"tU de d;:¡s aU"Ofif';t. E4..J. pab.~:11 'mM ... ~ t'-xC;!"f>;;o.1. ~n d ¡;.¡~ l;;Ll.:-'.(J. 

\ ... I~. F.l samari"h.nrJ f b.! $etent.a cl:rf'n: .J.}!! c~rnf'ros f;ll I::u.udn. 
I)i;f. E.Ao IW' halla n~~ t>n f'l b!'~'ré.'o. • '.. . 
l'" ~). Et1 el hehré .... lit! l¡>e: el ~·f ... ~.;t •• l.~"T,JrJ6 t't !'"11"'" r-'" ..,.,.!'m:'"n~ <1r·'4-

timI ... ~"" .lJ.l",jrIQ na'" dIVA/{' cpu: 14~ .. t'n" ,r'fr>' .v;,-¡;~, '4rnrf·,f;. La ~f"t .. ioa 
~~il lle tos ~f'nt& dio:-.e: ~"Jcti ,,~i G~~ ... I;f f.1, ip"í Fr~!1(. 1:,:1'\ última." p.::la},ru 
(,¡.l:,," eu el he!Jro<l. P.¡,rer,e T..le Um\i~~ f .. !f..l ~'=.m!\ P")~" ':J.t.,.~ J'l" ~t.3,}ll>ah\.:.ra.<l r~", 
cl~~. 4tfRU. porq'le e4amJo ya ~or:,'pr·~n,r ;!'"'~ ~t"H d·~ ,: .. rdf't()~ "O f'l pronnmb~ M. 
~ 'lllé DO !le debi,. 1l!:tpt?q,J"1().<1 f'n h ''1;91.1. fr.:..".e'. Ih,. ¡Hlt'1j hp·1t de p<'rl'at ~'I~ 
.1 ~l'It¡ .. h lIPria. este: El pl."'1 d! h" pri:ni;::i4." .. 1.-.06 d'·4\ NJrd~ro3 aer¡n Ii:()n"~ 
al Se~r~ 1 perteD~rin al &lC1'rict~ 'lrJe 1 ... hutaere OÚf'~IJG . 

• 

Ant~ de la 
era. ('rono!6. 
,,¡ca v:llciar 

U,O. 

De"" UL 9. 



Antes do la. 
era cronlo6-
cica. .¡ligar 

H:JO. 

~.pr. m:. !,t 

NV'/Lua.1. 

8wp"', !IV). 
!!9. 
~!lm.. 1:1:1%. ,. 
JfJo'UL.Tlt. 37. 

l·jft LlB1tO "'EL LEfínC'f). 
bre y muy !!J~nto~1 no haJélS ('o él nin· cc1ebcrrimum,. afquc 8an
g'Jna obra 5{'f\II. Este precepto ~ ctissimum: omne opus ser
ohsenará ~i('mprc en tooos los Juga- ",ile non facietis: m ro. l.e
res en (lue habitareis, y en ,-ucstra pos- ~timum sempitcmum erit 
teridad. 10 eunetis habitaculis, et ge

2'2. Cuando cOS<'ch.rei. las mieses 
de "uestra tierra, no las cortaréis has
ta Jus pi,:s/, ni recogeréis las espigas 
que hubieren quedado, sino que las de
jaréis para los pobrt'S y Jos extrangeros.. 
Yo ""y .1 Señor .. uestro Dios, y yo .oy 
'l"i..,. así lo mando. 

2.1. Y el Señor habló á lIIoise., di· 
cit:r.dole: 

.21. H.!>la· A lo. hijo. de Israel, y 
dIJes: En el priuwr di. del séptimo mes 
c.debraréis con el sonjdo de las trom-
petas un dia de .fiesta de .¿hado y de 
r'1!""o, e~ memoria de la ley que ha· 
hei. rrob.do del S."lor al ruido de la. 
tromp-tas, y para excitaros á ohserrarla 
f'on nuero ardor; y este dia, rn que co
men:ará el año nril" re llamará ~anto." 

25. No haréis en este dia ningnna 
t1bra serTiI, y ofreenéis un holocausto" 
al Senor. 

26. y el Señor habló á :lloise., di· 
ciéndole: 

27. El d~cimo di. ce •• te s"y,timo 
m~s será el dia de las Expiacionf's. I será 
muy célebre y ~e lIan-,aro ~ntof aRi
giréis vufstras almas f'n este dia p,or la 

{
It'nitenfill '1 ~1 o!l'mo, y ofrccereis un 
loJocau~o" al Sefior. 

.28. No haréis nin.~ma obra senil" (>n 
todl) f'81.e dl3, porque este ('s un dia de 
propiciaci0n, qVI! cOllsa~rad;~ o[ '"'riiar, 
para que el 8eJ"íor "uc:;tro Dios vrr,ga 
" ~r03 fa,·orable. 

nerationibus ,·e~tris. 
22. Postqlla m autem mes

!;ueritis segetcm terrae le
stme, non secabitis eam us
qua ad solum: nee remanen
tes spicas colligetis, sed pan
peribus, et peregrinis dimito 
tetis eas: ego sum Dorninos 
Deos vester. 
23. Loentusque es! Domi· 

nus ad l\lolo'sen, dicens: 
24. Loque·re filiis Israel: 

lIlome septimo, prima die 
mensis, erit l'obis sabbatum, 
memoriale, clangentihus tu
bis, et vocabitur sanctum: 

25. Omne opus senile non 
facietij in ro. et oficrl:ti.s 
holocau:o:tum Domino. 

26. Locutu"'!ue est Domi· 
nus ad ~loY~en, dic_t'"ns: 

27. Decimó die mensis hu
ios septimi, ¿ies expiatio-
num ent ceIeberrimu~, d 
"ocabitur sanctus: cffiiu-ctis
que animas l'estras in ro, 
.t offere'" holocau>tum Do
mlf";o. 
28. Omne opu~ sen· ite non 

facictis in tcmpore diei hu
iu~ fluia di~s prepitiationis 
f'!"t, ut pr(\pitif·tur ,obis Do.
rninus Dtus Tester. 

"'t ~l. nehr. dir. ('(!l1Tr'lf:uei" oll"'''U. ~n fo"lltf' ¿ia.. qt1e ~ri para T<*O'lrt"II' el Ji. 
dI'! una t?llnion lIantll.. E!! cle·dr, q'l" t!~~"fI ¿e la palahn TQ."TlII. d ~fjhitU. pa-. 
n>~ Ilne l()!l; cnvia.ntn omitiNlm la. rah.ha ATA_, 'J'fiplll • ."" f:tlyu Jetru pudieron COD
funGinoe ~""n ('1 fin de la ralahra prr·('PI.E'nte. 

,'- 2'2. lIehr. dif. ha.o;fa 1~ ntremi¿ad de ""'-~ro ("AITlpo. S.pr. J:U. 9. 
1" 2.(. Y f''''e "f'ra ,1 lit, J~ Ulla tt'tmion Anta. 
l'" 25; nebro nna omnda que tren enn1lUmid. ~r .. 1 fut'go. 
T ~7. ""1UIe)0 '!'le 1M! ¿jio ce t'~a f.el'ta f'Q .1 t:ap. XV1.2). yl!iguij!ntee. 
IbiJ. H .. hr. ,,-.te ""la ,1 ..r1 .. lit una ~nion unta. 
Jl¡d. It,.hr. una ofren.!", Mle ~ri "onrnmi¿~ por .. 1 ruf'go. 
t ~ La palabra ~il~ no ed el1 el bebréo. Sap", XTL 2:). ltt/r. 't 31~ 



CAPnTLO XXIII. 141 
29. Omni. anima, quae af· 29. Todo hombre que no se afl'gic-

Bieta non fuent die haCy pe- re en es.te rlia, perecerá de en medio de 
perÓ,1 de populi. sui.: su pueblo; 

31J. El quae operio quip- 30. Y exterminaré tambien de en 
pi"m fecerit, delelJo eam de medio de su pueblo al que hiciere al· 
popuJo ~uo. gUDa obra en este dl3. . 
31. Nihil ergo operis facie- 31. No haréis· pues ninguna obra en 

tis in eo: legitimum ~mpi- este aia; y e .. '~te precepto se obsen"ará 
temum erit ,·obis m cunctis eternamente en tl}da \"uestra posteridad, 
generati'lnibust et habitatio-- y en todos 105 lugares donde habitareis. 
nibm. "estris. 

3-.l. Sabbatum requjetionis 
es!, el amigelis animas ~e
stras die nono mensis. A Te
~pera usque 3d ves:peram ce
lebrabitis sabb.la 'estra. 

33. El locutu. es! Dom;' 
nu~ ad )Ionen, dicens! 
34. wjuerc tilii. Im.el: JI. 

quintodecimo die mf'nsis hu
ius septimi, erunt feriae la
bernaculorum septeru dichus 
Domino~ 
35. Dies primus vocabitur 

celcbemmus, atque sanctis-
2'iimus: omnc opus ~nile 
non facietiii in eo. 
36: El septem diebus offe

retis holocau .. ta Dom:no: 
dics quoque octa\·us erit ce~ 
Icberrimus, atque sanctis
simus, et offt·retl.'i ho1tlCau~ 
stum Domino: e~ emm coe
tus, atque coI1ectae: omne 
opus senile DQn facictis in eo 

37. Hae sunl feriae Do
mini, qua, \"ocabítis cele· 
herrima.;;, atquc ~anctis5imas,. 
.Weretisque ID eis oblatir:tne!J 

3-2. Este dia será para "05otros un 
dit, de descanso y de sábado, y afli,!!í. 
réi§ me!'tras alma~ comenzando el dia 
nono del mes por la tarde, y continuan
do rucstro ayuno lilDta la tarde del Jé· 
cimo, porque celebraréis vuestras ,fiesta.! 
de tarde á tarde". 

3.'1. y el &Jior habló á 1\[oi=, diei.n
dol.: 

31. Dí .. lo :\ 1", hijo. de Israel: lle ... 
de el dia décimOfluinto de este si-ptimo 
m('"S se cclebrar~t la fie!"ta de los Taber
náculos" por siete ¿ías en honor del 
8eñ0r. 

3;;. El primer dia será 
y muy santo;" no haréis 
senil en este dia. 

muy célchrc 
nifio~a obra 

36. Y ofreceréis holocau,los" .1 Se
J'ior por siete días. El octal o será t'lm· 
bien muy c~lf:bre y muy santo," y ofre
ceri-i!!l al Seoor un holocausto," porque 
es el dia de un;¡ reunion rol'2mnc:1I nI) 
harél! ni~"'Una obra sen'jl en este día, lo 
mi~o qU(! en el primero. 

37. EsI ... son las ti"",.. del Señor 
que l1amaréis muy c~le:br('s y muy san ... 
tas:" y ofrcurt'is en ellas al Seftor orcen· 
da~," holocaustos y libaciones" segun lo 

t 32. Entre 101' lIebtéOiJ 1()!J días .e contaban de una lude , ot1'1l. 
t 34. E.ta fiflOta "*' dettipa en .. 1 EIooo ll:1:.J. 16. por f!stu paJabra.. .. : Le ¡".14 

¡~ 14 ~C" d Jr.,. Jd a_. ~ .. ,.¿. b.6''''"';' "~t¡1EiJo hHlM 1M ¡niH ,~ "","ñ,.. 
campo: pol"qlJf! en efecto file ~I(>br.lba d~H de concluida tocla. la e~cbL ¡"¡r. 1" 39, 

\' as.. Hehr. el primer dia .en d ¿14 J# una. n"UruoD NJlta. 
't 36. nehr. ofrenGu que fIl'rin t'nn¡q¡midu pqr el fíu.go. 
Aid. &ori bmbiE'u Ji. tú ona I?nniOD .anta. 
11m!. Cna ofrt'oda. que .. ri. con!lU1Jlida pr.or ,,1 fu¡>gt). 
f1wl. lIebr • .f;:f. fllle etJ rl JI-. tU b cODclrurion ,¡, z. _tnt",iJ.,d. 
V.:17. H'!br. que publit"aN'¡' como diu de ,.wu<)[tH Alltu. 
I1ri.--i. lIebr. ofrendu '1'M .ñu ronMlIOWU por ~I fuego. 
¡¡'¡'¡. l~ebr. lwlQf:.~ 1 of"ren4u el. hlJína.. aac.ti1ki .. '1 lihationel d. lico,.... 

Antes de 14. 
en crt'Jnoló
cica vulgar 

1100. 



Antes de la. 
ftn, crono!¡}._ 
~ica yulgar 

1490. 

).12 
que e.c:t~ 

unno DEL 

mandado par" cada di.; 
LEViTICO. 

:lS. A mas de }"" 'flmjie;". de lo., 
otros sábados del t:clíor, y de las ofren
da!'! que le haccis, ya para cumplir \'UCS-

t~ \'otos. ó espontáneamente, ' 
3!). Cc1cbrnréii de~puei una fiesta en 

honor ud Señor ('<.r ~i{'te lIias, desde 
el d~cim0'ltlinto eld séptimo mes cuando 
hllbi('reis re,:ogido todos 1(ls frntm de \'ues
Irn tierra. El primer día y el oda,-o se
do dias de s:'I.bado, es decir, de descanso. 

40. Tomaréis rn r1 primer dia ramas 
del árbol Ola' bello Con rus fruto., ra
ma. de pa Imas, y del árhol mas fron
d050, y de los ~an('cs qne crecen á 10 
largo de los torrentes; Imréi3 con l'Y113 
t;(~lId(l$ en que 01 alojart';.'fj y os reg(). 
ciJ3réis delante dd Serlor \'lWstro Dios; 

41. y cdcbraréis ("nd~ ailO esta fies
ta solemne por siete di as. Este precep
to se obs(>T\'-ará ctern'1meote en toda 
\-uc~tra posteridad. ellebraréi3 esta fies
fa en el séptimo me~; 

42. Y habitaréis á la """,bra de las 
ramas de árooles por ~iete dias. Todo 
hombre del lina.. ... de Israel habitari en 
las tiendas; '-

4~. Para que meslros des«ndirot"" 
, !"rpan que yo hice h:¡hitar en tiendas á. 

Jos hijos de Israel. ('uan¡!o lo~ saqué de 
F{:.Ylpto, yo que soy el Señor rut'stro 
Dio.. 

·H Di" pue .• ~foi."" á 1"" hijo;¡ de 
[:"r.1..::1 tn(tas f'sta!l ('osas toC¡¡'lltc~ á la! 
fiestas !!Olcmncs del Señor. 

Domino, holocan~ta, et Ji
barnenta iuxta ritum uniLl5-
cuiusquc dici: 
38. Exccpti. sabbati. Dómí

ni, doni~ue ,-estris, et quae 
offeretis ex voto, ,'el quae 
sponte tribuetis Domino. 
39. A quintodecimo ergo 

die mensi~ reptimi, quando 
congre~veriti!3 omnes fru
ctUi terrae ,-estrae, celebra
bitis ferias Domini scptfm 
d¡ebus: die primo, et die 
octavo erit sabbatum, iJ ~st 
refluies. 
40. Sumetí.que vobi. die 

primo fructus nrboris pul
cherrimae, spathula.<que pal
man1m, el ramos ligni den
sarum frondium, et salices 
de torrente, et laetabimini 
coram Domino Deo l·e~ro. 
41. Celebrabitisque sole-

rmütatem eius septem die bus 
per annum: Jegitimum sem
piternum crit in generatio
nibus yestris. ~Iense septi. 
mo resta ceJehrabitis, . 
42. El habitabitis in um-

braculis: reptem diebu~: o· 
mnis, qui de genere est h
rael, manebil in tabemacu
lis: 
43. {Tt discant posteri "e

!1tri, qucod in tabernaculis 
habitare fecerim filiO'lI<rael, 
cum eduC'E'rem eos de Tena. 
lE.zrpti: t'g? Dominus Deus 
,",estero 

4-1. Locutu.~ue es! lIfopes 
!'oupu St·femni'ntibu3 Domini 
3d filio. Israel 

CAPITULO X-xIV_ 

l.eyetl PltM& 1. eQlJ!I>1'Vacion de tu lámparu '1 de k ... ~ea de pr-('I~idon. El Ha.=:re
mo apOO1"eaQ.o. Pena. contra lo. bl,¡,;¡femoe '1 eOlitn. 10fl bornicl~. Leyes del talion. 

l. Y el s"iior habló á Modes, di
ciéndole: 

I. El locutus e,t Dominus 
ad Morreo, dicena: 

• 



CAPITULO XXU". 113 
· 2. Praecipe tiliis Israel, ut 
ófferant tibi olcum de oli~ 
,-is puri~simum, ae lucidum, 
ad coocinmmdas lucernás iu
giter, . 

3. Extra .-elum tcstimonij 
in taberna.culo r""deri,. Po
nctque eas Aaron a ,"c:;;pe
re usqlJe ad mane coram 
Domiun, cultt4 rituquc pt~r
(l(!~W) in gcnerationilius ve
stns. 
'l Super canuclabrum mun

dissimum ponentur sempcr 
in conspectu Domini. 
5. Accipics qlH>que simi .. 

Jaro, el coques eX ea duo
decim panes, qui singuli 113.
bebunt uua. decim"s: 

6. Quorum senos a1trinSE7 
~us super men~m purissi
mam coram Domino statues; 

7. Et pones super ro; thlJ5 
lucidi::simum, ut ~it panio; in 
mOrllmentwn oblationi:i Do
mini. 

8. Per singula sahbata mu
labuntur coram Domino su
see;>ti a filj, Israel focdere 
sempiterno: 

9. Eruntque Aaron, et fl
liorum eiru: ut corne;!anl ros 
in loco sancto: quia Si:u ... 
ct11m sanctQrum est de sacri
fidis Domini iure perpetuo. 

l~. Ecre autem egre."" 
fifirlii mulieri5 Israelitidi!J, 
qoem pcpererat de \"iro .. Ea 
gyptio inur filíos Israel. iur-

2. :llanda á 1"" hijos de Israel que 
te traigan aceite de olil"as muy puro y 
muy claro", para que arda siempre en 
las lámparas que l,ab,.,j 

3. Fuera del velo del testimonio en 
el TahcrnácuJo de la alianza. Aaruo" 
las Ji~pondrd richntc del Señor para 
que c~ten aJlí cncendUJas desde la tar. 
de hailt.1 la maiiana, y esta ceremonia se 
obsenarú. como un culto perpetuo en to.
da "ue;;tra posteridad. 

.:1. Las lámparas se ponflrán siempre'! 
sobre un candelero de Qro muy puro, 
y muy limpio delante del Señor. 

5. Tomaréis tambíen hañna pura, y 
haréis que se cuezan rloce panes de 
el1a, que serán de dos décimas" de ha· 
rina c"lda unQ, 

6. y los pondréis sobre la mesa muy 
limpia delante del Señor, sei:) de un Iaa 
do y seis: de otro: 

7. Pondréis sobre ellos incirmso muy 
1ras-parente" que arderá 01 honor del Se~ 
flor, para que este pan sea un monu· 
mento de la fJfccnda hecha al Sci"lQr 
por Io.1I hijo.f (It<: l:irad. 

S. R~tO-., panes se nlUdarán poniend,) 
otr05 dplanle del SeriQr cada lha de ~ba· 
do, recibiéndQlos de los hijos de Israel 
que bbrn. nfrecN'los 01 Seri.or por un 
pacto que u como Fl lestimoniQ eten}r, 
de SU fidelidad !/ d. su perpetuo rero-
11ocím'nu.o. 

9. y sf?rin .te Aaron y SlU hjj~, 
para que f¡)g com;¡n en d IUg'lr santo, 
y 110 en otra parte, porque esta es una. 
C~ rnJjy santa, y tllJe lei pertencre, 
como l'arlp JU!I'¡ de los sacrificios dd 
s.....ñor, pDr un derecho perpetuo}' 

10. Entretanto ~ucf>d» que el hi;f) 
de una ml!1!f'r I~raf'Jita que l'Ha h~h¡3. 
tenidlJ de un F-;!'ípciot entre 1M hijfH 
de lmleL tu.-o úlla disputa en el cam-

T 2. n~b. aceite pnro de a.ceitnn.u tnolidu: para la Umpa:ra. 
't' l. El" laIuuitano .. 1i~e. y FU hijo.. 
V.(. 1: .. JIl~t de T1IItD • ....,.l'" • • 1 Rmaritano dic •• &D JQ ... w"'l" .4 M:41W': per. 

JlU"le1:erln CO!f)C~U a!lí h.ua la mdana. 
V S. H~b. lit. d.xe tort-u. qqe .. tia de d.,. .~" de h.rina ('&lb. una. 
T 7. Hen. dir. íMilon.lO puro, qtt.e IIÍoend" q'lemwo en hof'li1t' tifO! ~ñol". pn lu. 

~. de ewt~ panl!1l • ..en J~Z.1II1! .u il un m<:lnllmento le l4 .,'",,4'1 J~ UF M pt'Rr •• 
, 9. &b. ofretldu CQl1¡mpjd.¡. por el Í\:oe'fQ .u hOl1or \kl Señor. 

Ant~d., Id. 
era cronoM. 
giea vul;¡ar 
-. ti;;'\}. 
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(lamento con un I:lJlac1ita; 

11. Y habiendo blnsfemado y mal· 
deddo el nombre dd Sellor/i fue ne~ 
vado ante ~loises. Su madre se llama· 
ba SalulTlit, y era hija de Dabri de la 
tribu de Dan. 

12. Este h~lTIbre fue puesto en pri
sion hast3 que se supiese lo que el Senor 
mandaba. 

13. Entónce. el Señor habló á Moises, 

14. Y le dij." Haz que salga fuera 
del campamento este bl~femo: que to
dos log que oyeron $U' blasfnnia$ le 
pongan las manO:3 sobre la cabeza pa
ra dar testimonio de $U crimen, y que 
se. apedreado por todo el pueblo. 

15. Diréi. tambien á los hijos de I ... 
rael: El que maldijere á su Dios, su
frirá la pella de su pecado. 

16. El que blasfemare el nombre del 
Sfoor, sea cru;tigado de muerte. Tooo 
d pueblo le apedreará, ya !'ea ciuda· 
dano ó ya extrangcro. El que blasfe
mare el nombre del St:ñor/' sea <:as
tigado de muerte. 

gatus est in castris cutrr 1"i .. 
ro Israelita. I 

ll. eumque bl.sphemag.. 
set nomen, et maledíxisset 
ei, adductus est ad Moysen: 
(Vocabatur autem mater 
eius Salumith, tilia Dabri, 
de tribu Dan). 

12. Miseruntque eum in 
carcerem, donec nossent, 
quid iuberet Dominus.. 

13. Qui locutus est ad 
Movsen, 

1 i. Dicen.: Educ blasplle
mum extra castra, el ponant 
ornnes, qui audicront, roa ... 
nus suas: super caput cills. 
et lapidet CUm populus uDi
\-ersu~. 

15. Et .d filios "rael 1<>
quéris: Horno, qUl maledi ... 
xcrit Deo suo, port.bit poe
catum suum: 

16. Et qui blasphemaverit 
nomen Domini. morte roo... 
riatu.: lapidibu. opprimet 
eum omnis multitud(l, sh-e 
irte ch-ü:, !'i'\'"e pert'glÍnus 
fuerit. Qui hla."Phema,·erit 
nomen Vomiui. Dlorte IDo-. 
riatur. 

't 11. En b. Biblia de Sixto V. '1 p algunos otrM ejemptans de la Vulgata 
se lee t:unbi(.o Ifttmt-" D-riai. como lo npretQ la. Yul~t& misma al fin del'''' 16. 
donde f'1 hebr!'o ~pito tambien la palabra ~~Il 5<>la C~1l0 aqui. ~DO« piensan. que 
<:11 ('sto. dos textUf' ii>e omitió la p.1abra IJo.nU/U poI' de."€:uwo del copl!l.Dte; otroll Cl'ft-D 

'\fue por respeto. porqne M habla. de blwemia. M:as moa acuo no ttInerOD presen
h que al principio del miJ'IDo t 16. donde !le habla. t.m~ien de blufemia. el be~o 
dice, como b. Yulpta. ~" ~",im. El R. P. lIilublgiLDt que lo ob8ervó lDar 
bien, picNa que en (',te '0 11. DO ee tr&ta ~l nombre del Ser .uprem~ I!~O del 
D{),:l~re de un dios ~xtrangt'ro «toe en el diOl de em hombre. JI01S'U"II On f1n; por.
q>]e :'tlo~iIC. acaba de decir que ("fa hijo de un ep~jo. El R. P. lloubigant 5UponO 
pu.:" q!.le ~ hom~ h~i.a proferioio ('OD malchciotl el Dombn de 1m dlos egip. 
cill f}~ er.a. liU dios. y q\ift b dlticu!t&d que se Ikb¡¿ tonmltar al Séñor en. lo que 
tfdoena hacen<e con un hombre que en fU r~ religion maldecia. ~ rn dios. EBto' 
,,·Ü,ío ir.ti'rprele se ~"Q:lde de r,ue e-5'.a duda es ',la que Dio. ~nWó m el V 
) a. m;&ndando por regla genenl que el fU ..u~j,"* ti .. DiM. n."'" 14 1Jft4 ~ 
." ,...,. • .10; .. lo- que añade la. ml;<1IU. ley en el V 16: Q_ d fU bltufrrtter~ ~l 
1W¡;1bn dd S~:¡"",. "' •. ~a.stig"¿o J~ "'1I.nt~. Lo que parece que distingue do. ca.o. 
liiferenter. pero ent(mCH la peoa del uno hahwR queda.do ind""tet'IDina.da.. preciA.llW1i.. 
te en el cuo en que se trataba de dlP~ennina.rIa.; r en IH-guidll H halla' cutigtilo 
al culpahie con la pena impue.u. por Dioe contra d que blwemue el tlombre del 
Señor. Por tanto. !le puede presumir qua ton ,~o M.o no se tnta t.nU que de llll . 
!kilo cuo. }J J*lre de Me bom'l)re era l'gi-pcio; petO au madre 8& ianelita.1 uD. 
boto ¡>odian liler adondol"el!l del <retda.dero Dios-

t 16. La rd~r • .l)o-mú¡i ¡¡.. fttl ca .llltb.-to, pero .. halla .a b, Tt'nioa ~ , "de 1 .. s....... . ' . 



CAPITULO XXIV. li5 
'17. Qoipercuoserit, el oc- 17. El que hiriere y matore á un 
cident hominem, morte lJlOoo hombre, sea castigado de muerte. 
riatur. 
18. Qui percu_ril animal, 

reddet vicarium, id est ani .. 
mam pro anima. 
19. Qui irroga'!'eril macu

Iam cuilibet ci,,"Íum suorum: 
sicut fecit, sic fiel ei: . 
" 20. Fracturam pro fractu
ra, oculum pro oculo, den
tem pro dente rerutue!: qua
Jem inflixerit macmam. ta .. 
Jem sustinere cogetur. 
21. Qui percu.serit iumen

lum, reddel aliud. Qui per
c:usseril hominem, punietur. 

22. iEquum iudicium oíl 
inter vos, sive peregrinus,. si
ve civi, _peccavcrit: quía 
ego sum Dominu. Deos ve
ster . . 
23. L:>clltusque est )[oy. 

ses ad filio, I,rael: et edil· 
Xerunt eom, qui bla.<phema. 
vera!, extra castra, ac la .. 
pidibU!J oppresseruot. F cee
runlque tilíi Israel, sicul 
praeceperat OominU3 ~Ioy.L 

18. El que matare una bestia, res
tituirá . otra en su Jugar, e!l decir, dará 
una bestia por otra. 
. 19. El que hiriere" á alguno de SU! 

coociudadaoos, será tratado como trató 
al otro. 

20. Sufrirá fractura por fractura, y 
perderá ojo por ojo y diente por dien
I,,! se le obli~rá á padecer el mi,mo 
mal que hubiere hecho padecer á otro. 

"21. El que malare una bestia domés
tica, restituiri. otra, 6 pagará tI ralor de 
eDa, 't!gun la raluanon q~ ,e hiciere; 
pero el que matare á un hombre, no 
satufará con plata; será castigado de 
muerte. 
" 2-2 Adminístrese la justicm con igual
dad entre Tosotr()!ll, ya sea extrangero' 
ó ya ciudadano el que pecareó porque 
yo soy el Señor vue.tro Dios, y ro 
castigo ti mal donde quiera que .. AaI.a. 
"23. Habiendo dicho Moire. esta. co

S33 á los hijo. de Israd, cilos .acaron" 
fuera ole! campamento al que habia bIJo¡. 
femado, y le apedrearon: r los hij'" d" 
Israel hicieron lo que e Senor hauia 
mandado á A1oi.... " 

. V 1~. Bajo el no~bre' de ~QCIlu;, !!le I'ntit'Dden aqui toda. las defornWiaJe. 1 be.. 
ridas ~ COJl violencia. Yélse ",el TenHclilo »ip&ente. 

CAPITULO x.~V. 

Ley_ aobre .1 descanso del afio ""ptOOOt y el jubileo ~I quineuaghimo. Ú'J"ft con.. 
. In la. ~ Disp9lil.ttiGn en Ú.Uf. de Na ftClnos hebtWe . 

. 1. LocUTCSQ"" es! Domi- l. Y el Scnor habló á :I1oi""" ..,bro 
JlU5 ad ~[o,...,.. in monte el" monte Sinai, diciéndole: 
Sina¡. diceri's: 
•. 2. Loquero fi]ü. Israel, el 2. Hahla á 1"" bijos de Israel, y di
dices ad eos: Qoanoo in- les: Cuando entrareis en la tierra que 
«re"; fueriti. terr.m. quam" os daré, observad el sábado <k lo. 
q¡<> dabo .ohí ... abhatize. allo', 10 mismo 7,~ el <k lo. día., en 
Abbatum Domino. bonor dol SeJ¡or.' '" 

Ante. de' la. 
era crooQló. 
¡:lea. vulgat 
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3. Sembrará. pues tu campo seís 3. Se" anm. seres agrum 

afiO! s. ¡l"idos. y podar.ís t~ \iü", y tuum, el sex 1lDm. putabilo 
recogeréiS los frutos por seIS años; vineam tuam, colligesque 

fructus eius: . 
4. Pero el ano séptimo será el sába_ 

do y rrpúso de la tierra, con~rado al 
hOllor del reposo del Sefior. I'io sem
brara. tu campo en "'e ollo, ni (>O" 
darás tu vina. , - , 

5. No cosecharás lo que la tierra 
produjere de suyo; ni recogerás los ra
cimos de la viña, de que has acos
tumbrarlo ofrecer. primiciasft no los re
cogm.ft. rOlDO para hacer vendimia, por. 
G"" esto es el ano del reposo de la tier
ra. t'A qrle nada restrTarm para t'Notros: 

6. Sino que todo lo que naciere en
tfJllces de suyo, servirá indi[frtTllemenle 
para tu alimento, el de tu esclavo, y 
tu criada; el del r' malero que. traba
ia. para tf~ y el de e:ltrangero que ha
bita contJSU. 

7_ y semm tambieo para alimen
tar tus bestias de senicio y tu. ga
nados. y tambit>n las bestias Milt·og('$." 
1.cs frutos de la tinTa .mín comul1es 
m ~rte slptimo mio .. 

8. Contarás tambien siete semanas 
de años, (>5 decir siete Teces siete, que 
son cuarenta y nueve ~; 

9. Y en el décimo dia del séptimo 
mes, que es <1 tiempo de la tiesta de 1 .. 
f'lpiacione-;~ harás tocar la bocinafl en 
toJa Hlcstra tierra. 

10. S~ntificará5 el afiO quincuag.i
oimo, y pubJicará5 la libe~ gmual 
Ii too.,. h. habitant .. del pro" porque 
este .,. él rulo del JUbileo." Todo hom
bre será restituido á los bienes que po-

. 4. Septimo antelD anno 
sabbatum erit terrac, requie
tioni. Domini: agrulD non 
seres, et vmeam non puta. 
bis. 
·5. Quae oponte gignct hu
mus, non metes: el UTa! pri .. 
mitiarum tuarum non colli· 
ges quasi ñndemiam: aoous 
enim requietiom. terrae e-": 

6. Sed ernnl vobis in ci
hum, tibi, et servo tuo, an
cilJae, el mercenario tuo, et 
advcnae, qui per~grinantur 
apud te: 

7. Iumentís tuís, el peco
ribus, omnÍa, quae nascUD" 
tor, praebebuot cibum. 

8. Numerabi. quoqtlC tibi 
septem hebdom.das anno
rum, id -est, ser.ties sqJtem,_ 
quae simul aciunl B.IlDOS 

quadraginta novem: 
9. Et clange!l buccina~ 
men~ septimo, decima die 
menw propiti3tioni~ lempo--
re iD urul"ersa lerra vestra .. 
10. Sancllficabi"'1ue aonum 

quinqoagesimum, el voca
bis remissinnem cunctis ha· 
bitatoribu. terrae Ina .. : ipse: 
fl\ enim iuhil..... Reverte-

t So. Heh. dif'. No) (!OW('hffis » qoe rtmuif!ra- eJe la ~eoaecba; y u veh. 
¿.imiaréi. la. ncio'lOJl de vaH'lT<* ptmpantJe. Ea el ~ .. 1.. 1ftBC. hpUQJ.;" 
.¡,. hI.r" en el umanuno ~:Jn.tc. M'p41"4:-W-•• tactralfl; y el in~rp"'te sj,ri.ac0' ie.f6 
"!'11.10(', ~ .. if __ f1COMl". La mi..ma t!Xp1'ftÍDD" han .. dnpuft en el 1" 11.· . 
-V 7. Tht~ ... el wentido del bebrto: Y Mn'.ri. tamhmt pan. alimenta:' ne.troa 

anilftltll-!I d<>m#gjcoe y las belItiu Ml-ngea_ que h'\Jb",re en ne.tto pai& . 
V 9. Helt. lit. el (llCofat. \"tpa la ~ 4106" z.. iutrnU"au. ~ 

que r~e al libro de loe 8alm~ . y lO. I~ .interptett"jI: !!le hallan diTiclida. lIObftr. la mrrro~~ de lapa'lUra bebr-e. 
J,Ji,I, '1llé '''srm5u. JU!:>~lN),. Calmet aH coO butante ut'O@U'llilitad que esta. pebLn. 
.-e df'-riva de 1;&' bPhr<'a H,J,iJ que fonua el futuro J~ "' decir. TOlTe~ O J.kl, 
hto es,..,. TUeho. c.aa CQa" 1"GlTia eQl.OrMW " R prmcipie J 6. la - prlulIf Qd"" 
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tur homo lId po!!essionl"lD seia ¡¡nres, y que habia f1Iagenado, Y 
JU3rn, et unusquisque rcdiet cada "UnO volverá á su' primera familia, 
ad fumiliam pristinam: y á su primn-a condicio7l; 
11. Quia iubileu. est el quin- 1I. Porque este es el ano del ju-

quagesimus annus. Non se.. bileo, el ano quincuagésimo. No scme 

reti!" neque me-tetis sponte braréis ni cosecharéis lo flue ]a tierra 
in agro nascentia; et pn.. produjere de suyo, ni recogeréis las pn.. 
mitias vindemiae non colli.. micias de rne~ras viñas;" dtjaréu tooO& 
gcfu, los fruto. á guimes 1M necl'.«taren, 

12. Ob """ctilicationcm in- . .12. Para santilicar el jubileo; mas 
bilei; sed statim oblata co- comeréis de ellos lo primero que bailareis 
medetis. en 103 cr:nnpos, sin acumularlos, ni ha-

13. Anno jubile¡ redient ()o 

mnes ad possessiones suas: 

. 14. Quando .. nd.,. qnip
piam ciri too, vel emes ab 
00, ne contristes fratrem 
tuum; sed itnta numerum 
annorum iubileí emes ab ro: 

15. Et ¡una suppotatíonem 
frugum .endel tibi: 

16. Quanto pIures anni re
ll1anserint post iubileum, tan· 
to crescet el protium: et 
quanto minus temporilJ nu
m~raveris, tanto minoris el 
emptio constabit: lempu. 
enim frugum' vendet tibL 

17. N olite aiHigere contri
boles vestros; sed timeat 
unusquisque Deum suum, 
qnía ego Dominus Deus v~ 
ster. 

lB. Facite prnC<'t'pta mea, 
et iudien custodite, et nn.. 
plete ea: ut babitare possit,. in terra absqne uIIo 
pavore. 
19. Et gignat vobi. hum"s 

fi.ucttJ'ól ~ quihn~ ve~" 
mini usque ad t!aturitalc~ 

ttr p1"OT'Úion. . 
13. En el ano del jubileo todos se

nn restituidos á los bienes que babian 
poseido • 

H. Cuando .cndie...,. ó comprares 
alguna cosa á tino de vuestros conciuda-. 
danos, no contristes á lu bennano" ven
di;n(]ole muy COTO, 6 comprándole flUt!} 

barato;" sino cómpraTe á proporcioll de 
Ins anos que bubIeren pasado desde" el 
jubileo. 

15. y él te .. nden á propnrcion del 
tiempo que quedare para recoger cose 
chas. 

16. Cuantos mas afiOS Jaltaren p"" 
el jubileo siguiente, mayor será el precio 
de la cosa, y cuanto ménos tiempo faltare 
para el jubileo, tanto méOO3 valdr.i lo qu" 
se veooíf're. porque el que ,"ende, te \"cnde 
,rgvn el tiempo que te queda que ~o::.ar 
de los fruto. hasta el año dd jubileo. 

17. ,J,Yo rngañ~, y no aflijais á los" 
que son de Vuestra mil'lma tribu; sino que 
cada UD" tema á su Dío",porqueyo soy 
el Señor vuestro Dios. 

18. Ejecutad mi. pre .... ptog, ¡:uanlad 
mis dis~icione!1 y cumpErilas1 para (lue 
poda;' babitar sobre la tierra .in temor 
alguno, 

19. Y que la tierra "" produzca ..,. 
rnlt~ que pMai~ com 'T. v saciaros sin 
temer la vro'lencia de nndie. 

V 11. H~b. dif. Y no ('OI'IKharns !mi pámpanos. ~ de-rir. 14qu nf'.rtT .. l'i*" 
~._;Pf'" tk •• Y"-- F.....u palahra f'S h. misma Ilue la del V 5-

"t U. Ut.l>. no b~;uJt F"'r1!JifOio , ~ro nenn.ulIl. 
1!'id. &rte es el ~.tido deí heb!-!'rl): jazl4 .. _nrIN n...... J»d jdiü .... Lt 

-;;;:. que el llempq ~ f.;¡lta 8e ulnó.rt por ('1 qllt!' ha ~ 
• 17. lIob. DO ....... ~, 1 ........... &c. 

• 

Antes de la 
era eronoló. 
li~a. VIAlgu 

U!KL 
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